
5,5

ALCALDESA MAYOR
Claudia Nayibe López Hernández

REGISTRO DISTRITAL - BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA)  AÑO 56 - No. 7289 - Pp 1 - 254 -  2021 - NOVIEMBRE -  17



1REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-1 • 2021 • NOVIEMBRE • 17

AÑO 56
NÚMERO 7289

17 •  NOVIEMBRE•  2021

ACUERDOS DE 2021

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ - ESP

ACUERDO N° 85
(28 de octubre de 2021)

Por medio del cual se prorroga la vigencia de la 
planta de setenta (70) cargos de trabajadores 

oficiales vinculados a término fijo, para la prestación 
del servicio de atención al cliente a través del canal 

telefónico call center de la EAAB-ESP.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

- ESP.

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y ESTATUTARIAS CONSAGRADAS EN EL 

LITERAL C) NUMERAL 1º. DEL ARTÍCULO 11 DEL 
ACUERDO 05 DE 2019, Y

CONSIDERANDO:

Que a partir del 1° de enero de 2013, las actividades 
propias de los procesos que estaban tercerizados en 
las cinco (5) zonas de servicio de la ciudad de Bogotá, 
son ejecutadas directamente por personal de la Geren-
cia Corporativa Servicio al Cliente de la EAAB-ESP.

Que el artículo primero del Acuerdo de Junta Directiva 
No. 23 de 11 de diciembre de 2012, dispuso “Crear 
una planta de cargos de carácter transitorio, de 
trabajadores oficiales a término fijo, hasta por doce 
(12) meses, para cumplir las funciones propias de la 
operación comercial, de acueducto y gestión social de 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – 
ESP, la cual estará compuesta hasta por 1263 cargos 
de trabajadores oficiales (…).” dentro de los cuales 
se encuentran setenta (70) cargos de trabajadores 
oficiales, encargados de atender el canal telefónico 
de la empresa (call center).

Que mediante Acuerdos de Junta Directiva fue prorro-
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

gada la planta transitoria así: Acuerdo No. 13 del 25 
de julio de 2013 que modifica el Acuerdo No. 23 del 
11 de diciembre de 2012, prorroga la vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2014; con Acuerdo No. 14 del 3 
de diciembre de 2014, se prorroga la vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2015; con Acuerdo No. 25 del 20 
de noviembre de 2015, se prorrogó la vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2016; con Acuerdo No. 22 del 
7 de diciembre de 2016, se prorroga la vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2017; con Acuerdo No. 23 del 
25 de octubre de 2017, se prorrogó la vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2018; con Acuerdo No. 22 del 
18 de octubre de 2018, se prorroga la vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2019; con Acuerdo No. 27 del 
2 de diciembre de 2019, se prorroga la vigencia hasta 
el 30 de junio de 2020; con Acuerdo No. 37 del 25 
de junio de 2020, se prorroga la vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2020; con Acuerdo No. 61 del 17 de 
diciembre de 2020, se prorroga la vigencia hasta el 
30 de junio de 2021 y con Acuerdo No. 71 del 28 de 
junio de 2021, se prorroga la vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2021.

Que en el artículo 209 de la Convención Colectiva de 
Trabajo 2015-2019 del 24 de noviembre de 2015, sus-
crita con la organización sindical SINTRASERPUCOL, 
se acordó “Los 70 trabajadores que hoy se encuentran 
realizando las actividades de Call Center ejercida 
al interior de la EAB-ESP, continuarán vinculados 
mediante Contratos de Trabajo a Término Fijo, hasta 
tanto se celebre un Convenio Interadministrativo con 
una entidad de derecho público, del que dependerá 
la plataforma del Call Center (…)”. Así mismo, en el 
parágrafo 2, artículo 38 de la Convención Colectiva de 
Trabajo 2015-2019 del 24 de noviembre de 2015, sus-
crita con la organización sindical SINTRAEMSDES, se 
acordó que “(…) La actividad de Call Center que en la 
actualidad se ejecuta a través de la planta de personal 
transitoria se desarrollará a través de un asocio públi-
co- público que garantice a los trabajadores actuales 
su vinculación en condiciones salariales equivalentes 
a las actuales (…).”

Que la EAAB-ESP ha realizado las debidas diligencias 
para cumplir lo acordado con los sindicatos mencio-
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nados, sin embargo, el intento de concretar y llevar 
a cabo el convenio interadministrativo o en asocio 
público-público para el manejo integral del call center 
no ha sido posible, dado que las entidades que prestan 
estos servicios no se han interesado en este proceso, 
motivo por el cual, es necesario adelantar la prórroga 
de la planta transitoria de los setenta (70) cargos para 
continuar con la prestación del servicio al cliente a 
través del canal telefónico (call center).

Que dada la situación de Estado de Emergencia 
Sanitaria por la COVID-19 declarada por el Gobierno 
Nacional, no se han surtido las negociaciones con las 
organizaciones sindicales, tal y como estaba progra-
mado, por tanto, no se tiene una fecha cierta para la 
suscripción de las nuevas convenciones colectivas 
de trabajo que determinarán las acciones a seguir 
respecto a la operación del call center. Así mismo, no 
se ha suscrito el convenio público-público descrito en 
las convenciones colectivas de trabajo vigentes y por 
ende las actividades de atención del Canal Telefónico 
call center se siguen prestando en la EAAB-ESP. De 
igual manera, la Ley de Garantías Electorales (Ley 996 
de 2005), en su artículo 32, restringe la vinculación 
que afecte la nómina estatal, durante los cuatro (4) 
meses anteriores a la elección presidencial y hasta la 
realización de la segunda vuelta, si fuere el caso, por 
lo cual se hace necesario prorrogar la vigencia de los 
setenta cargos que desarrollan las actividades de call 
center, por el término de un año, es decir, hasta el 31 
de diciembre de 2022.

Que para adelantar el trámite de prórroga de la planta 
provisional para ejecutar las actividades de atención al 
cliente canal telefónico (call center) se han obtenido: (i) 
certificación de disponibilidad de recursos presupues-
tales de la Dirección de Presupuesto de la EAAB-ESP, 
mediante memorando interno No. 13700-2021-313 de 
25 de octubre de 2021; (ii) certificación sobre el cubri-
miento de los gastos generales y operacionales de la 
Dirección Planeación y Control Rentabilidad, Gastos 
y Costos de la EAAB-ESP, mediante memorando 
interno No. 1240001-2021-126 del 21 de octubre de 
2021; (iii) concepto técnico favorable del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital con oficio No. 
2021EE6749 del 15 de octubre de 2021; (iv) estudio 
jurídico del acuerdo por la Oficina de Asesoría Legal 
de la EAAB-ESP, mediante memorando interno No. 
15200-T-2021-0468 del 27 de octubre de 2021. 

Que la prórroga de la planta está condicionada al 
concepto de viabilidad presupuestal que debe expedir 
la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaria 
Distrital de Hacienda.

Que en sesión ordinaria No. 2625 del 28 de octubre 
de 2021 de la Junta Directiva de la EAAB – ESP, se 
autorizó por unanimidad prorrogar hasta el 31 de di-
ciembre de 2022, la planta de setenta (70) cargos de 
trabajadores oficiales, con vinculación a término fijo, 
para dar continuidad a la prestación del servicio de 
atención al cliente a través del canal telefónico, call 
center.

Que en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:

Artículo 1. Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 
2022, la planta de setenta (70) cargos de trabajadores 
oficiales, con vinculación a término fijo, conformada 
como se detalla a continuación, para dar continuidad 
a la prestación del servicio de atención al cliente a 
través del canal telefónico, call center:

Denominación del cargo Nivel No. Cargos

Profesional Especializado 21 2

Profesional 22 3

Auxiliar Administrativo 40 65

70Total cargos

Parágrafo 3. La prórroga aprobada en este artículo 
está condicionada al concepto de viabilidad presu-
puestal que expida la Secretaría Distrital de Hacienda. 

Parágrafo 2. El término establecido hasta el 31 de 
diciembre de 2022, se extinguirá en el evento de que 
dentro de la vigencia del presente Acuerdo, se sus-
criban las nuevas convenciones colectivas de trabajo 
con las organizaciones sindicales de la Empresa, en 
las cuales se pacten nuevos compromisos en relación 
con esta planta transitoria.

Artículo 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidenta

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria
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ACUERDO N° 86
(28 de octubre de 2021)

Por medio del cual se fija el incremento salarial 
vigencia fiscal 2021, para los empleados públicos 
que conforman la planta de empleos de la EAAB-

ESP.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

ESP 

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y ESTATUTARIAS CONSAGRADAS EN EL 

LITERAL C) NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 11 DEL 
ACUERDO 05 DE 2019, Y

CONSIDERANDO:

Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las 
entidades descentralizadas, tanto nacionales 
como distritales o municipales, se regulan por la 
Constitución, por las normas legales, por el acto de 
su creación y por los estatutos internos y, en virtud 
de la autonomía administrativa y presupuestal de la 
que gozan, corresponde a sus juntas directivas según 
lo previsto en sus estatutos, determinar la escala de 
remuneración correspondiente a sus empleados, sin 
que de modo alguno pueda sobrepasar los límites 
máximos de remuneración que señale el Gobierno 
Nacional, conforme a lo dispuesto por el parágrafo 
del artículo 12, de la Ley 4ª de 1992.

Que el Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio 
Civil, mediante providencia del 18 de julio de 2002, 
con radicación 1393, señaló: “(…) 1. y 2. Las juntas 
directivas de las entidades descentralizadas del orden 
distrital tienen la potestad de fijar los emolumentos de 
sus empleados públicos, respetando el límite máximo 
salarial establecido por el gobierno mediante Decreto 
2714 de 2001. Las prestaciones y los factores 
salariales que se tienen en cuenta para efectos de su 
reconocimiento son los establecidos por el gobierno 
nacional conforme con la ley.”

Que la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-1017 de 2003 estableció los parámetros para la 
fijación del incremento salarial, de los servidores 
públicos.

Que el artículo 12 del Decreto Distrital 328 del 29 de 
diciembre de 2020, por medio del cual se “Liquida el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos 
e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la 
vigencia fiscal comprendida entre 1 de enero y 31 
de diciembre de 2021 (…)”, respecto de la facultad 

de las Juntas Directivas, para el incremento salarial, 
consagró:

“INCREMENTO SALARIAL EN LAS 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. Con base 
en la circular que expidan la Secretaría Distrital 
de Hacienda y el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil, la junta o consejo directivo 
de los Establecimientos Públicos, Unidades 
Administrativas Especiales con Personería 
Jurídica, las Empresas Industriales y Comerciales 
del orden distrital y las Subredes Integradas 
del Servicios de Salud -ESE-, definirán el 
incremento salarial de los empleados públicos 
en las mencionadas entidades. Lo anterior 
previa expedición del concepto favorable del 
departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital.”

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría Distrital 
de Hacienda y el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital suscribieron la Circular 
Conjunta 002 del 14 de abril de 2021, mediante la 
cual se imparten los lineamientos para el incremento 
salarial de los empleados públicos para la vigencia 
2021, por parte de las Juntas Directivas o Consejos 
Directivos de entidades descentralizadas del orden 
distrital, así:

(…)

“Ahora bien, en cumplimiento de los compromisos 
pactados entre la Administración Distrital y las 
Organizaciones Sindicales mediante el Acta de 
Acuerdo Laboral suscrita el 03 de febrero de 2021, 
se concertó para los años 2021 y 2022, el ajuste de 
la asignación básica de los Empleados Públicos 
del Sector Central, de los Establecimientos 
Públicos, de las Unidades Administrativas 
Especiales, de las Empresas Sociales del Estado 
del orden Distrital, de las Sociedades Públicas, 
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá  E.S.P., de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado del orden distrital, de la 
Veeduría, Contraloría y Personería Distritales y 
Concejo de Bogotá, así: 

“Incremento salarial: el incremento salarial para 
los empleados públicos del Distrito Capital regirá 
a partir del (1) primero de enero de la vigencia 
fiscal 2021, y será de la siguiente manera: 

Asistencial, Técnico y Profesional: 3,4% incluido 
IPC vigencia 2020 

Asesores y Directivos: 2,1% incluido IPC vigencia 
2020. 
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(…) Parágrafo 1: La Administración Distrital 
incrementará a los empleados públicos del Distrito 
Capital contemplados en el campo de aplicación 
del presente acuerdo, para la vigencia de fiscal 
2021 un valor equivalente al índice de precios al 
consumidor IPC, causado en el año 2020 más 
1.5% adicional. Si el IPC causado en el año 2020 
es menor al 1,9%, la administración garantizará 
un mínimo de 1,9%. 

Parágrafo 2: En caso, de que el incremento 
salarial pactado en la Nación para los empleados 
públicos de ese orden, en el 2021 y 2022 sea 
superior al valor global aprobado en el presente 
acuerdo Laboral, se realizará el ajuste respectivo 
para los niveles salariales Asistencial, Técnico y 
Profesional, retroactivo al primero de enero de 
cada vigencia”.

(…)

En consecuencia, las Entidades Descentralizadas 
del Orden Distrital adoptarán como porcentaje de 
incremento salarial 3.4 % y 2.1% atendiendo el 
correspondiente nivel jerárquico, siempre y cuando 
al aplicar dicho porcentaje las asignaciones 
básicas no superen los límites establecidos por el 
Decreto Nacional 314 de 2020. 

Igualmente, es preciso señalar que una vez 
el Gobierno Nacional fije los límites máximos 
salariales correspondientes al año 2021, para los 
empleados públicos de las entidades territoriales, 
las entidades descentralizadas del Distrito Capital 
deberán ajustar en el porcentaje correspondiente 
por medio de Acto Administrativo, aquellas 
asignaciones básicas que, en virtud del límite 
máximo salarial previsto en el Decreto Nacional 
314 de 2020, fueron ajustadas en una proporción 
inferior, sin que en todo caso, se exceda el nuevo 
límite.”

Que mediante el Decreto Nacional No. 980 del 22 
de agosto de 2021, el Presidente de la República de 
Colombia, fijó los límites máximos salariales de los 
Gobernadores, Alcaldes y empleados públicos de las 
entidades territoriales y derogó el Decreto Nacional 
314 del 27 de febrero de 2020, estableciéndose un 
incremento del 2,1% para 2021.

Que el artículo 7° del Decreto 980 de 2021, fijó los 
límites máximos salariales de los Gobernadores, 
Alcaldes y empleados públicos de las entidades 
territoriales para la vigencia 2021, de la siguiente 
manera:

NIVEL JERÁRQUICO LÍMITE SALARIAL MENSUAL

Directivo $ 14.825.106
Asesor $ 11.850.174

Profesional $ 8.278.300
Técnico $ 3.068.818

Asistencial $ 3.038.369

Que teniendo en cuenta, el incremento fijado por el 
Gobierno Nacional para los Gobernadores, Alcaldes 
y empleados públicos de las entidades territoriales, 
en 2.1% para 2021. La Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá-ESP, acoge dicho 
incremento para los empleados públicos del nivel 
directivo.

Que mediante certificación expedida con el 
memorando interno No. 13700-2021-0272 de 29 de 
septiembre de 2021, la Directora de Presupuesto de 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
E.S.P., emitió su concepto de disponibilidad financiera 
para el incremento salarial de los empleados públicos 
en la vigencia fiscal 2021. Así mismo, la Oficina de 
Asesoría Legal de la Gerencia Jurídica de la EAAB-
ESP realizó la revisión jurídica a la propuesta de 
incremento salarial para los empleados públicos que 
conforman la planta de empleos de la Empresa para 
el año 2021 y, con el memorando interno No. 15200-
T-2021-0431 de fecha 12 de octubre de 2021, emitió 
su aprobación. De igual manera, el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, emitió 
concepto técnico favorable a la propuesta de 
incremento salarial el 25 de octubre de 2021. 

Que en sesión ordinaria No. 2625 del 28 de octubre 
de 2021 la Junta Directiva de la EAAB-ESP aprobó la 
propuesta de incremento salarial, para los empleados 
públicos que conforman la planta de empleos de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
ESP, para el año 2021, la cual tiene efectos a partir 
del 1° de enero del año 2021.

Que en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:

Artículo 1. Fijar a partir del 1º de enero de 2021, el 
incremento en la remuneración básica mensual de 
los empleados públicos de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá-ESP en 2,1%, así: 

NIVEL DIRECTIVO ASESOR

1 - -

2 $ 13.048.799 -

3 - -

4 $ 12.848.795 -
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5 - -

6 $ 11.995.795 $ 11.791.273

7 - -

8 $ 10.015.631 $ 10.015.631

Parágrafo. Para las asignaciones básicas que 
trata el presente artículo, la primera columna fija los 
grados salariales correspondientes a las diferentes 
denominaciones de empleos, la segunda y siguientes 
columnas comprenden las asignaciones básicas 
mensuales para cada grado salarial y nivel respectivo 
de los empleos de carácter permanente, de tiempo 
completo.  

Artículo 2. El presente Acuerdo deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
Acuerdo de Junta Directiva de la EAAB-ESP No. 035 
de 28 de abril de 2020, y surte efectos fiscales a partir 
del 1° de enero de 2021.

Artículo 3. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C. a los veintiocho (28) días 
del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidenta

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria

ACUERDO N° 87 
 (28 de octubre de 2021)

Por medio del cual se aprueba el Presupuesto de 
Rentas e Ingresos y Gastos e Inversiones de la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - 
ESP, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º 

de enero y el 31 de diciembre de 2022.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

– ESP 

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y ESTATUARIAS CONSAGRADAS EN EL LITERAL 
D, NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 11 DEL ACUERDO 
05 DE 2019; EL ARTÍCULO 2 DE LA RESOLUCIÓN 

DEL CONFIS 15 DE 2021 Y,

CONSIDERANDO:

Que es función de la Junta Directiva por disposición 
del literal D del numeral 1 del artículo 11 del Acuerdo 
de Junta No. 05 del 17 de enero de 2019, emitir 
concepto favorable al Anteproyecto de Presupuesto 
de la Empresa para la siguiente vigencia fiscal.

Que el Decreto Distrital 662 de 2018 “Por el cual se 
reglamentan y se establecen directrices y controles en 
el proceso presupuestal de las Empresas Distritales”, 
en el artículo 29 sobre el tema de delegación de 
funciones, establece: 

El CONFIS Distrital podrá delegar en las Juntas 
o Consejos Directivos de las Empresas a que se 
refiere este decreto la aprobación y modificación 
de sus presupuestos, conforme a las directrices 
generales que éste establezca.

Que la Resolución del CONFIS Distrital No. 15 del 25 
de octubre de 2021 “Por medio de la cual se delega 
en las Juntas o Consejos Directivos de las Empresas 
Distritales no financieras a que hace referencia 
el artículo 1º del Decreto Distrital 662 de 2018, la 
facultad para aprobar y modificar el Presupuesto de 
Rentas e Ingresos y Gastos e Inversiones”, en su 
artículo 2º establece:

DELEGACIÓN DE APROBACIÓN DEL PRESU-
PUESTO: Delegar en las juntas o consejos 
directivos a que hace referencia el artículo primero 
de la presente resolución, la aprobación mediante 
acto administrativo, del presupuesto de rentas e 
ingresos y gastos e inversiones de las empresas 
a nivel agregado de disponibilidad inicial, ingresos 
corrientes, transferencias y recursos de capital, y 
de gastos de funcionamiento, gastos de operación, 
servicio de la deuda inversión y disponibilidad final.

Parágrafo primero: la presente delegación solo 
es aplicable a las empresas que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que desarrollen su objeto social en competencia 
con otros agentes o se desempeñen en 
mercados regulados.

b) Que cuenten con buenas prácticas de Buen 
Gobierno Corporativo que garanticen, entre 
otros, la protección de sus accionistas 
minoritarios e inversionistas, la transparencia 
y revelación de información, el cumplimiento 
de los deberes y responsabilidades de los 
órganos sociales y administradores en materia 
presupuestal y financiera, y una política de 
dividendos y constitución de reservas derivadas 
de códigos de Buen Gobierno adoptados en 
cumplimiento de estipulaciones estatutarias o 
legales que definirán su contenido mínimo.
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c) Que acrediten una calificación anual de 
riesgo crediticio mayor o igual a AA-, o a su 
equivalente, otorgada por una calificadora de 
riesgo debidamente acreditada en el país”. 

Que la EAAB – ESP cumple todos los requisitos 
estipulados en la Resolución 15 de 2021, puesto que 
desarrolla su actividad en mercados regulados (Ley 
142 de 1994), cuenta con buenas prácticas de Buen 
Gobierno Corporativo, establecidas en el Acuerdo 11 
de 2009 y actualizadas mediante Acuerdo 6 de 2016. 
Así mismo, cuenta con la máxima calificación anual 
de riesgo crediticio de largo plazo AAA (COL) y de 
corto plazo F1 (COL), ratificada por la calificadora de 
riesgo Fitch Ratings en agosto de 2021.

Que conforme a lo estipulado en la Circular No 
DDP-000013, emitida por la Dirección Distrital 
de Presupuesto, como guía de programación 
presupuestal 2022 para las Empresas Industriales y 
Comerciales del Distrito, la programación y ejecución 
presupuestal de la vigencia 2022 debe realizarse 
considerando el plan de cuentas presupuestal 
del Catálogo de Clasificación Presupuestal para 
Entidades Territoriales y Descentralizadas CCPET, 
establecido por la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante las 
Resoluciones 1355 del 1º de julio de 2020, 2223 del 
24  de noviembre de 2020 y 0401 del 18  de febrero 
de 2001.

Que este proyecto de Presupuesto de Rentas e 
Ingresos y Gastos e Inversiones cuenta con el estudio 
previo de las Gerencias Corporativas Financiera y 
de Planeamiento y Control de la EAAB-ESP, y fue 
aprobado de manera unánime por la Junta Directiva 
en la sesión No. 2625 del 28 de octubre de 2021.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Aprobar el Presupuesto de Rentas e 
Ingresos de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá - ESP, para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2022, en 
la suma de CINCO BILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA 
MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS 
($5.483.150.120.000) M/CTE, conforme al siguiente 
detalle:

Código Concepto Presupuesto 2022
4.1.0 Disponibilidad Inicial 314.921.504.000
4.1.1 Ingresos Corrientes 2.263.396.799.000
4.1.2 Recursos de capital 2.904.831.817.000
4.1 Ingresos 5.483.150.120.000

Artículo 2. Aprobar el Presupuesto de Gastos 
e Inversiones de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá - ESP, para la vigencia 
fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de 
diciembre de 2022, en la suma de CINCO BILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 
CINCUENTA MILLONES CIENTO VEINTE MIL 
PESOS ($5.483.150.120.000) M/CTE, conforme al 
siguiente detalle:

Código Concepto Presupuesto 2022
4.2.1 Funcionamiento 1.804.036.980.000
4.2.2 Servicio de la deuda pública 67.417.338.000
4.2.3 Inversión 2.052.172.238.000
4.2.4 Gastos de operación comercial 291.803.319.000
4.2 Gastos 4.215.429.875.000

Disponibilidad Final 1.267.720.245.000
Gastos + Disponibilidad Final 5.483.150.120.000

Artículo 3. El presente acuerdo rige a partir de la 
fecha de su expedición y surte efectos fiscales a partir 
del 1º de enero del año 2022.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes octubre de dos mil veintiuno (2021).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria

ACUERDO N° 88 
 (28 de octubre de 2021)

Por medio del cual se emite autorización de la Junta 
Directiva de la EAAB, por delegación del CONFIS 
Distrital, para asumir obligaciones en la vigencia 
2021 que afectan el presupuesto de vigencias 

futuras 2022 y 2023 ordinarias y excepcionales, en 
Gastos de Inversión.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

– ESP

 EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y ESTATUARIAS CONSAGRADAS EN EL LITERAL 
D, NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 11 DEL ACUERDO 

05 DE 2019; EL ARTÍCULO 9 DEL DECRETO 
DISTRITAL 191 DE 2021; LA RESOLUCIÓN DEL 

CONFIS 13 DE 2021 Y,



7REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-7 • 2021 • NOVIEMBRE • 17

CONSIDERANDO:

Que es función de la Junta Directiva por disposición 
del literal D del numeral 3 del artículo 11 del Acuerdo 
de Junta No. 05 del 17 de enero de 2019, evaluar las 
solicitudes de autorización para adquirir obligaciones 
que afecten el presupuesto de vigencias futuras y 
emitir concepto de acuerdo con los procedimientos 
legales y distritales.

Que conforme a lo establecido en el artículo 39° 
del Decreto Distrital 662 de 2018, modificado por 
el artículo 5 del Decreto Distrital 191 de 2021, que 
reglamenta y establece directrices y controles en el 
proceso presupuestal de las Empresas Distritales y 
dicta otras disposiciones: 

“El CONFIS Distrital, en casos excepcionales 
para obras de infraestructura y para gastos 
relacionados con la comercialización y 
producción que de no ejecutarse pueden causar 
inevitablemente la parálisis o afectación en la 
prestación de un servicio que se deba satisfacer 
y garantizar por mandato constitucional, para 
las garantías a las concesiones, así como para 
garantizar aportes sociales, en estas situaciones 
se podrá autorizar la asunción de obligaciones 
que afecten el presupuesto de vigencias futuras, 
sin que se requiera apropiación en el presupuesto 
del año en que se concede la autorización. Esta 
vigencia futura excepcional podrá concederse 
en último año de gobierno. El monto máximo de 
las mismas deberá ser consistente con el Plan 
Financiero Plurianual de la Empresa.

Parágrafo 1.- En el caso que las Vigencias 
Futuras excepcionales tengan como fuente de 
financiación recursos de la Administración Central 
se deberá consultar el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo.

Parágrafo 2.- Las operaciones de crédito 
público, sus asimiladas y conexas no requieren 
la autorización del CONFIS Distrital para asumir 
obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras Excepcionales. Estos contratos 
se regirán por las normas que regulan las 
operaciones de crédito público.”

Que conforme a lo estipulado en el artículo 8 del 
Decreto Distrital 191 de 2021: “Las empresas que 
requieran modificar los plazos y los cupos anuales de 
vigencias futuras autorizadas por el CONFIS Distrital 
o a quien éste hubiere delegado, requerirán de 
manera previa a la modificación de las condiciones 
de la obligación existente, la reprogramación ante 
el CONFIS Distrital, o quien este hubiera delegado, 
de las vigencias futuras en donde se especifique el 

nuevo plazo y/o cupos anuales autorizados. Cuando 
con posterioridad al otorgamiento de una autorización 
de vigencias futuras, se requiera la modificación 
del monto de la contraprestación a su cargo, será 
necesario adelantar ante el CONFIS Distrital o quien 
este hubiere delegado, una nueva autorización de 
vigencias futuras que ampare las modificaciones o 
adiciones requeridas de manera previa a la asunción 
de la respectiva obligación o a la modificación de las 
condiciones de la obligación existente”.

Que conforme a lo estipulado en el artículo 9 del 
Decreto Distrital 191 de 2021 “la aprobación de 
vigencias futuras por parte de las juntas directivas o 
de consejos directivos de las empresas regidas por 
este decreto, se podrá realizar previa delegación del 
CONFIS Distrital. En todo caso, deberán cumplirse 
los requisitos establecidos para cada tipo de vigencia 
futura en el régimen presupuestal de las empresas. “

Que el CONFIS Distrital, conforme a la Resolución 
013 de 2021, aprobó delegar en las juntas o 
consejos directivos la autorización de vigencias 
futuras indicadas en el artículo 9 del Decreto 191 de 
2021, hasta por un treinta (30%) de la apropiación 
correspondiente a Gastos de Funcionamiento y 
de Inversión Directa de la vigencia fiscal en la cual 
se concede la autorización y para cada una de las 
vigencias que se afecten, en sus artículos 2° y 3° 
establece:

“ARTÍCULO SEGUNDO. Delegar en las Juntas 
o Consejos Directivos de las Empresas, a 
que hace referencia el artículo primero de la 
presente Resolución, la autorización para asumir 
obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras financiadas con recursos propios 
y que no superen el periodo de gobierno, hasta 
por un treinta por ciento (30%) de la apropiación 
correspondiente a Gastos de Funcionamiento 
de la vigencia fiscal en la cual se concede la 
autorización y para cada una de las vigencias que 
se afecten.

“ARTICULO TERCERO. Delegar en las Juntas 
o Consejos Directivos de las Empresas, a 
que se hace referencia el artículo primero de 
la presente Resolución, la autorización para 
asumir obligaciones que afecten presupuestos 
de vigencias futuras financiadas con recursos 
propios o recursos del crédito contratados por 
las Empresas y que no superen el periodo de 
gobierno, hasta por un treinta por ciento (30%), 
de la apropiación correspondiente de Gastos 
Inversión Directa de la vigencia fiscal en la cual 
se concede la autorización y para cada una de las 
vigencias que se afecten.
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Las Juntas o Consejos Directivos se 
abstendrán de otorgar las autorizaciones 
a vigencias futuras si sumados todos los 
compromisos que se pretendan realizar con 
las vigencias futuras exceden la capacidad de 
endeudamiento de la Empresa”.

Que la Empresa requiere desarrollar unas actividades 
en Gastos de Inversión, que de no contratarse, podrían 

ocasionar parálisis o afectación en la prestación del 
servicio de acueducto y alcantarillado, por lo cual 
es necesario solicitar una autorización de vigencias 
futuras de carácter ordinarias y excepcionales por 
valor de SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS ($65.283.654.698) M/
CTE, como se detalla a continuación:

Art 8_Reprogramación VF $Corrientes

RUBRO / PROYECTO
 

REPROGRAMACIÓN 
 2022 

 
REPROGRAMACIÓN 

 2023 

  TOTAL VF A 
REPROGRAMAR 

ORDINARIA        37.312.058.083        14.295.294.427        51.607.352.510 

INVERSIÓN        37.312.058.083        14.295.294.427        51.607.352.510 

0019 - Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado pluvial 8.201.034.540        4.783.936.807        12.984.971.347      

Construcción Redes  Alcantari l lado Pluvia l  Ciudadela  Sucre          8.201.034.540          4.783.936.807        12.984.971.347 

0020 - Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado sanitario 11.758.253.064      6.858.980.950        18.617.234.014      

Construcción Redes  Alcantari l lado Sani tario Ciudadela  Sucre        11.758.253.064          6.858.980.950        18.617.234.014 
0050 - Renovación y/o reposición de los sistemas de abastecimiento, distribución matriz y red 
local de acueducto 

6.782.709.792        -                              6.782.709.792        

Optimización De Redes  De Acueducto Sector Hidrául ico 4 Fase I i          6.782.709.792                               -          6.782.709.792 

0082 - Desarrollo del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 6.023.129.215        -                              6.023.129.215        Renovación Del  Sis tema Troncal  De Alcantari l lado Combinado De La  Subcuenca 
Sa l i tre Gravedad          6.023.129.215                               -          6.023.129.215 

7338 - Construcción de redes locales para el servicio de acueducto 4.546.931.472        2.652.376.670        7.199.308.142        

Redes  Acueducto Sector Ciudadela  Sucre          4.546.931.472          2.652.376.670          7.199.308.142 

 TOTAL        37.312.058.083        14.295.294.427        51.607.352.510 

Nuevas Vigencias Futuras $Corrientes

RUBRO / MACRO VF 2022 VF 2023 TOTAL VF TOTAL PROCESO

EXCEPCIONAL      6.937.670.919      6.738.631.269    13.676.302.188    13.676.302.188 

Inversión      6.937.670.919      6.738.631.269    13.676.302.188    13.676.302.188 

0019 - Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado pluvial 719.226.465       308.239.914       1.027.466.379    1.027.466.379    

Expans ión De Sumideros  De La  Zona 3 719.226.465       308.239.914       1.027.466.379    1.027.466.379    
0051 - Renovación y/o reposición del sistema troncal, secundario y local de alcantarillado 
sanitario 742.514.712       318.220.590       1.060.735.302    1.060.735.302    
Renovación De Pozos  De Inspección Desde La  Carrera  30 Y 50; Y Desde La  Ca l le 6 
Hasta  El  Rio Fucha 742.514.712       318.220.590       1.060.735.302    1.060.735.302    
0052 - Renovación y/o reposición del sistema troncal, secundario y local de alcantarillado 
pluvial 1.342.717.463    575.450.342       1.918.167.805    1.918.167.805    

Renovación De Sumideros  De La  Zona 3; Y Entre La  Avenida  6 Y Canal  Fucha 1.342.717.463    575.450.342       1.918.167.805    1.918.167.805    

0082 - Desarrollo del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 4.133.212.279    5.536.720.423    9.669.932.702    9.669.932.702    

Picce Zona5 - Cuenca Tunjuelo 2.922.303.949    3.875.312.850    6.797.616.799    6.797.616.799    

Picce Zona5 - Cuenca Fucha 1.210.908.330    1.661.407.573    2.872.315.903    2.872.315.903    

 TOTAL      6.937.670.919      6.738.631.269    13.676.302.188    13.676.302.188 

Que conforme a los escenarios de aprobación y 
financiación de vigencias futuras que se muestran a 
continuación, las autorizaciones de vigencias futuras 
para Gastos de Inversión, objeto de esta solicitud, 
están cubiertas por los techos de gasto establecidos 
en el Plan Financiero Plurianual, el cual contempla 
los lineamientos de política económica y fiscal y el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo, aplicables a las 

Empresas Industriales y Comerciales del Distrito. En 
efecto, el total de las vigencias futuras aprobadas y 
solicitadas en Gastos de Inversión equivalen a 68% 
en la vigencia 2022, a 23% en la vigencia 2023, a 
10% en la vigencia 2024 y a 1% en la vigencia 2025, 
de los Gastos de Inversión proyectados en el Plan 
Financiero, como se observa a continuación:



9REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-9 • 2021 • NOVIEMBRE • 17

$ Millones corrientes

1. Aprobaciones Confis Año 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL
 + Aprobaciones años anteriores -                144.585 40.535 -               -               185.119
 + Aprobadas por CONFIS en 2021 -                82.193 24.208 18.648 5.429 130.478
 + En Trámite CONFIS 191.855 513.411 212.278 90.057 1.632 817.378
 + En trámite D. Importancia Estratégica -                12.588 19.073 6.485 0 38.145
Total Trámite ante Confis 191.855 752.777 296.093 115.190 7.061 1.171.121

2. Aprobaciones Junta Directiva 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL
G. Inversión Plan Financiero 1.158.721 1.468.858 1.441.460 1.150.999 1.159.621 5.220.937
Base Delegación JD 30% 347.616 440.658 432.438 345.300 347.886 1.566.281
Aprobación JD No. 1 - 29/Jul/21 8.754 67.042 5.885 0 0 72.926

Aprobación JD No. 2 - 26/Ago/21 7.650 58.235 7.472 65.706

Aprobación JD No. 3 - 27/Sep/21 48.681 81.714 6.547 0 0 88.261
Aprobación No. 4 para Junta Directiva del 28/Oct/21 
(Reprogramación)

19.060 37.312 14.295 0 0 51.607

Aprobación No. 4 para Junta Directiva del 28/Oct/21 
(Nuevas VF)

0 6.938 6.739 0 0 13.676

Aprobación JD Acumulada 84.145 251.240 40.938 0 0 292.177

% Cupo utilizado JD 7% 17% 3% 0% 0% 6%

3. Total Vigencias Futuras 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL
 = Total Trámite ante Confis 752.777 296.093 115.190 7.061 1.171.121
% Cupo Utilizado Confis 51% 21% 10% 1% 22%
 + Aprobación JD Acumulada 251.240 40.938 0 0 292.177

Autorización Total Acumulada 1.004.016 337.031 115.190 7.061 1.463.298

% Cupo Total 68% 23% 10% 1% 28%

Escenario de Aprobación de Vigencias Futuras Inversión

Que conforme a la Resolución 013 de 2021, las 
vigencias futuras aprobadas por la Junta Directiva 
y las vigencias futuras objeto de esta aprobación, 
representan el 7% del presupuesto de Gastos de 
Inversión en 2021, así como 17% en 2022 y 3% en 
2023, de los proyectados en el plan financiero. Por 

tanto, se encuentran dentro del techo de aprobación 
del treinta (30%) de los Gastos de Inversión, 
delegados en las juntas o consejos directivos, de la 
vigencia fiscal en la cual se concede la autorización y 
para cada una de las vigencias que se afecten.

Concepto 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL
G. Inversión Plan Financiero 1.158.721 1.468.858 1.441.460 1.150.999 1.159.621 5.220.937
Base Delegación JD 30% 347.616 440.658 432.438 345.300 347.886 1.566.281
Aprobación JD No. 1 - 29/Jul/21 8.754 67.042 5.885 0 0 72.926
Aprobación JD No. 2 - 26/Ago/21 7.650 58.235 7.472 65.706
Aprobación JD No. 3 - 27/Sep/21 48.681 81.714 6.547 0 0 88.261
Aprobación No. 4 para Junta Directiva del 28/Oct/21 
(Reprogramación) 19.060 37.312 14.295 0 0 51.607

Aprobación No. 4 para Junta Directiva del 28/Oct/21 (Nuevas VF) 0 6.938 6.739 0 0 13.676
Aprobación JD Acumulada 84.145 251.240 40.938 0 0 292.177
% Cupo utilizado JD 7% 17% 3% 0% 0% 6%

Aprobación Junta Directiva Gastos de Inversión

A continuación se presenta el Escenario de Financiación de vigencias futuras correspondiente a la presente 
solicitud:

$ Millones corrientes

Concepto 2022** 2023 2024 2025

Disponibilidad Inicial 314.922 906.670 1.069.444 1.203.217

Ingresos Corrientes 2.133.592 2.288.596 2.413.020 2.554.344
Venta de bienes y servicios 1.941.534 2.100.936 2.217.094 2.350.009
Transferencias Subvenciones 186.401 181.914 190.187 198.606
Transfer. Diferentes a subvenc. (Convenios) 0 0 0 0
Otros Ingresos 5.656 5.746 5.739 5.729

Recursos de Capital 2.925.997 2.206.504 1.956.628 1.692.264
Recursos Del Crédito 2.025.943 1.875.410 1.700.457 1.163.664
Transferencias de capital (Convenios) 867.683 152.771 205.501 280.398
Rendimientos Financieros y Dividendos 15.501 30.057 34.101 37.373
Otros recursos de capital 16.870 148.266 16.568 210.828

Ingresos Vigencia 5.059.589 4.495.099 4.369.648 4.246.608

Total Ingresos 5.374.511 5.401.769 5.439.092 5.449.825

Gastos De Funcionamiento * 1.804.175 1.634.359 1.600.389 1.657.618
Vigencias Futuras Funcionamiento 278.243 194.964 76.559 0
Margen Sin Comprometer Funcionamiento 1.525.932 1.439.394 1.523.830 1.657.618
% Compromiso Funcionamiento 15% 12% 5% 0%

Servicio De La Deuda 67.417 118.157 151.173 208.315

Transferencias Inversión 10.703 10.737 8.360 8.461

Cuentas Por Pagar Inversión 572.663 963.073 1.160.690 1.009.403

Inversión Directa 1.468.858 1.441.460 1.150.999 1.159.621
Vigencias Futuras Inversión 1.004.016 337.031 115.190 7.061
Margen Sin Comprometer Inversión Directa 464.842 1.104.429 1.035.809 1.152.560
% Compromiso Inversión Directa 68% 23% 10% 1%
Gastos de operación comercial 291.942 250.899 255.509 264.671

Total Gastos 5.374.511 5.401.769 5.439.092 5.449.825

Disponibilidad Final** 1.158.753 983.084 1.111.971 1.141.736
Fuente: Plan Financiero Plurianual
* Incluyen las CXP reflejadas en Plan Financiero

Escenario de Financiación de las Vigencias Futuras

** Como Resultado de la Actualización del Anteproyecto de Presupuesto 2022 al Plan Financiero  2022, 
se genera un saldo en la Disponibilidad Final de $ 332.042 millones
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Que en sesión No. 2625 de la Junta Directiva de la 
EAAB – ESP, llevada a cabo el 28 de octubre de 
2021, por unanimidad los miembros de Junta Directiva 
autorizan, por delegación del CONFIS Distrital, la 
asunción de compromisos en la vigencia 2021 que 
afectan el presupuesto de vigencias futuras ordinarias 
y excepcionales en Gastos de Inversión, por valor de 
SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS ($65.283.654.698) M/CTE.
Que en mérito de lo expuesto,

$ Millones corrientes

Concepto 2022** 2023 2024 2025

Disponibilidad Inicial 314.922 906.670 1.069.444 1.203.217

Ingresos Corrientes 2.133.592 2.288.596 2.413.020 2.554.344
Venta de bienes y servicios 1.941.534 2.100.936 2.217.094 2.350.009
Transferencias Subvenciones 186.401 181.914 190.187 198.606
Transfer. Diferentes a subvenc. (Convenios) 0 0 0 0
Otros Ingresos 5.656 5.746 5.739 5.729

Recursos de Capital 2.925.997 2.206.504 1.956.628 1.692.264
Recursos Del Crédito 2.025.943 1.875.410 1.700.457 1.163.664
Transferencias de capital (Convenios) 867.683 152.771 205.501 280.398
Rendimientos Financieros y Dividendos 15.501 30.057 34.101 37.373
Otros recursos de capital 16.870 148.266 16.568 210.828

Ingresos Vigencia 5.059.589 4.495.099 4.369.648 4.246.608

Total Ingresos 5.374.511 5.401.769 5.439.092 5.449.825

Gastos De Funcionamiento * 1.804.175 1.634.359 1.600.389 1.657.618
Vigencias Futuras Funcionamiento 278.243 194.964 76.559 0
Margen Sin Comprometer Funcionamiento 1.525.932 1.439.394 1.523.830 1.657.618
% Compromiso Funcionamiento 15% 12% 5% 0%

Servicio De La Deuda 67.417 118.157 151.173 208.315

Transferencias Inversión 10.703 10.737 8.360 8.461

Cuentas Por Pagar Inversión 572.663 963.073 1.160.690 1.009.403

Inversión Directa 1.468.858 1.441.460 1.150.999 1.159.621
Vigencias Futuras Inversión 1.004.016 337.031 115.190 7.061
Margen Sin Comprometer Inversión Directa 464.842 1.104.429 1.035.809 1.152.560
% Compromiso Inversión Directa 68% 23% 10% 1%
Gastos de operación comercial 291.942 250.899 255.509 264.671

Total Gastos 5.374.511 5.401.769 5.439.092 5.449.825

Disponibilidad Final** 1.158.753 983.084 1.111.971 1.141.736
Fuente: Plan Financiero Plurianual
* Incluyen las CXP reflejadas en Plan Financiero

Escenario de Financiación de las Vigencias Futuras

** Como Resultado de la Actualización del Anteproyecto de Presupuesto 2022 al Plan Financiero  2022, 
se genera un saldo en la Disponibilidad Final de $ 332.042 millones

ACUERDA:

Artículo 1. Autorizar, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8° del Decreto 191 de 2021, asumir obligacio-
nes en la vigencia 2021, que afectan el presupuesto de 
vigencias futuras 2022 y 2023, con carácter de ordina-
rias en Gastos de Inversión, por valor de CINCUENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS SIETE MILLONES TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
DIEZ PESOS ($51.607.352.510) M/CTE, conforme al 
siguiente detalle:

$Corrientes

Rubro / Proyecto
 Reprogramación 

2022 
 Reprogramación 

2023 
  Total VF a 

Reprogramar 

ORDINARIA 37.312.058.083      14.295.294.427      51.607.352.510      

INVERSIÓN 37.312.058.083      14.295.294.427      51.607.352.510      

0019 - Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado pluvial 8.201.034.540        4.783.936.807        12.984.971.347      

Construcción Redes  Alcantari l lado Pluvia l  Ciudadela  Sucre 8.201.034.540        4.783.936.807        12.984.971.347      

0020 - Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado sanitario 11.758.253.064      6.858.980.950        18.617.234.014      

Construcción Redes  Alcantari l lado Sani tario Ciudadela  Sucre 11.758.253.064      6.858.980.950        18.617.234.014      
0050 - Renovación y/o reposición de los sistemas de abastecimiento, distribución matriz y red 
local de acueducto

6.782.709.792        -                              6.782.709.792        

Optimización De Redes  De Acueducto Sector Hidrául ico 4 Fase I i 6.782.709.792        -                              6.782.709.792        

0082 - Desarrollo del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 6.023.129.215        -                              6.023.129.215        
Renovación Del  Sis tema Troncal  De Alcantari l lado Combinado De La  Subcuenca 
Sa l i tre Gravedad

6.023.129.215        -                              6.023.129.215        

7338 - Construcción de redes locales para el servicio de acueducto 4.546.931.472        2.652.376.670        7.199.308.142        

Redes  Acueducto Sector Ciudadela  Sucre 4.546.931.472        2.652.376.670        7.199.308.142        

TOTAL 37.312.058.083      14.295.294.427      51.607.352.510      

Artículo 2. Autorizar, asumir compromisos que 
afecten el presupuesto de Gastos de Inversión de 
vigencias futuras 2022 y 2023, con carácter de ex-
cepcionales, por valor de TRECE MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS DOS 
MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($13.676.302.188), conforme al siguiente detalle:
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$Corrientes

Rubro / Proyecto VF 2022 VF 2023 Total VF Total Proceso

EXCEPCIONAL 6.937.670.919 6.738.631.269 13.676.302.188 13.676.302.188

Inversión 6.937.670.919 6.738.631.269 13.676.302.188 13.676.302.188

0019 - Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado pluvial 719.226.465 308.239.914 1.027.466.379 1.027.466.379

Expans ión De Sumideros  De La  Zona 3 719.226.465 308.239.914 1.027.466.379 1.027.466.379
0051 - Renovación y/o reposición del sistema troncal, secundario y local de alcantarillado 
sanitario 

742.514.712 318.220.590 1.060.735.302 1.060.735.302

Renovación De Pozos  De Inspección Desde La  Carrera  30 Y 50; Y Desde La  Ca l le 6 
Hasta  El  Rio Fucha

742.514.712 318.220.590 1.060.735.302 1.060.735.302

0052 - Renovación y/o reposición del sistema troncal, secundario y local de alcantarillado 
pluvial 

1.342.717.463 575.450.342 1.918.167.805 1.918.167.805

Renovación De Sumideros  De La  Zona 3; Y Entre La  Avenida  6 Y Canal  Fucha 1.342.717.463 575.450.342 1.918.167.805 1.918.167.805

0082 - Desarrollo del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 4.133.212.279 5.536.720.423 9.669.932.702 9.669.932.702

Picce Zona5 - Cuenca Tunjuelo 2.922.303.949 3.875.312.850 6.797.616.799 6.797.616.799

Picce Zona5 - Cuenca Fucha 1.210.908.330 1.661.407.573 2.872.315.903 2.872.315.903

TOTAL 6.937.670.919 6.738.631.269 13.676.302.188 13.676.302.188

Artículo 3. El presente acuerdo rige a partir de la fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes octubre de dos mil veintiuno (2021).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO 
Secretaria

ACUERDO N° 89 
 (28 de octubre de 2021)

Por medio del cual se emite autorización de la 
Junta Directiva de la EAAB, por delegación del 
CONFIS Distrital, para asumir obligaciones en 
la vigencia 2022 que afectan el presupuesto de 
vigencias futuras 2023, ordinarias, en Gastos de 

Funcionamiento.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – ESP

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y ESTATUARIAS CONSAGRADAS EN EL LITERAL 
D, NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 11 DEL ACUERDO 
05 DE 2019; EL ARTÍCULO 9 DEL DECRETO 191 

DE 2021; LA RESOLUCIÓN 13 DE 2021 Y,

CONSIDERANDO:

Que es función de la Junta Directiva por disposición 
del literal D del numeral 3 del artículo 11 del Acuerdo 

de Junta No. 05 del 17 de enero de 2019, evaluar las 
solicitudes de autorización para adquirir obligaciones 
que afecten el presupuesto de vigencias futuras y 
emitir concepto de acuerdo con los procedimientos 
legales y distritales.

Que conforme a lo establecido en el artículo 38° 
del Decreto Distrital 662 de 2018, modificado por 
el artículo 4 del Decreto Distrital 191 de 2021, que 
reglamenta y establece directrices y controles en el 
proceso presupuestal de las Empresas Distritales y 
dicta otras disposiciones: 

“El CONFIS Distrital podrá autorizar la asunción 
de obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras cuando su ejecución se inicie con 
presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del 
compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas 
siempre y cuando se cumpla que:

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo 
y sus condiciones consulte las metas del Plan 
de Desarrollo Distrital y el Plan Financiero 
Plurianual de la respectiva empresa. 

b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se 
soliciten se deberá contar con apropiación del 
quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en 
las que éstas sean autorizadas. 

El CONFIS Distrital se abstendrá de otorgar la 
autorización si sumados todos los compromisos 
que se pretendan adquirir por esta modalidad 
y sus costos futuros de mantenimiento y/o 
administración, exceden la capacidad de 
endeudamiento de la Empresa. 

La autorización por parte del CONFIS Distrital no 
podrá superar el respectivo período de Gobierno. 
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Se exceptúan los proyectos de inversión en 
aquellos casos en que el Consejo de Gobierno 
Distrital previamente los declare de importancia 
estratégica. Las operaciones de crédito público, 
sus asimiladas y las conexas no requieren 
autorización por parte del CONFIS Distrital para 
asumir obligaciones que afecten presupuestos 
de vigencias futuras. Dichos contratos se regirán 
por las normas que regulan las operaciones de 
crédito”.

Que el CONFIS Distrital conforme a la Resolución 
013 de 2021 aprobó delegar en las juntas o 
consejos directivos la autorización de vigencias 
futuras indicadas en el artículo 9 del Decreto 191 de 
2021, hasta por un treinta (30%) de la apropiación 
correspondiente a Gastos de Funcionamiento y 
de Inversión Directa de la vigencia fiscal en la cual 
se concede la autorización y para cada una de las 
vigencias que se afecten, en sus artículos 2° y 3° 
establece:

“ARTÍCULO SEGUNDO. Delegar en las Juntas 
o Consejos Directivos de las Empresas, a 
que hace referencia el artículo primero de la 
presente Resolución, la autorización para asumir 
obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras financiadas con recursos propios 
y que no superen el periodo de gobierno, hasta 
por un treinta por ciento (30%) de la apropiación 
correspondiente a Gastos de Funcionamiento 
de la vigencia fiscal en la cual se concede la 

autorización y para cada una de las vigencias que 
se afecten.

“ARTÍCULO TERCERO. Delegar en las Juntas 
o Consejos Directivos de las Empresas, a 
que se hace referencia el artículo primero de 
la presente Resolución, la autorización para 
asumir obligaciones que afecten presupuestos 
de vigencias futuras financiadas con recursos 
propios o recursos del crédito contratados por 
las Empresas y que no superen el periodo de 
gobierno, hasta por un treinta por ciento (30%), 
de la apropiación correspondiente de Gastos 
Inversión Directa de la vigencia fiscal en la cual 
se concede la autorización y para cada una 
de las vigencias que se afecten. Las Juntas o 
Consejos Directivos se abstendrán de otorgar las 
autorizaciones a vigencias futuras si sumados 
todos los compromisos que se pretendan realizar 
con las vigencias futuras exceden la capacidad 
de endeudamiento de la Empresa”.

Que la Empresa requiere desarrollar unas actividades 
en Gastos de Funcionamiento, por lo cual es 
necesario solicitar una autorización de vigencias 
futuras de carácter Ordinarias para comprometerlas 
en la vigencia 2022, por valor de CUARENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 
($47.379.493.970) M/CTE, como se detalla a 
continuación:

VF Asociadas al Presupuesto 2022 $Corrientes

RUBRO / PROYECTO  PTO 2022  VF 2023   TOTAL VF  TOTAL PROCESO 

ORDINARIA        16.416.291.825        47.379.493.970        47.379.493.970           63.795.785.795 

FUNCIONAMIENTO        16.416.291.825        47.379.493.970        47.379.493.970           63.795.785.795 

Servicios  financieros  y servicios  conexos , servicios  
inmobi l iarios  y servicios  de leas ing

4.787.297.200        7.260.077.664        7.260.077.664        12.047.374.864          

Servicios  para  la  comunidad, socia les  y personales             809.916.869          1.276.010.210          1.276.010.210             2.085.927.079 

Servicios  prestados  a  las  empresas  y servicios  de producción 10.651.677.756      38.620.206.096      38.620.206.096      49.271.883.852          

Servicios  médicos  convencionales  (no de pens iones)             167.400.000             223.200.000             223.200.000                390.600.000 

 TOTAL        16.416.291.825        47.379.493.970        47.379.493.970           63.795.785.795 

Que conforme a los escenarios de aprobación y 
financiación de vigencias futuras que se muestran a 
continuación, las autorizaciones de vigencias futuras 
para Gastos de Funcionamiento, objeto de esta 
solicitud, están cubiertas por los techos de gasto 
establecidos en el Plan Financiero Plurianual, el cual 
contempla los lineamientos de política económica y 
fiscal y el Marco Fiscal de Mediano Plazo, aplicables 
a las Empresas Industriales y Comerciales del 

Distrito. En efecto, el total de las vigencias futuras 
aprobadas y solicitadas en Gastos de Funcionamiento 
representan 15% en la vigencia 2022, 12% en la 
vigencia 2023 y 5% en la vigencia 2024, de los 
Gastos de Funcionamiento proyectados en el Plan 
Financiero como se observa a continuación:
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Escenario de Aprobación de Vigencias Futuras Funcionamiento
$ Millones corrientes

1. Aprobaciones Confis 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL
 + Aprobaciones años anteriores -                145.940 86.325 76.559 -               308.824
 + Aprobadas con presupuesto 2021 -                31.456 30.593 -               -               62.049
 + Aprobadas por CONFIS en 2021 -                82.298 28.236 -               -               110.534
Total Trámite ante Confis -                259.694 145.154 76.559 -               481.407

2. Aprobaciones Junta Directiva 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL
G. Funcionamiento Plan Financiero 1.893.122 1.804.175 1.634.359 1.600.389 1.657.618 6.696.541
Base Delegación JD 30% 567.936 541.253 490.308 480.117 497.285 2.008.962
Aprobación Delegación No. 1 JD 29/Jul/21 2.553 7.235 2.431 0 0 9.666
Aprobadas Delegación No. 3 JD 27/Sep/21 4.692 11.314 0 0 0 11.314
Aprobación No. 4 para Junta Directiva del 28/Oct/21  
(Asociadas al Pto 2022) 0 0 47.379 0 0 47.379

Aprobación JD Acumulada 7.245 18.549 49.811 0 0 68.359
% Cupo utilizado JD 0,4% 1,0% 3,0% 0,0% 0,0% 1,0%

3. Total Vigencias Futuras 2022 2023 2024 2025 TOTAL
 = Total Trámite ante Confis 259.694 145.154 76.559 0 481.407
% Cupo Utilizado Confis 14% 9% 5% 0% 7%
Autorización Total 278.243 194.964 76.559 0 549.766
% Cupo Total 15% 12% 5% 0% 8%

Que conforme a la Resolución 013 de 2021, las 
vigencias futuras aprobadas por la Junta Directiva 
y las vigencias futuras objeto de esta aprobación, 
representan 0,4% del presupuesto en 2021, así 
como 1% en 2022 y 3,0% en 2023 de los Gastos de 
Funcionamiento proyectados en el plan financiero 

y, por tanto, se encuentran dentro del techo de 
aprobación del treinta (30%) de los Gastos de 
Funcionamiento delegados en las juntas o consejos 
directivos, de la vigencia fiscal en la cual se concede 
la autorización y para cada una de las vigencias que 
se afecten.

Concepto 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL

G. Funcionamiento Plan Financiero 1.893.122 1.804.175 1.634.359 1.600.389 1.657.618 6.696.541

Base Delegación JD 30% 567.936 541.253 490.308 480.117 497.285 2.008.962
Aprobación Delegación No. 1 JD 29/Jul/21 2.553 7.235 2.431 0 0 9.666

Aprobadas Delegación No. 3 JD 27/Sep/21 4.692 11.314 0 0 0 11.314
Aprobación No. 4 para Junta Directiva del 28/Oct/21 (Asociadas al 
Pto 2022)

0 0 47.379 0 0 47.379

Aprobación JD Acumulada 7.245 18.549 49.811 0 0 68.359
% Cupo utilizado JD 0,4% 1,0% 3,0% 0,0% 0,0% 1,0%

Aprobación Junta Directiva Gastos de Funcionamiento

A continuación, se presenta el Escenario de Financiación de vigencias futuras:

$ Millones corrientes

Concepto 2022** 2023 2024 2025

Disponibilidad Inicial 314.922 906.670 1.069.444 1.203.217

Ingresos Corrientes 2.133.592 2.288.596 2.413.020 2.554.344
Venta de bienes y servicios 1.941.534 2.100.936 2.217.094 2.350.009
Transferencias Subvenciones 186.401 181.914 190.187 198.606
Transfer. Diferentes a subvenc. (Convenios) 0 0 0 0
Otros Ingresos 5.656 5.746 5.739 5.729

Recursos de Capital 2.925.997 2.206.504 1.956.628 1.692.264
Recursos Del Crédito 2.025.943 1.875.410 1.700.457 1.163.664
Transferencias de capital (Convenios) 867.683 152.771 205.501 280.398
Rendimientos Financieros y Dividendos 15.501 30.057 34.101 37.373
Otros recursos de capital 16.870 148.266 16.568 210.828

Ingresos Vigencia 5.059.589 4.495.099 4.369.648 4.246.608

Total Ingresos 5.374.511 5.401.769 5.439.092 5.449.825

Gastos De Funcionamiento * 1.804.175 1.634.359 1.600.389 1.657.618
Vigencias Futuras Funcionamiento 278.243 194.964 76.559 0
Margen Sin Comprometer Funcionamiento 1.525.932 1.439.394 1.523.830 1.657.618
% Compromiso Funcionamiento 15% 12% 5% 0%

Servicio De La Deuda 67.417 118.157 151.173 208.315

Transferencias Inversión 10.703 10.737 8.360 8.461

Cuentas Por Pagar Inversión 572.663 963.073 1.160.690 1.009.403

Inversión Directa 1.468.858 1.441.460 1.150.999 1.159.621
Vigencias Futuras Inversión 1.004.016 337.031 115.190 7.061
Margen Sin Comprometer Inversión Directa 464.842 1.104.429 1.035.809 1.152.560
% Compromiso Inversión Directa 68% 23% 10% 1%
Gastos de operación comercial 291.942 250.899 255.509 264.671

Total Gastos 5.374.511 5.401.769 5.439.092 5.449.825

Disponibilidad Final** 1.158.753 983.084 1.111.971 1.141.736
Fuente: Plan Financiero Plurianual
* Incluyen las CXP reflejadas en Plan Financiero

Escenario de Financiación de las Vigencias Futuras

** Como Resultado de la Actualización del Anteproyecto de Presupuesto 2022 al Plan Financiero  2022, 
se genera un saldo en la Disponibilidad Final de $ 332.042 millones
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$ Millones corrientes

Concepto 2022** 2023 2024 2025

Disponibilidad Inicial 314.922 906.670 1.069.444 1.203.217

Ingresos Corrientes 2.133.592 2.288.596 2.413.020 2.554.344
Venta de bienes y servicios 1.941.534 2.100.936 2.217.094 2.350.009
Transferencias Subvenciones 186.401 181.914 190.187 198.606
Transfer. Diferentes a subvenc. (Convenios) 0 0 0 0
Otros Ingresos 5.656 5.746 5.739 5.729

Recursos de Capital 2.925.997 2.206.504 1.956.628 1.692.264
Recursos Del Crédito 2.025.943 1.875.410 1.700.457 1.163.664
Transferencias de capital (Convenios) 867.683 152.771 205.501 280.398
Rendimientos Financieros y Dividendos 15.501 30.057 34.101 37.373
Otros recursos de capital 16.870 148.266 16.568 210.828

Ingresos Vigencia 5.059.589 4.495.099 4.369.648 4.246.608

Total Ingresos 5.374.511 5.401.769 5.439.092 5.449.825

Gastos De Funcionamiento * 1.804.175 1.634.359 1.600.389 1.657.618
Vigencias Futuras Funcionamiento 278.243 194.964 76.559 0
Margen Sin Comprometer Funcionamiento 1.525.932 1.439.394 1.523.830 1.657.618
% Compromiso Funcionamiento 15% 12% 5% 0%

Servicio De La Deuda 67.417 118.157 151.173 208.315

Transferencias Inversión 10.703 10.737 8.360 8.461

Cuentas Por Pagar Inversión 572.663 963.073 1.160.690 1.009.403

Inversión Directa 1.468.858 1.441.460 1.150.999 1.159.621
Vigencias Futuras Inversión 1.004.016 337.031 115.190 7.061
Margen Sin Comprometer Inversión Directa 464.842 1.104.429 1.035.809 1.152.560
% Compromiso Inversión Directa 68% 23% 10% 1%
Gastos de operación comercial 291.942 250.899 255.509 264.671

Total Gastos 5.374.511 5.401.769 5.439.092 5.449.825

Disponibilidad Final** 1.158.753 983.084 1.111.971 1.141.736
Fuente: Plan Financiero Plurianual
* Incluyen las CXP reflejadas en Plan Financiero

Escenario de Financiación de las Vigencias Futuras

** Como Resultado de la Actualización del Anteproyecto de Presupuesto 2022 al Plan Financiero  2022, 
se genera un saldo en la Disponibilidad Final de $ 332.042 millones

Que el Presupuesto de la vigencia 2022 incluye 
las apropiaciones a nivel de rubro, que garantizan 
el cubrimiento del 15% de las vigencias futuras 
solicitadas, y en sesión No. 2625 de la Junta Directiva 
de la EAAB – ESP, llevada a cabo el 28 de octubre 
de 2021, por unanimidad los miembros de Junta 
Directiva aprobaron, por delegación del CONFIS 
Distrital, la asunción de compromisos en la vigencia 
2022 que afectan el presupuesto de vigencias futuras 
ordinarias 2023, en Gastos de Funcionamiento, por 
valor de CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA  
PESOS ($47.379.493.970) M/CTE.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Autorizar, asumir compromisos en 
la vigencia 2022, que afectan el presupuesto de 
vigencias futuras 2023, con carácter de ordinarias, en 
Gastos de Funcionamiento, por valor de CUARENTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 
($47.379.493.970) M/CTE, conforme al siguiente 
detalle:

$Corrientes

Rubro / Proyecto  VF 2023   TOTAL VF 

ORDINARIA 47.379.493.970      47.379.493.970      

FUNCIONAMIENTO 47.379.493.970      47.379.493.970      

Servicios  financieros  y servicios  conexos , servicios  inmobi l iarios  y servicios  de leas ing 7.260.077.664        7.260.077.664        

Servicios  para  la  comunidad, socia les  y personales 1.276.010.210        1.276.010.210        

Servicios  prestados  a  las  empresas  y servicios  de producción 38.620.206.096      38.620.206.096      

Servicios  médicos  convencionales  (no de pens iones) 223.200.000           223.200.000           

TOTAL 47.379.493.970      47.379.493.970      

Artículo 2. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes octubre de dos mil veintiuno (2021).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria
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ACUERDO N° 90
(28 de octubre de 2021)

Por medio del cual se modifican los costos de 
referencia para los servicios de acueducto y 

alcantarillado y para los contratos de suministro e 
interconexión por variación de los costos unitarios 
particulares para el costo medio de operación y el 
costo medio de tasas ambientales para el servicio 
de acueducto y para los contratos de suministro e 

interconexión

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

– ESP

 EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y ESTATUTARIAS EN ESPECIAL LAS 

CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 1.2.1. DE LA 
PARTE 2 DEL LIBRO 1 DE LA RESOLUCIÓN CRA 
943 DE 2021, Y EL LITERAL D, NUMERAL 8, DEL 

ARTICULO 11 DEL ACUERDO 05 DE 2019, Y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 11 del artículo 73 de la Ley 142 de 
1994 determina que es función de la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(CRA), establecer fórmulas para la fijación de las tarifas 
de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado, 
las cuales son de obligatorio cumplimiento por parte 
de los prestadores, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 88 de la citada ley.

Que la misma Ley 142 de 1994 en el artículo 87 es-
tableció como uno de los criterios orientadores del 
régimen tarifario la suficiencia financiera, según el cual: 
“(…)se entiende que las fórmulas tarifarias garantiza-
rán la recuperación de los costos y gastos propios de 
operación, incluyendo la expansión, la reposición y el 
mantenimiento; permitirán remunerar el patrimonio de 
los accionistas en la misma forma en la que lo habría 
remunerado una empresa eficiente en un sector de 
riesgo comparable, y permitirán utilizar las tecnologías 
y sistemas administrativos que garanticen la mejor 
calidad, continuidad y seguridad a sus usuarios”   (Su-
brayado por fuera de texto original).

Que la CRA expidió la Resolución CRA 688 de 2014, 
mediante la cual adoptó la metodología tarifaria para 
las personas prestadoras de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado que cuenten 
con más de cinco mil (5.000) suscriptores en el área 
urbana de un municipio, salvo las excepciones conteni-
das en la Ley. Posteriormente la Resolución CRA 688 
fue modificada, aclarada y adicionada por la Comisión 
de Regulación, mediante la Resolución CRA 735 del 

9 de diciembre de 2015, resoluciones compiladas en 
la Resolución CRA 943 de 2021.

Que de acuerdo con lo señalado por la CRA, la fórmula 
tarifaria vigente se encuentra conformada por un cargo 
fijo que se determina con base en el Costo Medio de 
Administración (CMA) y un cargo por consumo, que se 
determina con base en los componentes Costo Medio 
de Inversión (CMI), Costo Medio de Operación (CMO) 
y Costo Medio de Tasas Ambientales (CMT).

Que los conceptos relacionados con los costos de 
insumos químicos, costos de energía, así como los 
costos de tratamiento de aguas residuales, se recono-
cen en la estructura tarifaria a través del componente 
Costo de Medio de Operación Particular (CMOp), que 
corresponde a uno de los elementos que conformar 
el Costo de Operación Total (COT), el cual permite 
determinar el Costo Medio de Operación de acueducto 
y alcantarillado (CMOac/al). 

Que de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 4 
del artículo 2.1.2.1.4.2.7 de la Resolución CRA 943 
de 2021, cada vez que en un período de doce meses 
continuos se acumule un aumento o disminución del 
5% en precios constantes en los costos unitarios par-
ticulares de energía eléctrica, insumos químicos y el 
costo del tratamiento de aguas residuales, deberán ser 
ajustados por la persona prestadora sin que sea nece-
sario solicitar a la CRA la modificación de dicho costo.

Que en cuanto a la variación del Costo Unitario parti-
cular de Insumos Químicos entre el año tarifario base 
(CUP_IQ0) y el año tarifario 5 (CUP_IQ5) se determinó 
que es del 5.66%, superior al 5% que emplea como 
criterio la regulación vigente, por lo que se concluye 
que se debe efectuar la correspondiente modificación 
en los costos de referencia y en las tarifas por este 
concepto.

Que la variación en los Costos Unitarios Particulares 
de Energía para el proceso de producción entre el 
año tarifario base (CUP_EP0) y el año tarifario 5 
(CUP_EP5) es del -9.01%, superior al -5% que emplea 
la regulación vigente, por lo que se concluye que se 
debe efectuar la correspondiente modificación en los 
costos de referencia y en las tarifas por este concepto.

Que la variación en los Costos Unitarios Particulares 
de Energía para el proceso de distribución entre el año 
tarifario 4 (CUP_ED4) y el año tarifario 5 (CUP_ED5) es 
del 16.94%, superior al 5% que emplea como criterio 
la regulación vigente, por lo que se concluye que se 
debe efectuar la correspondiente modificación en los 
costos de referencia y en las tarifas por este concepto.

Que la variación en los Costos Unitarios Particulares de 
Energía para el servicio de alcantarillado entre el año 
tarifario 4 (CUP_Eal4) y el año tarifario 5 (CUP_Eal5) 
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es del 24.93%, superior al 5% que emplea la regulación 
vigente, por lo que se concluye que se debe efectuar 
la correspondiente modificación en los costos de refe-
rencia y en las tarifas por este concepto.

Que la variación en los Costos Unitarios Particulares 
de Tratamiento de Aguas Residuales para el servicio 
de alcantarillado en Bogotá D.C. entre el año tarifario 
4 (CUP_TR4) y el año tarifario 5 (CUP_TR5) es del 
-7.98%, superior al -5% que emplea la regulación 
vigente, por lo que se concluye que se debe efectuar 
la correspondiente modificación en los costos de refe-
rencia y en las tarifas por este concepto.

Que por otro lado el monto pagado a las autori-
dades ambientales por las tasas ambientales de                                                                                                                                        
acueducto (tasas de uso) configura el Costo Medio de 
Tasas de Acueducto (CMTac) y de acuerdo con los 
establecido en el artículo 2.1.2.1.4.4.1 de la Resolución 
CRA 943 de 2021, dicho costo podrá modificarse en 
cuanto ello se refiera a variaciones en los valores de las 
tasas por utilización de agua, por parte de la autoridad 
ambiental sin que sea necesario solicitar a la CRA  la 
modificación de dicho costo.

Que con relación al denominador de la fórmula para el 
cálculo del Costo Medio de Tasas Ambientales en el 
servicio de Acueducto (CMTac), el artículo 2.1.2.1.4.4.1 
de la Resolución CRA 943 de 2021, establece que de-
berá corresponder al consumo corregido por pérdidas 
(CCP) del período de facturación de tasas ambientales.

Que en el Libro No 2, Parte 4, el Título 2 de la 
Resolución CRA 943 de 2021, se establecen los 
requisitos generales aplicables a los contratos que 
suscriban los prestadores de servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado, para el 
uso e interconexión de redes y para los contratos de 
suministro de agua potable e interconexión; se señala 
la metodología para determinar la remuneración y/o 
peaje correspondiente y se establecen las reglas para 
la imposición de servidumbres de interconexión. 

Que el parágrafo 5 del artículo 2.1.2.1.4.4.1 de la Re-
solución CRA previamente citada, establece que las 
personas prestadoras beneficiarias en los contratos de 
suministro de agua potable, deberán incluir el valor co-
rrespondiente al costo generado por tasas ambientales 
para acueducto indicado por el proveedor.

Que en este sentido la autoridad ambiental Corpo-
ración Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) 
mediante facturas CAR No. 202003708, 202003705, 
202003706, 202003709, 202003707 y 202003710 del 
30 de abril de 2021 cobró a la EAAB – ESP la suma 
de dos mil ciento setenta y siete millones quinientos 
cuarenta y nueve mil doscientos veinte pesos ($ 
2.177.549.220) m/cte, por el uso de las fuentes hídricas 
Río Bogotá, Río Teusacá - Embalse San Rafael, Río 

Bogotá - Quebrada Yomasa, Río Teusacá - Embalse 
de Aposentos, Río Chisacá y Curubital (Embalse La 
Regadera), Quebrada La Upata y Quebrada La Osa 
de la Cuenca del Rio Bogotá respectivamente, durante 
la vigencia comprendida entre el 1° de enero y el 31 
de diciembre de 2020.

Que adicionalmente, la autoridad ambiental Parques 
Nacionales Naturales de Colombia (PNNC), mediante 
órdenes de consignación SIIF PNN Nos. 9720 y 9820 
del 06 de abril de 2020, 15520 y 15620 del 13 de mayo 
de 2020, 18720 y 18820 del 11 de agosto de 2020, 
20120 y 20020 del 05 de octubre de 2020, 38820 y 
38920 del 03 de diciembre de 2020 y 15721 y 15821 
del 04 de marzo de 2021, cobró a la EAAB – ESP la 
suma de siete mil doscientos cincuenta y dos millones 
ochocientos sesenta mil seiscientos cuarenta y ocho 
pesos ($ 7.252.860.648) m/cte, por el uso de las fuen-
tes hídricas del sistema de abastecimiento del Parque 
Nacional Natural Chingaza y del Parque Nacional Na-
tural Sumapaz durante la vigencia comprendida entre 
el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2020.

Que mediante correo electrónico del 15 de septiembre 
de 2021, la Dirección de Abastecimiento de la Gerencia 
Corporativa del Sistema Maestro informó que mediante 
Resolución 0467 de 25 de mayo de 2021, la Corpo-
ración Autónoma Regional del Guavio (CORPOGUA-
VIO) prorrogó las concesiones de agua de las fuentes 
superficiales en su jurisdicción (Quebradas Horqueta 
I, Piedras Gordas, Palacio Buitrago, Cortadera). Sin 
embargo a la fecha no se ha captado agua de dichas 
fuentes superficiales, por lo que no podrá haber cobro 
de las tasas por uso de las fuentes de agua superfi-
ciales en jurisdicción de CORPOGUAVIO, vigencias 
2019 y 2020.

Que de la misma manera la Dirección de Abastecimien-
to, informó que a la fecha no se ha recibido respuesta 
alguna por parte de la Corporación Autónoma Regional 
del Orinoquía (CORPORINOQUÍA), con respecto a la 
última comunicación enviada por la EAAB-ESP, junio 
de 2021 en el marco del trámite de las concesiones 
de agua de las fuentes denominadas Blanca y Siberia 
I.  De esta manera la EAAB – ESP no hace captación 
alguna de esas fuentes de agua y por ende no hay 
cobro alguno por concepto de tasas de utilización de 
agua en jurisdicción de CORPORINOQUÍA, vigencias 
2019 y 2020.

Que dado que el nuevo CMTac se empezará a facturar 
a los usuarios durante el segundo semestre del año 
2021, se debe utilizar como denominador del cálculo 
el valor del CCP proyectado para el sexto período 
tarifario correspondiente al 01 de julio de 2021 al 30 
de junio de 2022.

Que en consecuencia se hace necesario modificar el 
cálculo del componente CMTac en todas las áreas de 
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prestación de la EAAB - ESP y para el costo de refe-
rencia para los contratos de suministro de agua potable 
e interconexión, incorporando el monto a pagar a las 
autoridades ambientales competentes por el uso de las 
fuentes hídricas, correspondientes a la última vigencia 
cobrada – año 2020 y que equivale en su totalidad a 
la suma de nueve mil cuatrocientos treinta millones 
cuatrocientos nueve mil ochocientos sesenta y ocho 
pesos ($9.430.409.868) m/cte, así como el CCP del 
sexto período tarifario.

Que los antecedentes, soportes, información y cálcu-
los relacionados con la modificación de los costos de 
referencia para los servicios de acueducto y alcanta-
rillado por variación de costos unitarios particulares 
de operación y Costo Medio de Tasas Ambientales 
(CMT), se detallan en el documento “MODIFICACIÓN 
Y ACTUALIZACIÓN DE COSTOS DE REFERENCIA 
PARA LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO, ALCAN-
TARILLADO Y CONTRATOS DE SUMINISTRO DE 
AGUA E INTERCONEXIÓN, POR VARIACIÓN DE 

COSTOS UNITARIOS PARTICULARES DE OPERA-
CIÓN Y COSTO MEDIO DE TASAS AMBIENTALES 
- CMT”, el cual soporta el presente Acuerdo y forma 
parte integral del mismo

Que en mérito de lo expuesto anteriormente,

ACUERDA:

Artículo 1. COSTOS DE REFERENCIA PARA LOS 
SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLA-
DO: Ajustar los costos de referencia para el compo-
nente Costo Medio de Operación Particular (CMOp) 
de los servicios de acueducto y alcantarillado en todas 
las APS de la EAAB – ESP y el componente Costo 
Medio de Tasas Ambientales (CMT) para el servicio 
de acueducto en todas las áreas de prestación de la 
EAAB – ESP. Los nuevos costos de referencia serán 
los siguientes, los cuales se encuentran expresados 
en precios de diciembre de 2014, salvo el componente 
CMT el cual se expresa en pesos corrientes de sep-
tiembre de 2021:

COSTO DE REFERENCIA POR COMPONENTE, SERVICIO Y APS

(Pesos de diciembre de 2014)

Costo Unidad
Bogotá D.C. Soacha Gachancipá Otros 

Municipios

Acueducto Alcantarillado Acueducto Alcantarillado Acueducto Acueducto

Costo Medio de 
Administración CMA

$/Suscriptor/
Mes  $ 5.360,36  $ 2.547,90  $ 5.360,36  $ 2.547,90  $ 5.360,36  $ 5.360,36 

Costo Medio de 
Operación CMO $/m3  $ 765,71  $ 455,72  $ 800,07  $ 426,51  $ 799,54  $ 799,54 

Costo Medio de 
Inversión CMI $/m3  $ 1.328,90  $ 1.653,43  $ 1.078,86  $ 1.338,85  $ 648,24  $ 541,05 

Costo Medio de 
Tasa Ambiental 
CMT (*)

$/m3  $ 28,64  $ 88,35  $ 28,64  $ 102,05  $ 28,64  $ 28,64 

(*) El CMT se encuentra expresado en precios corrientes de septiembre de 2021

Parágrafo. TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE ACUE-
DUCTO Y ALCANTARILLADO: Las tarifas resultantes 
de aplicar a los costos de referencia definidos en el 
presente artículo, los factores de subsidio y aporte so-
lidarios vigentes en las APS, actualizadas acorde con 
la metodología de indexación contenida en el artículo 
2.1.2.1.4.7.1 de la Resolución CRA 943 de 2021, se 
presentan en el Anexo I, el cual hace parte integral del 
presente Acuerdo.

Artículo 2. COSTOS DE REFERENCIA PARA LOS 
CONTRATOS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 
E INTERCONEXIÓN: Ajustar el costo de referencia 
para los componentes Costo Medio de Operación Par-
ticular (CMOp) y Costo Medio de Tasas Ambientales 
(CMT) para los contratos de suministro de agua potable 
e interconexión. Los nuevos costos de referencia serán 
los siguientes, los cuales se encuentran expresados 

en precios de diciembre de 2014, salvo el componente 
CMT el cual se expresa en pesos corrientes de sep-
tiembre de 2021:

COSTO DE REFERENCIA DE CONTRATOS DE 
SUMINISTRO 

DE AGUA POTABLE E INTERCONEXIÓN 
($ diciembre de 2014)

Componente Tarifario Tarifa ($/m3)

CMOc  $ 223,15 

CMOp  $ 85,87 

CMI  $ 321,20 

CMT (*)  $ 16,91 

Tarifa Contratos  $ 647,13 
(*) El CMT se encuentra expresado en precios corrientes 

de septiembre de 2021
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ARTÍCULO 3. COSTOS DE REFERENCIA PARA 
LOS NUEVOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE E INTERCONEXIÓN: Ajustar el 
costo de referencia para los componentes Costo Medio 
de Operación Particular (CMOp) y Costo Medio de 
Tasas Ambientales (CMT) para los nuevos contratos 

de suministro de agua potable e interconexión. Los 
nuevos costos de referencia serán los siguientes, 
los cuales se encuentran expresados en precios de 
diciembre de 2014, salvo el componente CMT el cual 
se expresa en pesos corrientes de septiembre de 
2021. 

Subsistema
Costo Medio 
de Operación 

Costo 
Medio de 
Inversión 

Costo Medio 
de Tasas 

Ambientales 
(**)

Contrato a los que Aplica

$ Dic. 2014 $ Dic. 2014 $ Sep. 2021
Costo del Subsistema 
de Suministro  $ 212,21  $ 233,52  $ 16,91 Contratos de Suministro

Peaje del Subsistema 
de Transporte  $ 111,65  $ 102,19 Contratos de interconexión al subsistema 

de transporte

TOTAL (*)  $ 323,86  $ 335,71  $ 16,91 Contratos de suministro e interconexión al 
subsistema de transporte

(*) Incluye: i) Costo del subsistema de suministro y ii) Peaje del subsistema de Transporte
(**) El CMT se encuentra expresado en precios corrientes de septiembre de 2021

Parágrafo. TARIFAS DE CONTRATOS DE SUMINIS-
TRO DE AGUA POTABLE E INTERCONEXIÓN: Las 
tarifas resultantes de aplicar a los costos de referencia 
del artículo 2 y 3, los factores de indexación acorde con 
la metodología contenida en el artículo 2.1.2.1.4.7.1 
de la Resolución CRA 943 de 2021, se presentan en 
el Anexo II, el cual hace parte integral del presente 
Acuerdo.

Artículo 4.  APLICACIÓN E INFORMACIÓN: Previo 
a la aplicación de las tarifas definidas en el parágrafo 
del artículo primero (Anexo I) del presente Acuerdo, la 
EAAB-ESP deberá dar cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 1.8.6.1, 1.8.6.2 y 1.8.6.3 del Libro 1, 
Parte 8, Titulo 6 de la Resolución CRA 943 de 2021, 
dando cumplimiento al deber de información previa a 
la aplicación de las nuevas tarifas.

Con relación a las tarifas para contratos de suminis-
tro de agua potable e interconexión definidas en el 
parágrafo del artículo tercero (Anexo II) del presente 
Acuerdo, se deberán publicar en la página Web y 

efectuar los respectivos reportes de información al 
SUI, una vez sea habilitado por la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.4.2.2.6 de la Resolución 
CRA 943 de 2021.

Artículo 5. VIGENCIA Y DEROGATORIAS: El presen-
te acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga el Acuerdo de Junta Directiva No. 79 de 2021 
y las demás normas que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes octubre de dos mil veintiuno (2021).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidente

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria
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ANEXO I
Tarifas para la Prestación de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado

(Precios de septiembre de 2021)

Estrato y 
Clase/Uso

BOGOTÁ
Servicio Acueducto Servicio Alcantarillado

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/

mes

Cargo Básico  
$/m3

Cargo No 
Básico 
$/m3

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/

mes

Cargo Básico  
$/m3

Cargo No 
Básico 
$/m3

Estrato 1  $ 2.101,26  $ 829,68  $ 2.765,59  $ 998,77  $ 853,29  $ 2.844,31 

Estrato 2  $ 4.202,51  $ 1.659,35  $ 2.765,59  $ 1.997,54  $ 1.706,59  $ 2.844,31 

Estrato 3  $ 5.953,56  $ 2.350,75  $ 2.765,59  $ 2.829,85  $ 2.417,66  $ 2.844,31 

Estrato 4  $ 7.004,19  $ 2.765,59  $ 2.765,59  $ 3.329,24  $ 2.844,31  $ 2.844,31 

Estrato 5  $ 15.689,39  $ 4.286,66  $ 4.286,66  $ 8.289,81  $ 4.294,91  $ 4.294,91 

Estrato 6  $ 19.191,48  $ 4.563,22  $ 4.563,22  $ 11.519,17  $ 4.579,34  $ 4.579,34 

Comercial  $ 10.506,29  $ 4.148,39  $ 4.148,39  $ 4.993,86  $ 4.266,47  $ 4.266,47 

Industrial  $ 9.105,45  $ 3.816,51  $ 3.816,51  $ 4.361,30  $ 4.067,36  $ 4.067,36 

Oficial  $ 7.004,19  $ 2.765,59  $ 2.765,59  $ 3.329,24  $ 2.844,31  $ 2.844,31 

Estrato y Clase/
Uso

SOACHA

Servicio Acueducto Servicio Alcantarillado

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/

mes

Cargo Básico  
$/m3

Cargo No 
Básico 
$/m3

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/

mes

Cargo Básico  
$/m3

Cargo No 
Básico 
$/m3

Estrato 1  $ 2.101,26  $ 982,33  $ 2.483,76  $ 998,77  $ 817,54  $ 2.408,78 

Estrato 2  $ 4.202,51  $ 2.041,65  $ 2.483,76  $ 1.997,54  $ 1.648,81  $ 2.408,78 

Estrato 3  $ 7.004,19  $ 2.483,76  $ 2.483,76  $ 3.329,24  $ 2.408,78  $ 2.408,78 

Estrato 4  $ 7.004,19  $ 2.483,76  $ 2.483,76  $ 3.329,24  $ 2.408,78  $ 2.408,78 

Estrato 5  $ 15.689,39  $ 4.520,44  $ 4.520,44  $ 8.289,81  $ 3.902,22  $ 3.902,22 

Estrato 6  $ 19.191,48  $ 4.520,44  $ 4.520,44  $ 11.519,17  $ 3.902,22  $ 3.902,22 

Comercial  $ 10.506,29  $ 4.396,26  $ 4.396,26  $ 4.993,86  $ 3.829,96  $ 3.829,96 

Industrial  $ 9.105,45  $ 4.520,44  $ 4.520,44  $ 4.361,30  $ 3.902,22  $ 3.902,22 

Oficial  $ 7.004,19  $ 2.483,76  $ 2.483,76  $ 3.329,24  $ 2.408,78  $ 2.408,78 

Estrato y Clase/
Uso

GACHANCIPÁ TOCANCIPÁ
Servicio Acueducto Servicio Acueducto

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/

mes

Cargo Básico  
$/m3

Cargo No 
Básico 
$/m3

Cargo Fijo 
$/Suscriptor/

mes

Cargo Básico  
$/m3

Cargo No 
Básico 
$/m3

Estrato 1  $ 5.603,35  $ 1.536,32  $ 1.920,40  $ 2.101,26  $ 534,10  $ 1.780,34 

Estrato 2  $ 5.603,35  $ 1.536,32  $ 1.920,40  $ 4.202,51  $ 1.068,20  $ 1.780,34 

Estrato 3  $ 6.303,77  $ 1.728,36  $ 1.920,40  $ 5.953,56  $ 1.513,29  $ 1.780,34 

Estrato 4  $ 7.004,19  $ 1.920,40  $ 1.920,40  $ 7.004,19  $ 1.780,34  $ 1.780,34 

Estrato 5  $ 10.506,29  $ 2.880,60  $ 2.880,60  $ 10.506,29  $ 2.670,51  $ 2.670,51 

Estrato 6  $ 11.206,70  $ 3.072,64  $ 3.072,64  $ 11.206,70  $ 2.848,54  $ 2.848,54 

Comercial  $ 10.506,29  $ 2.880,60  $ 2.880,60  $ 10.506,29  $ 2.670,51  $ 2.670,51 

Industrial  $ 11.907,12  $ 3.264,68  $ 3.264,68  $ 9.805,87  $ 2.492,48  $ 2.492,48 

Oficial  $ 7.004,19  $ 1.920,40  $ 1.920,40  $ 7.004,19  $ 1.780,34  $ 1.780,34 
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ANEXO II

Tarifas para Contratos de Suministro de Agua e Interconexión
$ de septiembre de 2021

Componente Tarifario Tarifa ($/m3)

CMOc  $ 291,58 

CMOp  $ 112,20 

CMI  $ 419,70 

CMT  $ 16,91 

Tarifa Contratos  $ 840,39 

Tarifa para Nuevos Contratos de Suministro de agua, Contratos de Interconexión y/o 
Contratos de Suministro de Agua e Interconexión

Subsistema CMO CMI CMT Tarifa

Costo del Subsistema de 
Suministro $ 277,29 $ 305,13 $ 16,91 $ 599,33

Peaje del Subsistema de 
Transporte $ 145,89 $ 133,53 $ 279,42

TOTAL $ 423,18 $ 438,66 $ 16,91 $ 878,75

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

ACUERDO N° 008
(12 de octubre de 2021)

“Por el cual se aprueba el anteproyecto de 
presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión 
del Instituto Distrital de Turismo para la vigencia fiscal 
2022, de acuerdo con la cuota de gasto asignada por 

la Secretaría Distrital de Hacienda”

 LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el literal b del artículo 4 del Acuerdo 
No. 275 del 27 de febrero de 2007 y los Estatutos 

del Instituto Distrital de Turismo, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo es un establecimiento 
público del orden distrital, con personería jurídica, auto-
nomía administrativa y financiera, y patrimonio propio, 
adscrito a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico.

Que de conformidad con el literal b del Artículo 4 del 
Acuerdo Distrital 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, 

es función de la Junta Directiva del Instituto Distrital de 
Turismo “Aprobar los planes, programas, proyectos y 
presupuesto del Instituto, así como las modificaciones 
que se hagan a los mismos, de acuerdo con las dispo-
siciones distritales vigentes sobre el tema y que sean 
de su competencia de acuerdo con su reglamento”.

Que la Resolución SDH-000191 del 22 de septiembre 
de 2017 de la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante 
la cual se expide el Manual Operativo Presupuestal, 
establece que los Establecimientos Públicos, deben 
presentar el anteproyecto de presupuesto a las Juntas 
o Consejos Directivos para su aprobación, antes de 
ser enviado a la Secretaría Distrital de Hacienda y a la 
Secretaría Distrital de Planeación.

Que mediante comunicación 2021EE212551O1 del 
05/10/2021, la Secretaría Distrital de Hacienda co-
municó la Cuota Global de Gasto indicativa asignada 
al Instituto Distrital de Turismo para la vigencia fiscal 
2022, por la suma de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA 
Y UN MIL PESOS M/CTE. ($28.281.561.000), distribui-
dos en gastos de funcionamiento ocho mil doscientos 
ochenta y un millones quinientos sesenta y un mil pesos 
m/cte. ($8.281.561.000) y en gastos de inversión veinte 
mil millones de pesos m/cte. ($20.000.000.000) para las 
dos unidades ejecutoras del IDT.

Que mediante correo electrónico del 11 de octubre del 
2021 la Directora Distrital de Presupuesto comunica 
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a la Directora General del IDT: “…se ha aumentado la 
suma de $1.000.000.000 en FUNCIONAMIENTO, a la 
cuota comunicada mediante oficio 2021EE212551O1 
del 5 de octubre de 2021, los cuales deberán ser 
distribuidos en viáticos $100 millones y $900 millones 
para la creación de la planta que se daría en los últimos 
meses de 2022”

Que de acuerdo con lo anterior, la Cuota Global de 
Gasto indicativa asignada al Instituto Distrital de Turis-
mo para la vigencia fiscal 2022, es de VEINTINUEVE 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS M/
CTE. ($29.281.561.000), distribuidos en gastos de 
funcionamiento nueve mil doscientos ochenta y un 
millones quinientos sesenta y un mil pesos m/cte. 
($9.281.561.000) y en gastos de inversión veinte mil 
millones de pesos m/cte. ($20.000.000.000) para las 
dos unidades ejecutoras del IDT.

Que los recursos de la cuota global de gasto asignada 
provienen de transferencias de la administración cen-

tral con dos fuentes de financiación: Recursos Distrito 
por valor de veinticuatro mil doscientos ochenta y un 
millones quinientos sesenta y un mil pesos m/cte. 
($24.281.561.000) y Recursos de Crédito por valor de 
cinco mil millones de pesos m/cte. ($5.000.000.000).

Que de acuerdo con lo programado en el Plan Plu-
rianual de Inversiones 2020-2024, los recursos de 
Crédito fueron asignados al IDT para la ejecución de 
proyectos de infraestructura turística, los cuales se 
encuentran programados en el marco del proyecto 
7705 “Fortalecimiento del sistema turístico de Bogotá 
región para responder a las principales tendencias, 
oportunidades y cambios que inciden en el sector, en 
Bogotá”.

Que de acuerdo con la cuota global de gasto asignada, 
el Instituto Distrital de Turismo presenta la distribución 
presupuestal según fuente de financiación para los 
gastos de funcionamiento e inversión en las dos uni-
dades ejecutoras del IDT así:

Detalle Gasto
Total Presupuesto Detalle Fuente

Recursos Distrito Crédito

PRESUPUESTO DE GASTOS 2022

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
 Gastos de Personal 
 Adquisición de bienes y servicios
Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, sanciones e 
intereses de mora

GASTOS DE INVERSIÓN 

Unidad Ejecutora 01
7705- Fortalecimiento del sistema turístico de Bogotá región para 
responder a las principales tendencias, oportunidades y cambios 
que inciden en el sector, en Bogotá
7706- Implementación de estrategias de mercadeo y promoción 
para el sector turístico de la ciudad de Bogotá
7707- Desarrollo de estrategias para reducir las condiciones que 
permiten la ocurrencia de delitos asociados a la explotación sexual 
comercial de niños, niñas y adolescentes, y delitos en contra de 
turistas y visitantes en la región y en Bogotá
7708- Desarrollo de las herramientas tecnológicas de promoción e 
información turística de Bogotá
7709- Mejoramiento y fortalecimiento de la capacidad institucional 
del Instituto Distrital de Turismo de Bogotá 

Unidad Ejecutora 02
7908- Administración del Fondo de Desarrollo Turístico de Bogotá 
– Fondetur Bogotá

$29.281.561.000

$9.281.561.000
$7.739.404.000
$1.542.007.000

$150.000

$20.000.000.000

$17.500.000.000
$ 8.971.924.000

$ 3.928.933.000

$ 329.300.000

$ 238.000.000

$ 4.031.843.000

$2.500.000.000
$2.500.000.000

$24.281.561.000

$9.281.561.000
$7.739.404.000
$1.542.007.000

$150.000

$15.000.000.000

$12.500.000.000
$ 3.971.924.000

$ 3.928.933.000

$ 329.300.000

$ 238.000.000

$ 4.031.843.000

$2.500.000.000
$2.500.000.000

$5.000.000.000

$5.000.000.000

$5.000.000.000
$5.000.000.000

Que la Junta Directiva del Instituto Distrital de Turismo, 
en sesión realizada el 12 de octubre de 2021 revisó y 
aprobó la programación presupuestal de gastos para la 
vigencia fiscal 2022, con fundamento en las anteriores 
consideraciones.

Que durante el tiempo de sesión no se recibió comen-
tarios ni observaciones por parte de los miembros de 
la Junta Directiva, frente a la distribución presupuestal 
presentada como parte de la programación del ante-
proyecto de presupuesto de gastos del IDT para la 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-22 • 2021 • NOVIEMBRE • 1722

vigencia fiscal 2022, conforme la cuota global asignada 
por la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que para el análisis de la programación presupues-
tal, se envió a los miembros de la Junta Directiva 
copia del oficio emitido por la Secretaría Distrital de 
Hacienda con radicado número 2021EE212551O1 
del 05/10/2021, copia del correo electrónico del 11 de 
octubre de 2021 mediante el cual se da alcance a dicha 
comunicación, estableciendo la Cuota Global de Gasto 
indicativa asignada al Instituto Distrital de Turismo 
para la vigencia fiscal 2022 y presentación en Power 
Point con la programación presupuestal de los gastos 
de funcionamiento e inversión para la vigencia 2022.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Aprobar el anteproyecto del presupuesto 
de gastos e inversión del Instituto Distrital de Turismo 
para la vigencia fiscal 2022, por la suma de VEINTI-
NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLO-
NES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS M/
CTE. ($29.281.561.000) distribuidos VEINTISÉIS 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS M/CTE. 
($26.781.561.000) para la unidad ejecutora 01 y DOS 
MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($2.500.000.000) para la unidad ejecutora 02, según 
el siguiente detalle:

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO UNIDAD EJECUTORA 01

Rubro Descripción Valor presupuestado

O2 GASTOS 26.781.561.000

O21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 9.281.561.000

O211 Gastos de personal 7.739.404.000

0212 Adquisición bienes y servicios 1.542.007.000

O218 Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, sanciones e 
intereses de mora 150.000

O23 GASTOS DE INVERSIÓN $ 17.500.000.000 

0232 DIRECTA $ 17.500.000.000 

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI $ 17.500.000.000 

O23311601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política $ 12.900.857.000 

O2331160126 Bogotá y región, el mejor destino para visitar $ 12.900.857.000 

O2331160126-7705 Fortalecimiento del sistema turístico de Bogotá región para responder 
a las principales tendencias, oportunidades y cambios que inciden en 
el sector, en Bogotá

$ 8.971.924.000 

O2331160126-7706 Implementación de estrategias de mercadeo y promoción para el 
sector turístico de la ciudad de Bogotá $ 3.928.933.000 

O23311603 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de 
cultura ciudadana, paz y reconciliación $ 329.300.000 

O2331160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia $ 329.300.000 

O2331160348-7707 Desarrollo de estrategias para reducir las condiciones que permiten la 
ocurrencia de delitos asociados a la explotación sexual comercial de 
niños, niñas y adolescentes, y delitos en contra de turistas y visitantes 
en la región y en Bogotá

$ 329.300.000 

O23311605 Construir Bogotá región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente. $ 4.269.843.000 

O2331160554 Transformación digital y gestión de TIC para un territorio inteligente $ 238.000.000 

O2331160554-7708 Desarrollo de las herramientas tecnológicas de promoción e 
información turística de Bogotá $ 238.000.000 

O2331160556 Gestión pública efectiva $ 4.031.843.000 

O2331160556-7709 Mejoramiento y fortalecimiento de la capacidad institucional del 
Instituto Distrital de Turismo de Bogotá $ 4.031.843.000 



23REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-23 • 2021 • NOVIEMBRE • 17

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO - UNIDAD EJECUTORA 02

Rubro Descripción Valor presupuestado

O23 GASTOS DE INVERSIÓN $ 2.500.000.000 

0232 DIRECTA $ 2.500.000.000 

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI $ 2.500.000.000 

O23311601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política $ 2.500.000.000 

O2331160126 Bogotá y región, el mejor destino para visitar $ 2.500.000.000 

O2331160126-7908 Administración del Fondo de Desarrollo Turístico de Bogotá – 
Fondetur Bogotá $ 2.500.000.000 

Artículo 2. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del 
mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

PAULA CUCALÓN TRUJILLO
Secretaria de Desarrollo Económico (e)

Presidente Junta Directiva

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General Instituto Distrital de Turismo

Secretaria Junta Directiva

ACUERDO N° 009
(21 de octubre de 2021)

“Por medio del cual se crea la Oficina de Control 
Disciplinario Interno en la estructura organizacional 
del Instituto Distrital de Turismo IDT y se dictan otras 

disposiciones”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial la 
conferida por el literal e) del artículo 4 del Acuerdo 
275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C. y el literal 
e) del artículo 15 del Acuerdo 1 de 2007 de la Junta 

Directiva del Instituto Distrital de Turismo, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 93 de la Ley 19521 de 2019, cuya en-
trada en vigencia fue prorrogada hasta el 28 de marzo 
de 2022, modificado por el artículo 14 de la Ley 2094 
de 2021, establece:

1  Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, 
se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 
1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario.

“Toda entidad u organismo del Estado, con excep-
ción de las competencias de la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales 
de Disciplina Judicial, o quienes hagan sus veces, 
debe organizar una unidad u oficina del más alto 
nivel, cuya estructura jerárquica permita preservar 
la garantía de la doble instancia, encargada de co-
nocer y fallar en primera instancia los procesos dis-
ciplinarios que se adelanten contra sus servidores”

Que la Secretaría Jurídica Distrital, con base en lo 
dispuesto por el numeral 4º del artículo 3º del Decreto 
Distrital 323 de 2016, modificado parcialmente por el 
artículo 2º del Decreto Distrital 798 de 2019, expidió la 
Circular No. 034 de 2020, a través de la cual dispuso:

“(…) y en aras de impartir los lineamientos a las 
Secretarías, Subsecretarías y Direcciones, man-
tener la unidad de criterio jurídico, y con miras 
a prevenir el daño antijurídico en las entidades y 
organismos distritales; recalca la obligación de 
crear una unidad u oficina que tenga a su cargo los 
procesos disciplinarios al interior de las entidades 
u organismos del estado, a efecto de preservar 
su autonomía e independencia y el principio de la 
doble instancia (…)”

Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, mediante oficio radicado No.2021EE6166 
fechado el día 17 de septiembre de 2021, emitió 
concepto técnico favorable para la creación de la Ofi-
cina de Control Disciplinario Interno en la estructura 
organizacional del    Instituto Distrital de Turismo IDT.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Crear la Oficina de Control Disciplinario 
Interno en la estructura organizacional del Instituto 
Distrital de Turismo IDT. 

Artículo 2. Oficina de Control Disciplinario Interno 
- Son funciones de la Oficina de Control Disciplinario 
Interno las siguientes:
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a) Adelantar la indagación preliminar, la investigación 
formal y fallar en primera instancia los procesos 
disciplinarios contra los/as servidores/as y ex ser-
vidores/as del organismo, de conformidad con el 
Código General Disciplinario o aquella norma que 
lo modifique o sustituya y las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia.

b) Mantener actualizada la información de los proce-
sos disciplinarios del Instituto Distrital de Turismo 
IDT, en el Sistema de Información Disciplinaria Dis-
trital o el que haga sus veces, y fijar procedimientos 
operativos disciplinarios acorde con las pautas 
señaladas por la Dirección Distrital de Asuntos 
Disciplinarios de la Secretaría Jurídica Distrital.

c) Efectuar el seguimiento a la ejecución de las 
sanciones que se impongan a los servidores(as) 
y ex servidores (as) públicos (as) de la entidad, de 
manera oportuna y eficaz.

d) Surtir el proceso de notificación y/o comunicación 
y organización documental de los expedientes 
disciplinarios en los términos y forma establecida 
en la normatividad disciplinaria vigente. 

e) Atender las peticiones y requerimientos relaciona-
dos con asuntos de su competencia, de manera 
oportuna y eficaz. 

f) Orientar y capacitar a los servidores públicos de 
la entidad en la prevención de acciones disciplina-
rias en aplicación de las políticas que en materia 
disciplinaria se expidan por parte de la Secretaría 
Jurídica Distrital.

g) Las demás que le sean asignadas y que corres-
pondan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 3. Suprimir de la Subdirección de Gestión 
Corporativa y Control Disciplinario la palabra “Control 
Disciplinario” y retirar la siguiente función asignada 
a la dependencia mediante el Acuerdo de Junta 
Directiva 008 de 2016:

e) Conocer y fallar en primera instancia los 
procesos disciplinarios contra los servidores 
y ex servidores públicos del Instituto, de 
conformidad con el código Disciplinario Único y 
demás disposiciones vigentes sobre la materia.

Artículo 4. El presente Acuerdo rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación           y modifica en lo 
pertinente el Acuerdo de Junta Directiva No. 008 de 
2016.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

MARÍA CAROLINA DURÁN PEÑA
Secretaria de Desarrollo Económico

Presidente Junta Directiva

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora Instituto Distrital de Turismo

Secretaria Junta Directiva

ACUERDO N° 010
(21 de octubre de 2021)

“Por el cual se modifica la Planta de Personal del 
Instituto Distrital de Turismo IDT y se dictan  otras 

disposiciones”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial la 
conferida por el literal f) del artículo 4 del Acuerdo 

275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C. y el literal 
f) del artículo 15 del Acuerdo 1 de 2007 de la Junta 

Directiva del Instituto Distrital de Turismo, y

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo 2º del artículo 93 de la Ley 19521 de 
2019, cuya entrada en vigencia fue prorrogada hasta 
el 28 de marzo de 2022, modificado por el artículo 14 
de la Ley 2094 de 2021, establece:

“Se entiende por oficina del más alto nivel la confor-
mada por servidores mínimo del nivel profesional 
de la administración. El jefe de la Oficina de Control 
Disciplinario Interno, deberá ser abogado, pertene-
cerá al nivel directivo de la entidad”

Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, mediante oficio radicado No.2021EE6166 
fechado el 17 de septiembre de 2021, emitió concepto 
técnico favorable para la  creación del empleo de Jefe 
de Oficina para la Oficina de Control Disciplinario In-
terno del Instituto Distrital de Turismo IDT. 

Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secre-
taría Distrital de Hacienda, mediante oficio de radicado 
No. 2021EE216981 fechado el 11 de octubre de 2021 
emitió viabilidad presupuestal que ampara la creación 
del empleo de Jefe de Oficina de Control Disciplinario 
Interno en la  planta de personal del Instituto Distrital 
de Turismo IDT. 
1    Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se dero-

gan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, 
relacionadas con el derecho disciplinario.
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Que mediante Acuerdo de Junta Directiva No. 09 
expedido el 21 de octubre de 2021 se creó la Oficina 
de Control Disciplinario Interno en la Estructura Or-
ganizacional del Instituto Distrital de Turismo IDT en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 2094 de 2021.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Creación. Modificar la Planta de Personal 
del Instituto Distrital de Turismo IDT, en el sentido de 
crear el siguiente empleo, así:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO No. de Cargos

Jefe de Oficina 006 01 Uno (1)

TOTAL Uno (1)

Artículo 2. Planta de personal del Instituto Distrital 
de Turismo. Las funciones propias del Instituto Distri-

tal de Turismo IDT, serán cumplidas con la planta de 
personal que se establece                             a continuación:

DESPACHO DEL DIRECTOR

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO N° DE 
CARGOS

Director de Entidad Descentralizada 050 02 Uno (1)

Asesor 105 02 Tres (3)

Asesor 105 01 Uno (1)

Secretario Ejecutivo 425 02 Uno (1)

Conductor 480 01 Uno (1)

TOTAL DESPACHO Siete (7)

PLANTA GLOBAL

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO N°. DE CARGOS

NIVEL DIRECTIVO

Subdirector Técnico 068 01 Tres (3)

Jefe de Oficina 006 01 Uno (1)

TOTAL NIVEL DIRECTIVO Cuatro (4)

NIVEL ASESOR

Jefe de Oficina 115 03 Dos (2)

TOTAL NIVEL ASESOR Dos (2)

NIVEL PROFESIONAL

Profesional Especializado 222 04 Diecinueve (19)

Profesional Especializado 222 03 Cuatro (4)

Profesional Universitario 219 02 Dos (2)

Profesional Universitario 219 01 Dos (2)

TOTAL NIVEL PROFESIONAL Veintisiete (27)

NIVEL TÉCNICO

Técnico Administrativo 367 01 Dos (2)

TOTAL NIVEL TÉCNICO Dos (2)

NIVEL ASISTENCIAL

Auxiliar Administrativo 407 01 Dos (2)

Secretario Ejecutivo 425 02 Uno (1)

TOTAL NIVEL ASISTENCIAL Tres (3)
TOTAL DE CARGOS:  CUARENTA Y CINCO (45)
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Artículo 3. Comunicación. Comunicar el contenido 
del presente Acuerdo a la Dirección Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda 
y al Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital DASCD.

Artículo 4. Vigencia y Derogatoria. El presente 
Acuerdo rige a partir del día siguiente a la fecha de 
su publicación y deroga el Acuerdo de Junta Directiva 
No. 009 de 2016.

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del  
mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

MARÍA CAROLINA DURÁN PEÑA
Secretaria de Desarrollo Económico   

Presidente Junta Directiva

KAROL FAJARDO MARIÑO
    Directora Instituto Distrital de Turismo 

  Secretaria Junta Directiva

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

DECRETO N° 466 
 (16 de noviembre de 2021) 

“Por medio del cual se modifica el artículo 18 
del Decreto Distrital 546 de 2007 “Por el cual se 
reglamentan las Comisiones Intersectoriales del 

Distrito Capital”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los numerales 1, 3 y 4 del artículo 38 

del Decreto Ley 1421 de 1993 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 209 de la Constitución Política señala 
que: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamen-
to en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, me-
diante la descentralización, la delegación y la descon-
centración de funciones. (...)”.

Que el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 “Por la cual se 
dictan normas sobre la organización y funcionamien-
to de las entidades del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el 

ejercicio de las atribuciones previstas en los numera-
les 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones.” dispone que: “En 
virtud del principio de coordinación y colaboración, 
las autoridades administrativas deben garantizar la 
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones 
con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. 
(...)”.

Que el artículo 10 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
“Por el cual se dictan normas básicas sobre la estruc-
tura, organización y funcionamiento de los organis-
mos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y 
se expiden otras disposiciones”, señaló que bajo el 
principio de coordinación: “La Administración Distrital 
actuará a través de su organización administrativa de 
manera armónica para la realización de sus fines y 
para hacer eficiente e integral la gestión pública distri-
tal, mediante la articulación de programas, proyectos 
y acciones administrativas, a nivel interinstitucional, 
sectorial, intersectorial y transectorial”.

Que el artículo 32 ídem establece el Sistema de 
Coordinación de la Administración del Distrito Capital 
como “el conjunto de políticas, estrategias, instancias 
y mecanismos que permiten articular la gestión de 
los organismos y entidades distritales, de manera 
que se garantice la efectividad y materialización de 
los derechos humanos, individuales y colectivos, y el 
adecuado y oportuno suministro de los bienes y la 
prestación de los servicios a sus habitantes. (…)”.

Que el artículo 33  ibídem establece que las Comisiones 
Intersectoriales son instancias del Sistema de 
Coordinación del Distrito Capital  y el artículo 38 
ejusdem, incorpora el concepto de Comisiones 
Intersectoriales, definiéndolas como: “(...) instancias 
de coordinación de la gestión distrital, creadas por el 
Alcalde o Alcaldesa Mayor, cuya atribución principal 
es orientar la ejecución de funciones y la prestación 
de servicios que comprometan organismos o 
entidades que pertenezcan a diferentes Sectores 
Administrativos de Coordinación. (...)”.

Que el artículo 8 del Decreto Distrital 546 de 2007 “Por 
el cual se reglamenta las comisiones intersectoriales 
del Distrito Capital como instancias para garantizar la 
coordinación para la implementación de las políticas y 
estrategias distritales de carácter intersectorial” ordenó 
la conformación de las Comisiones Intersectoriales 
en la Administración Distrital, particularmente en el 
numeral 5, la Comisión Intersectorial de Estudios 
Económicos y de Información y Estadísticas del 
Distrito Capital. 

Que en concordancia con lo anterior, el artículo 18 ídem 
definió la integración de la Comisión Intersectorial de 

DECRETO DE 2021



27REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-27 • 2021 • NOVIEMBRE • 17

Estudios Económicos y de Información y Estadísticas 
del Distrito Capital, cuyos miembros son: el (la) 
Secretario (a) Distrital de Desarrollo Económico, 
quien la presidirá, el (la) Secretario (a) Distrital de 
Planeación, el (la) Secretario (a) Distrital de Hacienda, 
el (la) Secretario (a) Distrital de Cultura Recreación y 
Deporte, el (la) Secretario (a) Distrital de Integración 
Social, el (la) Secretario (a) Distrital de Ambiente y el 
(la) Secretario (a) Distrital de Gobierno. Así mismo, 
indica que la secretaría técnica de la Comisión está a 
cargo del Subsecretario(a) de Información y Estudios 
Estratégicos de la Secretaría Distrital de Planeación.

Que conforme al artículo 19 ibídem, la Comisión 
Intersectorial de Estudios Económicos y de 
Información y Estadísticas del Distrito Capital tiene 
por objeto “coordinar y articular la gestión de las 
políticas distritales de producción de información, 
estadísticas, modelos e indicadores económicos, 
sociales, culturales, ambientales, territoriales, de 
productividad y de competitividad”.

Que de conformidad con el artículo 48 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006 - modificado por el artículo 6 
del Acuerdo Distrital 638 de 2016-, la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá tiene por 
objeto “orientar y liderar la formulación y seguimiento 
de las políticas para el fortalecimiento de la función 
administrativa de los organismos y entidades 
de Bogotá Distrito Capital, mediante el diseño e 
implementación de instrumentos de coordinación 
y gestión, la promoción del desarrollo institucional, 
el mejoramiento del servicio a la ciudadanía y el 
ciudadano, la protección de recursos documentales 
de interés público y la coordinación de las políticas 
del sistema integral de información y desarrollo 
tecnológico”.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 82 
ídem, la Secretaría de Educación del Distrito tiene por 
objeto “orientar y liderar la formulación y ejecución 
de políticas, planes y programas para garantizar el 
derecho a la educación y asegurar a la población el 
acceso al conocimiento y la formación integral” y, en 
virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 434 de 
2010, coordina el Observatorio de Convivencia Escolar 
(OCE), cuya misión es la de incentivar la investigación 
y el diseño de estrategias encaminadas a prevenir 
situaciones de violencia escolar en las instituciones 
educativas públicas y privadas de la ciudad, a través 
de la creación de espacios, sistemas de información, 
alertas, y análisis de resultados, entre otros

Que mediante el artículo 105 ibídem se dispuso la 
creación de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
el artículo 108 ejusdem señala que su objeto es 
“orientar y liderar la formulación de las políticas del 

sistema de movilidad para atender los requerimientos 
de desplazamiento de pasajeros y de carga en la 
zona urbana, tanto vehicular como peatonal y de su 
expansión en el área rural del Distrito Capital en el 
marco de la interconexión del Distrito Capital con la 
red de ciudades de la región central, con el país y 
con el exterior”,  por su parte el numeral 4 del artículo 
13 del Decreto Distrital  672 de 2018, “Por medio 
del cual se modifica la estructura organizacional de 
la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras 
disposiciones”, señala como función de la Dirección 
de Inteligencia para la Movilidad la de: “Desarrollar 
los análisis estadísticos, sociales, ambientales, 
técnicos, económicos y financieros relacionados con 
la movilidad en Bogotá D.C. y proponer alternativas 
para su mejora”.

Que mediante el artículo 112 del Acuerdo Distrital 257 
de 2006  se creó la Secretaría Distrital del Hábitat y el 
artículo 115 ídem determina que el objeto es “formular 
las políticas de gestión del territorio urbano y rural en 
orden a aumentar la productividad del suelo urbano, 
garantizar el desarrollo integral de los asentamientos, 
las operaciones y actuaciones urbanas integrales, 
facilitar el acceso de la población a una vivienda 
digna y articular los objetivos sociales económicos de 
ordenamiento territorial y de protección ambiental”. 

Que de conformidad con los literales b) y e) del  
artículo 8 del Decreto Distrital 121 de 2008, la 
Secretaría Distrital del Hábitat tiene como funciones 
respectivas, las de: “desarrollar, en coordinación con 
las demás dependencias de la entidad, los procesos 
de construcción de indicadores, estadísticas y 
líneas de base del Sector Hábitat” y; establecer, en 
conjunto con las demás dependencias y entidades 
del sector las estrategias institucionales tendientes 
a definir políticas, metodologías y tecnologías para 
integrar, homologar y actualizar la información oficial 
del Sector para garantizar su disponibilidad, calidad, 
oportunidad y pertinencia”.

Que el Acuerdo Distrital 490 de 2012 creó el sector 
administrativo mujeres; por su parte, el numeral 5 
del artículo 22 del Decreto Distrital 527 de 2014 
“Por medio del cual se crean las instancias de 
coordinación del Sector Administrativo Mujeres, 
determina la participación de la Secretaría Distrital de 
la Mujer en las instancias de coordinación existentes 
en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones, 
dispone la participación de la Secretaría Distrital 
de la Mujer como miembro con voz y voto de la 
Comisión Intersectorial de Estudios Económicos y de 
Información y Estadísticas del Distrito Capital.

Que mediante el artículo 4 del Acuerdo 637 de 
2016 “Por el cual se crean el Sector Administrativo 
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de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, se 
modifica parcialmente el Acuerdo Distrital 257 de 2006 
y se dictan otras disposiciones”, se dispuso la creación 
de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, “como un organismo del sector central con 
autonomía administrativa y financiera, cuyo objeto 
consiste en orientar, liderar y ejecutar la política 
pública para la seguridad ciudadana, convivencia 
y acceso a los sistemas de justicia; la coordinación 
interinstitucional para mejorar las condiciones de 
seguridad a todos los habitantes del Distrito Capital, en 
sus fases de prevención, promoción, mantenimiento 
y restitución; el mantenimiento y la preservación 
del orden público en la ciudad; la articulación de 
los sectores administrativos de coordinación de la 
Administración Distrital en relación con la seguridad 
ciudadana y su presencia transversal en el Distrito 
Capital, la coordinación del Sistema Integrado de 
Seguridad y Emergencias NUSE 123, la integración 
y coordinación de los servicios de emergencia; y 
proporcionar bienes y servicios a las autoridades 
competentes, con el fin de coadyuvar en la efectividad 
de la seguridad y convivencia ciudadana en Bogotá 
D.C”.

Que en desarrollo de las funciones establecidas 
en el literal U) del artículo 5 ídem le corresponde a 
la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, “recopilar, centralizar y coordinar la 
información sobre seguridad ciudadana y sistemas 
de acceso a la justicia de manera cualitativa y 
cuantitativa, incluyendo aquella relativa a las 
reacciones, posturas, propuestas y acciones de otras 
autoridades y de la sociedad civil”.

Que  mediante el artículo 4 del Acuerdo 638 del 31 
de marzo de 2016 “Por  medio del cual se modifica 
parcialmente el Acuerdo 257 de 2006 se crea el Sector 
Administrativo de Gestión Jurídica, la Secretaría 
Jurídica Distrital, se modifican las funciones de la 
Secretaría General, y se dictan otras disposiciones”, 
se dispuso la creación de la Secretaría Jurídica 
Distrital como un organismo del sector central, con 
autonomía administrativa y financiera; y en el artículo 
5 indica que se constituye como “el ente rector en 
todos los asuntos jurídicos del Distrito y tiene por 
objeto formular, orientar y coordinar la gerencia 
jurídica del Distrito Capital; la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de políticas en materia de 
contratación estatal, gestión judicial y de prevención 
del daño antijurídico”.

Que los numerales 4, 10 y 13 del artículo 5 ídem 
determinan que la Secretaría Jurídica Distrital en 
desarrollo de sus funciones, coordina y asesora la 
formulación de la política jurídica de las secretarías, 

subsecretarías, direcciones, oficinas o asesorías 
jurídicas de las entidades y organismos distritales, o 
de las dependencias que hagan sus veces, con el fin 
de realizar el seguimiento necesario para mantener 
la unidad de criterio jurídico, en aras de prevenir el 
daño antijurídico y ejercer poder preferente a nivel 
central, descentralizado y local en los casos que la 
Administración lo determine; procura el desarrollo, 
mantenimiento e implementación de los sistemas de 
información jurídica y; solicita a las distintas entidades 
y organismos distritales, informe sobre el estado 
de los asuntos litigiosos de los cuales sean parte, a 
efectos de unificar los criterios de acción judicial de la 
Administración Distrital.

Que el artículo 85 del Acuerdo 257 de 2006, modificado 
por el artículo 33 del Acuerdo 641 de 2016 estableció 
como objeto a cargo de la Secretaría Distrital de Salud 
el de “orientar y liderar la formulación, adecuación, 
adopción e implementación de políticas, planes, 
programas, proyectos y estrategias conducentes a 
garantizar el derecho a la salud de los habitantes del 
Distrito Capital.

Que la Circular 029 de 3 de septiembre de 2018 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
por la cual se determinan los “Lineamientos del 
funcionamiento y coordinación de los observatorios 
distritales y locales”, en el numeral 10 dispone que 
“La Comisión Intersectorial de Estudio Económicos e 
Información Estadística - CIEEIE es la instancia del 
Sistema de Coordinación que realizará el estudio, 
análisis y articulación de las mejores prácticas y de 
las modificaciones a lineamientos que surjan en el 
desarrollo de actividades de la Red de Observatorios 
Distritales. Lo anterior de acuerdo con el Decreto 
distrital 546 de 2007, Articulo 19 Numerales 2, 3 y 5.”

Que la Resolución 233 de 2018 “Por la cual se 
expiden lineamientos para el funcionamiento, 
operación, seguimiento e informes de las Instancias 
de Coordinación del Distrito Capital”, modificada por 
la Resolución 753 de 2020 de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor, rige aspectos relativos al 
funcionamiento de las Instancias de Coordinación en 
el Distrito Capital que son aplicables a la Comisión 
Intersectorial de Estudios Económicos e Información 
Estadística – CIEEIE.

Que el Acuerdo 761 de 2020 “Por medio del cual 
se adopta el Plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental 
para la Bogotá del siglo XXI”, en el programa 51 
sobre el Gobierno Abierto determina “Gobernar con la 
ciudadanía, bajo una estrategia de gestión pública que 
promueve prácticas de transparencia en el gobierno, 



29REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-29 • 2021 • NOVIEMBRE • 17

canales de participación ciudadana para el diseño e 
implementación de planes, normas y políticas públicas, 
y mecanismos que estimulen el aprovechamiento de 
las capacidades, de la experiencia, del conocimiento y 
entusiasmo de la ciudadanía para generar soluciones 
a todo tipo de problemáticas comunes; para lo cual 
se priorizará el uso intensivo de una plataforma virtual 
y de herramientas TIC que faciliten y unifiquen la 
interoperabilidad de los sistemas de información del 
Distrito”

Que por su parte el programa 53 ídem sobre la 
información para la toma de decisiones determina 
“Producir información y conocimiento para la toma 
de decisiones en la generación de valor público en 
las fases de la planeación del desarrollo territorial, 
ambiental, social, económico, cultural, de la ciudad – 
región, incluyendo lo rural, asociada a los diferentes 
instrumentos de la planeación de la ciudad – región, 
tales como: formulación, seguimiento y evaluación 
del PDD, POT, equipamientos sociales, culturales, 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático – SIRE; 
observatorios de Mujer y Equidad de Género; sistema 
de información para identificar las brechas del 
mercado laboral; información de Políticas Públicas 
del Sector de Seguridad, Convivencia y Acceso 
a la Justicia; información ambiental de Bogotá; 
infraestructura de datos espaciales del Distrito – 
IDECA, actualización catastral, y demás información 
de las entidades distritales.”

Que el artículo 69 ibídem, sobre el Plan Estadístico 
del Distrito determina que “Todos los sectores 
de la Administración Distrital deberán seguir los 
lineamientos establecidos en el Plan Estadístico 
Distrital (PED) y definir Planes de Acción Anuales 
para mejorar la calidad de la información estadística 
del Distrito. Parágrafo. La Secretaría Distrital de 
Planeación realizará el seguimiento a los compromisos 
establecidos por todos los sectores en el marco del 
PED y socializará los lineamientos metodológicos 
para el cumplimiento de estos”.

Que atendiendo al objeto de la Comisión Intersectorial 
de Estudios Económicos y de Información y 
Estadísticas del Distrito Capital, la naturaleza y 
funciones desarrolladas por todas las Secretarías, 
en virtud de las cuales generan investigaciones, 
estudios e información estadística, útil, consistente y 
actualizada que servirán para la toma de decisiones 
en la administración distrital, y que algunas de ellas 
fueron creadas y modificadas con posterioridad a 
la expedición del Decreto Distrital 546 de 2007, se 
considera necesario ampliar la participación de 
dichas Secretarías como miembros activos de la 
Comisión Intersectorial de Estudios Económicos y de 
Información y Estadísticas del Distrito Capital. 

Que desde la Comisión Intersectorial de Estudios 
Económicos y de Información y Estadísticas del 
Distrito Capital se establece la posibilidad de invitar 
a otras entidades de la administración distrital en sus 
distintos niveles y a las entidades privadas, cuando 
se estime pertinente su concurrencia y cuando la 
temática a tratar lo amerite.

En mérito de lo expuesto:

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 18 del Decreto 
Distrital 546 de 2007 el cual quedará así: 

“Artículo 18. Comisión Intersectorial de 
Estudios Económicos y de Información y 
Estadísticas del Distrito Capital. La Comisión 
Intersectorial de Estudios Económicos y de 
Información y Estadísticas del Distrito Capital 
estará integrada por:

1. El(la) Secretario(a) General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C. 

2. El(la) Secretario(a) Distrital de Gobierno.

3. El(la) Secretario(a) Distrital de Hacienda.

4. El(la) Secretario(a) Distrital de Planeación.

5. El(la) Secretario(a) Distrital de Desarrollo 
Económico, quien lo presidirá.

6. El(la) Secretario(a) de Educación del Distrito.

7. El(la) Secretario(a) Distrital de Salud.

8. El(la) Secretario(a) Distrital de Integración 
Social.

9. El(la) Secretario(a) Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte.

10. El(la) Secretario(a) Distrital de Ambiente.

11. El(la) Secretario(a) Distrital de Movilidad.

12. El(la) Secretario(a) Distrital del Hábitat.

13. El(la) Secretario(a) Distrital de la Mujer.

14. El(la) Secretario(a) Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia.

15. El(la) Secretario(a) Jurídico Distrital.

La Secretaría Técnica la ejercerá el (la) Subsecretario(a) 
de Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría 
Distrital de Planeación.
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Parágrafo. A las sesiones de la Comisión podrán 
ser invitadas las entidades pertenecientes a la 
Administración Distrital y a los distintos niveles de la 
administración pública y privada, cuando se estime 
pertinente su concurrencia y la temática a tratar lo 
amerite.

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación en el Registro 
Distrital. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General

MARÍA MERCEDES JARAMILLO
Secretaria Distrital de Planeación

MARÍA CAROLINA DURÁN
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ
Secretaria de Educación del Distrito

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ
Secretario Distrital de Salud

NICOLÁS ESTUPIÑÁN
Secretario Distrital de Movilidad

NADYA MILENA RANGEL RADA
Secretaria Distrital del Hábitat

ANIBAL FERNÁNDEZ DE SOTO
Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE.
Secretario Jurídico Distrital

 SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

RESOLUCIÓN N° 2229
(4 de noviembre de 2021)

“Por la cual se modifican los anexos 1, 2 y 3 de la 
Resolución 2102 del 15 de octubre de 2021”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y 
en especial las conferidas por los Decretos 101 de 

2004, 1075 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 715 de 2001 en su artículo 7, numerales 
7.1 y 7.3, otorga competencias a los distritos para 
dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en 
los niveles de preescolar, básica y media, pudiendo 
entre otros realizar traslados de docentes entre 
instituciones educativas, sin más requisito legal que 
la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 
22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 
1075 de 2015, cada entidad territorial certificada 
en educación deberá implementar el proceso para 
tramitar los traslados que tengan origen en solicitud 
de los docentes o directivos docentes.

Que el parágrafo 2 del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 
1075 de 2015 establece: “Los traslados entre 
departamentos, distritos o municipios  certificados, 
solicitados  por docentes o directivos docentes, se 
tramitarán por el proceso dispuesto en este artículo y 
requieren adicionalmente convenio interadministrativo 
entre las entidades territoriales remisora y receptora, 
en el cual se convendrán entre otros aspectos las 
fechas de efectividad del traslado y de producción de 
efectos y  responsabilidades fiscales”.

Que mediante Resolución 2102 del 15 de octubre de 
2021, la Secretaría de Educación del Distrito convocó 
al proceso ordinario de traslados de personal docente 
y directivo docente de la Secretaría de Educación del 
Distrito para el año 2022.

Que de conformidad con el cronograma establecido 
en el Artículo Primero de la Resolución 019177 del 
8 de octubre de 2021, proferida por el Ministerio de 
Educación Nacional, se hace necesario modificar la 
Resolución 2102 del 15 de octubre de 2021, respecto 

RESOLUCIONES DE 2021
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a la actualización de las vacantes existentes con 
corte al 30 de octubre de 2021.

Que el Director de Talento Humano mediante 
certificación expedida el 3 de noviembre de 2021, 
señala que se encuentran disponibles para ofertar 
en el Proceso Ordinario de Traslados 2021 – 2022, 
con corte a 30 de octubre de 2021, tres mil quinientos 
ochenta y cinco (3585) vacantes definitivas 
distribuidas así: dos mil novecientas setenta y siete 
(2977) de Aula Regular, cuatrocientos dos (402) de 
Orientación y doscientos seis (206) de Directivos 

Docentes, las cuales se relacionan en el artículo 
primero del presente acto administrativo.

En consecuencia.

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar los anexos 1 (vacantes 
definitivas –aula regular), 2 (vacantes definitivas – 
orientación) y 3 (vacantes definitivas – directivos 
docentes) de la Resolución 2102 del 15 de octubre 
de 2021, los cuales quedarán así:

 

 

 
ANEXO 1.  VACANTES DEFINITIVAS - AULA REGULAR 

Dirección de Talento Humano 

Vacantes Definitivas de AULA REGULAR 

Fuente: Planta Docente con corte a 30-Octubre-2021 

Noviembre 3 de 2021 08:00 

Área Cod 
Loc Localidad DANE Colegio Jornada Nivel 

Jornad
as IED 

# 
Vacant

e 
Sed

e Perfil 
AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 2 

Chapiner
o 

1110010346
65 

COLEGIO SAN 
MARTIN DE 
PORRES (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34959
3 B 

Perfil: Especialista en procesos de 
Lectoescritura 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 3 Santa Fe 

1110010365
44 

COLEGIO 
ANTONIO JOSE 
URIBE (IED) Única 

Preescol
ar N - U 

32756
5 B 

HORARIO ESPECIAL DE JORNADA 
UNICA DE ACUERDO CON 
NECESIDAD DEL COLEGIO - 
Licenciado en Educación Preescolar o 
afines con Énfasis y Experiencia en 
Expresión Corporal - Teatro 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 4 

San 
Cristóbal 

1110010355
30 

COLEGIO JOSE 
FELIX 
RESTREPO (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

33254
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 4 

San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32473
0 A 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA/ 
DIMENSIÓN ARTÍSTICA Y/O 
CORPORAL 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar M - T 

32830
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31278
2 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 4 

San 
Cristóbal 

1110010246
86 

COLEGIO 
MORALBA 
SURORIENTAL 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31181
4 B 

Requerida Licenciatura en Educación 
Preescolar 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

2118500009
31 

COLEGIO 
BRAZUELOS 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31152
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

2118500009
31 

COLEGIO 
BRAZUELOS 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33557
1 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

30545
0 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31644
4 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32373
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32499
3 A 

Docente titulada en educación en 
primera infancia. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32499
4 A 

Docente titulada en educación en 
primera infancia. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35180
6 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33913
0 A 

Perfil: LICENCIADA EN PEDAGOGIA 
INFANTIL 
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# 
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JARDÍN 2 
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65 
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MARTIN DE 
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Lectoescritura 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 3 Santa Fe 

1110010365
44 

COLEGIO 
ANTONIO JOSE 
URIBE (IED) Única 

Preescol
ar N - U 

32756
5 B 

HORARIO ESPECIAL DE JORNADA 
UNICA DE ACUERDO CON 
NECESIDAD DEL COLEGIO - 
Licenciado en Educación Preescolar o 
afines con Énfasis y Experiencia en 
Expresión Corporal - Teatro 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 4 

San 
Cristóbal 

1110010355
30 

COLEGIO JOSE 
FELIX 
RESTREPO (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

33254
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 4 

San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32473
0 A 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA/ 
DIMENSIÓN ARTÍSTICA Y/O 
CORPORAL 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar M - T 

32830
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31278
2 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 4 

San 
Cristóbal 

1110010246
86 

COLEGIO 
MORALBA 
SURORIENTAL 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31181
4 B 

Requerida Licenciatura en Educación 
Preescolar 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

2118500009
31 

COLEGIO 
BRAZUELOS 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31152
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

2118500009
31 

COLEGIO 
BRAZUELOS 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33557
1 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

30545
0 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31644
4 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32373
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32499
3 A 

Docente titulada en educación en 
primera infancia. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32499
4 A 

Docente titulada en educación en 
primera infancia. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35180
6 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33913
0 A 

Perfil: LICENCIADA EN PEDAGOGIA 
INFANTIL 

 
 
AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32735
8 A JORNADA DE 10:30 A 4:30 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34932
0 A 

DOCENTE DE PREESCOLAR CON 
FORMACIÓN EN EXPRESION 
CORPORAL - JORNADA UNICA DE 
8:30 a.m. a 2:30 p.m. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

30899
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32255
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32372
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010138
20 

COLEGIO SANTA 
LIBRADA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31071
9 A Licenciado en Educación Preescolar 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010138
20 

COLEGIO SANTA 
LIBRADA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32277
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010138
20 

COLEGIO SANTA 
LIBRADA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32277
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010138
20 

COLEGIO SANTA 
LIBRADA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32277
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 5 Usme 

1110010139
35 

COLEGIO SANTA 
MARTHA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33793
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 6 Tunjuelito 

1110010757
36 

COLEGIO ISLA 
DEL SOL (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33580
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

35307
8 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34993
6 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34993
7 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34993
8 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33863
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33863
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33863
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33864
1 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33459
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Preescol
ar U 

34876
9 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR - 
Especialista o Magister en Lúdica 
Educativa, conocimientos estrategia 
STEAM o pedagogías disruptivas 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Preescol
ar U 

34877
0 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR - 
Especialista o Magister en Lúdica 
Educativa, conocimientos estrategia 
STEAM o pedagogías disruptivas 
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AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Preescol
ar U 

34877
1 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR - 
Especialista o Magister en Lúdica 
Educativa, conocimientos estrategia 
STEAM o pedagogías disruptivas 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Preescol
ar U 

34877
2 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR - 
Especialista o Magister en Lúdica 
Educativa, conocimientos estrategia 
STEAM o pedagogías disruptivas 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110010464
77 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIA
NO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32512
1 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110010464
77 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIA
NO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35204
5 C 

Requerida experiencia en trabajo con 
niños del nivel de JARDÍN 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110010464
77 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIA
NO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35204
6 C 

Requerida experiencia en trabajo con 
niños del nivel de JARDÍN 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32361
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110010866
06 

COLEGIO LLANO 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32472
7 A 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DEL NIVEL DE PREESCOLAR 
Y SE REQUIERE NIVEL DE INGLÉS 
B2 O ENTREVISTA 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110010866
06 

COLEGIO LLANO 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32472
8 A 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DEL NIVEL DE PREESCOLAR 
Y SE REQUIERE NIVEL DE INGLÉS 
B2 O ENTREVISTA 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 7 Bosa 

1110010866
06 

COLEGIO LLANO 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32472
9 A 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DEL NIVEL DE PREESCOLAR 
Y SE REQUIERE NIVEL DE INGLÉS 
B2 O ENTREVISTA 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 8 Kennedy 

1110011000
48 

COLEGIO 
HERNANDO 
DURAN DUSSAN 
(IED) Tarde 

Preescol
ar U 

32443
0 A 

LICENCIADO  EN PREESCOLAR 
CON ÉNFASIS EN EDUCACION AULA 
REGULAR TENDENCIA TARDE 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 8 Kennedy 

1110011000
48 

COLEGIO 
HERNANDO 
DURAN DUSSAN 
(IED) Única 

Preescol
ar U 

32442
6 A 

LICENCIADO  EN PREESCOLAR 
TENDENCIA TARDE AULA REGULAR 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 8 Kennedy 

1110011000
48 

COLEGIO 
HERNANDO 
DURAN DUSSAN 
(IED) Única 

Preescol
ar U 

32442
8 A 

LICENCIADO  EN PREESCOLAR 
CON ÉNFASIS EN EDUCACION 
ARTISTICA MÚSICA -TENDENCIA 
TARDE 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 8 Kennedy 

1110011000
48 

COLEGIO 
HERNANDO 
DURAN DUSSAN 
(IED) Única 

Preescol
ar U 

32442
9 A 

LICENCIADO  EN PREESCOLAR 
AULA REGULAR TENDENCIA TARDE 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 8 Kennedy 

1110011000
48 

COLEGIO 
HERNANDO 
DURAN DUSSAN 
(IED) Única 

Preescol
ar U 

32443
1 A 

LICENCIADO  EN PREESCOLAR 
CON ÉNFASIS EN Danzas - Teatro 
TENDENCIA TARDE 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 8 Kennedy 

1110010155
98 

COLEGIO LAS 
AMERICAS (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35318
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 8 Kennedy 

1110010131
61 

COLEGIO SAN 
JOSE (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34810
6 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 10 Engativá 

1112650003
43 

COLEGIO 
ANTONIO 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

35373
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Preescol
ar U 

34873
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Preescol
ar U 

34873
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 11 Suba 

1110010752
72 

COLEGIO NUEVA 
COLOMBIA (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

35421
0 B   
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AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 11 Suba 

1110010752
72 

COLEGIO NUEVA 
COLOMBIA (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

35421
1 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 15 

Antonio 
Nariño 

1110010867
20 

COLEGIO 
TECNICO JAIME 
PARDO LEAL 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34824
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 16 

Puente 
Aranda 

1110010112
74 

COLEGIO 
ANDRES BELLO 
(IED) Única 

Preescol
ar N - U 

35183
4 B 

SE TRABAJARÁ EN LOS GRADOS 
PREESCOLAR, JARDIN Y 
TRANSICION, ADEMAS DE TENER 
DOMINIO EN INGLÉS. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 16 

Puente 
Aranda 

1110010000
78 

COLEGIO DE 
CULTURA 
POPULAR (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35132
2 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 16 

Puente 
Aranda 

1110010455
35 

COLEGIO JOSE 
MANUEL 
RESTREPO (IED) Única 

Preescol
ar U 

34965
0 A 

Licenciado, especialista o magíster en 
educación preescolar. Experiencia en 
tecnologías de información y 
comunicaciones aplicadas a educación, 
procesos educativos virtuales. 
Requerido Nivel B1 de Inglés 
CERTIFICADO (mínimo) 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 16 

Puente 
Aranda 

1110010455
35 

COLEGIO JOSE 
MANUEL 
RESTREPO (IED) Única 

Preescol
ar U 

34965
8 A 

Licenciado, especialista o magíster en 
educación preescolar. Experiencia en 
tecnologías de información y 
comunicaciones aplicadas a educación, 
procesos educativos virtuales. 
Requerido Nivel B1 de Inglés 
CERTIFICADO (mínimo) 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 16 

Puente 
Aranda 

1110010455
35 

COLEGIO JOSE 
MANUEL 
RESTREPO (IED) Única 

Preescol
ar U 

34965
9 A 

Licenciado, especialista o magíster en 
educación preescolar. Experiencia en 
tecnologías de información y 
comunicaciones aplicadas a educación, 
procesos educativos virtuales. 
Requerido Nivel B1 de Inglés 
CERTIFICADO (mínimo) 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34813
8 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010273
83 

COLEGIO 
ALFREDO 
IRIARTE (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32567
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011020
91 

COLEGIO 
COLOMBIA VIVA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31132
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011020
91 

COLEGIO 
COLOMBIA VIVA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31132
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011020
91 

COLEGIO 
COLOMBIA VIVA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31286
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011020
91 

COLEGIO 
COLOMBIA VIVA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31286
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010367
65 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32115
4 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010367
65 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33906
0 C 

MAYOR INTENSIDAD ACADÉMICA 
JORNADA TARDE 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar 

M - T - 
N - FS 

35008
9 A 

Docente de  jardín  con perfil en 
francés o inglés 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar 

M - T - 
N - FS 

35167
0 A 

Docente de  jardín  con perfil en 
francés o inglés 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar 

M - T - 
N - FS 

35309
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010145
91 

COLEGIO 
MANUEL DEL 
SOCORRO Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35434
0 B   
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RODRIGUEZ 
(IED) 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010145
91 

COLEGIO 
MANUEL DEL 
SOCORRO 
RODRIGUEZ 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35652
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010200
95 

COLEGIO 
MISAEL 
PASTRANA 
BORRERO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31151
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010110
29 

COLEGIO REINO 
DE HOLANDA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

32354
2 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010110
29 

COLEGIO REINO 
DE HOLANDA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

35432
8 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010109
28 

COLEGIO 
RESTREPO 
MILLAN (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

35206
9 C 

Requerido Licenciado en Preescolar  - 
Atención a PRIMERA INFANCIA - 
Grados Pre-Jardín / Jardín / Transición 
Con experiencia de 5 años 

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010367
81 

COLEGIO 
RODRIGO LARA 
BONILLA (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

33895
9 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010367
81 

COLEGIO 
RODRIGO LARA 
BONILLA (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

33896
1 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

31009
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33875
7 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33875
8 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
JARDÍN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34897
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
25 

COLEGIO JOSE 
JOAQUIN 
CASTRO 
MARTINEZ (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35016
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
25 

COLEGIO JOSE 
JOAQUIN 
CASTRO 
MARTINEZ (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35016
3 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 5 Usme 

2118500007
87 

COLEGIO 
TENERIFE - 
GRANADA SUR 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35004
3 B 

LICENCIADA EN EDUCACION 
INICIAL JORNADA UNICA 
DESARROLLADA EN LA TARDE 

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34993
4 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34993
5 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

34835
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Preescol
ar U 

34876
7 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR - 
Especialista o Magister en Lúdica 
Educativa, conocimientos estrategia 
STEAM o pedagogías disruptivas 

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Preescol
ar U 

34876
8 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR - 
Especialista o Magister en Lúdica 
Educativa, conocimientos estrategia 
STEAM o pedagogías disruptivas 
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AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 7 Bosa 

1110010464
77 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIA
NO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34821
2 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 9 Fontibón 

1112790009
66 

COLEGIO 
INTEGRADO DE 
FONTIBON IBEP 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

35191
5 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 9 Fontibón 

1112790001
25 

COLEGIO 
VILLEMAR EL 
CARMEN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35529
8 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 10 Engativá 

1110010095
21 

COLEGIO 
ROBERT F. 
KENNEDY (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35157
0 B 

Certificación de inglés B2 y formación 
certificada en manejo de nuevas 
tecnologías de la información y 
comunicación Tics aplicadas a la 
educación.EL COLEGIO OFRECE 
SEIS (6) HORAS DE ATENCIÓN, 
DENTRO DE ELLAS EL DOCENTE 
CUMPLE LAS 4 HORAS Y DEBE 
ROTAR POR  

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Preescol
ar U 

34873
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 11 Suba 

1110010752
72 

COLEGIO NUEVA 
COLOMBIA (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

35420
9 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 14 

Los 
Mártires 

1110010260
69 

COLEGIO 
TECNICO 
MENORAH (IED) Mañana 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34933
7 A Atención a primera infancia 

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 14 

Los 
Mártires 

1110010260
69 

COLEGIO 
TECNICO 
MENORAH (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34933
6 A Atención a primera infancia 

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 14 

Los 
Mártires 

1110010260
69 

COLEGIO 
TECNICO 
MENORAH (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34933
8 A Atención a primera infancia 

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 16 

Puente 
Aranda 

1110010000
78 

COLEGIO DE 
CULTURA 
POPULAR (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35364
4 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 16 

Puente 
Aranda 

1110011021
72 

COLEGIO JULIO 
GARAVITO 
ARMERO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35280
1 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010146
64 

COLEGIO EL 
LIBERTADOR 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35175
6 B 

LICENCIATURA EN PREESCOLAR  / 
MAESTRA EN EDUCACION INICIAL / 
LICENCIATURA EN EDUCACUIN 
INICIAL 

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010146
64 

COLEGIO EL 
LIBERTADOR 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35295
3 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar 

M - T - 
N - FS 

35008
7 A Docente de pre jardín 

AREAS 
PREESCOLAR - 
PRE-JARDÍN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010109
28 

COLEGIO 
RESTREPO 
MILLAN (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

35436
4 C 

Requerida Licenciatura en Educación 
Preescolar  - Atención a PRIMERA 
INFANCIA 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 2 

Chapiner
o 

1110010346
65 

COLEGIO SAN 
MARTIN DE 
PORRES (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35189
7 B 

Requerida Especialidad o Maestría en 
Procesos de LECTO-ESCRITURA en 
Primera Infancia 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 3 Santa Fe 

1110010365
44 

COLEGIO 
ANTONIO JOSE 
URIBE (IED) Única 

Preescol
ar N - U 

33864
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 3 Santa Fe 

1110010365
44 

COLEGIO 
ANTONIO JOSE 
URIBE (IED) Única 

Preescol
ar N - U 

34819
2 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Preescol
ar N - U 

35234
4 A 

Licenciada en Educación 
PREESCOLAR - Inicial (mujer, tener en 
cuenta que en preescolar ya se tiene el 
cupo de docentes con 
recomendaciones médico-laborales) 
Flexibilización y Nivelación 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Preescol
ar N - U 

35247
0 A 

Requerido acompañamiento a proceso 
de flexibilización y nivelación iniciado 
en la IED - Disponibilidad Presencial 
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AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Preescol
ar N - U 

35247
1 A 

Requerido acompañamiento a proceso 
de flexibilización y nivelación iniciado 
en la IED - Disponibilidad Presencial 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Preescol
ar N - U 

35599
8 A 

Licenciada en Educación 
PREESCOLAR  (mujer, tener en 
cuenta que en preescolar ya se tiene el 
cupo de docentes con 
recomendaciones médico-laborales). 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 3 Santa Fe 

1110010324
09 

COLEGIO JORGE 
SOTO DEL 
CORRAL (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33944
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 3 Santa Fe 

3110010264
41 

COLEGIO LOS 
PINOS (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33921
0 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 3 Santa Fe 

3110010264
41 

COLEGIO LOS 
PINOS (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34671
2 B 

Rotación por los cuatro grupos de las 
dos sedes, realizando actividades 
conjuntas con las docentes de los 
grupos de Jardín y Transición 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010308
64 

COLEGIO 
ALEMANIA 
UNIFICADA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32359
5 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010141
68 

COLEGIO 
ALTAMIRA SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34774
7 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010141
68 

COLEGIO 
ALTAMIRA SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34976
9 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
33 

COLEGIO EL 
RODEO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33771
1 B Licenciatura en Educación Preescolar 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110011020
75 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Mañana 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34833
2 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110011020
75 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Mañana 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34833
3 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110011020
75 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34833
4 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010273
24 

COLEGIO 
FLORENTINO 
GONZALEZ (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31813
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010273
24 

COLEGIO 
FLORENTINO 
GONZALEZ (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33917
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010144
51 

COLEGIO JOSE 
ACEVEDO Y 
GOMEZ (IED) Única 

Preescol
ar U 

31288
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010144
51 

COLEGIO JOSE 
ACEVEDO Y 
GOMEZ (IED) Única 

Preescol
ar U 

33780
2 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010355
30 

COLEGIO JOSE 
FELIX 
RESTREPO (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

35169
4 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010355
30 

COLEGIO JOSE 
FELIX 
RESTREPO (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

35723
5 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
25 

COLEGIO JOSE 
JOAQUIN 
CASTRO 
MARTINEZ (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32764
4 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

34819
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33048
8 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35167
1 A PEDAGOGIA INFANTIL 
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AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32356
1 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35197
0 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010160
04 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33411
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010160
04 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35128
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
68 

COLEGIO LA 
VICTORIA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34649
8 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010159
11 

COLEGIO LOS 
ALPES (IED) Mañana 

Preescol
ar 

M - T - 
N - FS 

35308
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010159
11 

COLEGIO LOS 
ALPES (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N - FS 

32116
2 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010159
11 

COLEGIO LOS 
ALPES (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N - FS 

32511
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010159
03 

COLEGIO 
MONTEBELLO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35015
4 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010246
86 

COLEGIO 
MORALBA 
SURORIENTAL 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34889
5 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010466
21 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32741
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010141
76 

COLEGIO SAN 
CRISTOBAL SUR 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

33929
0 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
84 

COLEGIO SAN 
ISIDRO SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32362
3 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Mañana 

Preescol
ar 

M - T - 
N - FS 

33782
8 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N - FS 

32355
3 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N - FS 

32367
5 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31573
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34821
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35197
3 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

31646
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33773
8 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32360
2 C   
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AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33233
8 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33245
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33321
2 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33771
4 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1118500013
80 

COLEGIO EL 
CORTIJO - 
VIANEY (IED) Única 

Preescol
ar M - U 

31204
8 B 

DOCENTE  CON ESPECIALIDAD O 
MANEJO DE PROYECTOS DE AULA 
Y  DANZAS 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

2118500009
81 

COLEGIO EL 
UVAL (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32543
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

2118500009
81 

COLEGIO EL 
UVAL (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34831
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010786
38 

COLEGIO EL 
VIRREY JOSE 
SOLIS (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33058
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010786
38 

COLEGIO EL 
VIRREY JOSE 
SOLIS (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33774
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

35687
9 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33780
7 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31673
3 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32043
9 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34928
6 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

31191
9 B 

docente con especialización y/o 
capacitación en danza folclórica y 
moderna con experiencia en 
enseñanza de primera infancia. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

31609
0 B 

docente con especialización y/o 
capacitación en danza folclórica y 
moderna con experiencia en 
enseñanza de primera infancia. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32499
5 A 

docente titulada en educación en 
primera infancia. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32671
0 A 

docente titulada en educación en 
primera infancia. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

31620
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

31852
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33234
6 A 

Licenciatura en educación Preescolar 
con estudios en cognición, 
pensamiento y creatividad - Jornada 
Única (con disponibilidad de 10:30 a.m. 
a 6:30 p.m.) 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34826
3 A 

Jornada Única (con disponibilidad de 
6:00 a.m. a 2:00 p.m.) 
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GONZALEZ 
OCHOA (IED) 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35578
3 A 

Jornada Única (con disponibilidad de 
6:00 a.m. a 2:00 p.m.) 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

32429
3 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32558
2 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

2110010325
01 

COLEGIO 
GABRIEL 
GARCIA 
MARQUEZ (IED) Única 

Preescol
ar U 

32774
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010457
05 

COLEGIO LA 
AURORA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34820
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34820
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32815
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32965
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33111
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31153
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31405
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

31146
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

34824
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

31118
1 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

31120
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32210
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010464
85 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE 
LOS ALTOS (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

34103
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010464
85 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE 
LOS ALTOS (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33317
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010464
85 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE 
LOS ALTOS (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35010
1 A   
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AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010464
85 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE 
LOS ALTOS (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35304
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

34170
4 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

34823
7 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35004
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

30667
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

31006
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32735
9 A JORNADA DE 10:30 A 4:30 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34837
7 A 

DOCENTE DE PREESCOLAR CON 
FORMACIÓN EN INGLÉS - JORNADA 
UNICA DE 8:30 a.m. a 2:30 p.m. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35429
6 A JORNADA DE 6:30 A 12:30 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35492
7 A JORNADA DE 6:30 A 12:30 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

30899
1 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

30899
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

2118500010
07 

COLEGIO RURAL 
LA MAYORIA 
(CED) Única 

Preescol
ar M 

33793
1 A 

Docente Multigrado (jardín a primero), 
ruralidad, Licenciado en educación 
preescolar, experiencia en escuela 
nueva 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

2118500010
74 

COLEGIO RURAL 
LAS MERCEDES 
(CED) Única 

Preescol
ar M 

35413
8 A 

Requerida experiencia en el modelo 
pedagógico de ESCUELA NUEVA - 
Manejo de multigrado (atención a los 
grados de prejardín, jardín, transición, 
primero y segundo) 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

31645
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

31645
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010138
20 

COLEGIO SANTA 
LIBRADA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32277
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010138
20 

COLEGIO SANTA 
LIBRADA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32277
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010139
35 

COLEGIO SANTA 
MARTHA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33780
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010139
35 

COLEGIO SANTA 
MARTHA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33783
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

2118500007
87 

COLEGIO 
TENERIFE - 
GRANADA SUR 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32359
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

2118500007
87 

COLEGIO 
TENERIFE - 
GRANADA SUR 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33784
5 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

30918
1 C   
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AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32536
1 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33200
0 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33783
8 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33786
2 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34889
3 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35179
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35179
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35179
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35378
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35378
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010194
11 

COLEGIO INEM 
SANTIAGO 
PEREZ (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35193
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010122
71 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35378
2 B 

SE REQUIERE QUE EL DOCENTE 
TENGA CERTIFICADO EN INGLÉS B1 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010122
71 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35648
9 B 

SE REQUIERE QUE EL DOCENTE 
TENGA CERTIFICADO EN INGLÉS B1 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010182
01 

COLEGIO 
RUFINO JOSE 
CUERVO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31854
2 C 

Licenciada en Preescolar. Requeridos 
conocimientos en INGLÉS. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010182
01 

COLEGIO 
RUFINO JOSE 
CUERVO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32186
5 A 

Licenciada en Preescolar. Requeridos 
conocimientos en INGLÉS. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010182
01 

COLEGIO 
RUFINO JOSE 
CUERVO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35568
4 A 

Licenciada en Preescolar. Requeridos 
conocimientos en INGLÉS.  

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010182
01 

COLEGIO 
RUFINO JOSE 
CUERVO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35725
6 A 

Licenciada en Preescolar. Requeridos 
conocimientos en INGLÉS.  

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010866
31 

COLEGIO SAN 
BENITO ABAD 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32557
3 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010866
31 

COLEGIO SAN 
BENITO ABAD 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33989
8 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 6 Tunjuelito 

1110010866
31 

COLEGIO SAN 
BENITO ABAD 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34824
8 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011042
99 

COLEGIO 
ALFONSO 
REYES 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31882
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011042
99 

COLEGIO 
ALFONSO 
REYES 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34714
1 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32602
2 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34993
9 B   



43REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-43 • 2021 • NOVIEMBRE • 17

 
 
AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34994
0 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34994
1 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33863
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33863
8 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33864
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33864
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35599
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35656
9 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

34770
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32498
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Preescol
ar U 

33730
3 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR - 
ESPECIALISTA O MAESTRÍA EN 
LÚDICA EDUCATIVA O ESTRATEGIA 
STEAM 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Preescol
ar U 

34877
3 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR - 
Especialista o Magister en Lúdica 
Educativa, conocimientos estrategia 
STEAM o pedagogías disruptivas 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011078
83 

COLEGIO 
DEBORA 
ARANGO PEREZ 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33786
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32872
4 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34831
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011078
32 

COLEGIO 
GERMAN 
ARCINIEGAS 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34032
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010465
91 

COLEGIO JOSE 
ANTONIO GALAN 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34239
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33234
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33784
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32363
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33789
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34830
9 A   
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AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010867
54 

COLEGIO LA 
CONCEPCION 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32362
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010867
54 

COLEGIO LA 
CONCEPCION 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33818
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010867
54 

COLEGIO LA 
CONCEPCION 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35359
2 B 

Atención a estudiantes de ciclo inicial 
(jardín, transición y grados 1° y 2°) 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011041
83 

COLEGIO 
LEONARDO 
POSADA 
PEDRAZA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31065
1 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1111020002
65 

COLEGIO LUIS 
LOPEZ DE MESA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34931
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1111020002
65 

COLEGIO LUIS 
LOPEZ DE MESA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35308
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110010136
76 

COLEGIO NUEVO 
CHILE (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

34079
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011043
02 

COLEGIO 
ORLANDO 
HIGUITA ROJAS 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33784
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011043
02 

COLEGIO 
ORLANDO 
HIGUITA ROJAS 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34835
1 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1110011043
02 

COLEGIO 
ORLANDO 
HIGUITA ROJAS 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34835
2 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1111020009
58 

COLEGIO 
PORFIRIO 
BARBA JACOB 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31137
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 7 Bosa 

1111020009
58 

COLEGIO 
PORFIRIO 
BARBA JACOB 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33157
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010767
67 

COLEGIO 
CASTILLA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35135
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010131
29 

COLEGIO CLASS 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34992
2 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010131
29 

COLEGIO CLASS 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35003
1 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110011045
58 

COLEGIO 
CODEMA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33769
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010246
60 

COLEGIO 
FERNANDO 
SOTO APARICIO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33719
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110011042
81 

COLEGIO 
GABRIEL 
BETANCOURT 
MEJIA (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

34967
2 B Licenciatura en Educación Preescolar 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110011042
81 

COLEGIO 
GABRIEL 
BETANCOURT 
MEJIA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34967
1 B Licenciatura en Educación Preescolar 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110011042
81 

COLEGIO 
GABRIEL 
BETANCOURT 
MEJIA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34967
3 B Licenciatura en Educación Preescolar 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110011042
81 

COLEGIO 
GABRIEL 
BETANCOURT 
MEJIA (IED) Única 

Preescol
ar M - T 

34967
4 C Licenciatura en Educación Preescolar 
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AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110011042
81 

COLEGIO 
GABRIEL 
BETANCOURT 
MEJIA (IED) Única 

Preescol
ar M - T 

34967
6 C Licenciatura en Educación Preescolar 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110011042
81 

COLEGIO 
GABRIEL 
BETANCOURT 
MEJIA (IED) Única 

Preescol
ar M - T 

34967
7 C Licenciatura en Educación Preescolar 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110011042
81 

COLEGIO 
GABRIEL 
BETANCOURT 
MEJIA (IED) Única 

Preescol
ar M - T 

34967
8 C Licenciatura en Educación Preescolar 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110011042
81 

COLEGIO 
GABRIEL 
BETANCOURT 
MEJIA (IED) Única 

Preescol
ar M - T 

34967
9 C Licenciatura en Educación Preescolar 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110011042
81 

COLEGIO 
GABRIEL 
BETANCOURT 
MEJIA (IED) Única 

Preescol
ar M - T 

35254
2 C LICENCIADO EN PREESCOLAR 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35312
0 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010867
71 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
RODRIGO DE 
TRIANA (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

35557
7 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010867
71 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
RODRIGO DE 
TRIANA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35564
1 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010269
64 

COLEGIO JOHN 
F. KENNEDY 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35429
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010269
64 

COLEGIO JOHN 
F. KENNEDY 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35636
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010340
45 

COLEGIO LA 
FLORESTA SUR 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33794
0 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

34083
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010131
61 

COLEGIO SAN 
JOSE (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

35538
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110011020
83 

COLEGIO SAN 
JOSE DE 
CASTILLA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34940
0 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010131
02 

COLEGIO SAN 
PEDRO CLAVER 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34815
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010131
70 

COLEGIO SAN 
RAFAEL (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35251
4 A 

Docente con dominio de las TIC, 
competencias del Siglo XXI y 
conocimiento del idioma INGLÉS (B1 o 
B2) 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010123
43 

COLEGIO TOM 
ADAMS (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35563
9 B 

Docente  con Licenciatura en 
Preescolar y énfasis en educación 
Física o en Artes 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010791
54 

COLEGIO VILLA 
RICA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33861
3 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010791
54 

COLEGIO VILLA 
RICA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34716
3 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 8 Kennedy 

1110010791
54 

COLEGIO VILLA 
RICA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34824
3 B   
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AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 9 Fontibón 

1112790009
66 

COLEGIO 
INTEGRADO DE 
FONTIBON IBEP 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

35191
6 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 9 Fontibón 

1112790001
84 

COLEGIO LUIS 
ANGEL ARANGO 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34754
3 B Se requiere con perfil B2 de inglés 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 10 Engativá 

1110010064
83 

COLEGIO 
ANTONIO 
NARIÑO (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

35597
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 10 Engativá 

1112650003
43 

COLEGIO 
ANTONIO 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

35373
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 10 Engativá 

1110010339
79 

COLEGIO 
GARCES NAVAS 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34760
2 B 

 Docente en Nivel Preescolar Área 
Preescolar (licenciada en Preescolar) 
con conocimientos en Tecnología e 
informática y experiencia en trabajo 
con niños con discapacidad 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 10 Engativá 

1110010462
99 

COLEGIO 
MANUELA AYALA 
DE GAITAN (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34896
1 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 10 Engativá 

1110010462
99 

COLEGIO 
MANUELA AYALA 
DE GAITAN (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35018
0 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 10 Engativá 

1110010462
99 

COLEGIO 
MANUELA AYALA 
DE GAITAN (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35630
2 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 10 Engativá 

1110010095
21 

COLEGIO 
ROBERT F. 
KENNEDY (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35373
6 B 

Certificación de inglés B2 y formación 
certificada en manejo de nuevas 
tecnologías de la información y 
comunicación Tics aplicadas a la 
educación. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 11 Suba 

1117690034
24 

COLEGIO 
GERARDO 
PAREDES (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

35530
4 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 11 Suba 

1110010023
30 

COLEGIO LA 
GAITANA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35229
2 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 11 Suba 

1117690009
56 

COLEGIO PRADO 
VERANIEGO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35531
5 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 14 

Los 
Mártires 

1110010308
56 

COLEGIO 
PANAMERICANO 
(IED) 

Complet
a 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

35215
8 A 

PROFESIONAL EN PRIMERA 
INFANCIA CON EFANSIS EN 
NEUROEDUCACION Y/O MUSICA 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 14 

Los 
Mártires 

1110010260
69 

COLEGIO 
TECNICO 
MENORAH (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35251
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 15 

Antonio 
Nariño 

1110010126
02 

COLEGIO 
ATANASIO 
GIRARDOT (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34604
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 16 

Puente 
Aranda 

1110010000
78 

COLEGIO DE 
CULTURA 
POPULAR (IED) Mañana 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35518
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 16 

Puente 
Aranda 

1110011021
72 

COLEGIO JULIO 
GARAVITO 
ARMERO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35576
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 16 

Puente 
Aranda 

1110010148
69 

COLEGIO LUIS 
VARGAS TEJADA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35393
0 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 16 

Puente 
Aranda 

1110010148
26 

COLEGIO 
MARCO 
ANTONIO 
CARREÑO SILVA 
(IED) Mañana 

Preescol
ar M - U 

35182
2 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Mañana 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35576
8 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35198
3 B   
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AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35198
4 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35198
5 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Mañana 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33781
9 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

29877
4 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

31140
5 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32894
4 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010300
15 

COLEGIO 
ENRIQUE OLAYA 
HERRERA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35557
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010300
15 

COLEGIO 
ENRIQUE OLAYA 
HERRERA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35703
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010789
30 

COLEGIO LA PAZ 
(CED) Mañana 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33784
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010789
30 

COLEGIO LA PAZ 
(CED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

31133
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010789
30 

COLEGIO LA PAZ 
(CED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33774
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar 

M - T - 
N - FS 

35200
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar 

M - T - 
N - FS 

35200
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar 

M - T - 
N - FS 

35412
5 A 

Preferiblemente con formación en 
inglés o francés para orientar áreas en 
alguno de esos idiomas, teniendo en 
cuenta  el trilingüismo implementado en 
la institución 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar 

M - T - 
N - FS 

35412
6 A 

Preferiblemente con formación en 
inglés o francés para orientar áreas en 
alguno de esos idiomas, teniendo en 
cuenta  el trilingüismo implementado en 
la institución 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011077
94 

COLEGIO MARIA 
CANO (IED) Única 

Preescol
ar U 

34838
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

32358
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

32484
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010200
95 

COLEGIO 
MISAEL 
PASTRANA 
BORRERO (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31151
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010283
80 

COLEGIO 
PALERMO SUR 
(IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

34817
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010129
71 

COLEGIO 
RAFAEL 
DELGADO 
SALGUERO (IED) Única 

Preescol
ar U 

35576
2 B Con énfasis en Artes o Danzas. 
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AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010110
29 

COLEGIO REINO 
DE HOLANDA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

34603
7 D   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010323
95 

COLEGIO 
REPUBLICA 
EE.UU DE 
AMERICA (IED) Única 

Preescol
ar U 

31132
3 A 

Modelo Bilingüe - INGLÉS  
REQUERIDO NIVEL DE 
CONOCIMIENTO DEL IDIOMA 
Requerido Nivel B2 de Inglés 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS B2 
CERTIFICADA 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010323
95 

COLEGIO 
REPUBLICA 
EE.UU DE 
AMERICA (IED) Única 

Preescol
ar U 

35191
3 A 

Requerido Nivel B2 de INGLÉS 
Certificado - Colegio en Proyecto 
Bilingüismo 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010140
28 

COLEGIO 
REPUBLICA 
FEDERAL DE 
ALEMANIA (IED) Única 

Preescol
ar U 

34992
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31140
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33774
1 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33792
9 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34811
1 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010355
72 

COLEGIO 
ACACIA II (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32357
0 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

35310
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

35676
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33770
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32373
9 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

3110010750
34 

COLEGIO 
CANADA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31143
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31984
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010282
66 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única 

Preescol
ar U 

31094
0 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010282
66 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única 

Preescol
ar U 

33060
7 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010282
66 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única 

Preescol
ar U 

34770
8 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
16 

COLEGIO 
CUNDINAMARCA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34838
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33772
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34834
4 A   
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AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34834
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33167
6 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

33309
9 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

33769
1 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

30811
5 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

30919
8 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31181
2 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31494
9 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32724
1 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34822
5 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

30931
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

31125
7 A 

Docente de primaria con manejo en 
Tecnología e Informática o licenciado 
en Tecnología e Informática para 
primaria, de acuerdo a requerimiento 
del PEI 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS 
(IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

33774
9 A 

Licenciada con posgrado en educación, 
capacidad para trabajo colaborativo y 
cooperativo. Manejo de herramientas 
ofimáticas y de TIC al servicio de la 
educación. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS 
(IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

34819
3 A 

Licenciado con posgrado en educación, 
capacidad para trabajo colaborativo y 
cooperativo. Manejo de herramientas 
ofimáticas y de TIC al servicio de la 
educación. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS 
(IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

34990
2 A 

Licenciado con posgrado en educación, 
capacidad para trabajo colaborativo y 
cooperativo. Manejo de herramientas 
ofimáticas y de TIC al servicio de la 
educación. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33865
2 A 

Licenciada con posgrado en educación, 
capacidad para trabajo colaborativo y 
cooperativo. Manejo de herramientas 
ofimáticas y de TIC al servicio de la 
educación. 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

17634
1 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

30665
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

30793
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32814
9 A   
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AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34836
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35434
1 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010474
57 

COLEGIO LA 
ARABIA (IED) Mañana 

Preescol
ar M - T 

32605
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010989
73 

COLEGIO LA 
JOYA (IED) Única 

Preescol
ar U 

31392
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Mañana 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

34816
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
N 

34816
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010342
40 

COLEGIO 
NICOLAS GOMEZ 
DAVILA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32878
0 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010342
40 

COLEGIO 
NICOLAS GOMEZ 
DAVILA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

35252
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
FS 

34151
3 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010145
24 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32272
7 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010145
24 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32367
3 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32261
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34931
1 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32279
4 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32279
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32279
6 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32279
8 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32279
9 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32280
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32280
1 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32280
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
21 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

31125
9 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
21 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32277
1 C 

Disponibilidad para atender grado 
JARDÍN o TRANSICIÓN 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
21 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Única 

Preescol
ar M - T 

33875
9 C   
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AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Mañana 

Preescol
ar 

M - T - 
FS 

34825
4 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
FS 

32951
6 C   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
FS 

34769
7 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
FS 

35313
5 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

32365
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

34818
0 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
21 

COLEGIO 
VILLAMAR (IED) Única 

Preescol
ar U 

35556
9 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 20 Sumapaz 

2110010763
46 

COLEGIO 
CAMPESTRE 
JAIME GARZON 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - FS 
- U 

33782
5 B   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 20 Sumapaz 

2110010763
46 

COLEGIO 
CAMPESTRE 
JAIME GARZON 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - FS 
- U 

35225
0 D 

Licenciado en pedagógica 
infantil.Docente para atender los 
grados pre jardín y jardín del nivel de 
preescolar, con total disposición para 
trabajar en la zona rural de Sumapaz. 
Donde se requiere vivir en la localidad 
de lunes a viernes, para lo cual la Sec 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Preescol
ar FS - U 

30820
8 N   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Preescol
ar FS - U 

34832
2 A   

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Preescol
ar FS - U 

35207
8 J 

Colegio en zona RURAL (Zona rural de 
difícil Acceso - Bonificación ZDA) - Se 
requiere vivir en la zona - 13 
Estudiantes (prejardín y jardín) 

AREAS 
PREESCOLAR - 
TRANSICIÓN 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Preescol
ar FS - U 

35208
0 A 

Colegio en zona RURAL (Zona rural de 
difícil Acceso - Bonificación ZDA) - Se 
requiere vivir en la zona - 10 
Estudiantes (multigrado) 

AREAS 
PRIMARIA 1 Usaquén 

1110010299
55 

COLEGIO 
AGUSTIN 
FERNANDEZ 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - N - 
U 

34817
3 B 

Se requiere Licenciado en Educación 
Física, Recreación y Deportes, Nivel 
Básica Primaria con énfasis en danzas 

AREAS 
PRIMARIA 1 Usaquén 

1110010299
55 

COLEGIO 
AGUSTIN 
FERNANDEZ 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - N - 
U 

34839
8 C   

AREAS 
PRIMARIA 1 Usaquén 

1110010299
55 

COLEGIO 
AGUSTIN 
FERNANDEZ 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - N - 
U 

34840
1 C   

AREAS 
PRIMARIA 1 Usaquén 

1110010299
55 

COLEGIO 
AGUSTIN 
FERNANDEZ 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - N - 
U 

35183
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 1 Usaquén 

1110011077
43 

COLEGIO 
SALUDCOOP 
NORTE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34986
6 A REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS 

AREAS 
PRIMARIA 1 Usaquén 

1110011077
43 

COLEGIO 
SALUDCOOP 
NORTE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35002
5 A   
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AREAS 
PRIMARIA 2 

Chapiner
o 

1110011021
56 

COLEGIO 
CAMPESTRE 
MONTE VERDE 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

35393
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 2 

Chapiner
o 

1110011021
56 

COLEGIO 
CAMPESTRE 
MONTE VERDE 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

34845
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 2 

Chapiner
o 

1110010346
65 

COLEGIO SAN 
MARTIN DE 
PORRES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35562
9 A 

ESPECIALISTA CIENCIAS 
NATURALES 

AREAS 
PRIMARIA 2 

Chapiner
o 

1110010163
14 

COLEGIO SIMON 
RODRIGUEZ 
(IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35688
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 3 Santa Fe 

1110010365
44 

COLEGIO 
ANTONIO JOSE 
URIBE (IED) Única 

Básica 
Primaria N - U 

35010
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 3 Santa Fe 

1110011020
67 

COLEGIO AULAS 
COLOMBIANAS 
SAN LUIS (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35196
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 3 Santa Fe 

1110011020
67 

COLEGIO AULAS 
COLOMBIANAS 
SAN LUIS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

30862
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Básica 
Primaria N - U 

35234
5 A 

PERFIL DOCENTE: Licenciada/o en 
Básica Primaria - Requerido 
acompañamiento a proceso de 
flexibilización y nivelación iniciado en la 
IED - Disponibilidad Presencial 

AREAS 
PRIMARIA 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Básica 
Primaria N - U 

35246
9 A 

Requerido acompañamiento a proceso 
de flexibilización y nivelación iniciado 
en la IED - Disponibilidad Presencial 

AREAS 
PRIMARIA 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Básica 
Primaria N - U 

35321
7 A 

PERFIL DOCENTE: Licenciada/o en 
Básica Primaria- TODAS LAS ÁREAS - 
Requerido acompañamiento a proceso 
de flexibilización y nivelación iniciado 
en la IED - Disponibilidad Presencial 

AREAS 
PRIMARIA 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Básica 
Primaria N - U 

35321
8 A 

PERFIL DOCENTE: Licenciada/o en 
Básica Primaria- TODAS LAS ÁREAS - 
Asignación en Primaria y Básica 
Secundaria - Requerido 
acompañamiento a proceso de 
flexibilización y nivelación iniciado en la 
IED - Disponibilidad Presencial 

AREAS 
PRIMARIA 3 Santa Fe 

1110010324
09 

COLEGIO JORGE 
SOTO DEL 
CORRAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33776
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 3 Santa Fe 

3110010264
41 

COLEGIO LOS 
PINOS (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34042
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 3 Santa Fe 

1110010949
01 

COLEGIO 
MANUEL ELKIN 
PATARROYO 
(IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35172
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010308
64 

COLEGIO 
ALEMANIA 
UNIFICADA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30531
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010308
64 

COLEGIO 
ALEMANIA 
UNIFICADA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30992
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010308
64 

COLEGIO 
ALEMANIA 
UNIFICADA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32356
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010308
64 

COLEGIO 
ALEMANIA 
UNIFICADA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32898
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010308
64 

COLEGIO 
ALEMANIA 
UNIFICADA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33304
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010141
68 

COLEGIO 
ALTAMIRA SUR 
ORIENTAL (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35769
4 C   
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AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010141
68 

COLEGIO 
ALTAMIRA SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30923
7 C   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010141
68 

COLEGIO 
ALTAMIRA SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32369
9 C   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010141
68 

COLEGIO 
ALTAMIRA SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34062
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010141
68 

COLEGIO 
ALTAMIRA SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34694
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
09 

COLEGIO 
ATENAS (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33769
2 A 

ENFÁSIS EN TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA 

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
09 

COLEGIO 
ATENAS (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34714
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
09 

COLEGIO 
ATENAS (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34814
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
09 

COLEGIO 
ATENAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33068
8 A 

Licenciatura en filología e idiomas, 
producción literaria 1,2,3,4 , español 7 
y 8 

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
09 

COLEGIO 
ATENAS (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35222
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
33 

COLEGIO EL 
RODEO (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35355
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
33 

COLEGIO EL 
RODEO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32355
2 B licenciada en básica primaria. 

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110011020
75 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30934
0 C   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110011020
75 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31000
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110011020
75 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34833
1 C   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110011020
75 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35002
1 C   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110011020
75 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35291
4 C   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
41 

COLEGIO 
FRANCISCO 
JAVIER MATIZ 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Primaria M - T 

35196
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
41 

COLEGIO 
FRANCISCO 
JAVIER MATIZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34157
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010119
75 

COLEGIO GRAN 
COLOMBIA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

32361
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010144
51 

COLEGIO JOSE 
ACEVEDO Y 
GOMEZ (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34196
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010144
51 

COLEGIO JOSE 
ACEVEDO Y 
GOMEZ (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34812
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010144
51 

COLEGIO JOSE 
ACEVEDO Y 
GOMEZ (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34812
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010355
30 

COLEGIO JOSE 
FELIX 
RESTREPO (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

35305
0 C   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
25 

COLEGIO JOSE 
JOAQUIN 
CASTRO 
MARTINEZ (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35016
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
25 

COLEGIO JOSE 
JOAQUIN 
CASTRO 
MARTINEZ (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35537
9 A   
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AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
25 

COLEGIO JOSE 
JOAQUIN 
CASTRO 
MARTINEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34014
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
25 

COLEGIO JOSE 
JOAQUIN 
CASTRO 
MARTINEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34759
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
25 

COLEGIO JOSE 
JOAQUIN 
CASTRO 
MARTINEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34759
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
25 

COLEGIO JOSE 
JOAQUIN 
CASTRO 
MARTINEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34814
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

31546
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

32367
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

33785
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

33789
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

33944
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34203
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34819
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35160
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35015
7 A 

ESPECIALISTA EN LENGUA 
CASTELLANA 

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33048
7 B CON ÉNFASIS EN MÚSICA 

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33048
9 B 

CON ÉNFASIS EN TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34991
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35228
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30920
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30923
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32060
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32268
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32362
1 C   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32372
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32503
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33785
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33895
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010160
04 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30624
3 B   
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AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010160
04 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30624
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010160
04 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30743
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010160
04 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31662
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010160
04 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32042
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010160
04 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32530
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
68 

COLEGIO LA 
VICTORIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33787
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
68 

COLEGIO LA 
VICTORIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33792
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
68 

COLEGIO LA 
VICTORIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34815
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
68 

COLEGIO LA 
VICTORIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34815
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
68 

COLEGIO LA 
VICTORIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35214
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010159
11 

COLEGIO LOS 
ALPES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

32859
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010159
11 

COLEGIO LOS 
ALPES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

32912
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010300
66 

COLEGIO 
MANUELITA 
SAENZ (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35191
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010300
66 

COLEGIO 
MANUELITA 
SAENZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34817
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010246
86 

COLEGIO 
MORALBA 
SURORIENTAL 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33771
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010246
86 

COLEGIO 
MORALBA 
SURORIENTAL 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35565
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010466
21 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30299
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010466
21 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30932
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010466
21 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30933
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010466
21 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31203
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010466
21 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32530
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010466
21 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32564
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010466
21 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35014
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010122
46 

COLEGIO 
PANTALEON 
GAITAN PEREZ 
(CED) Única 

Básica 
Primaria U 

34251
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010141
76 

COLEGIO SAN 
CRISTOBAL SUR 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

35121
5 C   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
84 

COLEGIO SAN 
ISIDRO SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34815
4 B   
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AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
01 

COLEGIO SAN 
JOSE SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32170
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
01 

COLEGIO SAN 
JOSE SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33791
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
01 

COLEGIO SAN 
JOSE SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34809
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
01 

COLEGIO SAN 
JOSE SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34809
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010322
80 

COLEGIO 
TECNICO TOMAS 
RUEDA VARGAS 
(IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34289
1 C   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010120
33 

COLEGIO 
VEINTE DE JULIO 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35192
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010120
33 

COLEGIO 
VEINTE DE JULIO 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35414
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 4 

San 
Cristóbal 

1110010120
33 

COLEGIO 
VEINTE DE JULIO 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35414
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

35548
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

31423
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

32366
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

34828
5 C   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30793
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31134
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31857
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32117
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33266
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34821
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010779
17 

COLEGIO 
BRASILIA - USME 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32375
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010779
17 

COLEGIO 
BRASILIA - USME 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33975
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500009
31 

COLEGIO 
BRAZUELOS 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35172
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010866
14 

COLEGIO 
CHUNIZA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30440
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010866
14 

COLEGIO 
CHUNIZA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32253
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010866
14 

COLEGIO 
CHUNIZA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32355
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010866
14 

COLEGIO 
CHUNIZA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33122
0 A   
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AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010866
14 

COLEGIO 
CHUNIZA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33238
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34830
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30554
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30799
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30933
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31643
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31998
8 C   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32375
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32426
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32426
8 C   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32457
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32538
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32780
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32856
6 C   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33783
3 C   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34022
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30139
1 A 

VACANTE TEMPORAL en trámite de 
cubrimiento con lista de elegibles por 
Concurso de Méritos - Situación de 
Emergencia Educativa 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30919
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30932
1 A   
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AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32022
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32372
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32499
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33771
2 C   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33780
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33785
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35004
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110011043
37 

COLEGIO 
EDUARDO 
UMAÑA 
MENDOZA (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33724
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110011043
37 

COLEGIO 
EDUARDO 
UMAÑA 
MENDOZA (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33798
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110011043
37 

COLEGIO 
EDUARDO 
UMAÑA 
MENDOZA (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33919
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110011043
37 

COLEGIO 
EDUARDO 
UMAÑA 
MENDOZA (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34836
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110011043
37 

COLEGIO 
EDUARDO 
UMAÑA 
MENDOZA (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35358
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500013
80 

COLEGIO EL 
CORTIJO - 
VIANEY (IED) Única 

Básica 
Primaria M - U 

35121
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500013
80 

COLEGIO EL 
CORTIJO - 
VIANEY (IED) Única 

Básica 
Primaria M - U 

35432
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500009
81 

COLEGIO EL 
UVAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33781
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010786
38 

COLEGIO EL 
VIRREY JOSE 
SOLIS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32612
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010786
38 

COLEGIO EL 
VIRREY JOSE 
SOLIS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33240
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010786
38 

COLEGIO EL 
VIRREY JOSE 
SOLIS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33789
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010786
38 

COLEGIO EL 
VIRREY JOSE 
SOLIS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34067
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35605
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30499
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30670
2 C   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30727
0 A   
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AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31119
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31138
6 C   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32127
7 C   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32673
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33116
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33725
8 C   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33774
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33794
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34832
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35226
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34829
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35201
0 B 

Docente con especialización en 
educación física. 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35599
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35674
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31906
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32372
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32372
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32754
8 A 

Docente con capacitación en emisoras 
escolares y comunicación social 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33773
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33771
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34915
6 A   
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AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30648
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30819
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30902
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30903
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30903
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30903
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33191
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33489
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32926
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33784
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33790
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34037
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34733
6 B 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DEL NIVEL DE PRIMARIA 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34828
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35129
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35656
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010325
01 

COLEGIO 
GABRIEL 
GARCIA 
MARQUEZ (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

33780
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010325
01 

COLEGIO 
GABRIEL 
GARCIA 
MARQUEZ (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34103
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010325
01 

COLEGIO 
GABRIEL Única 

Básica 
Primaria U 

34829
7 A   
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GARCIA 
MARQUEZ (IED) 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2110010325
01 

COLEGIO 
GABRIEL 
GARCIA 
MARQUEZ (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35199
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500000
51 

COLEGIO GRAN 
YOMASA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35309
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500000
51 

COLEGIO GRAN 
YOMASA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30793
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500000
51 

COLEGIO GRAN 
YOMASA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32280
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010457
05 

COLEGIO LA 
AURORA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33786
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010457
05 

COLEGIO LA 
AURORA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33790
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010457
05 

COLEGIO LA 
AURORA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34619
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010457
05 

COLEGIO LA 
AURORA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34820
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010457
05 

COLEGIO LA 
AURORA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34820
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34915
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34931
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34991
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31544
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31664
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32971
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33770
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33770
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34000
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35752
1 A   
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AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500014
61 

COLEGIO LOS 
TEJARES (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

34828
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500014
61 

COLEGIO LOS 
TEJARES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

29754
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500014
61 

COLEGIO LOS 
TEJARES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31072
0 B 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DEL NIVEL DE PRIMARIA 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500014
61 

COLEGIO LOS 
TEJARES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34617
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500014
61 

COLEGIO LOS 
TEJARES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34828
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1118500014
61 

COLEGIO LOS 
TEJARES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34913
2 B 

Requerida experiencia en docencia con 
niños del nivel de Básica Primaria 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30470
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30743
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30794
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30920
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30932
3 A 

Licenciado en educación básica con 
énfasis en inglés 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31126
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31642
8 A 

Licenciado en educación básica con 
énfasis en inglés 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31687
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32117
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34826
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

30224
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

30787
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

30994
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

31461
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

33168
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

33792
3 B 

LICENCIADO EN BÁSICA PRIMARIA 
o NORMALISTA SUPERIOR 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

33793
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

34702
7 A   
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CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

35133
9 A 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DEL NIVEL DE PRIMARIA 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30309
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30440
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31087
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32117
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32354
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32356
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34815
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34816
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35396
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010464
85 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE 
LOS ALTOS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31547
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010464
85 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE 
LOS ALTOS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33790
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010464
85 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE 
LOS ALTOS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35358
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30138
1 B 

VACANTE TEMPORAL en trámite de 
cubrimiento con lista de elegibles por 
Concurso de Méritos - Situación de 
Emergencia Educativa 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30746
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34052
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34823
8 B 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DEL NIVEL DE PRIMARIA 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34823
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30468
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30561
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30665
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30706
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33981
9 A   
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AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34908
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32002
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34931
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35540
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30629
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32259
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32354
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32511
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33566
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34819
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34918
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

29756
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

29975
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30576
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30926
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30931
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30933
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31201
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31642
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31977
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31977
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31977
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32366
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32367
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32793
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33067
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33213
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33786
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33876
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33877
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010138
20 

COLEGIO SANTA 
LIBRADA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32277
9 A Énfasis en matemáticas 
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AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010138
20 

COLEGIO SANTA 
LIBRADA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33781
5 A 

Perfil: licenciada(o) en Educación 
Básica Primaria con énfasis en 
Informática o Licenciada(o) en 
Informática y tecnología 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010138
20 

COLEGIO SANTA 
LIBRADA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33792
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010139
35 

COLEGIO SANTA 
MARTHA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32363
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010139
35 

COLEGIO SANTA 
MARTHA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32673
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010139
35 

COLEGIO SANTA 
MARTHA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33769
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010139
35 

COLEGIO SANTA 
MARTHA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33861
5 A CONOCIMIENTOS EN INGLÉS 

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010139
35 

COLEGIO SANTA 
MARTHA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34083
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010139
35 

COLEGIO SANTA 
MARTHA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34619
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010139
35 

COLEGIO SANTA 
MARTHA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34881
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500007
87 

COLEGIO 
TENERIFE - 
GRANADA SUR 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31139
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500007
87 

COLEGIO 
TENERIFE - 
GRANADA SUR 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31973
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

2118500007
87 

COLEGIO 
TENERIFE - 
GRANADA SUR 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34694
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

29969
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30926
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32694
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32762
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34971
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35172
5 B 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DEL NIVEL DE PRIMARIA 

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010324
50 

COLEGIO 
BERNARDO 
JARAMILLO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34888
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010096
52 

COLEGIO 
CENTRO 
INTEGRAL JOSE 
MARIA 
CORDOBA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35529
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34906
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35179
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35180
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35180
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35181
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35266
3 A   
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AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35563
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35646
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010194
11 

COLEGIO INEM 
SANTIAGO 
PEREZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34915
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010194
11 

COLEGIO INEM 
SANTIAGO 
PEREZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35161
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010194
11 

COLEGIO INEM 
SANTIAGO 
PEREZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35161
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010194
11 

COLEGIO INEM 
SANTIAGO 
PEREZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35161
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34908
0 C   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34991
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35013
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35290
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35292
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35543
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35565
8 C   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010142
06 

COLEGIO 
MARCO FIDEL 
SUAREZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35610
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010142
06 

COLEGIO 
MARCO FIDEL 
SUAREZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35743
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010122
71 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35411
2 A 

SE REQUIERE QUE EL DOCENTE 
TENGA CERTIFICADO EN INGLÉS B1 

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010122
71 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35591
3 A 

SE REQUIERE QUE EL DOCENTE 
TENGA CERTIFICADO EN INGLÉS B1 

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010182
01 

COLEGIO 
RUFINO JOSE 
CUERVO (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

34991
5 A 

Licenciado (a) en Primaria. Requeridos 
conocimientos en INGLÉS. 

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010182
01 

COLEGIO 
RUFINO JOSE 
CUERVO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31210
9 D 

Licenciado en Primaria con 
especialización en lúdicas (Artes).  

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010182
01 

COLEGIO 
RUFINO JOSE 
CUERVO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31944
2 A 

Licenciado (a) en Primaria con 
especialización en idioma extranjero 
INGLÉS nivel B2. 
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AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010182
01 

COLEGIO 
RUFINO JOSE 
CUERVO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32918
5 B 

Licenciado (a) en primaria con énfasis 
en lúdicas artes. 

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010866
31 

COLEGIO SAN 
BENITO ABAD 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31641
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010866
31 

COLEGIO SAN 
BENITO ABAD 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32417
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010866
31 

COLEGIO SAN 
BENITO ABAD 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34895
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010866
31 

COLEGIO SAN 
BENITO ABAD 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35009
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010759
57 

COLEGIO SAN 
CARLOS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34822
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010759
57 

COLEGIO SAN 
CARLOS (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35201
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010102
51 

COLEGIO 
VENECIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

31951
2 B Se requiere nivel de inglés B2 

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010102
51 

COLEGIO 
VENECIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34991
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 6 Tunjuelito 

1110010102
51 

COLEGIO 
VENECIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34992
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011069
50 

COLEGIO 
ALFONSO LOPEZ 
MICHELSEN 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30917
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011069
50 

COLEGIO 
ALFONSO LOPEZ 
MICHELSEN 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32280
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011069
50 

COLEGIO 
ALFONSO LOPEZ 
MICHELSEN 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32280
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011069
50 

COLEGIO 
ALFONSO LOPEZ 
MICHELSEN 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35250
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011042
99 

COLEGIO 
ALFONSO 
REYES 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32221
4 A 

Perfil: Licenciado en Básica Primaria, 
énfasis en Lengua Castellana, 
experiencia en la enseñanza de 
procesos lecto-escritores 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011042
99 

COLEGIO 
ALFONSO 
REYES 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32364
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011042
99 

COLEGIO 
ALFONSO 
REYES 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32364
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011042
99 

COLEGIO 
ALFONSO 
REYES 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32844
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020009
95 

COLEGIO 
BOSANOVA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33388
0 B 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MINIMO B2 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020009
95 

COLEGIO 
BOSANOVA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33484
4 B 

Colegio en Proyecto Bilingüismo - 
Requerido Nivel de Inglés B2 
certificado 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020009
95 

COLEGIO 
BOSANOVA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34831
7 B 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MINIMO B2 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020009
95 

COLEGIO 
BOSANOVA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34931
2 B 

COLEGIO BILINGÜE REQUERIDO 
NIVEL DE INGLÉS MÍNIMO B1 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020009
95 

COLEGIO 
BOSANOVA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35711
9 B 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MINIMO B2 
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AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32971
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33897
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34994
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32144
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34616
6 C   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35382
4 C   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35543
0 C   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35562
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35736
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33770
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33857
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34835
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34835
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35176
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35675
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010100
31 

COLEGIO CEDID 
SAN PABLO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35382
2 C   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010100
31 

COLEGIO CEDID 
SAN PABLO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35515
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32358
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32780
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33251
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33557
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34838
8 A   
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EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34877
4 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN -  
Especialista o Magister en Lúdica 
Educativa, conocimientos estrategia 
STEAM o pedagogías disruptivas 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34877
5 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN -  
Especialista o Magister en Lúdica 
Educativa, conocimientos estrategia 
STEAM o pedagogías disruptivas 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34877
6 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN -  
Especialista o Magister en Lúdica 
Educativa, conocimientos estrategia 
STEAM o pedagogías disruptivas 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34877
7 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN -  
Especialista o Magister en Lúdica 
Educativa, conocimientos estrategia 
STEAM o pedagogías disruptivas 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34877
8 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN -  
Especialista o Magister en Lúdica 
Educativa, conocimientos estrategia 
STEAM o pedagogías disruptivas 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34877
9 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN -  
Especialista o Magister en Lúdica 
Educativa, conocimientos estrategia 
STEAM o pedagogías disruptivas 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
83 

COLEGIO 
DEBORA 
ARANGO PEREZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32830
3 A 

Requerido Nivel B2 de Inglés - 
Proyecto BILINGÜISMO 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
83 

COLEGIO 
DEBORA 
ARANGO PEREZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33771
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35250
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35676
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31393
2 B 

DOCENTE CON ÉNFASIS EN 
TECNOLOGIA E INFORMATICA 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32458
3 B DOCENTE CON ENFSIS EN INGLÉS 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33240
7 B 

DOCENTE CON ENFSIS EN 
MATEMATICAS  

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34639
0 B 

DOCENTE CON ENFSIS EN 
MATEMATICAS  

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34831
1 B 

DOCENTE CON ENFSIS EN 
CIENCIAS NATURALES 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34845
3 B 

DOCENTE CON ENFSIS EN 
CIENCIAS SOCIALES 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35175
9 A 

DOCENTE CON ÉNFASIS EN 
ESPAÑOL E INGLÉS 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35370
2 A 

DOCENTE CON ÉNFASIS EN 
MATEMATICAS 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1111020007
53 

COLEGIO 
FERNANDO 
MAZUERA 
VILLEGAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

34073
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1111020007
53 

COLEGIO 
FERNANDO 
MAZUERA 
VILLEGAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

34288
9 C   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1111020007
53 

COLEGIO 
FERNANDO 
MAZUERA 
VILLEGAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

35610
2 B   
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AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1111020006
21 

COLEGIO 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33781
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1111020006
21 

COLEGIO 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35174
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1111020006
21 

COLEGIO 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35361
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010464
77 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIA
NO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32274
5 D   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010464
77 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIA
NO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32375
1 D   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010464
77 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIA
NO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34001
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010464
77 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIA
NO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34016
3 D   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010465
91 

COLEGIO JOSE 
ANTONIO GALAN 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32253
8 A 

Perfil Requerido: Énfasis en Educación 
Física, Recreación y Deportes en 
Básica Primaria 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010465
91 

COLEGIO JOSE 
ANTONIO GALAN 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32505
3 A Requerido énfasis en MATEMÁTICAS 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30904
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32420
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32420
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32797
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33483
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33779
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34735
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34836
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30664
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30672
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30837
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30837
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31078
2 A   
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AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31490
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31924
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32375
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32740
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34830
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34831
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010867
54 

COLEGIO LA 
CONCEPCION 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34825
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011041
83 

COLEGIO 
LEONARDO 
POSADA 
PEDRAZA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30918
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011041
83 

COLEGIO 
LEONARDO 
POSADA 
PEDRAZA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32355
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011041
83 

COLEGIO 
LEONARDO 
POSADA 
PEDRAZA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32635
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011041
83 

COLEGIO 
LEONARDO 
POSADA 
PEDRAZA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32742
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011041
83 

COLEGIO 
LEONARDO 
POSADA 
PEDRAZA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33770
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011041
83 

COLEGIO 
LEONARDO 
POSADA 
PEDRAZA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33800
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1111020002
65 

COLEGIO LUIS 
LOPEZ DE MESA 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35770
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1111020002
65 

COLEGIO LUIS 
LOPEZ DE MESA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31648
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1111020002
65 

COLEGIO LUIS 
LOPEZ DE MESA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34049
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010136
76 

COLEGIO NUEVO 
CHILE (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35389
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010136
76 

COLEGIO NUEVO 
CHILE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34079
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010136
76 

COLEGIO NUEVO 
CHILE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34079
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110010136
76 

COLEGIO NUEVO 
CHILE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35155
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011043
02 

COLEGIO 
ORLANDO 
HIGUITA ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32575
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011043
02 

COLEGIO 
ORLANDO 
HIGUITA ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33548
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011043
02 

COLEGIO 
ORLANDO Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33874
0 A   
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HIGUITA ROJAS 
(IED) 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011043
02 

COLEGIO 
ORLANDO 
HIGUITA ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34766
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1110011043
02 

COLEGIO 
ORLANDO 
HIGUITA ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35541
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1111020009
58 

COLEGIO 
PORFIRIO 
BARBA JACOB 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31987
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1111020009
58 

COLEGIO 
PORFIRIO 
BARBA JACOB 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32530
9 B 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DEL NIVEL DE PRIMARIA 

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1111020009
58 

COLEGIO 
PORFIRIO 
BARBA JACOB 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33857
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

1111020009
58 

COLEGIO 
PORFIRIO 
BARBA JACOB 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35291
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020002
01 

COLEGIO SAN 
BERNARDINO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31303
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020002
01 

COLEGIO SAN 
BERNARDINO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32355
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2111020002
01 

COLEGIO SAN 
BERNARDINO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32484
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31410
4 C   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31595
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33920
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33920
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34127
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 7 Bosa 

2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34830
1 C   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010866
49 

COLEGIO 
ALFONSO LOPEZ 
PUMAREJO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34895
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010866
49 

COLEGIO 
ALFONSO LOPEZ 
PUMAREJO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35725
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010001
24 

COLEGIO 
CARLOS 
ARANGO VELEZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35214
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010001
24 

COLEGIO 
CARLOS 
ARANGO VELEZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35252
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010001
24 

COLEGIO 
CARLOS 
ARANGO VELEZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35253
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010113
21 

COLEGIO 
CARLOS Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34841
2 A   
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ARTURO 
TORRES (IED) 

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010767
67 

COLEGIO 
CASTILLA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34842
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
29 

COLEGIO CLASS 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32531
4 C   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
29 

COLEGIO CLASS 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33309
8 C   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
29 

COLEGIO CLASS 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34068
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
29 

COLEGIO CLASS 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34097
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
29 

COLEGIO CLASS 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35357
3 C   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110011045
58 

COLEGIO 
CODEMA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35318
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010012
79 

COLEGIO DARIO 
ECHANDIA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35557
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010989
06 

COLEGIO 
EDUARDO 
UMAÑA LUNA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33770
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010246
60 

COLEGIO 
FERNANDO 
SOTO APARICIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34958
8 B 

LICENCIADOEN BASICA PRIMARIA 
CON ÉNFASIS EN DANZAS O 
ARTISTICA 

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010246
60 

COLEGIO 
FERNANDO 
SOTO APARICIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34964
8 B 

LICENCIADOEN BASICA PRIMARIA 
CON ÉNFASIS EN EDUCACION 
FISICA 

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110011069
84 

COLEGIO 
GENERAL 
GUSTAVO 
ROJAS PINILLA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34915
3 A 

Preferiblemente con formación en artes 
(plástica, música o danza y teatro) 

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110011069
84 

COLEGIO 
GENERAL 
GUSTAVO 
ROJAS PINILLA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35155
9 A 

Preferiblemente con formación en artes 
(plástica, música o danza y teatro) 

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110011069
84 

COLEGIO 
GENERAL 
GUSTAVO 
ROJAS PINILLA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35609
4 A 

Preferiblemente con formación en artes 
(plástica, música o danza y teatro) 

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35222
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35290
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35591
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35723
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010867
71 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
RODRIGO DE 
TRIANA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35781
7 C   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010160
71 

COLEGIO ISABEL 
II (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34991
9 B   



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-74 • 2021 • NOVIEMBRE • 1774

 
 
AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010160
71 

COLEGIO ISABEL 
II (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35291
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010291
14 

COLEGIO 
JACKELINE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34691
5 A 

ÉNFASIS EN INGLÉS, NIVEL C1 
REQUERIDO 

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010291
14 

COLEGIO 
JACKELINE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35317
9 A Nivel B2 de INGLÉS CERTIFICADO 

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010274
05 

COLEGIO JAIRO 
ANIBAL NIÑO 
(CED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33907
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010274
05 

COLEGIO JAIRO 
ANIBAL NIÑO 
(CED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35182
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010269
64 

COLEGIO JOHN 
F. KENNEDY 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35565
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010269
64 

COLEGIO JOHN 
F. KENNEDY 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35740
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010162
92 

COLEGIO 
KENNEDY (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35432
4 C   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010116
90 

COLEGIO LA 
AMISTAD (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

33794
9 C   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010116
90 

COLEGIO LA 
AMISTAD (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35291
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010161
36 

COLEGIO LA 
CHUCUA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35518
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010161
36 

COLEGIO LA 
CHUCUA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35699
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010340
45 

COLEGIO LA 
FLORESTA SUR 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35627
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010155
98 

COLEGIO LAS 
AMERICAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34813
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010155
98 

COLEGIO LAS 
AMERICAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35527
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010161
01 

COLEGIO LOS 
PERIODISTAS 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35556
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

33715
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34013
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34756
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34766
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35169
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35626
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35672
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010338
98 

COLEGIO 
MANUEL ZAPATA 
OLIVELLA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34729
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010338
98 

COLEGIO 
MANUEL ZAPATA 
OLIVELLA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35205
1 A   
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AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010338
98 

COLEGIO 
MANUEL ZAPATA 
OLIVELLA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35682
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010142
90 

COLEGIO 
MARSELLA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35135
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110011104
77 

COLEGIO 
NELSON 
MANDELA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

34837
1 A 

SE TIENE PROYECTADO EL CIERRE 
DEL GRUPO PARA EL AÑO 2023 

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110011104
77 

COLEGIO 
NELSON 
MANDELA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33111
7 A 

SE TIENE PROYECTADO EL CIERRE 
DEL GRUPO PARA EL AÑO 2023 

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010156
01 

COLEGIO O.E.A. 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32552
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010156
01 

COLEGIO O.E.A. 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35518
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
53 

COLEGIO PAULO 
VI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35556
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
53 

COLEGIO PAULO 
VI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35766
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
61 

COLEGIO SAN 
JOSE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35627
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110011020
83 

COLEGIO SAN 
JOSE DE 
CASTILLA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35769
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
02 

COLEGIO SAN 
PEDRO CLAVER 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32369
1 B Énfasis en INGLÉS 

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
02 

COLEGIO SAN 
PEDRO CLAVER 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34052
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
02 

COLEGIO SAN 
PEDRO CLAVER 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34576
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
70 

COLEGIO SAN 
RAFAEL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34810
7 A 

Docente con dominio de las TIC, 
competencias del Siglo XXI y 
conocimiento del idioma INGLÉS (B1 o 
B2) 

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
70 

COLEGIO SAN 
RAFAEL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34968
1 B 

Licenciatura en Educación Básica con 
énfasis en INGLÉS - Requerido  
(mínimo) Nivel B2 de Inglés  

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
70 

COLEGIO SAN 
RAFAEL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35166
7 A 

Docente con dominio de las TIC, 
competencias del Siglo XXI y 
conocimiento del idioma INGLÉS (B1 o 
B2) 

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010131
70 

COLEGIO SAN 
RAFAEL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35309
9 B 

Docente Licenciado en Básica primaria, 
con dominio de las TIC y competencias 
del Siglo XXI,  que tenga dominio del 
idioma inglés, nivel B1 o B2. 

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010123
43 

COLEGIO TOM 
ADAMS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35016
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010123
43 

COLEGIO TOM 
ADAMS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35196
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010123
43 

COLEGIO TOM 
ADAMS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35590
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010791
54 

COLEGIO VILLA 
RICA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32659
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010791
54 

COLEGIO VILLA 
RICA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35205
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 8 Kennedy 

1110010791
54 

COLEGIO VILLA 
RICA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35529
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 9 Fontibón 

1112790000
61 

COLEGIO 
ANTONIO VAN 
UDEN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34968
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 9 Fontibón 

1112790000
61 

COLEGIO 
ANTONIO VAN 
UDEN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34968
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 9 Fontibón 

1112790000
61 

COLEGIO 
ANTONIO VAN 
UDEN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35530
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 9 Fontibón 

1110011042
72 

COLEGIO CARLO 
FEDERICI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35309
0 A   
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AREAS 
PRIMARIA 9 Fontibón 

1110011042
72 

COLEGIO CARLO 
FEDERICI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35310
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 9 Fontibón 

1110011042
72 

COLEGIO CARLO 
FEDERICI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35415
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 9 Fontibón 

1112790003
62 

COLEGIO COSTA 
RICA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

35688
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 9 Fontibón 

1112790001
68 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INTERNACIONAL 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34844
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 9 Fontibón 

1112790009
66 

COLEGIO 
INTEGRADO DE 
FONTIBON IBEP 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34902
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 9 Fontibón 

1112790009
66 

COLEGIO 
INTEGRADO DE 
FONTIBON IBEP 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35415
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 9 Fontibón 

1112790009
66 

COLEGIO 
INTEGRADO DE 
FONTIBON IBEP 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35490
0 C   

AREAS 
PRIMARIA 9 Fontibón 

1110018000
91 

COLEGIO LA 
FELICIDAD (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35012
3 A 

Colegio Bilingüe - Requerido Nivel B2 
de INGLÉS certificado según MCER 

AREAS 
PRIMARIA 9 Fontibón 

1112790001
84 

COLEGIO LUIS 
ANGEL ARANGO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35173
0 B 

Requerida Licenciatura en Básica 
Primaria y Nivel B2 de INGLÉS 
certificado 

AREAS 
PRIMARIA 9 Fontibón 

1112790001
25 

COLEGIO 
VILLEMAR EL 
CARMEN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35774
1 C   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010064
83 

COLEGIO 
ANTONIO 
NARIÑO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

34808
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110011089
01 

COLEGIO 
CHARRY (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

35679
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010154
58 

COLEGIO 
FLORIDABLANCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34845
4 C   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010154
58 

COLEGIO 
FLORIDABLANCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34895
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1112650000
25 

COLEGIO 
GENERAL 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34894
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010340
02 

COLEGIO 
GUILLERMO 
LEON VALENCIA 
(IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35121
2 A 

DOCENTE  CON ÉNFASIS EN 
MATEMATICAS E INGLÉS CON 
CERTIFICACION EN B1 

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010107
40 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
FRANCISCO 
JOSE DE 
CALDAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33967
2 C 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MÍNIMO B2 

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010107
40 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
FRANCISCO 
JOSE DE 
CALDAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34084
3 D 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MÍNIMO B2 

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010107
40 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
FRANCISCO 
JOSE DE 
CALDAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34759
7 C 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MÍNIMO B2 
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AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010107
40 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
FRANCISCO 
JOSE DE 
CALDAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34976
8 B 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MÍNIMO B2 

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010107
40 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
FRANCISCO 
JOSE DE 
CALDAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35329
9 B 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MÍNIMO B2 

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010107
40 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
FRANCISCO 
JOSE DE 
CALDAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35530
5 B 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MÍNIMO B2 

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010107
40 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
FRANCISCO 
JOSE DE 
CALDAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35565
6 B 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MÍNIMO B2 

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010095
80 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO JUAN 
DEL CORRAL 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35541
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010095
80 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO JUAN 
DEL CORRAL 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35671
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010002
72 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
LAUREANO 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34713
9 B 

Docente bilingüe - Proyecto de 
Fortalecimiento de segunda lengua 

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010002
72 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
LAUREANO 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35515
4 B 

Docente bilingüe  - Proyecto de 
Fortalecimiento de segunda lengua 

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010158
06 

COLEGIO JORGE 
GAITAN CORTES 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35768
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010177
95 

COLEGIO 
MAGDALENA 
ORTEGA DE 
NARIÑO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35193
1 A 

Requerida Licenciatura en Educación 
Básica con énfasis en Humanidades 
Lengua Castellana y Matemáticas - 
Especialización en Matemáticas o 
Mecatrónica 

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010177
95 

COLEGIO 
MAGDALENA 
ORTEGA DE 
NARIÑO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35250
3 A 

Requerida Licenciatura en Educación 
Básica con énfasis en Humanidades e 
idiomas y certificación de nivel C1 en 
INGLÉS - Proyecto Distrital de 
Bilingüismo 

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010462
99 

COLEGIO 
MANUELA AYALA 
DE GAITAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34840
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010462
99 

COLEGIO 
MANUELA AYALA 
DE GAITAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35181
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010462
99 

COLEGIO 
MANUELA AYALA 
DE GAITAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35214
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010462
99 

COLEGIO 
MANUELA AYALA 
DE GAITAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35627
0 A   
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AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010110
70 

COLEGIO 
MIGUEL 
ANTONIO CARO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35251
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010124
41 

COLEGIO 
MORISCO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35673
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010015
38 

COLEGIO NUEVA 
CONSTITUCION 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35360
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010015
38 

COLEGIO NUEVA 
CONSTITUCION 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35487
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010015
38 

COLEGIO NUEVA 
CONSTITUCION 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35541
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110010099
71 

COLEGIO 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

35770
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1112650003
94 

COLEGIO SIMON 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34932
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110011084
56 

COLEGIO TOMAS 
CIPRIANO DE 
MOSQUERA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35531
4 A Licenciada en Básica Primaria  

AREAS 
PRIMARIA 10 Engativá 

1110011084
56 

COLEGIO TOMAS 
CIPRIANO DE 
MOSQUERA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35606
1 A Licenciada en Básica Primaria  

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010250
20 

COLEGIO 
ALBERTO 
LLERAS 
CAMARGO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34816
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010250
20 

COLEGIO 
ALBERTO 
LLERAS 
CAMARGO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35420
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010930
84 

COLEGIO 
ALVARO GOMEZ 
HURTADO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35219
8 C   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010930
84 

COLEGIO 
ALVARO GOMEZ 
HURTADO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35740
4 C   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690015
02 

COLEGIO ANIBAL 
FERNANDEZ DE 
SOTO (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

34939
5 B 

Requerido Nivel B2 de Inglés 
CERTIFICADO (mínimo) - Colegio 
Bilingüe 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690015
02 

COLEGIO ANIBAL 
FERNANDEZ DE 
SOTO (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35228
0 B 

Requerido Nivel B2 de Inglés 
CERTIFICADO (Mínimo) - Proyecto 
Bilingüismo 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690015
02 

COLEGIO ANIBAL 
FERNANDEZ DE 
SOTO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35310
5 B 

Requerido Nivel B2 de INGLÉS.  
Colegio Bilingüe 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690015
02 

COLEGIO ANIBAL 
FERNANDEZ DE 
SOTO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35485
1 B 

Requerido Certificado de Nivel B2 de 
INGLÉS - Colegio Bilingüe 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690015
02 

COLEGIO ANIBAL 
FERNANDEZ DE 
SOTO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35713
2 B 

Requerido Certificado de Nivel B2 de 
INGLÉS - Colegio Bilingüe 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35323
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35324
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35324
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35324
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35324
4 A   
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AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35324
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35324
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690002
47 

COLEGIO EL 
SALITRE - SUBA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34969
5 C   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690002
47 

COLEGIO EL 
SALITRE - SUBA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35003
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690002
47 

COLEGIO EL 
SALITRE - SUBA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35290
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690034
24 

COLEGIO 
GERARDO 
PAREDES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34828
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690034
24 

COLEGIO 
GERARDO 
PAREDES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34894
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690034
24 

COLEGIO 
GERARDO 
PAREDES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34908
2 A 

perfil requerido es licenciatura en 
básica primaria con énfasis en inglés o 
en humanidades con inglés 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690034
24 

COLEGIO 
GERARDO 
PAREDES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35238
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690034
24 

COLEGIO 
GERARDO 
PAREDES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35358
8 D 

perfil requerido es licenciatura en 
básica primaria con énfasis en inglés o 
en humanidades con inglés 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690034
24 

COLEGIO 
GERARDO 
PAREDES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35562
8 D   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010157
76 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
DISTRITAL JULIO 
FLOREZ (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34770
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690034
16 

COLEGIO JUAN 
LOZANO Y 
LOZANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35202
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690034
16 

COLEGIO JUAN 
LOZANO Y 
LOZANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35306
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690034
16 

COLEGIO JUAN 
LOZANO Y 
LOZANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35781
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010023
30 

COLEGIO LA 
GAITANA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35607
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010948
89 

COLEGIO LA 
TOSCANA - 
LISBOA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34826
7 C 

Requerido mínimo B1 o B2 de inglés 
certificado. Colegio Bilingüismo 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010948
89 

COLEGIO LA 
TOSCANA - 
LISBOA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34842
1 B 

Requerido mínimo B1 o B2 de inglés 
certificado. Colegio Bilingüismo 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010948
89 

COLEGIO LA 
TOSCANA - 
LISBOA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35361
3 B 

Requerido mínimo B1 o B2 de inglés 
certificado. Colegio Bilingüismo 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010752
72 

COLEGIO NUEVA 
COLOMBIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35317
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010752
72 

COLEGIO NUEVA 
COLOMBIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35421
4 B Énfasis en INGLÉS 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010752
72 

COLEGIO NUEVA 
COLOMBIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35421
5 B Énfasis en INGLÉS 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010752
72 

COLEGIO NUEVA 
COLOMBIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35538
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010752
72 

COLEGIO NUEVA 
COLOMBIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35538
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010866
65 

COLEGIO 
RAMON DE 
ZUBIRIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35190
5 B   
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AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010866
65 

COLEGIO 
RAMON DE 
ZUBIRIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35309
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010866
65 

COLEGIO 
RAMON DE 
ZUBIRIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35557
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010866
65 

COLEGIO 
RAMON DE 
ZUBIRIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35672
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010452
25 

COLEGIO 
TIBABUYES 
UNIVERSAL (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

34907
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010452
25 

COLEGIO 
TIBABUYES 
UNIVERSAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35010
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010452
25 

COLEGIO 
TIBABUYES 
UNIVERSAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35189
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110010452
25 

COLEGIO 
TIBABUYES 
UNIVERSAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35202
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110011070
77 

COLEGIO 
VEINTIUN 
ANGELES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34050
7 A 

SE REQUIERE NIVEL DE INGLÉS 
CERTIFICADO MÍNIMO B1 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110011070
77 

COLEGIO 
VEINTIUN 
ANGELES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35182
6 A 

SE REQUIERE NIVEL DE INGLÉS 
CERTIFICADO MÍNIMO B1 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110011070
77 

COLEGIO 
VEINTIUN 
ANGELES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35564
3 C 

SE REQUIERE NIVEL DE INGLÉS 
CERTIFICADO MÍNIMO B1 

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1117690031
22 

COLEGIO VILLA 
ELISA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34893
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 11 Suba 

1110011070
69 

COLEGIO 
VIRGINIA 
GUTIERREZ DE 
PINEDA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34933
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 12 

Barrios 
Unidos 

1110010091
48 

COLEGIO 
HELADIA MEJIA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35433
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 12 

Barrios 
Unidos 

1110010282
58 

COLEGIO 
RAFAEL BERNAL 
JIMENEZ (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34908
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 12 

Barrios 
Unidos 

1110010282
58 

COLEGIO 
RAFAEL BERNAL 
JIMENEZ (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35780
9 B 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DEL NIVEL DE PRIMARIA 

AREAS 
PRIMARIA 12 

Barrios 
Unidos 

1110010110
88 

COLEGIO 
REPUBLICA DE 
PANAMA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35130
5 C   

AREAS 
PRIMARIA 12 

Barrios 
Unidos 

1110010110
88 

COLEGIO 
REPUBLICA DE 
PANAMA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35414
1 C   

AREAS 
PRIMARIA 13 

Teusaquil
lo 

1110010107
31 

COLEGIO 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

35184
4 A 

Requerido docente de Básica Primaria 
con formación y experiencia en idioma 
extranjero INGLÉS 

AREAS 
PRIMARIA 13 

Teusaquil
lo 

1110010107
31 

COLEGIO 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

35767
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 14 

Los 
Mártires 

1110010253
13 

COLEGIO LICEO 
NACIONAL 
AGUSTIN NIETO 
CABALLERO 
(IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35129
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 14 

Los 
Mártires 

1110010253
13 

COLEGIO LICEO 
NACIONAL 
AGUSTIN NIETO 
CABALLERO 
(IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35517
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 14 

Los 
Mártires 

1110010162
50 

COLEGIO 
REPUBLICA 
BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35688
2 B   
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AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010126
02 

COLEGIO 
ATANASIO 
GIRARDOT (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33724
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010126
02 

COLEGIO 
ATANASIO 
GIRARDOT (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34810
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010126
02 

COLEGIO 
ATANASIO 
GIRARDOT (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34843
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010126
02 

COLEGIO 
ATANASIO 
GIRARDOT (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34989
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010126
02 

COLEGIO 
ATANASIO 
GIRARDOT (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35289
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010119
08 

COLEGIO 
ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
DISTRITAL 
MARIA 
MONTESSORI 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35291
2 A 

Licenciado(a) en Ciencias Naturales 
con estudios de Maestría  en 
Educación, docencia o afines. 
Licenciatura en Educación con estudios 
de Maestría o Doctorado en Ciencias. 
Tener en cuenta Decreto 1236 
Escuelas Normales Superiores. 

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010119
08 

COLEGIO 
ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
DISTRITAL 
MARIA 
MONTESSORI 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35387
3 A 

Licenciado(a) en Educación física, 
recreación y deportes con  estudios de 
Maestría en Educación, docencia o 
afines. Tener en cuenta Decreto 1236 
Escuelas Normales Superiores 

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010119
08 

COLEGIO 
ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
DISTRITAL 
MARIA 
MONTESSORI 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35387
4 A 

Licenciado(a) en Educación física, 
recreación y deportes con  estudios de 
Maestría en Educación, docencia o 
afines. Con  asignación en Artes-
danzas. Tener en cuenta Decreto 1236 
Escuelas Normales Superiores 

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010119
08 

COLEGIO 
ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
DISTRITAL 
MARIA 
MONTESSORI 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35387
5 A 

Licenciado(a) en Diseño Tecnológico o 
Licenciado en Tecnología con estudios 
en maestría en educación, docencia o 
afines. Tener en cuenta Decreto 1236 
Escuelas Normales Superiores 

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010119
08 

COLEGIO 
ESCUELA 
NORMAL 
SUPERIOR 
DISTRITAL 
MARIA 
MONTESSORI 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35540
7 A 

Licenciado(a) en Lengua Castellana 
con estudios de Maestría en 
Educación, docencia o afines. 
Experiencia en liderar procesos de 
investigación en niños. Tener en 
cuenta Decreto 1236 Escuelas 
Normales Superiores 

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010110
53 

COLEGIO 
GUILLERMO 
LEON VALENCIA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35184
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010110
53 

COLEGIO 
GUILLERMO 
LEON VALENCIA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35184
7 C   

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010110
53 

COLEGIO 
GUILLERMO 
LEON VALENCIA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35205
0 C   

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010110
53 

COLEGIO 
GUILLERMO 
LEON VALENCIA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35576
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010867
20 

COLEGIO 
TECNICO JAIME Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34775
0 A 

Docente de Básica primaria con énfasis 
en Humanidades, lectura-escritura y 
oralidad en primer ciclo 
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PARDO LEAL 
(IED) 

AREAS 
PRIMARIA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010867
20 

COLEGIO 
TECNICO JAIME 
PARDO LEAL 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34940
8 A 

Docente de Básica primaria con énfasis 
en matemáticas 

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010147
45 

COLEGIO 
ANTONIO JOSE 
DE SUCRE (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35530
3 A 

Requerido nivel de inglés. mínimo un 
nivel de inglés B1 

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010000
78 

COLEGIO DE 
CULTURA 
POPULAR (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35389
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010000
78 

COLEGIO DE 
CULTURA 
POPULAR (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35132
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010125
30 

COLEGIO EL 
JAZMIN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34839
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010455
35 

COLEGIO JOSE 
MANUEL 
RESTREPO (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35542
1 A 

Requerida Certificación Internacional 
de Nivel B1 en INGLÉS (mínimo) - 
Colegio en Proyecto Bilingüismo 

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010455
35 

COLEGIO JOSE 
MANUEL 
RESTREPO (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35689
0 A 

Requerida Certificación Internacional 
de Nivel B1 en INGLÉS (mínimo) - 
Colegio en Proyecto Bilingüismo 

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110011021
72 

COLEGIO JULIO 
GARAVITO 
ARMERO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34992
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110011021
72 

COLEGIO JULIO 
GARAVITO 
ARMERO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35003
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110011021
72 

COLEGIO JULIO 
GARAVITO 
ARMERO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35404
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010061
22 

COLEGIO LA 
MERCED (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35130
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010650
56 

COLEGIO LUIS 
CARLOS GALAN 
SARMIENTO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34965
1 B 

Requerida Licenciatura en Educación 
Básica 

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010650
56 

COLEGIO LUIS 
CARLOS GALAN 
SARMIENTO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35428
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34843
5 C   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34881
5 C   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34881
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34896
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34902
8 C   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34991
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35289
7 C   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35364
3 C   
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ESPINOSA DE 
RENDON (IED) 

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35398
2 C   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010129
63 

COLEGIO 
TECNICO 
BENJAMIN 
HERRERA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35364
2 C   

AREAS 
PRIMARIA 16 

Puente 
Aranda 

1110010129
63 

COLEGIO 
TECNICO 
BENJAMIN 
HERRERA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35529
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 17 

La 
Candelari
a 

1110010133
74 

COLEGIO 
ESCUELA 
NACIONAL DE 
COMERCIO (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35538
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 17 

La 
Candelari
a 

1110010133
74 

COLEGIO 
ESCUELA 
NACIONAL DE 
COMERCIO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34807
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 17 

La 
Candelari
a 

1110010133
74 

COLEGIO 
ESCUELA 
NACIONAL DE 
COMERCIO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34807
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 17 

La 
Candelari
a 

1110011021
48 

COLEGIO 
INTEGRADA LA 
CANDELARIA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34690
8 C 

Se requiere dominio del idioma francés 
(certificado A2 o B1) por ser colegio de 
Modelo educativo Bilingüe - MEB 

AREAS 
PRIMARIA 17 

La 
Candelari
a 

1110011021
48 

COLEGIO 
INTEGRADA LA 
CANDELARIA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34834
1 A 

Se requiere dominio del idioma francés 
(certificado A2 o B1) por ser colegio de 
Modelo educativo Bilingüe - MEB 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010151
72 

COLEGIO 
ALEJANDRO 
OBREGON (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33794
2 A 

Perfil: LICENCIADO EN CIENCIAS 
NATURALES O BIOLOGIA 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010151
72 

COLEGIO 
ALEJANDRO 
OBREGON (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35229
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33771
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33791
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34000
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34814
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010273
83 

COLEGIO 
ALFREDO 
IRIARTE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31271
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010273
83 

COLEGIO 
ALFREDO 
IRIARTE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32382
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010273
83 

COLEGIO 
ALFREDO 
IRIARTE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33452
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010273
83 

COLEGIO 
ALFREDO 
IRIARTE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35178
4 A ESPECIALIDAD EN BIOLOGÍA 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010149
58 

COLEGIO 
CLEMENCIA 
HOLGUIN DE 
URDANETA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35002
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011020
91 

COLEGIO 
COLOMBIA VIVA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31132
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011020
91 

COLEGIO 
COLOMBIA VIVA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31297
0 A   
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AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011020
91 

COLEGIO 
COLOMBIA VIVA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31875
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011020
91 

COLEGIO 
COLOMBIA VIVA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32391
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011020
91 

COLEGIO 
COLOMBIA VIVA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32391
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011020
91 

COLEGIO 
COLOMBIA VIVA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34833
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010416
11 

COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

34841
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010146
64 

COLEGIO EL 
LIBERTADOR 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34844
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010146
64 

COLEGIO EL 
LIBERTADOR 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35433
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010300
15 

COLEGIO 
ENRIQUE OLAYA 
HERRERA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34020
7 A 

Licenciado en Música con Maestría en 
Musicoterapia . 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010300
15 

COLEGIO 
ENRIQUE OLAYA 
HERRERA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34843
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010367
65 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32850
7 C   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010367
65 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34062
2 D   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010789
30 

COLEGIO LA PAZ 
(CED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34824
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010789
30 

COLEGIO LA PAZ 
(CED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35549
7 A 

Licenciado en preescolar y/o básica 
primaria con énfasis en Español. 
Desempeño y experiencia en primaria 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010789
30 

COLEGIO LA PAZ 
(CED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32434
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010789
30 

COLEGIO LA PAZ 
(CED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34239
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

35009
2 A 

Docente de  áreas primaria   
preferiblemente con formación para 
orientar la clase en Inglés o Francés. 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

35166
8 A 

Docente de básica primaria con perfil 
en francés o inglés 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

35228
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

35412
7 A 

Preferiblemente con formación en 
inglés o francés para orientar áreas en 
alguno de esos idiomas, teniendo en 
cuenta  el trilingüismo implementado en 
la institución 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

35412
8 A 

Preferiblemente con formación en 
inglés o francés para orientar áreas en 
alguno de esos idiomas, teniendo en 
cuenta  el trilingüismo implementado en 
la institución 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

35412
9 A 

Preferiblemente con formación en 
inglés o francés para orientar áreas en 
alguno de esos idiomas, teniendo en 
cuenta  el trilingüismo implementado en 
la institución 
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AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

34985
4 A 

DOCENTE DE AREAS PRIMARIA 
CON FORMACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
EN FRANCÉS 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

34985
5 A 

DOCENTE DE AREAS PRIMARIA 
CON FORMACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
EN  INGLÉS 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

35008
8 A 

Docente de básica primaria con perfil 
en francés o inglés 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

35009
0 A 

Docente de básica primaria con perfil 
en francés o inglés 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

35009
1 A 

Docente de básica primaria con perfil 
en francés o inglés 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - FS 

35740
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010145
91 

COLEGIO 
MANUEL DEL 
SOCORRO 
RODRIGUEZ 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35228
9 B 

Requerida Licenciatura en Básica 
Primaria con énfasis en segunda 
lengua INGLÉS disponibilidad del 
postulante para trabajar de manera 
presencial bajo el esquema de 
alternancia. 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010145
91 

COLEGIO 
MANUEL DEL 
SOCORRO 
RODRIGUEZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35242
8 B 

LICENCIADO (A) EN BÁSICA 
PRIMARIA CON ÉNFASIS EN 
LENGUA CASTELLANA 
(Lenguaje/ español) 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010145
91 

COLEGIO 
MANUEL DEL 
SOCORRO 
RODRIGUEZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35595
0 A 

Requerida Licenciatura en Básica 
Primaria con énfasis en matemáticas. 
Disponibilidad del postulante para 
trabajar de manera presencial. 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011077
94 

COLEGIO MARIA 
CANO (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34013
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

33239
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

33714
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

33790
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34758
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35226
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010200
95 

COLEGIO 
MISAEL 
PASTRANA 
BORRERO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Primaria M - T 

34994
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010200
95 

COLEGIO 
MISAEL 
PASTRANA 
BORRERO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32906
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010200
95 

COLEGIO 
MISAEL 
PASTRANA 
BORRERO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33768
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010200
95 

COLEGIO 
MISAEL 
PASTRANA 
BORRERO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35518
8 A   
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AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010283
80 

COLEGIO 
PALERMO SUR 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31149
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010283
80 

COLEGIO 
PALERMO SUR 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32374
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010283
80 

COLEGIO 
PALERMO SUR 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32646
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010283
80 

COLEGIO 
PALERMO SUR 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34816
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010128
15 

COLEGIO 
QUIROGA 
ALIANZA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35249
9 A 

Perfil de Licenciado en básica primaria 
con nivel de inglés mínimo B2. 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010110
29 

COLEGIO REINO 
DE HOLANDA 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

34994
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010110
29 

COLEGIO REINO 
DE HOLANDA 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

35769
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010323
95 

COLEGIO 
REPUBLICA 
EE.UU DE 
AMERICA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

33781
0 A 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MINIMO B2 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010109
28 

COLEGIO 
RESTREPO 
MILLAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

35207
0 C 

DOCENTE LICENCIADA EN 
PRIMARIA, CON EXPERIENCIA EN 
PROGRAMAS DE POBLACIÓN 
VULNERABLE, CON ALTO GRADO 
DE TRABAJO EN EQUIPO Y 
PROFESIONALISMO 

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32364
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34694
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34811
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34811
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34811
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010355
72 

COLEGIO 
ACACIA II (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31823
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010355
72 

COLEGIO 
ACACIA II (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32359
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010355
72 

COLEGIO 
ACACIA II (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32555
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010355
72 

COLEGIO 
ACACIA II (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34766
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010355
72 

COLEGIO 
ACACIA II (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35766
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

34838
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35318
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35356
9 A Énfasis en Ciencias Sociales 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31571
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31936
1 A   
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AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32205
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32371
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32568
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33968
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34052
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30928
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31287
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32354
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33791
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34898
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

3110010750
34 

COLEGIO 
CANADA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

31494
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

3110010750
34 

COLEGIO 
CANADA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

31567
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

3110010750
34 

COLEGIO 
CANADA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

33798
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

3110010750
34 

COLEGIO 
CANADA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

34832
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

3110010750
34 

COLEGIO 
CANADA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

34832
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

35516
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

29755
9 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

30595
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

30862
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

30917
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

31067
2 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

31282
2 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

31406
1 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

32841
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

33265
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

33292
1 D   
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AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

33325
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

33947
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

35563
5 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31455
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32361
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33280
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33772
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33774
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33789
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33792
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34087
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35317
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35318
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35547
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010282
66 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

32480
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010282
66 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

32670
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010282
66 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34594
0 B   



89REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-89 • 2021 • NOVIEMBRE • 17

 
 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35122
6 A Énfasis en MATEMÁTICAS 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35308
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31214
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31216
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31601
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32276
7 A 

Requerida experiencia en primaria con 
estudiantes de 6 a 12 años de edad 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32276
8 A 

Requerida experiencia en primaria con 
estudiantes de 6 a 12 años de edad 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32368
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33993
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34151
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34931
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35122
7 A Énfasis en INGLÉS 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31010
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32118
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32198
8 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33779
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34897
5 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34897
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30499
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30978
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31099
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32164
0 A   
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BUENOS AIRES 
(IED) 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32446
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33814
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34834
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34899
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33790
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30307
9 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30361
3 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30427
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30485
4 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32318
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32360
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32435
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33577
5 A 

Requerida Licenciatura en Educación 
Básica con énfasis en Español e Inglés 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34963
4 C Licenciado en Educación Primaria 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34963
5 C Licenciado en Educación Primaria 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32363
1 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32374
8 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32493
7 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33772
8 C   
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AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34661
0 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35242
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30921
0 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32357
2 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32360
4 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32362
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32373
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33784
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33791
2 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34569
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35542
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30547
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31569
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31808
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32354
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32359
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32744
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33772
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33905
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35238
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34968
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35310
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

30919
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

31658
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

33768
7 A   
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AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34046
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34078
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34122
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35301
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

34819
4 A 

Licenciado con posgrado en educación, 
capacidad para trabajo colaborativo y 
cooperativo. Manejo de herramientas 
ofimáticas y de TIC al servicio de la 
educación. 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

34842
5 A 

Licenciado con posgrado en educación, 
capacidad para trabajo colaborativo y 
cooperativo. Manejo de herramientas 
ofimáticas y de TIC al servicio de la 
educación. 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

29762
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30137
5 A 

VACANTE TEMPORAL en trámite de 
cubrimiento con lista de elegibles por 
Concurso de Méritos - Situación de 
Emergencia Educativa 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30321
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31099
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31442
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31519
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32206
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32279
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32888
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33814
2 A Perfil: Licenciado en Básica Primaria 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34552
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34898
4 A 

Requerida Licenciatura en Pedagogía 
Infantil 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35709
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010474
57 

COLEGIO LA 
ARABIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30919
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010474
57 

COLEGIO LA 
ARABIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32117
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010924
10 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO 
LABRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34930
7 B   
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AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010989
73 

COLEGIO LA 
JOYA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

33355
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010989
73 

COLEGIO LA 
JOYA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

33875
6 A Requerido énfasis en MATEMÁTICAS 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010989
73 

COLEGIO LA 
JOYA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

33975
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010989
73 

COLEGIO LA 
JOYA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34206
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34999
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35250
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
80 

COLEGIO 
MOCHUELO 
ALTO (CED) Única 

Básica 
Primaria U 

30894
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
80 

COLEGIO 
MOCHUELO 
ALTO (CED) Única 

Básica 
Primaria U 

31465
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
80 

COLEGIO 
MOCHUELO 
ALTO (CED) Única 

Básica 
Primaria U 

33785
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
80 

COLEGIO 
MOCHUELO 
ALTO (CED) Única 

Básica 
Primaria U 

33793
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
80 

COLEGIO 
MOCHUELO 
ALTO (CED) Única 

Básica 
Primaria U 

35283
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010342
40 

COLEGIO 
NICOLAS GOMEZ 
DAVILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32484
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010342
40 

COLEGIO 
NICOLAS GOMEZ 
DAVILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32659
7 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010342
40 

COLEGIO 
NICOLAS GOMEZ 
DAVILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34319
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

30062
0 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

30411
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

30594
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

30662
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

31562
9 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

31855
1 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

33789
8 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

33943
9 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

33946
5 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

33946
8 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

34911
8 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010145
24 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35319
7 A   
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AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010145
24 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30820
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010145
24 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31602
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010145
24 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33139
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010145
24 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33771
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010145
24 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33790
2 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010144
86 

COLEGIO 
REPUBLICA DE 
MEXICO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32366
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010144
86 

COLEGIO 
REPUBLICA DE 
MEXICO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34013
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30532
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31293
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32024
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32163
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34832
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35400
0 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35672
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32301
7 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34774
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34964
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32364
6 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30236
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30554
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31004
6 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31099
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31136
6 B   
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AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32127
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33394
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33422
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31069
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32893
4 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33813
5 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33813
6 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35002
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
21 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30827
7 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
21 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32375
6 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
21 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32619
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
21 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34647
1 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
21 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34817
7 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
21 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34841
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
21 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35317
0 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
21 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35522
8 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

35250
8 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

30928
7 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

31186
5 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

31186
7 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

31186
8 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

31186
9 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

31208
6 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

31452
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

32228
2 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

32286
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

32286
7 D   
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AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

32694
3 A 

LICENCIADO EN BÁSICA PRIMARIA 
CON FORMACION EN MÚSICA 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

32694
4 A 

LICENCIADO EN BÁSICA PRIMARIA 
CON FORMACION EN EDUCACIÓN 
FÍSICA 

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

32702
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

32950
0 C   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

33071
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

33772
3 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

33800
1 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

34825
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

35317
5 D   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010757
52 

COLEGIO 
SOTAVENTO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32912
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010757
52 

COLEGIO 
SOTAVENTO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33266
4 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010757
52 

COLEGIO 
SOTAVENTO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34013
8 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010757
52 

COLEGIO 
SOTAVENTO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34637
7 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30914
9 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32359
3 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32366
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34817
9 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34818
2 B   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35261
1 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35269
5 A   

AREAS 
PRIMARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
21 

COLEGIO 
VILLAMAR (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35012
6 A 

Rotación en sedes A, B y C - Énfasis 
en INGLÉS 

AREAS 
PRIMARIA 20 Sumapaz 

2110010763
46 

COLEGIO 
CAMPESTRE 
JAIME GARZON 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - FS 
- U 

31881
4 M   

AREAS 
PRIMARIA 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Primaria FS - U 98033 A 

Colegio en zona RURAL - Se requiere 
vivir en la zona - Inducción en 
Dirección Local de Educación de 
Sumapaz 

AREAS 
PRIMARIA 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Primaria FS - U 

31571
8 L 

Se requiere vivir en la zona Inducción 
en Dirección Local de Educación de 
Sumapaz. 

AREAS 
PRIMARIA 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE Única 

Básica 
Primaria FS - U 

33135
3 D   
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LA CRUZ 
VARELA (IED) 

AREAS 
PRIMARIA 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Primaria FS - U 

34093
3 I 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DE  LA PARTE RURAL 

AREAS 
PRIMARIA 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Primaria FS - U 

35207
9 A 

Colegio en zona RURAL (Zona rural de 
difícil Acceso - Bonificación ZDA) - Se 
requiere vivir en la zona - 12 
Estudiantes - Grupo 502 

ARTES 
PLASTICAS 2 

Chapiner
o 

1110010346
65 

COLEGIO SAN 
MARTIN DE 
PORRES (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35714
7 A   

ARTES 
PLASTICAS 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
09 

COLEGIO 
ATENAS (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35013
7 A 

Complementa con ética y cátedra 
ateniense 

ARTES 
PLASTICAS 4 

San 
Cristóbal 

1110010246
86 

COLEGIO 
MORALBA 
SURORIENTAL 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34994
8 A 

Licenciado en Educación Artística. 
Completa su carga  con otras 
asignaturas 

ARTES 
PLASTICAS 5 Usme 

1110010779
17 

COLEGIO 
BRASILIA - USME 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35004
4 A 

DOCENTE LICENCIADO EN ARTES 
PLASTICAS 

ARTES 
PLASTICAS 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33779
1 A   

ARTES 
PLASTICAS 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33909
4 A   

ARTES 
PLASTICAS 5 Usme 

1118500013
80 

COLEGIO EL 
CORTIJO - 
VIANEY (IED) Única 

Preescol
ar M - U 

31204
9 B 

DOCENTE  CON ESPECIALIDAD O 
MANEJO DE PROYECTOS DE AULA 
Y  ARTES PLASTICAS 

ARTES 
PLASTICAS 5 Usme 

2118500008
76 

COLEGIO EL 
DESTINO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35405
9 A   

ARTES 
PLASTICAS 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35359
1 A   

ARTES 
PLASTICAS 5 Usme 

1110010457
05 

COLEGIO LA 
AURORA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33565
2 A   

ARTES 
PLASTICAS 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33791
3 B   

ARTES 
PLASTICAS 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34011
2 B 

EXPERIENCIA EN TRABAJO DE 
ARTES PLÁSTICAS CON 
ESTUDIANTES DE LA MEDIA, CON 
CAPACIDAD DE REALIZAR 
MUESTRAS ARTÍSTICAS A LA 
COMUNIDAD y PUBLICACIONES. 

ARTES 
PLASTICAS 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33566
4 A   

ARTES 
PLASTICAS 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33929
2 A   

ARTES 
PLASTICAS 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33876
4 A   

ARTES 
PLASTICAS 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33586
5 A   
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ARTES 
PLASTICAS 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32582
6 C   

ARTES 
PLASTICAS 7 Bosa 

1110011078
83 

COLEGIO 
DEBORA 
ARANGO PEREZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34837
4 A 

Requerido Nivel B2 de Inglés 
CERTIFICADO (mínimo) - Colegio 
Bilingüe 

ARTES 
PLASTICAS 7 Bosa 

1111020007
53 

COLEGIO 
FERNANDO 
MAZUERA 
VILLEGAS (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

32234
0 E 

Docente con énfasis en danzas, 
música y artes plásticas. Primera 
infancia 

ARTES 
PLASTICAS 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35204
1 A   

ARTES 
PLASTICAS 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35530
8 A   

ARTES 
PLASTICAS 7 Bosa 

1111020002
65 

COLEGIO LUIS 
LOPEZ DE MESA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34827
4 A   

ARTES 
PLASTICAS 8 Kennedy 

1110010113
21 

COLEGIO 
CARLOS 
ARTURO 
TORRES (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35260
6 A 

Perfil Requerido: Licenciatura en Artes 
Plásticas 

ARTES 
PLASTICAS 8 Kennedy 

1110010113
21 

COLEGIO 
CARLOS 
ARTURO 
TORRES (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35260
7 A 

Perfil Requerido: Licenciatura en Artes 
Plásticas 

ARTES 
PLASTICAS 8 Kennedy 

1110010131
29 

COLEGIO CLASS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34117
8 A Perfil: DISEÑADOR GRÁFICO 

ARTES 
PLASTICAS 10 Engativá 

1110010110
70 

COLEGIO 
MIGUEL 
ANTONIO CARO 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35743
5 A ARTES, DANZAS Y TEATRO 

ARTES 
PLASTICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010129
71 

COLEGIO 
RAFAEL 
DELGADO 
SALGUERO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35385
4 A   

ARTES 
PLASTICAS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35730
5 A   

ARTES 
PLASTICAS 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media FS - U 

31069
2 I   

BIOLOGIA 4 
San 
Cristóbal 

1110010123
01 

COLEGIO SAN 
JOSE SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33474
2 A   

BIOLOGIA 7 Bosa 
1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34878
3 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
BIOLOGÍA, Especialista o Magister con 
competencias tecnológicas 
conocimientos estrategia STEAM o 
pedagogías disruptivas. NOTA: 
Jornada única con flexibilidad de 
laborar hasta las 3:00 p.m. 

BIOLOGIA 8 Kennedy 
1110010149
74 

COLEGIO 
FRANCISCO DE 
MIRANDA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35413
9 A   

BIOLOGIA 8 Kennedy 
1110011069
84 

COLEGIO 
GENERAL 
GUSTAVO 
ROJAS PINILLA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35519
0 A 

Manejo de la metodología STEAM para 
manejo de proyectos conjuntos en 
Matemáticas y Tecnología  

BIOLOGIA 8 Kennedy 
1110010131
61 

COLEGIO SAN 
JOSE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar M - T 

34917
8 A   
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ia y 
Media 

BIOLOGIA 9 Fontibón 
1110010143
46 

COLEGIO 
RODRIGO 
ARENAS 
BETANCOURT 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35707
0 A 

Requerido Docente innovador, con 
manejo de las TIC'S en el aula y Nivel 
B2 de INGLÉS certificado 

BIOLOGIA 10 Engativá 
1110010154
58 

COLEGIO 
FLORIDABLANCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34758
5 A   

BIOLOGIA 10 Engativá 
1110010154
58 

COLEGIO 
FLORIDABLANCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35182
4 A   

BIOLOGIA 11 Suba 
1110010452
25 

COLEGIO 
TIBABUYES 
UNIVERSAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35005
2 B Rotación en Sedes B y C 

BIOLOGIA 13 
Teusaquil
lo 

1110010107
31 

COLEGIO 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35564
2 A   

BIOLOGIA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

35599
4 A   

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 1 Usaquén 

1110010001
32 

COLEGIO 
AQUILEO PARRA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35626
9 A   

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 4 

San 
Cristóbal 

1110010300
66 

COLEGIO 
MANUELITA 
SAENZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35556
1 A   

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33564
8 A 

Perfil: SE REQUIERE UN DOCENTE 
BIOQUIMICO, QUE TENGA 
CONOCIMIENTO EN ESTAS DOS 
AREAS,  DONDE EXISTE LA CARGA 
ACADEMICA 

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35004
8 A 

SE REQUIERE ME MANEJE LAS DOS 
AREAS DE BIOLOGIA Y QUIMICA 

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 7 Bosa 

1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35415
7 A   

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 8 Kennedy 

1110010161
36 

COLEGIO LA 
CHUCUA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35003
5 A   

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 8 Kennedy 

1110010155
98 

COLEGIO LAS 
AMERICAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34971
9 A   

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 8 Kennedy 

1110010161
01 

COLEGIO LOS 
PERIODISTAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34719
4 A   

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 9 Fontibón 

1112790000
61 

COLEGIO 
ANTONIO VAN 
UDEN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35672
5 A   

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 10 Engativá 

1110010339
79 

COLEGIO 
GARCES NAVAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35597
6 A 

ASIGNACION EN CIENCIAS 
NATURALES BIOLOGIA Y QUIMICA 

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 11 Suba 

1110010948
89 

COLEGIO LA 
TOSCANA - 
LISBOA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35182
3 A Requerido Nivel B1 o B2 de INGLÉS 
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BIOLOGIA Y 
QUIMICA 11 Suba 

1110010866
65 

COLEGIO 
RAMON DE 
ZUBIRIA (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35562
7 C   

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 12 

Barrios 
Unidos 

1110010006
12 

COLEGIO 
FEMENINO 
LORENCITA 
VILLEGAS DE 
SANTOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35626
3 A   

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 14 

Los 
Mártires 

1110010195
26 

COLEGIO LICEO 
NACIONAL 
ANTONIA 
SANTOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35244
0 A   

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 14 

Los 
Mártires 

1110010308
56 

COLEGIO 
PANAMERICANO 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35641
3 A 

CON TITULO EN EDUCACION 
AMBIENTAL 

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 14 

Los 
Mártires 

1110010260
69 

COLEGIO 
TECNICO 
MENORAH (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35251
6 A   

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 16 

Puente 
Aranda 

1110010112
74 

COLEGIO 
ANDRES BELLO 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media N - U 

35288
8 A 

DEBE SER LICENCIADO EN 
BIOLOGIA, QUE TENGA 
CONOCIMIENTOS CON EL 
ISOLUCION Y SEA EL LIDER DEL 
PRAE 

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

35764
7 A   

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

35669
7 A   

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35330
1 A 

Docente   en  Ciencias Naturales  con  
Conocimientos  en Tecnología  en  
Alimentos. 

BIOLOGIA Y 
QUIMICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

32511
5 C   

BIOTECNOLOGI
A 11 Suba 

1110010866
65 

COLEGIO 
RAMON DE 
ZUBIRIA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35605
5 A 

Ingeniero de alimentos con experiencia 
en manejo de planta de procesamiento 
de alimentos (producción de cárnicos, 
lácteos y conservas) o Biólogo / 
químico con curso de manipulación de 
alimentos y experiencia en manejo de 
procesamiento 

CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y 
ADMINISTRATIV
AS 11 Suba 

1110011070
77 

COLEGIO 
VEINTIUN 
ANGELES (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

29845
9 A 

SE REQUIERE NIVEL DE INGLÉS 
CERTIFICADO MÍNIMO B1 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media N - U 

35321
9 A 

PERFIL DOCENTE: Licenciada/o en 
Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental - Requerido 
acompañamiento a proceso de 
flexibilización y nivelación iniciado en la 
IED - Disponibilidad Presencial 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 4 

San 
Cristóbal 

1110010355
30 

COLEGIO JOSE 
FELIX 
RESTREPO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35014
1 A 

Lic. Ciencias Naturales y Gestión 
Ambiental o Biólogo-Químico con 
disposición para el trabajo en 
Educación Ambiental: Asignación en 
grupos de Jornada Mañana y Tarde 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 4 

San 
Cristóbal 

1110010300
66 

COLEGIO 
MANUELITA 
SAENZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35578
1 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 4 

San 
Cristóbal 

1110010159
03 

COLEGIO 
MONTEBELLO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35545
0 A   



101REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-101 • 2021 • NOVIEMBRE • 17

 
 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
01 

COLEGIO SAN 
JOSE SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35316
0 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34593
7 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34820
3 B BIOLOGÍA Y QUÍMICA 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 5 Usme 

1118500014
61 

COLEGIO LOS 
TEJARES (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34828
9 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 5 Usme 

1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34932
7 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 6 Tunjuelito 

1110010866
31 

COLEGIO SAN 
BENITO ABAD 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35009
3 A 

 Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental Asignación académica en 
básica secundaria: 12 horas- 6 horas 
de informática y 4 horas de educación 
artística 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34968
2 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 7 Bosa 

1110011078
32 

COLEGIO 
GERMAN 
ARCINIEGAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34772
1 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 7 Bosa 

1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35315
5 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 7 Bosa 

1111020009
58 

COLEGIO 
PORFIRIO 
BARBA JACOB 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34827
8 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 7 Bosa 

2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34932
6 C   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 8 Kennedy 

1110010866
49 

COLEGIO 
ALFONSO LOPEZ 
PUMAREJO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34985
6 A 

Proyección académica de 14 horas en 
Ciencias naturales y 8 horas en Ética y 
Religión, más dirección de un curso 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 8 Kennedy 

1110010160
71 

COLEGIO ISABEL 
II (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35329
4 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 8 Kennedy 

1110010291
14 

COLEGIO 
JACKELINE (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34977
1 B 

FISICA Y QUIMICA Nivel B2 de 
INGLÉS 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 8 Kennedy 

1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35414
2 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 8 Kennedy 

1110010142
90 

COLEGIO 
MARSELLA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35226
2 A 

Requeridos conocimientos en TICs y 
Experiencia Certificada en 
Investigación 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 8 Kennedy 

1110010142
90 

COLEGIO 
MARSELLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35229
7 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 8 Kennedy 

1110010109
10 

COLEGIO 
NACIONAL 
NICOLAS 
ESGUERRA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media N - U 

34895
5 A   
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CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 8 Kennedy 

1110010109
10 

COLEGIO 
NACIONAL 
NICOLAS 
ESGUERRA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media N - U 

34966
8 A 

Licenciatura en Ciencias Naturales con 
énfasis en Biología y Química 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 8 Kennedy 

1110010156
01 

COLEGIO O.E.A. 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35568
3 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 8 Kennedy 

1110010131
02 

COLEGIO SAN 
PEDRO CLAVER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35329
2 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 10 Engativá 

1112650000
25 

COLEGIO 
GENERAL 
SANTANDER 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35156
0 A 

Asignación académica parcial en 
Química 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 10 Engativá 

1110010107
40 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
FRANCISCO 
JOSE DE 
CALDAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34844
3 A 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MÍNIMO B2 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 10 Engativá 

1110010002
72 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
LAUREANO 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35158
1 A 

Docente de Biología y Medio Ambiente 
- Manejo de proyecto PRAE y Huerta 
Escolar - 16 horas de ciencias 
naturales y 6 Horas de Proyecto 
Ciudadanía y Convivencia. 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 10 Engativá 

1110010158
06 

COLEGIO JORGE 
GAITAN CORTES 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35592
3 C   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 10 Engativá 

1110010110
70 

COLEGIO 
MIGUEL 
ANTONIO CARO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35409
2 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 10 Engativá 

1110010095
21 

COLEGIO 
ROBERT F. 
KENNEDY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35157
1 A 

Certificación de inglés B2 y formación 
certificada en manejo de nuevas 
tecnologías de la información y 
comunicación Tics aplicadas a la 
educación. 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 10 Engativá 

1110010252
16 

COLEGIO VILLA 
AMALIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35436
6 A Asignación compartida en química 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34875
8 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35325
1 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35325
2 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 11 Suba 

1117690034
16 

COLEGIO JUAN 
LOZANO Y 
LOZANO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35610
0 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 11 Suba 

1110010023
30 

COLEGIO LA 
GAITANA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34907
0 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 11 Suba 

1117690018
71 

COLEGIO NUEVA 
ZELANDIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35173
1 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 11 Suba 

1110010452
25 

COLEGIO 
TIBABUYES 
UNIVERSAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34915
7 C   
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CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 14 

Los 
Mártires 

1110010414
59 

COLEGIO 
RICAURTE 
(CONCEJO) (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - U 

35563
6 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 14 

Los 
Mártires 

1110011021
81 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO DE 
ASIS (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34758
3 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 15 

Antonio 
Nariño 

1110010867
20 

COLEGIO 
TECNICO JAIME 
PARDO LEAL 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35688
5 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 16 

Puente 
Aranda 

1110010147
45 

COLEGIO 
ANTONIO JOSE 
DE SUCRE (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34844
1 A 

Requerido nivel de inglés. mínimo un 
nivel de inglés B1 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 16 

Puente 
Aranda 

1110010125
30 

COLEGIO EL 
JAZMIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35192
9 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35170
4 A 

CIENCIAS NATURALES, 
TECNOLOGIA E INFORMATICA 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33936
4 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35170
3 A CIENCIAS NATURALES Y BIOLOGIA 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010145
91 

COLEGIO 
MANUEL DEL 
SOCORRO 
RODRIGUEZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35518
1 A 

Se requiere licenciado en ciencias 
naturales-  biología 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34823
2 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35771
1 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35173
2 A 

Requerida participación en equipos 
interdisciplinarios para Ia elaboración 
de programas sociales y educativos 
sobre la defensa y conservación del 
ambiente y la educación para la salud. 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34897
4 A Conocimientos en el área de alimentos 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34618
9 D   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34898
5 D   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34897
9 A 

Requerida Licenciatura en Química y/o 
Biología 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34898
1 A 

Requerida Licenciatura en Química y/o 
Biología 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010924
10 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO 
LABRADOR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35229
0 A   
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CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010924
10 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO 
LABRADOR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35770
7 A   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

34822
3 C   

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31092
5 A 

Perfil: LICENCIADO EN 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EDUCACION 
AMBIENTAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

34825
6 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 1 Usaquén 

1110010448
06 

COLEGIO 
FRIEDRICH 
NAUMANN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35002
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 1 Usaquén 

1110010448
06 

COLEGIO 
FRIEDRICH 
NAUMANN (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35360
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 3 Santa Fe 

1110011020
67 

COLEGIO AULAS 
COLOMBIANAS 
SAN LUIS (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35657
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 3 Santa Fe 

3110010264
41 

COLEGIO LOS 
PINOS (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33471
8 A 

Docente con asignación en jornadas 
única y tarde 

CIENCIAS 
SOCIALES 4 

San 
Cristóbal 

1110011020
16 

COLEGIO 
ALDEMAR 
ROJAS PLAZAS 
(IED)  Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35725
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 4 

San 
Cristóbal 

1110010308
64 

COLEGIO 
ALEMANIA 
UNIFICADA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31206
1 A ÉNFASIS EN FILOSOFÍA 

CIENCIAS 
SOCIALES 4 

San 
Cristóbal 

1110010308
64 

COLEGIO 
ALEMANIA 
UNIFICADA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33782
2 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
09 

COLEGIO 
ATENAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33919
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 4 

San 
Cristóbal 

1110010355
30 

COLEGIO JOSE 
FELIX 
RESTREPO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35643
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 4 

San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34818
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31097
2 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35129
0 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 4 

San 
Cristóbal 

1110010160
04 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35010
2 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 4 

San 
Cristóbal 

1110010466
21 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31600
4 A   
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CIENCIAS 
SOCIALES 4 

San 
Cristóbal 

1110010867
89 

COLEGIO 
RAFAEL NUÑEZ 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35536
7 A 

QUE EL DOCENTE SEA DE 
SOCIALES Y FILOSOFÍA 

CIENCIAS 
SOCIALES 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
01 

COLEGIO SAN 
JOSE SUR 
ORIENTAL (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33858
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
01 

COLEGIO SAN 
JOSE SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34809
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

34828
6 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

33710
4 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34821
7 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

2118500009
31 

COLEGIO 
BRAZUELOS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32142
2 A licenciado (a) en Ciencias Sociales 

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010866
14 

COLEGIO 
CHUNIZA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34844
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010866
14 

COLEGIO 
CHUNIZA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35004
7 A SOCIALES ETICA  Y VALORES 

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33914
0 A 

Perfil: EXPERIENCIA EN TRABAJO 
CON JOVENES DE BASICA Y MEDIA 
Y FORMACION DE ETICA Y 
SOCIALES 

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32373
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33967
4 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32363
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32499
8 B   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32783
6 B   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35530
6 B   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010786
38 

COLEGIO EL 
VIRREY JOSE 
SOLIS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31000
7 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31595
4 A   
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CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33531
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35201
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34829
0 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

30916
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33772
9 A 

Docente titulado en ciencias sociales e 
historia con experiencia en ética, 
religión y cátedra de valores 

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33099
3 A 

Licenciado (a) en Educación Básica 
con énfasis en CIENCIAS SOCIALES 
(carga académica compartida en 
Ciencias Políticas y que tenga 
conocimientos en Etno-educación y 
diversidad cultural). 

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34549
5 A 

Licenciado (a) en Educación Básica 
con énfasis en CIENCIAS SOCIALES 
(carga académica compartida en 
Ciencias Políticas y que tenga 
conocimientos en Etno-educación y 
diversidad cultural). 

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32447
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33775
2 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35542
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

2110010325
01 

COLEGIO 
GABRIEL 
GARCIA 
MARQUEZ (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

32262
6 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

2110010325
01 

COLEGIO 
GABRIEL 
GARCIA 
MARQUEZ (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34570
9 A 

ÉNFASIS EN INVESTIGACION DE 
PROYECTOS 

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

2110010325
01 

COLEGIO 
GABRIEL 
GARCIA 
MARQUEZ (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34829
3 A 

Perfil: Docente licenciado en Educación 
Comunitaria, para cubrir el área de 
Ciudadanía 

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

2118500000
51 

COLEGIO GRAN 
YOMASA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31117
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32360
6 B   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34820
2 B   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33787
7 B   
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GUAYAZAMIN 
(IED) 

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34820
1 B   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

33797
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32468
3 B 

Con asignación de 3 horas en jornada 
mañana. 

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

31287
5 B   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30995
2 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

30921
4 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34918
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010138
20 

COLEGIO SANTA 
LIBRADA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34733
4 A 

LICENCIADO(A) EN SOCIALES, 
PARA COMPLETAR LA CARGA 
ACADEMICA, DEBERA ASUMIR 
ALGUNAS HORAS EN OTRA AREA 

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

2118500007
87 

COLEGIO 
TENERIFE - 
GRANADA SUR 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32066
1 A 

Perfil: docente del área de ciencias 
sociales con perfil para orientar 
también filosofía e investigación. 

CIENCIAS 
SOCIALES 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33386
4 A 

Jornada única, mayoritariamente 
jornada tarde 

CIENCIAS 
SOCIALES 6 Tunjuelito 

1110010324
50 

COLEGIO 
BERNARDO 
JARAMILLO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35548
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 6 Tunjuelito 

1110010096
52 

COLEGIO 
CENTRO 
INTEGRAL JOSE 
MARIA 
CORDOBA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35304
2 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35017
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35128
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 6 Tunjuelito 

1110010757
36 

COLEGIO ISLA 
DEL SOL (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34763
7 A 

Se requiere para jornadas mañana, 
tarde y única, tanto en sede A como B. 
Debe apoyar Sociales, Ética y Religión 

CIENCIAS 
SOCIALES 6 Tunjuelito 

1110010142
06 

COLEGIO 
MARCO FIDEL 
SUAREZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35609
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 6 Tunjuelito 

1110010182
01 

COLEGIO 
RUFINO JOSE 
CUERVO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34814
4 D 

Licenciado (a) de ciencias sociales con 
conocimientos  y manejo de:   
herramientas tecnológicas, resolución 
de conflictos. 
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CIENCIAS 
SOCIALES 6 Tunjuelito 

1110010182
01 

COLEGIO 
RUFINO JOSE 
CUERVO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34165
5 A 

Licenciado (a) de ciencias sociales con 
conocimientos  y manejo de:   
herramientas tecnológicas, resolución 
de conflictos. Desempeño en ciclo 4 y 
5. 

CIENCIAS 
SOCIALES 6 Tunjuelito 

1110010759
57 

COLEGIO SAN 
CARLOS (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34021
0 B   

CIENCIAS 
SOCIALES 6 Tunjuelito 

1110010759
57 

COLEGIO SAN 
CARLOS (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34823
0 B   

CIENCIAS 
SOCIALES 6 Tunjuelito 

1110010759
57 

COLEGIO SAN 
CARLOS (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35251
2 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 6 Tunjuelito 

1110010102
51 

COLEGIO 
VENECIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34561
0 A Se requiere nivel de inglés B2 

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110011042
99 

COLEGIO 
ALFONSO 
REYES 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32645
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110011042
99 

COLEGIO 
ALFONSO 
REYES 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34016
4 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110011042
99 

COLEGIO 
ALFONSO 
REYES 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35673
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31288
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32912
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35222
6 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31656
8 B   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34835
4 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110010100
31 

COLEGIO CEDID 
SAN PABLO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35183
0 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34878
4 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
CIENCIAS SOCIALES, Especialista o 
Magister con competencias 
tecnológicas conocimientos estrategia 
STEAM o pedagogías disruptivas. 
NOTA: Jornada única con flexibilidad 
de laborar hasta las 3:00 p.m. 

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1111020006
21 

COLEGIO 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35530
0 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110010465
91 

COLEGIO JOSE 
ANTONIO GALAN 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35610
3 A 

Perfil requerido Sociales Secundaria y 
Media 
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CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31406
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32739
4 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34830
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30714
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33180
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110010867
54 

COLEGIO LA 
CONCEPCION 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33818
1 B   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110011041
83 

COLEGIO 
LEONARDO 
POSADA 
PEDRAZA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33386
2 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110011041
83 

COLEGIO 
LEONARDO 
POSADA 
PEDRAZA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33712
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1110011043
02 

COLEGIO 
ORLANDO 
HIGUITA ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34742
3 A 

LICENCIADO EN CIENCIAS 
SOCIALES CON POSGRADO EN 
CIENCIAS POLITICAS Y  
ECONÓMICAS. 

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1111020009
58 

COLEGIO 
PORFIRIO 
BARBA JACOB 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32571
8 B 

LICENCIADO EN CIENCIAS 
SOCIALES, BÁSICA SECUNDARIA 

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1111020009
58 

COLEGIO 
PORFIRIO 
BARBA JACOB 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33947
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1111020009
58 

COLEGIO 
PORFIRIO 
BARBA JACOB 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34116
4 B ENFÁSIS EN FILOSOFÍA 

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

1111020009
58 

COLEGIO 
PORFIRIO 
BARBA JACOB 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35370
1 A 

Asignación Académica en Ciencias 
Sociales, Ética y Cátedra de Paz - 
Requeridas habilidades informáticas 
para el trabajo con la "Estrategia 
Aprende en casa" 

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

2111020002
01 

COLEGIO SAN 
BERNARDINO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30930
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31210
1 C   

CIENCIAS 
SOCIALES 7 Bosa 

2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31210
3 C   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010866
49 

COLEGIO 
ALFONSO LOPEZ 
PUMAREJO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34993
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010767
67 

COLEGIO 
CASTILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34759
0 A   
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CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010131
29 

COLEGIO CLASS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35015
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010012
79 

COLEGIO DARIO 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34807
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010989
06 

COLEGIO 
EDUARDO 
UMAÑA LUNA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34755
6 A 

Filosofía (25% aprox.), Ciencias 
Económicas y Políticas (25% aprox.) y 
Ciencias Sociales en Básica 
Secundaria (50% aprox.) 

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010123
60 

COLEGIO EL 
JAPON (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

34694
7 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010246
60 

COLEGIO 
FERNANDO 
SOTO APARICIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35437
4 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010149
74 

COLEGIO 
FRANCISCO DE 
MIRANDA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35635
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110011000
48 

COLEGIO 
HERNANDO 
DURAN DUSSAN 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

33769
6 A 

Licenciatura en Ciencias Sociales - 
Cátedra De La paz - Ed. Ética - 
TENDENCIA TARDE 

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110011000
48 

COLEGIO 
HERNANDO 
DURAN DUSSAN 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34935
6 A 

Requerida Licenciatura en CIENCIAS 
SOCIALES - Asignación de CÁTEDRA 
DE LA PAZ en GRADOS 8° y 9° 

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35291
0 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35121
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010867
71 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
RODRIGO DE 
TRIANA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34989
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010162
92 

COLEGIO 
KENNEDY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34769
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010162
92 

COLEGIO 
KENNEDY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35122
0 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010155
98 

COLEGIO LAS 
AMERICAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35455
0 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010155
98 

COLEGIO LAS 
AMERICAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35515
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35577
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010109
10 

COLEGIO 
NACIONAL 
NICOLAS 
ESGUERRA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media N - U 

34766
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010109
10 

COLEGIO 
NACIONAL Única 

Básica 
Secundar N - U 

34894
3 A   
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NICOLAS 
ESGUERRA (IED) 

ia y 
Media 

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010109
10 

COLEGIO 
NACIONAL 
NICOLAS 
ESGUERRA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media N - U 

34967
0 A Licenciatura en Ciencias Sociales 

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010109
10 

COLEGIO 
NACIONAL 
NICOLAS 
ESGUERRA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media N - U 

35129
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010156
01 

COLEGIO O.E.A. 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35604
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010273
08 

COLEGIO 
PROSPERO 
PINZON (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35433
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110010131
61 

COLEGIO SAN 
JOSE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35551
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 8 Kennedy 

1110011020
83 

COLEGIO SAN 
JOSE DE 
CASTILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35193
6 A 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO MÍNIMO NIVEL B2 DE 
INGLÉS 

CIENCIAS 
SOCIALES 9 Fontibón 

1112790012
96 

COLEGIO 
ATAHUALPA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34827
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 9 Fontibón 

1112790003
62 

COLEGIO COSTA 
RICA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35591
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 9 Fontibón 

1112790001
68 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INTERNACIONAL 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34772
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 9 Fontibón 

1112790009
66 

COLEGIO 
INTEGRADO DE 
FONTIBON IBEP 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35129
7 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 9 Fontibón 

1112790001
84 

COLEGIO LUIS 
ANGEL ARANGO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34993
3 A 

Requerida Licenciatura en Ciencias 
Sociales con Nivel B2 de Inglés 
CERTIFICADO (mínimo) 

CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1110010064
83 

COLEGIO 
ANTONIO 
NARIÑO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35486
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1112650003
43 

COLEGIO 
ANTONIO 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34267
7 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1110010339
79 

COLEGIO 
GARCES NAVAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35157
5 A Requerida idoneidad en Informática 

CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1112650000
25 

COLEGIO 
GENERAL 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34068
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1110010002
72 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
LAUREANO 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35158
3 A 

Manejo de Ciencias Sociales y 
Convivencia - Proyecto de Ciudadanía 
y Convivencia 

CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1110010158
06 

COLEGIO JORGE 
GAITAN CORTES 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35579
8 C 

Complementa asignación con 
Educación Religiosa y Filosofía 
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CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1110010117
71 

COLEGIO JOSE 
ASUNCION SILVA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35592
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1112650000
17 

COLEGIO LA 
PALESTINA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35157
2 B Con conocimiento del INGLÉS 

CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1110010015
38 

COLEGIO NUEVA 
CONSTITUCION 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35516
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1110010015
38 

COLEGIO NUEVA 
CONSTITUCION 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35425
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1110010099
71 

COLEGIO 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35518
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1110011095
50 

COLEGIO 
RODOLFO 
LLINAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34808
8 B   

CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1110010124
59 

COLEGIO SAN 
JOSE NORTE 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35516
0 A 

Área: SOCIALES 
NIVEL: SECUNDARIA Y MEDIA 
Nivel de Inglés: B2 certificado 
Atendiendo a que el Colegio es de 
proyección Bilingüe. 
Jornada: Completa 

CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1110010124
83 

COLEGIO 
TABORA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - U 

35375
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 10 Engativá 

1110011084
56 

COLEGIO TOMAS 
CIPRIANO DE 
MOSQUERA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35543
1 A 

Licenciada en Ciencias Sociales y 
Política  

CIENCIAS 
SOCIALES 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34875
7 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35325
3 A 

Completa asignación académica con 
horas en Ética y religión. 

CIENCIAS 
SOCIALES 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35325
4 A 

Completa asignación académica con 
horas en Ética y religión. 

CIENCIAS 
SOCIALES 11 Suba 

1110011042
64 

COLEGIO 
GERARDO 
MOLINA 
RAMIREZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35288
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 11 Suba 

1117690034
24 

COLEGIO 
GERARDO 
PAREDES (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35627
4 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 11 Suba 

1110010755
15 

COLEGIO 
GUSTAVO 
MORALES 
MORALES (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35001
6 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 11 Suba 

1110010023
30 

COLEGIO LA 
GAITANA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34052
4 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 11 Suba 

1110010023
30 

COLEGIO LA 
GAITANA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34169
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 11 Suba 

1117690033
60 

COLEGIO 
REPUBLICA 
DOMINICANA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35408
4 A   
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CIENCIAS 
SOCIALES 11 Suba 

1110010452
25 

COLEGIO 
TIBABUYES 
UNIVERSAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35005
4 C Rotación en Sedes B y C 

CIENCIAS 
SOCIALES 11 Suba 

1110011070
77 

COLEGIO 
VEINTIUN 
ANGELES (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35414
8 A 

SE REQUIERE DOCENTE PARA 
CIENCIAS ECONOMICAS CON 
FORMACION EN INVESTIGACION Y 
NIVEL DE INGLÉS CERTIFICADO 
MINIMO B1 

CIENCIAS 
SOCIALES 11 Suba 

1110011070
69 

COLEGIO 
VIRGINIA 
GUTIERREZ DE 
PINEDA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35562
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 12 

Barrios 
Unidos 

1110010006
12 

COLEGIO 
FEMENINO 
LORENCITA 
VILLEGAS DE 
SANTOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34969
4 B   

CIENCIAS 
SOCIALES 12 

Barrios 
Unidos 

1110010104
21 

COLEGIO JORGE 
ELIECER GAITAN 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35591
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 12 

Barrios 
Unidos 

1110010322
55 

COLEGIO TOMAS 
CARRASQUILLA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - U 

35764
2 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 14 

Los 
Mártires 

1110011021
81 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO DE 
ASIS (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34987
3 A 

Asignación académica parcial en 
Educación Religiosa 

CIENCIAS 
SOCIALES 14 

Los 
Mártires 

1110011021
81 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO DE 
ASIS (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35720
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 14 

Los 
Mártires 

1110010260
69 

COLEGIO 
TECNICO 
MENORAH (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35235
0 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 16 

Puente 
Aranda 

1110010112
74 

COLEGIO 
ANDRES BELLO 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media N - U 

35679
3 A 

DEBE ARTICULAR EL CURRICULUM 
ANDRESISTA CON LA CÁTEDRA DE 
AFROCOLOMBIANIDAD 

CIENCIAS 
SOCIALES 16 

Puente 
Aranda 

1110010125
30 

COLEGIO EL 
JAZMIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34987
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 16 

Puente 
Aranda 

1110010455
35 

COLEGIO JOSE 
MANUEL 
RESTREPO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35687
8 A 

Requerida Certificación Internacional 
de Nivel B1 en INGLÉS (mínimo) - 
Colegio en Proyecto Bilingüismo 

CIENCIAS 
SOCIALES 16 

Puente 
Aranda 

1110010061
22 

COLEGIO LA 
MERCED (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35609
7 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 16 

Puente 
Aranda 

1110010061
22 

COLEGIO LA 
MERCED (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35669
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34814
0 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34814
2 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35170
1 A 

DOCENTE DE SOCIALES, RELIGION 
Y ETICA 

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010126
11 

COLEGIO BRAVO 
PAEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34011
1 A   
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CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011020
91 

COLEGIO 
COLOMBIA VIVA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31132
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011020
91 

COLEGIO 
COLOMBIA VIVA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32369
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010416
11 

COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

34819
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010146
64 

COLEGIO EL 
LIBERTADOR 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35627
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010300
15 

COLEGIO 
ENRIQUE OLAYA 
HERRERA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34552
6 A 

Docente de CIENCIAS SOCIALES - 
Requerida Maestría y Experiencia en 
Educación Superior - Docencia 
Universitaria o similares 

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

35008
5 A Docente de Ciencias sociales  

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

35200
1 A 

Docente de Ciencias sociales  y 
educación ética 

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

34845
0 A 

Docente de Ciencias sociales  y 
educación ética 

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34823
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34823
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34959
4 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010200
95 

COLEGIO 
MISAEL 
PASTRANA 
BORRERO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34815
7 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010110
29 

COLEGIO REINO 
DE HOLANDA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

34551
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010323
95 

COLEGIO 
REPUBLICA 
EE.UU DE 
AMERICA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

31412
6 A 

REQUERIDO CERTIFICADO DE 
NIVEL B2 DE INGLÉS (mínimo) 

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010140
28 

COLEGIO 
REPUBLICA 
FEDERAL DE 
ALEMANIA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34811
7 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33769
4 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33786
6 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35180
7 A 

Requerida experiencia de trabajo con 
PROYECTOS SOCIALES - 
Experiencia en educación básica 
secundaria y media 

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

3110010750
34 

COLEGIO 
CANADA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar M - T 

34833
0 A   
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ia y 
Media 

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

31135
4 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

35181
4 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34769
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010282
66 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

33875
4 A 

Asignación académica parcial en 
FILOSOFÍA 

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31649
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32368
2 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33788
6 B   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35162
4 C   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32720
6 C   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34833
8 C   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34833
9 C   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35162
5 C   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34963
9 A 

Asignación académica en Ciencias 
sociales, ética y religión 

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35641
4 A 

Docente  de Sociales  con  
Conocimiento en ética  y/o  Educación 
Religiosa 

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

33986
5 A 

Asignación académica compartida en 
FILOSOFÍA y CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34552
0 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34552
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar M - T 

32614
3 A   
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ia y 
Media 

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33986
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34552
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010924
10 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO 
LABRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34067
1 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010924
10 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO 
LABRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34169
3 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010989
73 

COLEGIO LA 
JOYA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

32276
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

31479
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

31562
7 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010342
40 

COLEGIO 
NICOLAS GOMEZ 
DAVILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34818
6 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

32381
2 C   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33758
0 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 6113 A 

Etnoeducador o docente con 
conocimiento en cosmovisión andina y 
FILOSOFÍA del buen vivir 

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32349
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
21 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34817
8 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

33124
9 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35290
4 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31995
2 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33477
5 A   

CIENCIAS 
SOCIALES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34818
1 A   
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COMERCIAL 4 
San 
Cristóbal 

1110010182
52 

COLEGIO JOSE 
MARIA 
CARBONELL 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 13567 A 

Perfil:ADMINISTRADORES,ECONOMI
STAS, PROFESIONAL EN NEGOCIOS 
INTERNACIONES, O FINANZAS. 

COMERCIAL 4 
San 
Cristóbal 

1110010182
52 

COLEGIO JOSE 
MARIA 
CARBONELL 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 48989 A 

Perfil:ADMINISTRADORES,ECONOMI
STAS, PROFESIONAL EN NEGOCIOS 
INTERNACIONES, O FINANZAS. 

COMERCIAL 5 Usme 
1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 53065 A   

COMERCIAL 5 Usme 
1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 3485 B   

COMERCIAL 5 Usme 
1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 50499 B   

COMERCIAL 5 Usme 
1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 3491 B   

COMERCIAL 7 Bosa 
1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 16606 A   

COMERCIAL 8 Kennedy 
1110010012
79 

COLEGIO DARIO 
ECHANDIA (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 53151 A   

COMERCIAL 8 Kennedy 
1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

26650
6 A   

COMERCIAL 11 Suba 
1110010023
30 

COLEGIO LA 
GAITANA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 17462 A 

El docente debe atender las dos 
jornadas en los horarios establecidos 
de acuerdo con las necesidades del 
colegio 

COMERCIAL 13 
Teusaquil
lo 

1110010107
31 

COLEGIO 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

34941
2 A   

COMERCIAL 17 

La 
Candelari
a 

1110010133
74 

COLEGIO 
ESCUELA 
NACIONAL DE 
COMERCIO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 81028 A   

COMERCIAL 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 18755 A   

COMERCIAL 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 10476 A 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO  - 
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 

COMERCIAL 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35279
8 A 

Perfil requerido: Licenciado en 
comercio y contabilidad o Contador 
Público o Administrador de empresas o 
Administrador Financiero o Ingeniero 
Comercial 

COMERCIAL 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 7663 A   

COMERCIAL 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 17274 C   
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COMERCIAL 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 17307 C   

COMERCIO Y 
SECRETARIADO 8 Kennedy 

1110010155
98 

COLEGIO LAS 
AMERICAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31547
7 A   

COMERCIO Y 
SECRETARIADO 13 

Teusaquil
lo 

1110010107
31 

COLEGIO 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

33943
2 A   

COMERCIO Y 
SECRETARIADO 13 

Teusaquil
lo 

1110010107
31 

COLEGIO 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

34889
2 A   

COMERCIO Y 
SECRETARIADO 14 

Los 
Mártires 

1110010162
50 

COLEGIO 
REPUBLICA 
BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 8660 A 

El docente debe manejar proyecto de 
emprendimiento, tecnología, comercio 
y secretariado 

COMERCIO Y 
SECRETARIADO 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

31594
8 A   

CONTABILIDAD 4 
San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 96256 A   

CONTABILIDAD 4 
San 
Cristóbal 

1110010159
11 

COLEGIO LOS 
ALPES (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 7689 A   

CONTABILIDAD 4 
San 
Cristóbal 

1110010159
11 

COLEGIO LOS 
ALPES (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 50507 A   

CONTABILIDAD 4 
San 
Cristóbal 

1110010322
80 

COLEGIO 
TECNICO TOMAS 
RUEDA VARGAS 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

18759
4 A 

Perfil requerido: CONTADOR o 
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 

CONTABILIDAD 5 Usme 
2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30270
2 A   

CONTABILIDAD 5 Usme 
2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

18081
4 A   

CONTABILIDAD 5 Usme 
1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

16984
8 A   

CONTABILIDAD 5 Usme 
1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 16792 A   

CONTABILIDAD 7 Bosa 
1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

29725
0 A   

CONTABILIDAD 7 Bosa 
1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 84101 A   

CONTABILIDAD 7 Bosa 
1110010465
91 

COLEGIO JOSE 
ANTONIO GALAN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 37053 A 

Perfil requerido: Gestión Empresarial - 
Administración Turística 

CONTABILIDAD 7 Bosa 
1110011041
83 

COLEGIO 
LEONARDO 
POSADA 
PEDRAZA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33782
4 A 

Requerido profesional en Contaduría 
Pública 
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CONTABILIDAD 7 Bosa 
1111020002
81 

COLEGIO PABLO 
DE TARSO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 11067 A   

CONTABILIDAD 7 Bosa 
1111020002
81 

COLEGIO PABLO 
DE TARSO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 31220 A   

CONTABILIDAD 8 Kennedy 
1110010155
98 

COLEGIO LAS 
AMERICAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

29363
4 A   

CONTABILIDAD 8 Kennedy 
1110010131
53 

COLEGIO PAULO 
VI (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31126
8 A   

CONTABILIDAD 10 Engativá 
1110010117
71 

COLEGIO JOSE 
ASUNCION SILVA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

32903
5 A   

CONTABILIDAD 11 Suba 
1117690015
02 

COLEGIO ANIBAL 
FERNANDEZ DE 
SOTO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

26671
1 A 

Proyecto Bilingüismo - Requerido Nivel 
B2 de Inglés CERTIFICADO (mínimo) - 
Asignación académica en Jornada 
Tarde con algunas horas en la jornada 
MAÑANA 

CONTABILIDAD 11 Suba 
1117690041
88 

COLEGIO HUNZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 12315 B 

CONTADOR PÚBLICO - FORMACIÓN 
EN GESTIÓN DE PROYECTOS Y 
EMPRENDIMIENTO 

CONTABILIDAD 13 
Teusaquil
lo 

1110010107
31 

COLEGIO 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

34056
9 A 

Perfil Requerido: CONTADOR 
PÚBLICO 

CONTABILIDAD 14 
Los 
Mártires 

1110010253
13 

COLEGIO LICEO 
NACIONAL 
AGUSTIN NIETO 
CABALLERO 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

33893
3 A 

Título requerido: Contador(a) o 
Administrador de empresas 

CONTABILIDAD 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010126
11 

COLEGIO BRAVO 
PAEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33947
0 A   

DANZAS 3 Santa Fe 
1110010365
44 

COLEGIO 
ANTONIO JOSE 
URIBE (IED) Única 

Básica 
Primaria N - U 

33548
9 A   

DANZAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010308
64 

COLEGIO 
ALEMANIA 
UNIFICADA (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar M - T 

33981
2 B 

comparte carga del 50% en la mañana 
y 50% en la tarde 

DANZAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010141
68 

COLEGIO 
ALTAMIRA SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35532
2 A   

DANZAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010273
24 

COLEGIO 
FLORENTINO 
GONZALEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33508
6 A   

DANZAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

32102
9 A   

DANZAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35128
9 A   

DANZAS 5 Usme 
1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32537
0 A   

DANZAS 5 Usme 
1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32797
7 A   

DANZAS 5 Usme 
1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO Tarde 

Básica 
Secundar

M - T - 
U 

31186
1 A 

Docente con formación en Danza  
Moderna y Folklor 
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GARCIA LORCA 
(IED) 

ia y 
Media 

DANZAS 5 Usme 
1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33948
2 A 

docente con especialización y/o 
capacitación en danza folclórica y 
moderna con experiencia en 
enseñanza de primera infancia. 

DANZAS 5 Usme 
1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33948
3 A 

docente con especialización y/o 
capacitación en danza folclórica y 
moderna con experiencia en 
enseñanza de primera infancia. 

DANZAS 5 Usme 
1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) 

Complet
a 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34826
6 A 

Requerida Licenciatura en Educación 
Básica con énfasis en Artística - 
Requerida experiencia en Danza 
Folclórica - Jornada Completa 
(tendencia mañana con asignación 
académica en la jornada tarde) 

DANZAS 5 Usme 
1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33773
6 A   

DANZAS 5 Usme 
1110010457
05 

COLEGIO LA 
AURORA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33565
0 A   

DANZAS 5 Usme 
1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32786
9 A   

DANZAS 5 Usme 
1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32604
8 A Con experiencia en primera infancia 

DANZAS 5 Usme 
1110010464
85 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE 
LOS ALTOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35517
1 A   

DANZAS 5 Usme 
1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32760
4 A   

DANZAS 5 Usme 
1110010139
35 

COLEGIO SANTA 
MARTHA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

33220
7 A   

DANZAS 5 Usme 
2118500007
87 

COLEGIO 
TENERIFE - 
GRANADA SUR 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32802
5 A   

DANZAS 5 Usme 
1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

31205
2 A 

MAYOR PERMANENCIA JORNADA 
TARDE Y ASIGNACIÓN ACADÉMICA 
16 HORAS DANZAS 6 HORAS 
EDUCACIÓN FÍSICA 

DANZAS 5 Usme 
1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32582
4 C   

DANZAS 6 Tunjuelito 
1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35017
6 A   

DANZAS 7 Bosa 
1110011069
50 

COLEGIO 
ALFONSO LOPEZ 
MICHELSEN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34836
4 A   

DANZAS 7 Bosa 
1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

33966
4 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA - 
Especialista en Danza colombiana y 
contemporánea. NOTA: Asignación 
compartida: Disponibilidad para asumir 
el área en Primaria y/o secundaria, 
Jornada única flexibilidad de laborar 
hasta las 3:00 p.m. 

DANZAS 7 Bosa 
1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34836
5 A   

DANZAS 7 Bosa 
1110010866
06 

COLEGIO LLANO 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33764
7 A   
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DANZAS 7 Bosa 
2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34829
9 C   

DANZAS 8 Kennedy 
1110010123
60 

COLEGIO EL 
JAPON (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

33861
7 A   

DANZAS 8 Kennedy 
1110010246
60 

COLEGIO 
FERNANDO 
SOTO APARICIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35131
8 A 

Plan de estudios total del Área de 
Educación Artística - énfasis en 
Danzas 

DANZAS 8 Kennedy 
1110010162
92 

COLEGIO 
KENNEDY (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34020
8 A   

DANZAS 8 Kennedy 
1110010162
92 

COLEGIO 
KENNEDY (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35013
6 A   

DANZAS 8 Kennedy 
1110010142
90 

COLEGIO 
MARSELLA (IED) Tarde 

Preescol
ar M - T 

33860
5 A   

DANZAS 8 Kennedy 
1110010791
54 

COLEGIO VILLA 
RICA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34824
2 A   

DANZAS 9 Fontibón 
1112790012
96 

COLEGIO 
ATAHUALPA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35242
7 A   

DANZAS 9 Fontibón 
1112790009
66 

COLEGIO 
INTEGRADO DE 
FONTIBON IBEP 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34896
4 A   

DANZAS 10 Engativá 
1112650000
25 

COLEGIO 
GENERAL 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33772
5 A   

DANZAS 10 Engativá 
1110010099
71 

COLEGIO 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

34760
3 A   

DANZAS 10 Engativá 
1110010124
83 

COLEGIO 
TABORA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - U 

35388
7 B Especializado en arte y danza  

DANZAS 10 Engativá 
1110010252
16 

COLEGIO VILLA 
AMALIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33858
0 A   

DANZAS 11 Suba 
1117690015
02 

COLEGIO ANIBAL 
FERNANDEZ DE 
SOTO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32968
8 A 

Proyecto Bilingüismo - Requerido Nivel 
B2 de Inglés CERTIFICADO (mínimo) 

DANZAS 11 Suba 
1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34876
3 A 

Asignación Académica compartida con 
EDUCACIÓN FÍSICA 

DANZAS 11 Suba 
1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Preescol
ar U 

34874
0 A 

Requerida experiencia en Educación 
de PRIMERA INFANCIA 

DANZAS 12 
Barrios 
Unidos 

1110010248
30 

COLEGIO 
FRANCISCO 
PRIMERO S.S. 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35289
8 B   

DANZAS 12 
Barrios 
Unidos 

1110010104
21 

COLEGIO JORGE 
ELIECER GAITAN 
(IED) Única 

Preescol
ar U 

35127
3 C   

DANZAS 15 
Antonio 
Nariño 

1110010126
02 

COLEGIO 
ATANASIO 
GIRARDOT (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33546
6 A   

DANZAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33773
9 A   
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DANZAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010367
65 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33765
9 C 

JORNADA ÚNICA, EXPERIENCIA EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, 
ROTACIÓN ENTRE SEDES 

DANZAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010789
30 

COLEGIO LA PAZ 
(CED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33267
2 A 

ÉNFASIS EN ARTES - MUSICA-
DANZAS 

DANZAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010145
91 

COLEGIO 
MANUEL DEL 
SOCORRO 
RODRIGUEZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32561
7 A 

Título de formación en Danzas, Sedes 
A y B, Básica primaria, secundaria y 
media 

DANZAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010145
91 

COLEGIO 
MANUEL DEL 
SOCORRO 
RODRIGUEZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33987
5 A 

Título de formación en Danzas, Sedes 
A y B, Básica primaria, secundaria y 
media 

DANZAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010129
71 

COLEGIO 
RAFAEL 
DELGADO 
SALGUERO (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

32739
9 C   

DANZAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010129
71 

COLEGIO 
RAFAEL 
DELGADO 
SALGUERO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

32114
7 A   

DANZAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 12689 A   

DANZAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33080
9 A   

DANZAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32830
4 C   

DANZAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34822
4 D   

DANZAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

29665
2 A   

DANZAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010924
10 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO 
LABRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

33773
2 A   

DANZAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

2118500011
80 

COLEGIO 
MOCHUELO 
ALTO (CED) Única 

Básica 
Primaria U 

31098
7 A   

DANZAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 711 C   

DANZAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010144
86 

COLEGIO 
REPUBLICA DE 
MEXICO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35296
0 A Licenciatura en Danzas 

DANZAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33776
9 A 

ESPECIALISTA EN DANZAS 
FOLCLORICAS REGIÓN ANDINA 
ALTIPLANO CUNDIBOYACENSE 

DANZAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

33987
6 A   

DANZAS Y 
TEATRO 7 Bosa 

1111020006
21 

COLEGIO 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33907
5 A   
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DANZAS Y 
TEATRO 16 

Puente 
Aranda 

1110010147
45 

COLEGIO 
ANTONIO JOSE 
DE SUCRE (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

32568
4 A 

Asignación académica compartida en 
Danzas y Artes Escénicas Requerido 
nivel de inglés. mínimo un nivel de 
inglés B1 

DANZAS Y 
TEATRO 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

35714
0 A   

DANZAS Y 
TEATRO 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33813
7 A Perfil: Especialista en Primera Infancia 

DANZAS Y 
TEATRO 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
21 

COLEGIO 
VILLAMAR (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35012
9 A 

Rotación en sedes A, B y C - 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA CON ÉNFASIS EN 
DANZAS Y TEATRO 

DANZAS Y 
TEATRO 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
21 

COLEGIO 
VILLAMAR (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35406
9 A 

Requerida Licenciatura en Educación 
Artística con ÉNFASIS EN DANZAS Y 
TEATRO - Requeridos conocimientos 
en Inglés 

DIBUJO 
ARTISTICO 7 Bosa 

1110010867
54 

COLEGIO LA 
CONCEPCION 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35609
0 B   

DIBUJO 
ARTISTICO 8 Kennedy 

1110010116
90 

COLEGIO LA 
AMISTAD (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35521
0 A   

DIBUJO 
TECNICO 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010323
95 

COLEGIO 
REPUBLICA 
EE.UU DE 
AMERICA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

18868
4 A 

Modelo Bilingüe - INGLÉS  
REQUERIDO NIVEL DE 
CONOCIMIENTO DEL IDIOMA 
Asignación en Jornadas Mañana y 
Tarde - Perfil ARQUITECTO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS B2 
CERTIFICADA 

DIBUJO 
TECNICO 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010323
95 

COLEGIO 
REPUBLICA 
EE.UU DE 
AMERICA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

30804
6 A 

Modelo Bilingüe - INGLÉS  
REQUERIDO NIVEL DE 
CONOCIMIENTO DEL IDIOMA 
REQUERIDO NIVEL B2 DE INGLÉS, 
ARQUITECTO 

DIBUJO 
TECNICO 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010109
28 

COLEGIO 
RESTREPO 
MILLAN (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

34808
7 A   

DISEÑO 
GRÁFICO 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010924
10 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO 
LABRADOR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35183
3 A   

DISEÑO 
INDUSTRIAL 7 Bosa 

1111020007
53 

COLEGIO 
FERNANDO 
MAZUERA 
VILLEGAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

23367
6 A 

REQUISITO INDISPENSABLE: 
Conocimientos y experiencia 
comprobada en MARROQUINERÍA - 
Perfil requerido: Licenciado en Diseño 
Tecnológico o Diseñador Industrial - 
Asignación académica en MEDIA 
TÉCNICA para modalidad del SENA - 
Asignación Académica en "Técnica 

EBANISTERÍA 6 Tunjuelito 
1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

31063
1 A 

Manejo de programas de diseño: 
Rhinoceros, 3d Max, Solid Works, 
Corel Draw y AutoCAD 2D y 3D 

EBANISTERÍA 6 Tunjuelito 
1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 69405 A 

Manejo de programas de diseño: 
Rhinoceros, 3d Max, Solid Works, 
Corel Draw y AutoCAD 2D y 3D 

EDUCACION 
ARTISTICA 4 

San 
Cristóbal 

1110010355
30 

COLEGIO JOSE 
FELIX 
RESTREPO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35014
3 A 

LICENCIADO EN ARTES PLASTICAS: 
Jornada Tarde y 4 horas en la jornada 
Mañana 

EDUCACION 
ARTISTICA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33873
8 A Perfil: Licenciado en Danzas 
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EDUCACION 
ARTISTICA 5 Usme 

1110010786
38 

COLEGIO EL 
VIRREY JOSE 
SOLIS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35204
3 A   

EDUCACION 
ARTISTICA 5 Usme 

1110010457
05 

COLEGIO LA 
AURORA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34665
2 A   

EDUCACION 
ARTISTICA 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

32631
2 A Perfil: Plástica y Danzas 

EDUCACION 
ARTISTICA 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

32631
3 B Perfil: Plástica y Danzas 

EDUCACION 
ARTISTICA 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

32631
4 B Perfil: Plástica y Danzas 

EDUCACION 
ARTISTICA 7 Bosa 

1110011043
02 

COLEGIO 
ORLANDO 
HIGUITA ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33936
3 A LICENCIADO EN ARTES 

EDUCACION 
ARTISTICA 8 Kennedy 

1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35767
2 B   

EDUCACION 
ARTISTICA 11 Suba 

1110010023
30 

COLEGIO LA 
GAITANA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34991
2 A   

EDUCACION 
ARTISTICA 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34618
0 A Perfil requerido en danzas 

EDUCACION 
ARTISTICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35250
6 A   

EDUCACION 
ARTISTICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35767
0 A   

EDUCACION 
ARTISTICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010753
29 

COLEGIO MARIA 
MERCEDES 
CARRANZA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34734
7 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 4 

San 
Cristóbal 

1110010144
51 

COLEGIO JOSE 
ACEVEDO Y 
GOMEZ (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

32815
8 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 4 

San 
Cristóbal 

1110010182
52 

COLEGIO JOSE 
MARIA 
CARBONELL 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33912
7 A 

Perfil LICENCIADO EN SOCIALES 
PARA CARGA EN ETICA Y 
RELIGION. 

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 4 

San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33049
3 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 4 

San 
Cristóbal 

1110010159
03 

COLEGIO 
MONTEBELLO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35015
5 A ÉTICA Y RELIGIÓN 

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 4 

San 
Cristóbal 

1110010246
86 

COLEGIO 
MORALBA 
SURORIENTAL 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35316
5 A 

Ética y valores Humanos y Educación 
Religiosa 

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 5 Usme 

1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32848
3 A   

EDUCACION 
ETICA Y 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO Única 

Básica 
Secundar

M - T - 
U 

31186
4 A 

docente Licenciado en Filosofía y 
Letras, con titulo de maestría en alguna 
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VALORES 
HUMANOS 

GARCIA LORCA 
(IED) 

ia y 
Media 

área de las ciencias humanas 
(educación, pedagogía, ciencias 
humanas, ciencias sociales), con 
experiencia en el área de ética, religión 
y el área de Ciencias Sociales. 

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

29820
4 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32911
8 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34917
4 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

31941
7 A 

Jornada única, mayoritariamente en la 
jornada tarde 

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 7 Bosa 

1110011069
50 

COLEGIO 
ALFONSO LOPEZ 
MICHELSEN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32373
4 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 7 Bosa 

1110011042
99 

COLEGIO 
ALFONSO 
REYES 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33557
0 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31059
4 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33776
4 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33857
1 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 7 Bosa 

1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31272
3 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 7 Bosa 

1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32368
1 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34878
5 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
CIENCIAS SOCIALES O ÁREA AFÍN, 
Especialista o Magister con 
competencias tecnológicas 
conocimientos estrategia STEAM o 
pedagogías disruptivas. Asignación 
compartida: Disponibilidad para asumir 
Ética y Valores y Religión o Ci 

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 7 Bosa 

1110010464
77 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIA
NO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32536
2 A 

PARA NIÑOS DE CICLO 3 GRADOS 
5, 6 Y 7 

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 7 Bosa 

2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30519
7 C   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 8 Kennedy 

1110010131
70 

COLEGIO SAN 
RAFAEL (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

31407
4 A 

Perfil requerido: Líder del proyecto de 
lectura y escritura crítica de la IED - 
Nivel B2 de Inglés (mínimo) - 
Requerida Licenciatura en FILOSOFÍA  
Y EDUCACIÓN RELIGIOSA - 
Postgrado en Educación 

EDUCACION 
ETICA Y 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar U 

34875
4 A 

Asignación Académica compartida en 
CIENCIAS SOCIALES 
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VALORES 
HUMANOS 

ia y 
Media 

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 11 Suba 

1110010752
72 

COLEGIO NUEVA 
COLOMBIA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35579
9 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010273
83 

COLEGIO 
ALFREDO 
IRIARTE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

31883
3 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

34069
0 A 

EDUCACION ETICA Y EN VALORES 
HUMANOS - EDUCACIÓN 
RELIGIOSA 

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

34893
6 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34822
2 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32064
2 A 

Asignación académica en jornadas 
MAÑANA (11 horas semanales) y 
TARDE (11 horas semanales) 

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34816
5 A   

EDUCACION 
ETICA Y 
VALORES 
HUMANOS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34897
8 A 

Asignación Académica en ÉTICA Y 
VALORES HUMANOS + CIENCIAS 
SOCIALES 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 1 Usaquén 

1110010299
55 

COLEGIO 
AGUSTIN 
FERNANDEZ 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - N - 
U 

34940
3 A 

Se requiere Profesional en educación 
física, en lo posible con maestría en 
áreas afines al área, con experiencia 
en diseño y gestión de proyectos en 
educación física, deporte, recreación 
y/o expresión corporal.  

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 3 Santa Fe 

1110010365
44 

COLEGIO 
ANTONIO JOSE 
URIBE (IED) Única Global N - U 

35713
0 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Básica 
Primaria N - U 

35170
9 A 

PERFIL DOCENTE: Licenciado/a en 
Educación Física con dominio de las 
Danzas o Licenciado/a en Educación 
Básica con Énfasis en Danza  para 
Primaria. Asignación en Educación 
Física y Danzas (en 1° y 2° Grado) 
Flexibilización y Nivelación 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media N - U 

35234
7 A 

PERFIL DOCENTE: Licenciada/o en 
Educación Física con dominio de las 
Danzas o Licenciado/a en Danzas y 
Educación Física para Secundaria. 
Asignación académica en Educación 
Física y Danzas, completa carga con 
Ética/Religión - Flexibilización y 
Nivelación 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 3 Santa Fe 

1110010949
01 

COLEGIO 
MANUEL ELKIN 
PATARROYO 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34730
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 3 Santa Fe 

1110010098
31 

COLEGIO 
POLICARPA 
SALAVARRIETA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35712
4 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010308
64 

COLEGIO 
ALEMANIA 
UNIFICADA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33803
5 A   
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EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010141
68 

COLEGIO 
ALTAMIRA SUR 
ORIENTAL (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35420
0 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010141
68 

COLEGIO 
ALTAMIRA SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30648
0 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110011020
75 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34195
8 B 

DESEMPEÑO EN SEDES B Y C, 
HORARIO PRIMORDIALMENTE EN 
JORNADA TARDE CON UNAS 
POCAS HORAS EN JORNADA 
MAÑANA. 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

33228
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33049
0 B CON ÉNFASIS EN DANZAS 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33049
2 A CON ÉNFASIS EN DANZAS 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34009
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30667
1 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35451
3 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010160
04 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

31135
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010300
66 

COLEGIO 
MANUELITA 
SAENZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33804
6 A 

Asignación académica parcial en 
DANZAS 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010466
21 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32369
7 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
01 

COLEGIO SAN 
JOSE SUR 
ORIENTAL (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35769
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
01 

COLEGIO SAN 
JOSE SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35573
6 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
01 

COLEGIO SAN 
JOSE SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35765
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
01 

COLEGIO SAN 
JOSE SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35255
2 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 4 

San 
Cristóbal 

1110010322
80 

COLEGIO 
TECNICO TOMAS 
RUEDA VARGAS 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35484
7 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010866
14 

COLEGIO 
CHUNIZA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34824
7 A   
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EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010866
14 

COLEGIO 
CHUNIZA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34621
2 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34578
1 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110011043
37 

COLEGIO 
EDUARDO 
UMAÑA 
MENDOZA (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33356
0 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110011043
37 

COLEGIO 
EDUARDO 
UMAÑA 
MENDOZA (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34073
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110011043
37 

COLEGIO 
EDUARDO 
UMAÑA 
MENDOZA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34835
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

2118500008
76 

COLEGIO EL 
DESTINO (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35360
6 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

2118500008
76 

COLEGIO EL 
DESTINO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35405
8 A 

EDUCACION FISICA. ÉNFASIS 
DIRECCION TECNICA RUGBY 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010786
38 

COLEGIO EL 
VIRREY JOSE 
SOLIS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33770
1 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35657
4 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33948
6 A 

Docente titulado en educación física, 
con experiencia en trabajo con primera 
infancia. 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34660
8 A 

Docente titulado en educación física, 
con experiencia en trabajo con primera 
infancia. 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33777
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

2110010325
01 

COLEGIO 
GABRIEL 
GARCIA 
MARQUEZ (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

33917
0 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32656
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31079
1 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32322
2 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32604
7 A Con experiencia en primera infancia 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32681
5 A 

Experiencia en Primera Infancia - Con 
asignación  en jornada mañana y tarde 
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EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010464
85 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE 
LOS ALTOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33989
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32506
8 A LICENCIADO EN EDUCACION FISICA 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30788
1 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

31677
3 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32278
6 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33064
0 A JORNADA DE 8:30 A 2:30 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32751
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

2118500007
87 

COLEGIO 
TENERIFE - 
GRANADA SUR 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34634
7 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

2118500007
87 

COLEGIO 
TENERIFE - 
GRANADA SUR 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32802
6 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34971
7 A 

Vacante generada por apertura de 
nuevo grupo, mayoritariamente en la 
jornada de la tarde. 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32582
3 C   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 6 Tunjuelito 

1110010142
06 

COLEGIO 
MARCO FIDEL 
SUAREZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34812
1 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 6 Tunjuelito 

1110010122
71 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35214
7 A 

CON ÉNFASIS EN DANZAS 
DOCENTE DEBE ORIENTAR EL 
AREA DE EDUCACION FISICA Y 
DANZAS EN LOS GRADOS DE 
SEXTO A ONCE.SE REQUIERE QUE 
EL DOCENTE TENGA CERTIFICADO 
EN INGLÉS B1 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 6 Tunjuelito 

1110010122
71 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35214
6 A 

CON ÉNFASIS EN DANZAS 
DOCENTE DEBE ORIENTAR EL 
AREA DE EDUCACION FISICA Y 
DANZAS EN LOS GRADOS DE 
PRIMERO A NOVENO.SE REQUIERE 
QUE EL DOCENTE TENGA 
CERTIFICADO EN INGLÉS B1 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) 

Complet
a 

Preescol
ar M - T 

35649
1 D   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) 

Complet
a 

Preescol
ar M - T 

35649
2 D   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34808
0 A   
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EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32537
9 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32568
2 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34878
6 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN FÍSICA, Especialista o 
Magister con capacidad para 
desarrollar proyectos pedagógicos 
relacionados con la Bicicleta. NOTA: 
Jornada única con flexibilidad de 
laborar hasta las 3:00 p.m. 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110011078
83 

COLEGIO 
DEBORA 
ARANGO PEREZ 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33567
5 A 

 LICENCIADO EN EDUCACIÓN 
FÍSICA,  JORNADA ÚNICA, 
REQUERIDO NIVEL B2 INGLÉS 
COLEGIO MODALIDAD EDUCATIVA 
BILINGÜE 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110011078
83 

COLEGIO 
DEBORA 
ARANGO PEREZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32482
8 A 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MINIMO B2 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110011078
83 

COLEGIO 
DEBORA 
ARANGO PEREZ 
(IED) Tarde 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33567
4 A 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 
CON EXPERIENCIA EN PRIMERA 
INFANCIA, NIVEL INGLÉS B2 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34831
5 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1111020007
53 

COLEGIO 
FERNANDO 
MAZUERA 
VILLEGAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35626
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1111020006
21 

COLEGIO 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35522
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110011078
32 

COLEGIO 
GERMAN 
ARCINIEGAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32010
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110010464
77 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIA
NO (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar M - T 

35729
9 D 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA 
JARDÍN Y TRANSICIÓN, SE 
REQUIEREN HABILIDADES TANTO 
EN EDUCACIÓN FÍSICA COMO EN 
ARTISTICA/ EL DOCENTE DEBERÁ 
TRABAJAR EN DOS SEDES TODA 
VEZ QUE LOS GRUPOS DE INICIAL 
ESTAN UBICADOS EN DOS SEDES. 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34830
6 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31487
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110010867
54 

COLEGIO LA 
CONCEPCION 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35010
6 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1110011041
83 

COLEGIO 
LEONARDO 
POSADA 
PEDRAZA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34834
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1111020002
65 

COLEGIO LUIS 
LOPEZ DE MESA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32979
2 A   
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EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

1111020009
58 

COLEGIO 
PORFIRIO 
BARBA JACOB 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34827
7 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

2111020002
01 

COLEGIO SAN 
BERNARDINO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33484
2 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 7 Bosa 

2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

29330
8 C   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 8 Kennedy 

1110011045
58 

COLEGIO 
CODEMA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33867
2 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 8 Kennedy 

1110011042
81 

COLEGIO 
GABRIEL 
BETANCOURT 
MEJIA (IED) Única 

Preescol
ar M - T 

34968
0 C 

Licenciatura en Educación Física, 
Recreación y Deporte - 
(Preferiblemente Mujer según lo 
indicado por IED) 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 8 Kennedy 

1110011000
48 

COLEGIO 
HERNANDO 
DURAN DUSSAN 
(IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34834
6 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 8 Kennedy 

1110011000
48 

COLEGIO 
HERNANDO 
DURAN DUSSAN 
(IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34935
8 A 

Requerida Licenciatura en 
EDUCACIÓN FÍSICA 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 8 Kennedy 

1110011000
48 

COLEGIO 
HERNANDO 
DURAN DUSSAN 
(IED) Única 

Preescol
ar U 

33859
8 A 

Perfil: Licenciado en Preescolar  con 
énfasis en EDUCACIÓN FÍSICA - 
Jornada Única 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 8 Kennedy 

1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35175
5 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 8 Kennedy 

1110010867
71 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
RODRIGO DE 
TRIANA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32841
5 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 8 Kennedy 

1110010867
71 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
RODRIGO DE 
TRIANA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33123
7 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 8 Kennedy 

1110010274
05 

COLEGIO JAIRO 
ANIBAL NIÑO 
(CED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35292
2 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 8 Kennedy 

1110010274
05 

COLEGIO JAIRO 
ANIBAL NIÑO 
(CED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34816
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 8 Kennedy 

1110010269
64 

COLEGIO JOHN 
F. KENNEDY 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35190
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 8 Kennedy 

1110010116
90 

COLEGIO LA 
AMISTAD (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

32813
3 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 8 Kennedy 

1110010156
01 

COLEGIO O.E.A. 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35710
6 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 8 Kennedy 

1110011020
83 

COLEGIO SAN 
JOSE DE 
CASTILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35398
1 A 

Requerido nivel B2 de inglés institución 
modelo educativo Bilingüe 

EDUCACION 
FISICA, 8 Kennedy 

1110010131
02 

COLEGIO SAN 
PEDRO CLAVER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar

M - T - 
U 

34963
1 A   
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RECREACION Y 
DEPORTES 

ia y 
Media 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 9 Fontibón 

1112790012
96 

COLEGIO 
ATAHUALPA 
(IED) Única 

Preescol
ar U 

34754
2 A 

Licenciado en preescolar con 
formación en educación lúdica o afines. 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 9 Fontibón 

1110011042
72 

COLEGIO CARLO 
FEDERICI (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35311
7 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 10 Engativá 

1110010095
80 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO JUAN 
DEL CORRAL 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35625
4 B 

DOCENTE CON FORMACIÓN EN 
EDUCACIÓN FÍSICA 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 10 Engativá 

1110010124
59 

COLEGIO SAN 
JOSE NORTE 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33807
0 B 

Proyecto Bilingüismo - Requerido Nivel 
B2 e Inglés Certificado vigente según 
MCER 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34874
6 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 11 Suba 

1110011042
56 

COLEGIO DELIA 
ZAPATA 
OLIVELLA (IED) 

Complet
a Global 

M - T - 
U 

35634
8 A 

Licenciado en Educación básica con 
competencias en liderazgo, habilidad 
para trabajo en equipo, capacidad para 
diseñar y ejecutar programas que 
potencian el desarrollo de capacidades 
ciudadanas y desarrollo de habilidades 
pertinentes, puntual, responsable 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 11 Suba 

1110011042
64 

COLEGIO 
GERARDO 
MOLINA 
RAMIREZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34695
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 11 Suba 

1110010023
30 

COLEGIO LA 
GAITANA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34843
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 11 Suba 

1117690018
71 

COLEGIO NUEVA 
ZELANDIA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34841
0 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 11 Suba 

1117690009
56 

COLEGIO PRADO 
VERANIEGO 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Primaria M - T 

35537
8 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 11 Suba 

1117690033
60 

COLEGIO 
REPUBLICA 
DOMINICANA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34211
7 B 

Asignación académica compartida en 
Educación Física, Recreación y 
Deportes, Educación Artística y Ética 
(mayor porcentaje en Educación 
Física) 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 12 

Barrios 
Unidos 

1110010091
48 

COLEGIO 
HELADIA MEJIA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35135
8 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 12 

Barrios 
Unidos 

1110010282
58 

COLEGIO 
RAFAEL BERNAL 
JIMENEZ (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35691
1 A 

Formación y experiencia demostrable 
en escuelas de formación deportiva, 
entrenamiento deportivo y participación 
en juegos Intercolegiados y otros 
eventos deportivos locale4s, distritales 
o nacionales en baloncesto, volibol, 
atletismo y futsal 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 14 

Los 
Mártires 

1110010414
59 

COLEGIO 
RICAURTE 
(CONCEJO) (IED) Única 

Preescol
ar M - U 

33892
8 B 

Desempeño en el nivel de Preescolar, 
orientando exclusivamente a la 
Dimensión Corporal 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 14 

Los 
Mártires 

1110011021
81 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO DE 
ASIS (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32704
2 A Requeridos conocimientos en DANZAS 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 14 

Los 
Mártires 

1110010260
69 

COLEGIO 
TECNICO 
MENORAH (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32601
5 A 

CONOCIMIENTO EN DANZAS, 
JORNADA LABORAL EN MAÑANA O 
TARDE 
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EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 14 

Los 
Mártires 

1110010260
69 

COLEGIO 
TECNICO 
MENORAH (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32601
6 A 

CONOCIMIENTO EN DANZAS, 
JORNADA LABORAL EN MAÑANA O 
TARDE 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 15 

Antonio 
Nariño 

1110010867
20 

COLEGIO 
TECNICO JAIME 
PARDO LEAL 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35656
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 16 

Puente 
Aranda 

1110010000
78 

COLEGIO DE 
CULTURA 
POPULAR (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34987
0 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 16 

Puente 
Aranda 

1110010125
30 

COLEGIO EL 
JAZMIN (IED) 

Complet
a 

Básica 
Primaria M - T 

34810
0 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 16 

Puente 
Aranda 

1110010061
22 

COLEGIO LA 
MERCED (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35432
0 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34073
8 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32355
1 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33781
3 C   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010416
11 

COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar 

M - T - 
FS 

35318
3 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010146
64 

COLEGIO EL 
LIBERTADOR 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32775
3 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010367
65 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32888
5 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010367
65 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33906
1 C ROTACIÓN ENTRE SEDES 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010367
65 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33765
8 B 

JORNADA ÚNICA, EXPERIENCIA EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, 
ROTACIÓN ENTRE SEDES 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010367
65 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33940
5 C   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010789
30 

COLEGIO LA PAZ 
(CED) 

Complet
a 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

32434
5 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010145
91 

COLEGIO 
MANUEL DEL 
SOCORRO 
RODRIGUEZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33802
3 A 

ASIGNACIÓN ACADEMICA EN 
AMBAS JORNADAS Y EN LOS TRES 
NIVELES 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011077
94 

COLEGIO MARIA 
CANO (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

33866
2 A 

DEBE TENER CONOCIMIENTOS EN 
DANZAS POR ASIGNACIÓN 
ACADÉMICA EN ESTA ÁREA 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011077
94 

COLEGIO MARIA 
CANO (IED) Única 

Preescol
ar U 

33865
6 A   
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EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010283
80 

COLEGIO 
PALERMO SUR 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31386
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010129
71 

COLEGIO 
RAFAEL 
DELGADO 
SALGUERO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35183
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35657
2 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34811
2 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35361
1 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010355
72 

COLEGIO 
ACACIA II (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33792
0 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30923
2 A 

Asignación académica compartida así: 
60% en Educación Física, Recreación 
y Deportes y 40% en Danzas 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31421
8 B CONOCIMIENTO EN DANZAS 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32368
4 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

3110010750
34 

COLEGIO 
CANADA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33527
6 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

33581
2 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35307
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010282
66 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

32962
2 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010282
66 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

33483
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010282
66 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única 

Preescol
ar U 

31442
1 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34159
2 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34897
2 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

31652
3 B   
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EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
16 

COLEGIO 
CUNDINAMARCA 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

34968
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30508
2 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33275
7 D   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

32735
5 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

30796
1 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31149
5 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35677
4 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010474
57 

COLEGIO LA 
ARABIA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34821
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010924
10 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO 
LABRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35558
3 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
80 

COLEGIO 
MOCHUELO 
ALTO (CED) Única 

Básica 
Primaria U 

31302
0 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010145
24 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33454
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010145
24 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33776
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010367
81 

COLEGIO 
RODRIGO LARA 
BONILLA (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34819
5 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34914
8 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33392
4 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34069
9 A   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

31288
4 B   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35770
1 A   

EDUCACION 
FISICA, 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
21 

COLEGIO 
VILLAMAR (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35012
8 A 

Requerida Maestría en Pedagogía de 
la Cultura Física - Énfasis en Natación - 
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RECREACION Y 
DEPORTES 

Requerido Curso de Salvamento y 
Normas de Seguridad en Piscinas - 
Experiencia en LÚDICA - Rotación en 
sedes A, B y C 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 20 Sumapaz 

2110010763
46 

COLEGIO 
CAMPESTRE 
JAIME GARZON 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - FS 
- U 

33285
3 F   

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 20 Sumapaz 

2110010763
46 

COLEGIO 
CAMPESTRE 
JAIME GARZON 
(IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - FS 
- U 

30112
0 B 

Apoyo en Educación Física para 
rotación en SEDES - Base Sede B: EL 
RAIZAL 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 20 Sumapaz 

2110010763
46 

COLEGIO 
CAMPESTRE 
JAIME GARZON 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - FS 
- U 

27384
5 A 

Apoyo en Básica Primaria - Rotación 
en las trece SEDES del COLEGIO 
JAIME GARZÓN 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Primaria FS - U 18615 B 

Colegio en zona RURAL - Se requiere 
vivir en la zona - Inducción en 
Dirección Local de Educación de 
Sumapaz - Rotación por SEDES de la 
institución 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Primaria FS - U 93310 A 

Docente de Apoyo en DANZAS - 
Rotación por 14 sedes - Colegio en 
zona RURAL - Se requiere vivir en la 
zona - Inducción en Dirección Local de 
Educación de Sumapaz 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media FS - U 

20015
8 I 

Colegio en zona RURAL - Se requiere 
vivir en la zona - Inducción en 
Dirección Local de Educación de 
Sumapaz 

EDUCACION 
FISICA, 
RECREACION Y 
DEPORTES 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media FS - U 

26837
1 A 

Colegio en zona RURAL – Localidad 
de SUMAPAZ - Se requiere vivir en la 
zona - Inducción en Dirección Local de 
Educación de Sumapaz 

EDUCACION 
RELIGIOSA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34832
6 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

34634
5 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33803
9 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 6 Tunjuelito 

1110010866
31 

COLEGIO SAN 
BENITO ABAD 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35009
4 A 

" 
Asignación académica:  10 horas de 
Religión en la básica secundaria, 6 
horas de Lectura Crítica y  6 horas de 
educación física en para grado 6°" 

EDUCACION 
RELIGIOSA 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31001
4 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 7 Bosa 

1110011043
02 

COLEGIO 
ORLANDO 
HIGUITA ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33006
8 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 8 Kennedy 

1110011000
48 

COLEGIO 
HERNANDO 
DURAN DUSSAN 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35743
4 A 

Educación Religiosa – Educación Ética 
- Educación Media 

EDUCACION 
RELIGIOSA 8 Kennedy 

1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34013
6 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 8 Kennedy 

1110010160
71 

COLEGIO ISABEL 
II (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35250
5 A   
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EDUCACION 
RELIGIOSA 8 Kennedy 

1110010116
90 

COLEGIO LA 
AMISTAD (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35548
0 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 8 Kennedy 

1110010131
70 

COLEGIO SAN 
RAFAEL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35531
7 A 

Docente con dominio de las TIC, 
competencias del Siglo XXI y 
conocimiento del idioma INGLÉS (B1 o 
B2) 

EDUCACION 
RELIGIOSA 10 Engativá 

1112650000
25 

COLEGIO 
GENERAL 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33228
2 A Asignación parcial en ética y valores 

EDUCACION 
RELIGIOSA 10 Engativá 

1110010124
41 

COLEGIO 
MORISCO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35725
1 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 11 Suba 

1110010930
84 

COLEGIO 
ALVARO GOMEZ 
HURTADO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34881
3 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 11 Suba 

1117690033
60 

COLEGIO 
REPUBLICA 
DOMINICANA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35404
4 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 11 Suba 

1117690033
60 

COLEGIO 
REPUBLICA 
DOMINICANA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35404
5 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010126
11 

COLEGIO BRAVO 
PAEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33398
2 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010416
11 

COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

34879
5 A 

Asignación académica en 
EDUCACIÓN ÉTICA Y EDUCACIÓN 
RELIGIOSA 

EDUCACION 
RELIGIOSA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010273
32 

COLEGIO 
GUSTAVO 
RESTREPO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34041
9 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32632
3 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30295
4 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010145
24 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32708
8 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010144
86 

COLEGIO 
REPUBLICA DE 
MEXICO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33859
6 A   

EDUCACION 
RELIGIOSA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34074
7 A 

Licenciado en filosofía y/o educación 
religiosa: Docente de la especialidad o 
con estudios correspondientes al área 
y con certificación de idoneidad 
expedida por la respectiva autoridad 
eclesiástica según lo establecido en el 
literal i) artículo 6 la Ley  

EDUCACION 
RELIGIOSA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34831
9 A 

Licenciado en filosofía y/o educación 
religiosa: Docente de la especialidad o 
con estudios correspondientes al área 
y con certificación de idoneidad 
expedida por la respectiva autoridad 
eclesiástica según lo establecido en el 
literal i) artículo 6 la Ley  

EDUCACION 
RELIGIOSA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32371
1 A   
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ELECTRICIDAD 4 
San 
Cristóbal 

1110010322
80 

COLEGIO 
TECNICO TOMAS 
RUEDA VARGAS 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34023
3 A   

ELECTRONICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
21 

COLEGIO 
VILLAMAR (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35158
8 A 

Requerida Licenciatura en 
ELECTRÓNICA - Rotación en sedes A, 
B y C 

FILOSOFIA 4 
San 
Cristóbal 

1110010183
33 

COLEGIO EL 
RODEO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32374
1 A Licenciado en Filosofía 

FILOSOFIA 4 
San 
Cristóbal 

1110011020
75 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

31188
9 A   

FILOSOFIA 4 
San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35378
8 A   

FILOSOFIA 5 Usme 
1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33419
4 A   

FILOSOFIA 7 Bosa 
1110011042
99 

COLEGIO 
ALFONSO 
REYES 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32367
2 A 

Se tramita traslado discrecional en 
SED según radicado i-2021-83718 

FILOSOFIA 7 Bosa 
1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32201
4 A   

FILOSOFIA 7 Bosa 
1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33775
1 A   

FILOSOFIA 7 Bosa 
1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

29860
7 A 

Asignación Académica en Filosofía, 
Ética y Religión 

FILOSOFIA 7 Bosa 
2111020002
01 

COLEGIO SAN 
BERNARDINO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35606
0 A   

FILOSOFIA 8 Kennedy 
1110010160
98 

COLEGIO 
ALQUERIA DE LA 
FRAGUA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35134
4 A LICENCIADO EN FILOSOFÍA 

FILOSOFIA 8 Kennedy 
1110011104
77 

COLEGIO 
NELSON 
MANDELA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34837
0 A 

DEBE ASUMIR CARGA ACADEMICA 
EN CIENCIAS SOCIALES, 
FILOSOFÍA, ETICA, RELIGION, 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ECONOMICAS 

FILOSOFIA 10 Engativá 
1112650000
17 

COLEGIO LA 
PALESTINA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35684
8 A Conocimiento del INGLÉS  

FILOSOFIA 11 Suba 
1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34875
5 A   

FILOSOFIA 11 Suba 
1110010157
76 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
DISTRITAL JULIO 
FLOREZ (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35393
9 B   

FILOSOFIA 11 Suba 
1110010452
25 

COLEGIO 
TIBABUYES 
UNIVERSAL (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34971
4 C 

Asignación académica parcial en 
ÉTICA Y VALORES HUMANOS y 
LENGUA CASTELLANA (Solicitud IED 
según radicado I-2021-9019) 

FILOSOFIA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

34590
8 A   
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FILOSOFIA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34897
1 A 

Licenciado en Filosofía con posgrado 
en educación, capacidad para trabajo 
colaborativo y cooperativo. Manejo de 
herramientas ofimáticas y de TIC al 
servicio de la educación. 

FILOSOFIA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010989
73 

COLEGIO LA 
JOYA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

33188
8 A   

FILOSOFIA 19 
Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33872
1 A 

Licenciado en filosofía y/o educación 
religiosa: Docente de la especialidad o 
con estudios correspondientes al área 
y con certificación de idoneidad 
expedida por la respectiva autoridad 
eclesiástica según lo establecido en el 
literal i) artículo 6 la Ley  

FILOSOFIA Y 
EDUCACION 
RELIGIOSA 8 Kennedy 

1110010131
70 

COLEGIO SAN 
RAFAEL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34810
8 A 

Docente con dominio de las TIC, 
competencias del Siglo XXI y 
conocimiento del idioma INGLÉS (B1 o 
B2) 

FILOSOFIA Y 
EDUCACION 
RELIGIOSA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

30451
5 C 

Asignación académica en 
EDUCACIÓN RELIGIOSA y 
FILOSOFÍA 

FILOSOFIA Y 
EDUCACION 
RELIGIOSA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010145
24 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34812
7 A   

FISICA 1 Usaquén 
1110010299
55 

COLEGIO 
AGUSTIN 
FERNANDEZ 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - N - 
U 

35609
5 A   

FISICA 4 
San 
Cristóbal 

1110010141
68 

COLEGIO 
ALTAMIRA SUR 
ORIENTAL (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33775
4 A   

FISICA 4 
San 
Cristóbal 

1110011020
75 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33788
4 A   

FISICA 4 
San 
Cristóbal 

1110010183
68 

COLEGIO LA 
VICTORIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34159
3 A   

FISICA 4 
San 
Cristóbal 

1110010123
01 

COLEGIO SAN 
JOSE SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32876
3 A   

FISICA 4 
San 
Cristóbal 

1110010120
33 

COLEGIO 
VEINTE DE JULIO 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35723
9 A   

FISICA 5 Usme 
1110011043
37 

COLEGIO 
EDUARDO 
UMAÑA 
MENDOZA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

30931
5 A   

FISICA 5 Usme 
1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32894
1 A   

FISICA 5 Usme 
1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33791
5 A   

FISICA 5 Usme 
1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33901
3 A   

FISICA 5 Usme 
1110010457
05 

COLEGIO LA 
AURORA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34820
5 A   
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FISICA 5 Usme 
1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32930
8 B   

FISICA 5 Usme 
1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35767
9 A   

FISICA 5 Usme 
1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33802
6 A 

Perfil: Física con carga académica den 
Ciencias Naturales, mayoritariamente 
en la jornada de la tarde 

FISICA 6 Tunjuelito 
1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35173
5 A 

Asignación académica compartida en 
Matemáticas y Física 

FISICA 7 Bosa 
1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35178
3 A 

ASIGNACIÓN EN FÍSICA Y 
MATEMÁTICAS 

FISICA 7 Bosa 
1110011078
32 

COLEGIO 
GERMAN 
ARCINIEGAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33778
9 B   

FISICA 7 Bosa 
1110011043
02 

COLEGIO 
ORLANDO 
HIGUITA ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34625
3 A LICENCIADO EN MATEMÁTICAS 

FISICA 7 Bosa 
2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35126
8 A   

FISICA 8 Kennedy 
1110010246
60 

COLEGIO 
FERNANDO 
SOTO APARICIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35531
3 A FISICA 

FISICA 10 Engativá 
1110010110
70 

COLEGIO 
MIGUEL 
ANTONIO CARO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34841
3 A   

FISICA 11 Suba 
1117690041
88 

COLEGIO HUNZA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34918
1 A 

Asignación académica compartida en 
FÍSICA y MATEMÁTICAS (Requerida 
experiencia en Matemáticas para 
completar carga académica) 

FISICA 11 Suba 
1110010948
89 

COLEGIO LA 
TOSCANA - 
LISBOA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34843
3 A 

Requerido Nivel B1 o B2 de Inglés 
Certificado y experiencia en el área de 
matemáticas, para completar 
asignación académica. 

FISICA 16 
Puente 
Aranda 

1110010455
35 

COLEGIO JOSE 
MANUEL 
RESTREPO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35320
2 A 

Requerida Certificación Internacional 
de Nivel B1 en INGLÉS (mínimo) - 
Colegio en Proyecto Bilingüismo 

FISICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010151
72 

COLEGIO 
ALEJANDRO 
OBREGON (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35173
6 A 

Requerida Licenciatura en FÍSICA o 
postgrado en FÍSICA, con 
conocimientos y dominio de TICS y 
liderazgo de proyectos - Asignación 
académica parcial en Matemáticas - 
Mayor carga en FÍSICA 

FISICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34814
3 A   

FISICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010128
15 

COLEGIO 
QUIROGA 
ALIANZA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35249
3 A 

Perfil de Licenciado con maestría en 
área de referencia 

FISICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010110
29 

COLEGIO REINO 
DE HOLANDA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35384
8 A   

FISICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

3110010750
34 

COLEGIO 
CANADA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30928
2 A   
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FISICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32368
7 A   

FISICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35714
5 A Física y Matemática 

FISICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35168
6 A   

FISICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010924
10 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO 
LABRADOR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35269
6 A   

FISICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

35320
4 C   

FISICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

30929
2 A   

FISICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35320
6 A 

Asignación académica compartida en 
FÍSICA e INFORMÁTICA 

FISICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010308
30 

COLEGIO UNION 
EUROPEA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32369
3 A   

FISICA 20 Sumapaz 
2110010763
46 

COLEGIO 
CAMPESTRE 
JAIME GARZON 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - FS 
- U 

29934
3 A 

Asignación académica compartida 
entre FÍSICA (70%) y MATEMÁTICAS 
(30%) 

FISICA 20 Sumapaz 
2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media FS - U 

35678
6 A   

FUNDICION 6 Tunjuelito 
1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

29267
4 A 

Perfil: Conocimiento en metrología, 
expresión grafica  asistida - CAD, 
conceptos y aplicaciones de conceptos 
químicos y físicos en materiales, 
conocimiento en metalurgia y 
siderurgia, procesos de fundición en 
muflas, hornos eléctricos y a gas, 
calibra 

FUNDICION 6 Tunjuelito 
1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

29834
5 A   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 3 Santa Fe 

3110010264
41 

COLEGIO LOS 
PINOS (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

31211
9 A Perfil: Administrador de Empresas 

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 4 

San 
Cristóbal 

1110010246
86 

COLEGIO 
MORALBA 
SURORIENTAL 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

27319
2 A   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 3767 A   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 43136 A   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE Mañana 

Básica 
Secundar

M - T - 
U 49777 A   
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VILLAVICENCIO 
(IED) 

ia y 
Media 

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 16794 A   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 5 Usme 

1110010786
38 

COLEGIO EL 
VIRREY JOSE 
SOLIS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35217
7 A 

Docente de Gestión Administrativa y 
Emprendimiento 

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32274
7 A 

Contador público con experiencia en 
dictar clase en básica secundaria, su 
jornada laboral es intermedia 4 días, 
con 1 total en jornada tarde 

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

19940
6 A   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

19943
2 A   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 6 Tunjuelito 

1110010194
11 

COLEGIO INEM 
SANTIAGO 
PEREZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34969
7 A   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 81922 A   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 8 Kennedy 

1110011042
81 

COLEGIO 
GABRIEL 
BETANCOURT 
MEJIA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35289
5 B 

LICENCIADO EN COMERCIO, 
CONTADOR PUBLICO O 
ECONOMISTA 

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 8 Kennedy 

1110011042
81 

COLEGIO 
GABRIEL 
BETANCOURT 
MEJIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30123
6 B 

LICENCIADO EN COMERCIO, 
CONTADOR PUBLICO O 
ECONOMISTA 

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 8 Kennedy 

1110010338
98 

COLEGIO 
MANUEL ZAPATA 
OLIVELLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

29083
5 A   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 9 Fontibón 

1112790009
66 

COLEGIO 
INTEGRADO DE 
FONTIBON IBEP 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

18826
3 A   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 9 Fontibón 

1112790009
66 

COLEGIO 
INTEGRADO DE 
FONTIBON IBEP 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

32028
2 A   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 9 Fontibón 

1110010143
46 

COLEGIO 
RODRIGO 
ARENAS 
BETANCOURT 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 69295 A 

Profesional en Economía, 
Administración de Empresas o de 
Comerico, Administración Pública, 
Ingeniería Industrial y/o demás áreas 
afines al NBC, preferiblemente bilingüe 
con formación certificada en TIC´s 
(Manejo de plataforma Ms-Teams), 
innovador y proact 

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 9 Fontibón 

1110010143
46 

COLEGIO 
RODRIGO 
ARENAS 
BETANCOURT 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

18856
1 A 

Profesional en Economía, 
Administración de Empresas o de 
Comercio, Administración Pública, 
Ingeniería Industrial y/o demás áreas 
afines al NBC, preferiblemente bilingüe 
con formación certificada en Tics 
(Manejo de plataforma Ms-Teams), 
innovador y proact 

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 10 Engativá 

1110010158
06 

COLEGIO JORGE 
GAITAN CORTES 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35688
1 C   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 11 Suba 

1117690002
47 

COLEGIO EL 
SALITRE - SUBA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34907
1 A   
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GESTIÓN 
EMPRESARIAL 11 Suba 

1117690041
88 

COLEGIO HUNZA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

19503
1 A   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 11 Suba 

1117690031
22 

COLEGIO VILLA 
ELISA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 36797 A   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 11 Suba 

1117690031
22 

COLEGIO VILLA 
ELISA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

26805
8 C   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 12 

Barrios 
Unidos 

1110010322
55 

COLEGIO TOMAS 
CARRASQUILLA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - U 69219 A 

Requerido profesional en 
Administración de Empresas - 
Asignación académica en MEDIA 
TÉCNICA, lidera el proyecto de 
Gestión Empresarial en la Educación 
Media Técnica en las líneas de Cultura 
del Emprendimiento y Administración ; 
igualmente apoya en la Medi 

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

31184
1 A Conocimientos en contabilidad 

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 43689 B   

GESTIÓN 
EMPRESARIAL 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010342
40 

COLEGIO 
NICOLAS GOMEZ 
DAVILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 68325 A 

Asignación académica en 
EMPRENDIMIENTO - Requerido 
profesional en Administración de 
Empresas, Economía o Mercadeo con 
Postgrado en Tecnología Educativa y 
experiencia certificada como docente 
de colegio 

GESTION 
SOCIAL 
COMUNITARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010753
29 

COLEGIO MARIA 
MERCEDES 
CARRANZA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 95303 A Licenciado en educación comunitaria 

GESTION 
SOCIAL 
COMUNITARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010753
29 

COLEGIO MARIA 
MERCEDES 
CARRANZA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 95881 A Licenciado en educación comunitaria 

GESTION 
SOCIAL 
COMUNITARIA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
21 

COLEGIO 
VILLAMAR (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35161
9 A 

Requerida LICENCIATURA EN 
EDUCACIÓN COMUNITARIA - Sedes 
A, B y C 

HOTELERÍA Y 
TURISMO 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

27277
9 A 

Asignación académica en ambas 
jornadas 

HOTELERÍA Y 
TURISMO 17 

La 
Candelari
a 

1110011021
48 

COLEGIO 
INTEGRADA LA 
CANDELARIA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

31298
2 A 

Administración de empresas Turísticas 
y hoteleras con estudios en patrimonio 
- Dominio del idioma francés y/o 
compromiso para formarse y 
certificarse en segunda lengua-Francés 
por ser colegio de Modelo educativo 
Bilingüe - MEB 

HUMANIDADES 4 
San 
Cristóbal 

1110010466
21 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35014
6 A   

HUMANIDADES 5 Usme 
1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

34012
2 A   

HUMANIDADES 8 Kennedy 
1110010012
79 

COLEGIO DARIO 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33246
0 A   

HUMANIDADES 12 
Barrios 
Unidos 

1110010299
12 

COLEGIO JUAN 
FRANCISCO 
BERBEO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35578
5 A 

LENGUA CASTELLANA E IDIOMA 
EXTRANJERO 
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HUMANIDADES 17 

La 
Candelari
a 

1110011021
48 

COLEGIO 
INTEGRADA LA 
CANDELARIA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35214
5 A 

Docente de lengua castellana con 
dominio del idioma INGLÉS. Por 
asignación académica le corresponde 
asumir horas en ética y valores 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
FRANCÉS 9 Fontibón 

1112790001
25 

COLEGIO 
VILLEMAR EL 
CARMEN (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34893
3 A 

Asignación Académica compartida en 
INGLÉS y FRANCÉS - Docente de 
idiomas extranjeros INGLÉS con 
conocimientos de FRANCÉS 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
FRANCÉS 17 

La 
Candelari
a 

1110011021
48 

COLEGIO 
INTEGRADA LA 
CANDELARIA 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

33815
1 A 

Nombramiento global ya que se 
requiere trabajar con estudiantes de 
jornadas mañana y tarde. Se requiere 
que el docente posea francés 
certificado mínimo en B2  por ser 
colegio de Modelo educativo Bilingüe - 
MEB 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
FRANCÉS 17 

La 
Candelari
a 

1110011021
48 

COLEGIO 
INTEGRADA LA 
CANDELARIA 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35735
3 A 

Docente de áreas primaria con dominio 
del idioma francés (certificado A2 o B1) 
por ser colegio de Modelo educativo 
Bilingüe - MEB 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
FRANCÉS 17 

La 
Candelari
a 

1110011021
48 

COLEGIO 
INTEGRADA LA 
CANDELARIA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34618
7 C 

Se requiere dominio del idioma francés 
(certificado A2 o B1) por ser colegio de 
Modelo educativo Bilingüe - MEB 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
FRANCÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

34751
7 A 

REQUERIDO CERTIFICACIÓN C1 EN 
FRANCÉS con formación posgradual, 
preferiblemente francófona 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
FRANCÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

35008
6 A 

Docente de Francés con posgrado 
preferiblemente francófono, 
certificación C1 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
FRANCÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

35413
0 A 

Requerida certificación C1 en Francés, 
con formación posgradual 
preferiblemente francófona 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
FRANCÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

35413
1 A 

Requerida certificación C1 en Francés, 
con formación posgradual 
preferiblemente francófona 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 3 Santa Fe 

1110010365
44 

COLEGIO 
ANTONIO JOSE 
URIBE (IED) Única 

Básica 
Primaria N - U 

35221
7 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 3 Santa Fe 

2110010274
85 

COLEGIO EL 
VERJON (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35696
1 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 4 

San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34755
9 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34166
3 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
84 

COLEGIO SAN 
ISIDRO SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34242
8 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 4 

San 
Cristóbal 

1110010322
80 

COLEGIO 
TECNICO TOMAS 
RUEDA VARGAS 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35677
8 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 4 

San 
Cristóbal 

1110010120
33 

COLEGIO 
VEINTE DE JULIO 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34993
0 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 4 

San 
Cristóbal 

1110010120
33 

COLEGIO 
VEINTE DE JULIO 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35252
3 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

35229
4 A   
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IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34821
6 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34902
6 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1110010779
17 

COLEGIO 
BRASILIA - USME 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35004
6 A 

DOCENTE QUE SEA LICENCIADO 
EN INGLÉS PARA DICTAR EN 
PRIMARIA DE LA JORNADA TARDE 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33123
9 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1110011043
37 

COLEGIO 
EDUARDO 
UMAÑA 
MENDOZA (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33919
4 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34829
1 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35125
2 A 

 Licenciado (a) en inglés con 
experiencia en atención a estudiantes 
de primera infancia para trabajar en 
jornada Completa (unos días en la 
mañana, unos días en la tarde y en 
horario intermedio) que no tenga 
inconvenientes con la ubicación del 
colegio (Loc 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

2110010325
01 

COLEGIO 
GABRIEL 
GARCIA 
MARQUEZ (IED) Única 

Preescol
ar U 

34829
4 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34820
4 B   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35199
9 A 

Asignación académica compartida en 
Lengua Castellana e Idioma Extranjero 
Inglés 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34932
5 A 

QUE TENGA MANEJO EN LAS DOS 
AREAS DE HUMANIDADES 
ESPAÑOL E INGLÉS 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35134
2 A 

QUE TENGA MANEJO EN LAS DOS 
AREAS DE HUMANIDADES 
ESPAÑOL E INGLÉS 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

33566
7 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1110010138
20 

COLEGIO SANTA 
LIBRADA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35433
4 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 6 Tunjuelito 

1110010194
11 

COLEGIO INEM 
SANTIAGO 
PEREZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35161
6 B   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 6 Tunjuelito 

1110010102
51 

COLEGIO 
VENECIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35628
1 A Se requiere nivel de inglés B2 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 7 Bosa 

1110011078
83 

COLEGIO 
DEBORA 
ARANGO PEREZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34837
5 A 

REQUERIDO NIVEL C1 INGLÉS 
COLEGIO MODALIDAD EDUCATIVA 
BILINGÜE 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 7 Bosa 

1110010464
77 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIA
NO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35320
8 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 7 Bosa 

1110010465
91 

COLEGIO JOSE 
ANTONIO GALAN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar M - T 

35382
5 A Perfil requerido INGLÉS 
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ia y 
Media 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 7 Bosa 

1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34840
3 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 7 Bosa 

1111020002
65 

COLEGIO LUIS 
LOPEZ DE MESA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34827
2 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 7 Bosa 

1110011043
02 

COLEGIO 
ORLANDO 
HIGUITA ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34742
2 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 7 Bosa 

2111020002
01 

COLEGIO SAN 
BERNARDINO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34830
5 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 7 Bosa 

2111020002
01 

COLEGIO SAN 
BERNARDINO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35558
2 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 7 Bosa 

2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34829
8 C   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010001
24 

COLEGIO 
CARLOS 
ARANGO VELEZ 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35436
5 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010012
79 

COLEGIO DARIO 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34970
9 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010246
60 

COLEGIO 
FERNANDO 
SOTO APARICIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35193
0 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110011042
81 

COLEGIO 
GABRIEL 
BETANCOURT 
MEJIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35605
2 A 

LICENCIADO EN LENGUAS 
MODERNAS - INGLÉS 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110011000
48 

COLEGIO 
HERNANDO 
DURAN DUSSAN 
(IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34935
9 A 

Requerida Licenciatura en IDIOMA 
EXTRANJERO - INGLÉS 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010131
70 

COLEGIO SAN 
RAFAEL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34841
7 A 

Docente con dominio de las TIC, 
competencias del Siglo XXI y dominio  
del idioma inglés (mínimo nivel B2) 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 9 Fontibón 

1112790000
61 

COLEGIO 
ANTONIO VAN 
UDEN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35424
8 B   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 9 Fontibón 

1112790012
96 

COLEGIO 
ATAHUALPA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35710
8 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 9 Fontibón 

1112790009
66 

COLEGIO 
INTEGRADO DE 
FONTIBON IBEP 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35330
6 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 9 Fontibón 

1112790001
25 

COLEGIO 
VILLEMAR EL 
CARMEN (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34895
6 A 

Requerido Nivel de Inglés B2 
CERTIFICADO (mínimo) 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 10 Engativá 

1110010177
95 

COLEGIO 
MAGDALENA 
ORTEGA DE 
NARIÑO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35655
7 A 

licenciado en humanidades- lengua 
castellana e inglés con certificación de 
B2 esto con el fin de seguir en el 
proceso de bilingüismo con el proyecto 
de la SED 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35324
9 A 

Perfil requerido Nivel  C1 INGLÉS 
certificado, con experiencia en Primaria 
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IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35325
0 A 

Perfil requerido Nivel  C1 INGLÉS 
certificado, con experiencia en Primaria 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35325
5 A 

Perfil requerido Nivel C1  INGLÉS 
certificado. 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35325
6 A 

Perfil requerido Nivel C1  INGLÉS 
certificado. 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 11 Suba 

1117690041
88 

COLEGIO HUNZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35433
3 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 11 Suba 

1117690034
16 

COLEGIO JUAN 
LOZANO Y 
LOZANO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34828
0 B   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 11 Suba 

1110010452
25 

COLEGIO 
TIBABUYES 
UNIVERSAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35303
5 C   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 11 Suba 

1110011070
77 

COLEGIO 
VEINTIUN 
ANGELES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35724
1 A 

SE REQUIERE NIVEL DE INGLÉS 
CERTIFICADO MÍNIMO B2 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 12 

Barrios 
Unidos 

1110010248
30 

COLEGIO 
FRANCISCO 
PRIMERO S.S. 
(IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35627
7 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 12 

Barrios 
Unidos 

1110010248
30 

COLEGIO 
FRANCISCO 
PRIMERO S.S. 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35227
8 B 

Licenciado en Inglés, Maestría en 
didáctica del inglés, nivel certificado de 
inglés C1/ Se requiere amplio manejo 
de herramientas TIC 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 14 

Los 
Mártires 

1110010260
69 

COLEGIO 
TECNICO 
MENORAH (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35549
2 A Certificación mínimo B2 Inglés 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 15 

Antonio 
Nariño 

1110010126
02 

COLEGIO 
ATANASIO 
GIRARDOT (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34810
1 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 15 

Antonio 
Nariño 

1110010110
53 

COLEGIO 
GUILLERMO 
LEON VALENCIA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35678
2 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 16 

Puente 
Aranda 

1110010201
68 

COLEGIO 
SORRENTO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35610
9 B 

Licenciada en inglés preferiblemente 
con post grado en el área 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 17 

La 
Candelari
a 

1110011021
48 

COLEGIO 
INTEGRADA LA 
CANDELARIA 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35214
4 A 

Nombramiento global ya que se 
requiere trabajar con estudiantes de 
jornadas mañana y tarde 
Se requiere que el docente posea 
también dominio del idioma francés por 
ser colegio de Modelo educativo 
Bilingüe - MEB 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010416
11 

COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

35752
3 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011077
94 

COLEGIO MARIA 
CANO (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

33866
0 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011077
94 

COLEGIO MARIA 
CANO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35752
2 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011077
94 

COLEGIO MARIA 
CANO (IED) Única 

Preescol
ar U 

34726
2 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34879
1 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010200
95 

COLEGIO 
MISAEL 

Complet
a 

Básica 
Primaria M - T 

34994
5 A 

LICENCIATURA EN IDIOMA 
EXTRANJERO E INGLÉS. 
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PASTRANA 
BORRERO (IED) 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010200
95 

COLEGIO 
MISAEL 
PASTRANA 
BORRERO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34994
6 A 

LICENCIATURA EN IDIOMA 
EXTRANJERO E INGLÉS. 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010200
95 

COLEGIO 
MISAEL 
PASTRANA 
BORRERO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34994
4 A 

LICENCIATURA EN IDIOMA 
EXTRANJERO E INGLÉS. 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010323
95 

COLEGIO 
REPUBLICA 
EE.UU DE 
AMERICA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35546
8 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34822
0 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010282
66 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

33875
3 A 

Asignación académica compartida 
entre LENGUA CASTELLANA E 
IDIOMA EXTRANJERO - INGLÉS 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35155
2 A Requerido dominio de idioma INGLÉS 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35547
6 B   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34702
5 A 

Preferiblemente con maestría en 
IDIOMA EXTRANJERO - INGLÉS o 
áreas afines o maestría en Educación 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

34846
0 A 

Licenciado en inglés con posgrado en 
educación, capacidad para trabajo 
colaborativo y cooperativo. Manejo de 
herramientas ofimáticas y de TIC al 
servicio de la educación. 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34069
5 A 

Licenciatura en idioma extranjero con 
posgrado en educación, capacidad 
para trabajo colaborativo y cooperativo. 
Manejo de herramientas ofimáticas y 
de TIC al servicio de la educación. 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34898
2 A 

Requerida Licenciatura en IDIOMAS - 
LENGUA EXTRANJERA 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010989
73 

COLEGIO LA 
JOYA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

35206
3 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34931
0 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010145
24 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34931
5 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35529
9 A   

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
21 

COLEGIO 
VILLAMAR (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35013
0 A 

Asignación académica en ESPAÑOL e 
INGLÉS - Sedes A, B y C 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
21 

COLEGIO 
VILLAMAR (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35163
2 A 

Requerida experiencia mínima de 4 
años como docente de IDIOMA 
EXTRANJERO - INGLÉS en el nivel de 
Básica Primaria 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 20 Sumapaz 

2110010763
46 

COLEGIO 
CAMPESTRE Única 

Básica 
Primaria 

M - FS 
- U 

33930
5 B   
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JAIME GARZON 
(IED) 

IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media FS - U 

33964
7 A 

El Docente debe rotar por las 14 sedes 
del Colegio 

INDUSTRIAL 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

33777
0 A 

INGENIERO MECÁCNICO CON 
CONOCIMIENTO DE METODOLOGÍA, 
DISEÑO ASISTIDO POR 
COMPUTADOR Y MANEJO DE 
TORNO Y FRESADORA 

INGENIERÍA DE 
ALIMENTOS 16 

Puente 
Aranda 

1110010129
63 

COLEGIO 
TECNICO 
BENJAMIN 
HERRERA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 66713 A 

Requerido profesional en INGENIERÍA 
DE ALIMENTOS con Maestría en 
Gerencia de Programas Sanitarios - 
Asignación académica en 
BIOTECNOLOGÍA para articulación 
con el SENA - Experiencia certificada 
en Articulación con el SENA - Perfil 
Específico por SENA 

LENGUA 
CASTELLANA 1 Usaquén 

1118480026
89 

COLEGIO DIVINO 
MAESTRO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35576
5 B   

LENGUA 
CASTELLANA 3 Santa Fe 

1110011020
67 

COLEGIO AULAS 
COLOMBIANAS 
SAN LUIS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34833
7 A   

LENGUA 
CASTELLANA 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Básica 
Primaria N - U 

35170
8 A 

PERFIL DOCENTE: Licenciado/a en 
Lengua Castellana o Español para 
Básica Primaria (Asignación en 
Español y Sociales) - Requerido 
acompañamiento a proceso de 
flexibilización y nivelación iniciado en la 
IED - Disponibilidad Presencial 

LENGUA 
CASTELLANA 4 

San 
Cristóbal 

1110010308
64 

COLEGIO 
ALEMANIA 
UNIFICADA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34096
0 A   

LENGUA 
CASTELLANA 4 

San 
Cristóbal 

1110010141
68 

COLEGIO 
ALTAMIRA SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34051
2 A 

Flexibilidad para la integración de 
áreas curriculares 

LENGUA 
CASTELLANA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
33 

COLEGIO EL 
RODEO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34815
0 A   

LENGUA 
CASTELLANA 4 

San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

30140
4 A 

VACANTE TEMPORAL en trámite de 
cubrimiento con lista de elegibles por 
Concurso de Méritos - Situación de 
Emergencia Educativa 

LENGUA 
CASTELLANA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35409
4 A LICENCIADO ESPAÑOL -INGLÉS 

LENGUA 
CASTELLANA 4 

San 
Cristóbal 

1110010160
04 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32951
4 A   

LENGUA 
CASTELLANA 4 

San 
Cristóbal 

1110010300
66 

COLEGIO 
MANUELITA 
SAENZ (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33804
5 A 

Perfil requerido: HUMANIDADES, 
POSGRADO EN FILOSOFÍA Y 
LETRAS 

LENGUA 
CASTELLANA 4 

San 
Cristóbal 

1110010159
03 

COLEGIO 
MONTEBELLO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35592
4 A   

LENGUA 
CASTELLANA 4 

San 
Cristóbal 

1110010246
86 

COLEGIO 
MORALBA 
SURORIENTAL 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35610
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
84 

COLEGIO SAN 
ISIDRO SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar M - T 

34815
5 A   
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ia y 
Media 

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33791
8 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30932
7 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34920
7 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32359
7 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33787
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33526
4 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33527
0 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32253
9 A 

Asignación académica compartida: 
70% en LENGUA CASTELLANA y 30% 
en INGLÉS - Jornada Completa 
(mañana y tarde) 

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30140
1 A 

VACANTE TEMPORAL en trámite de 
cubrimiento con lista de elegibles por 
Concurso de Méritos - Situación de 
Emergencia Educativa 

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34097
0 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

2110010325
01 

COLEGIO 
GABRIEL 
GARCIA 
MARQUEZ (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34829
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

2118500000
51 

COLEGIO GRAN 
YOMASA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33780
5 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

2118500000
51 

COLEGIO GRAN 
YOMASA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34939
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1110010457
05 

COLEGIO LA 
AURORA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34150
7 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32364
8 B   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1118500014
61 

COLEGIO LOS 
TEJARES (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33793
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32939
3 B   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar M - T 

30650
4 A   
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ia y 
Media 

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34837
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

31906
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32122
0 A   

LENGUA 
CASTELLANA 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34971
5 A 

"Vacante generada por apertura de 
nuevo grupo, mayoritariamente en la 
jornada de la tarde. 
La carga es compartida con el área e 
inglés (10 horas). 
" 

LENGUA 
CASTELLANA 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35017
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35196
9 A 

Docente con mayoría de asignación en 
lengua castellana y algunas horas en 
Inglés 

LENGUA 
CASTELLANA 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35538
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA 6 Tunjuelito 

1110010182
01 

COLEGIO 
RUFINO JOSE 
CUERVO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34567
4 A 

Licenciado (a) en LENGUA 
CASTELLANA y que asuma unas 
horas en inglés se requiere al menos 
B2 Desempeño en ciclo 4 Y 5. 

LENGUA 
CASTELLANA 6 Tunjuelito 

1110010182
01 

COLEGIO 
RUFINO JOSE 
CUERVO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35538
2 A 

Licenciado (a) en LENGUA 
CASTELLANA y  de necesitarse asuma 
unas horas en inglés, se requiere al 
menos B2. Desempeño en ciclo 3. 

LENGUA 
CASTELLANA 6 Tunjuelito 

1110010102
51 

COLEGIO 
VENECIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35577
0 A   

LENGUA 
CASTELLANA 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33774
8 A   

LENGUA 
CASTELLANA 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32901
6 B   

LENGUA 
CASTELLANA 7 Bosa 

1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34878
1 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO, 
Especialista o Magister con  
conocimientos estrategia STEAM o 
pedagogías disruptivas. Asignación 
compartida: Lengua castellana y 
disponibilidad para asumir la Cátedra 
de la Bici en Primaria 

LENGUA 
CASTELLANA 7 Bosa 

1111020007
53 

COLEGIO 
FERNANDO 
MAZUERA 
VILLEGAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35201
1 A 

Asignación académica compartida en 
ESPAÑOL e Idioma Extranjero INGLÉS 

LENGUA 
CASTELLANA 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30935
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA 7 Bosa 

1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34549
3 A   
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LENGUA 
CASTELLANA 7 Bosa 

1111020009
58 

COLEGIO 
PORFIRIO 
BARBA JACOB 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34116
6 B   

LENGUA 
CASTELLANA 7 Bosa 

2111020002
01 

COLEGIO SAN 
BERNARDINO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32445
2 A   

LENGUA 
CASTELLANA 7 Bosa 

2111020002
01 

COLEGIO SAN 
BERNARDINO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33789
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA 7 Bosa 

2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33920
4 A   

LENGUA 
CASTELLANA 8 Kennedy 

1110010012
79 

COLEGIO DARIO 
ECHANDIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34976
5 A   

LENGUA 
CASTELLANA 8 Kennedy 

1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35557
5 A   

LENGUA 
CASTELLANA 8 Kennedy 

1110010162
92 

COLEGIO 
KENNEDY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35605
8 A   

LENGUA 
CASTELLANA 8 Kennedy 

1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35289
1 A   

LENGUA 
CASTELLANA 8 Kennedy 

1110011104
77 

COLEGIO 
NELSON 
MANDELA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34836
8 A 

LICENCIADO (A) EN LENGUA 
CASTELLANA 

LENGUA 
CASTELLANA 8 Kennedy 

1110010273
08 

COLEGIO 
PROSPERO 
PINZON (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35609
9 A   

LENGUA 
CASTELLANA 8 Kennedy 

1110011077
78 

COLEGIO 
SALUDCOOP 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34838
0 A   

LENGUA 
CASTELLANA 9 Fontibón 

1112790012
96 

COLEGIO 
ATAHUALPA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35657
5 A   

LENGUA 
CASTELLANA 10 Engativá 

1110010355
21 

COLEGIO 
NESTOR 
FORERO ALCALA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - U 

34940
7 A 

Requerido Nivel B1 de Inglés 
CERTIFICADO (mínimo) 

LENGUA 
CASTELLANA 10 Engativá 

1112650004
08 

COLEGIO NIDIA 
QUINTERO DE 
TURBAY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35568
2 A B2 en INGLÉS 

LENGUA 
CASTELLANA 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34875
1 A   

LENGUA 
CASTELLANA 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35325
7 A   

LENGUA 
CASTELLANA 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35325
8 A   

LENGUA 
CASTELLANA 11 Suba 

1117690002
47 

COLEGIO EL 
SALITRE - SUBA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35162
6 A   
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LENGUA 
CASTELLANA 11 Suba 

1110011042
64 

COLEGIO 
GERARDO 
MOLINA 
RAMIREZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34693
8 A   

LENGUA 
CASTELLANA 11 Suba 

1117690034
24 

COLEGIO 
GERARDO 
PAREDES (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35130
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA 11 Suba 

1117690034
24 

COLEGIO 
GERARDO 
PAREDES (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35252
8 A   

LENGUA 
CASTELLANA 11 Suba 

1110010157
76 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
DISTRITAL JULIO 
FLOREZ (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35544
0 B   

LENGUA 
CASTELLANA 11 Suba 

1117690034
16 

COLEGIO JUAN 
LOZANO Y 
LOZANO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35576
1 A   

LENGUA 
CASTELLANA 11 Suba 

1110010948
89 

COLEGIO LA 
TOSCANA - 
LISBOA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34826
8 A 

Requerido mínimo B1 o B2 de inglés 
certificado. Colegio Bilingüismo 

LENGUA 
CASTELLANA 12 

Barrios 
Unidos 

1110010091
48 

COLEGIO 
HELADIA MEJIA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35312
2 A 

CUENTA CON ASIGNACION 
ACADEMICA EN IDIOMA 
EXTRANJERO-INGLÉS.  
EL COLEGIO ESTÁ EN EL 
PROYECTO BILINGUISMO 

LENGUA 
CASTELLANA 12 

Barrios 
Unidos 

1110010282
58 

COLEGIO 
RAFAEL BERNAL 
JIMENEZ (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34939
7 A   

LENGUA 
CASTELLANA 15 

Antonio 
Nariño 

1110010126
02 

COLEGIO 
ATANASIO 
GIRARDOT (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35626
5 A   

LENGUA 
CASTELLANA 16 

Puente 
Aranda 

1110010061
22 

COLEGIO LA 
MERCED (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34990
1 A 

Requerida en Lengua Castellana-
Español, con habilidades en 
herramientas tecnológicas 

LENGUA 
CASTELLANA 16 

Puente 
Aranda 

1110010061
22 

COLEGIO LA 
MERCED (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35563
0 A   

LENGUA 
CASTELLANA 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35198
7 A   

LENGUA 
CASTELLANA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35122
9 A   

LENGUA 
CASTELLANA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010273
32 

COLEGIO 
GUSTAVO 
RESTREPO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34888
7 A   

LENGUA 
CASTELLANA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010789
30 

COLEGIO LA PAZ 
(CED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30554
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010200
95 

COLEGIO 
MISAEL 
PASTRANA 
BORRERO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35393
8 A 

Requerida Licenciatura en LENGUA 
CASTELLANA 

LENGUA 
CASTELLANA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010109
28 

COLEGIO 
RESTREPO 
MILLAN (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35673
9 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010355
72 

COLEGIO 
ACACIA II (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35674
1 A   
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LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32606
2 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

3110010750
34 

COLEGIO 
CANADA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33786
1 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31002
2 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34821
0 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33981
5 A 

Preferiblemente con maestría en 
LENGUA CASTELLANA o áreas afines 
o maestría en Educación 

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33901
0 C   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33779
2 B   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33772
0 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35756
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010203
20 

COLEGIO 
ISMAEL 
PERDOMO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

33812
9 A 

Perfil: Licenciado en Idiomas con 
énfasis en Español 

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34897
0 A 

Licenciado con posgrado en educación, 
capacidad para trabajo colaborativo y 
cooperativo. Asignación académica 
compartida en Español e Inglés. 
Manejo de herramientas ofimáticas y 
de TIC al servicio de la educación. 

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31069
7 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010474
57 

COLEGIO LA 
ARABIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34963
8 B 

LICENCIADO EN LENGUA 
CASTELLANA, ESTUDIOS 
RELACIONADOS CON TIC 

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010989
73 

COLEGIO LA 
JOYA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

33787
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010989
73 

COLEGIO LA 
JOYA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34827
0 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

33907
9 C   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010145
24 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34812
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010144
86 

COLEGIO 
REPUBLICA DE 
MEXICO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35122
5 A 

Requerida Licenciatura en 
Humanidades - Asignación Académica 
en ESPAÑOL e INGLÉS 
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LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010144
86 

COLEGIO 
REPUBLICA DE 
MEXICO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33782
0 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33314
5 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33792
1 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32576
3 A 

Asignación académica compartida en 
LENGUA CASTELLANA e IDIOMA 
EXTRANJERO INGLÉS 

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010308
21 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35378
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010757
52 

COLEGIO 
SOTAVENTO 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32616
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media FS - U 

18897
6 B 

Colegio en zona RURAL - Se requiere 
vivir en la zona - Inducción en 
Dirección Local de Educación de 
Sumapaz 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 1 Usaquén 

1118480026
89 

COLEGIO DIVINO 
MAESTRO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34917
3 B   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 1 Usaquén 

1110011020
59 

COLEGIO UNION 
COLOMBIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35709
9 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media N - U 

35170
6 A 

PERFIL DOCENTE: Licenciado/a en 
Español- Inglés para Secundaria. 
Completa asignación en Áreas de Ética 
y Religión 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media N - U 

35234
6 A 

PERFIL DOCENTE: Licenciada/o en 
Español- Inglés para Secundaria con 
dominio de la Informática, completa 
carga con Informática/Tecnología- 
Ética/Religión - Flexibilización y 
Nivelación 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 3 Santa Fe 

1110010108
39 

COLEGIO 
EXTERNADO 
NACIONAL 
CAMILO TORRES 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media N - U 

35433
0 A 

Licenciada/o en Lengua Castellana e 
Inglés para Educación Básica 
Secundaria y Media- mayor asignación 
en español. 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 3 Santa Fe 

1110010324
09 

COLEGIO JORGE 
SOTO DEL 
CORRAL (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35205
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 4 

San 
Cristóbal 

1110010308
64 

COLEGIO 
ALEMANIA 
UNIFICADA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33982
0 A 

Mayor carga jornada tarde con 4 horas 
en la mañana 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 4 

San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35014
7 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34936
4 A   
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EXTRANJERO - 
INGLÉS 
LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 4 

San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34809
7 A 

Asignación Académica compartida en 
LENGUA CASTELLANA e INGLÉS 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 4 

San 
Cristóbal 

1110010160
04 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35409
1 B   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 4 

San 
Cristóbal 

1110010867
89 

COLEGIO 
RAFAEL NUÑEZ 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35773
8 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 4 

San 
Cristóbal 

1110010322
80 

COLEGIO 
TECNICO TOMAS 
RUEDA VARGAS 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34818
4 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

34828
4 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

34122
3 A 

16 HORAS  IDIOMA EXTRANJERO- 
INGLÉS  8 HORAS LENGUA 
CASTELLANA 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33914
2 A 

Perfil: BUEN DOMINIO DE INGLÉS  Y 
TRABAJO CON HABILIDADES 
COMUNICATIVAS 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33916
8 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35201
8 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34826
4 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

2118500000
51 

COLEGIO GRAN 
YOMASA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35290
8 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34011
3 B 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
BASICA SECUNDARIA EN LAS 
AREAS DE ESPAÑOL E INGLÉS 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 5 Usme 

1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34112
1 A 

Perfil: Licenciado en Inglés con 
cubrimiento de horas del área de 
Español 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 6 Tunjuelito 

1110010096
52 

COLEGIO 
CENTRO 
INTEGRAL JOSE 
MARIA 
CORDOBA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35291
1 B   

LENGUA 
CASTELLANA E 6 Tunjuelito 

1110010096
52 

COLEGIO 
CENTRO Tarde 

Básica 
Secundar

M - T - 
N 

35389
5 A   
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IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 

INTEGRAL JOSE 
MARIA 
CORDOBA (IED) 

ia y 
Media 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35017
5 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 6 Tunjuelito 

1110010122
71 

COLEGIO 
RAFAEL URIBE 
URIBE (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34993
2 A 

SE REQUIERE QUE EL DOCENTE 
TENGA CERTIFICADO EN INGLÉS B1 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 6 Tunjuelito 

1110010759
57 

COLEGIO SAN 
CARLOS (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34822
9 A horario de 8:30 a 2:30 pm 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 6 Tunjuelito 

1110010102
51 

COLEGIO 
VENECIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35659
4 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35515
7 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34069
2 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34831
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 7 Bosa 

1111020002
65 

COLEGIO LUIS 
LOPEZ DE MESA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34839
1 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 7 Bosa 

1111020002
81 

COLEGIO PABLO 
DE TARSO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35740
7 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010160
98 

COLEGIO 
ALQUERIA DE LA 
FRAGUA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35578
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010113
21 

COLEGIO 
CARLOS 
ARTURO 
TORRES (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35205
5 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010113
21 

COLEGIO 
CARLOS 
ARTURO 
TORRES (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34842
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010767
67 

COLEGIO 
CASTILLA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34649
6 A 

DOCENTE DEBE IGUALMENTE 
ASUMIR HORAS DE PRIMARIA EN 
OTRAS AREAS 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010246
60 

COLEGIO 
FERNANDO 
SOTO APARICIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35238
9 A 

"LICENCIADO 
ASIGNACION ACADEMICA EN 2 
ASIGNATURAS  
ESPAÑOL E INGLÉS" 
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LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110011069
84 

COLEGIO 
GENERAL 
GUSTAVO 
ROJAS PINILLA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35130
0 A 

Manejo de proyectos de lecto escritura 
con  articulación en desarrollo literario y 
artístico.  Vacante mayoritariamente en 
español con asignación en INGLÉS. 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010160
71 

COLEGIO ISABEL 
II (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34759
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010160
71 

COLEGIO ISABEL 
II (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35135
2 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010291
14 

COLEGIO 
JACKELINE (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34977
0 A Nivel C1 de Inglés 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010162
92 

COLEGIO 
KENNEDY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35014
9 A 

LICENCIADO HUMANIDADES 
(ESPAÑOL E INGLÉS) 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010162
92 

COLEGIO 
KENNEDY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35122
2 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010116
90 

COLEGIO LA 
AMISTAD (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35229
1 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010161
36 

COLEGIO LA 
CHUCUA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34637
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010155
98 

COLEGIO LAS 
AMERICAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35181
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010161
01 

COLEGIO LOS 
PERIODISTAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35183
5 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010131
02 

COLEGIO SAN 
PEDRO CLAVER 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34963
0 A 

 JORNADA ÚNICA QUE PUEDA 
CUBRIR LAS DOS JORNADAS E 
IMPARTIR CLASES EN INGLÉS Y 
LENGUA CASTELLANA. 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 8 Kennedy 

1110010791
54 

COLEGIO VILLA 
RICA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35183
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 9 Fontibón 

1112790000
61 

COLEGIO 
ANTONIO VAN 
UDEN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35004
2 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 9 Fontibón 

1112790009
66 

COLEGIO 
INTEGRADO DE 
FONTIBON IBEP 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35611
0 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 10 Engativá 

1112650003
43 

COLEGIO 
ANTONIO 
VILLAVICENCIO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35213
9 A   
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EXTRANJERO - 
INGLÉS 
LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 10 Engativá 

1110010154
58 

COLEGIO 
FLORIDABLANCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34735
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 10 Engativá 

1112650000
25 

COLEGIO 
GENERAL 
SANTANDER 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35373
5 A Nivel B2 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 10 Engativá 

1110010002
72 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
LAUREANO 
GOMEZ (IED) Mañana Global M - T 

35157
6 A 

Docente bilingüe de Español e Inglés - 
Proyecto de Fortalecimiento de 
segunda lengua. PRIMARIA - 
BACHILLERATO 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 10 Engativá 

1110010002
72 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
LAUREANO 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35157
8 A 

Docente bilingüe de Español e Inglés - 
Proyecto de Fortalecimiento de 
segunda lengua.  BACHILLERATO - 16 
Horas de Humanidades y 6 Horas de 
proyecto Ciudadanía y Convivencia 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 10 Engativá 

1110010002
72 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
LAUREANO 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35157
9 A 

Docente bilingüe de Español e Inglés - 
Proyecto de Fortalecimiento de 
segunda lengua.  BACHILLERATO - 16 
Horas de Humanidades y 6 Horas de 
proyecto Ciudadanía y Convivencia 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 10 Engativá 

1110010158
06 

COLEGIO JORGE 
GAITAN CORTES 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35413
7 C   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 10 Engativá 

1110010124
59 

COLEGIO SAN 
JOSE NORTE 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35321
2 A 

Proyecto Bilingüismo - Requerido Nivel 
B2 e Inglés Certificado vigente según 
MCER  

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 10 Engativá 

1112650003
94 

COLEGIO SIMON 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35156
9 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34875
3 A 

Asignación Académica compartida en 
INGLÉS Y LENGUA CASTELLANA 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 11 Suba 

1110010948
89 

COLEGIO LA 
TOSCANA - 
LISBOA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35002
0 A 

Requerido mínimo B1 o B2 de inglés 
certificado. Colegio Bilingüismo 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 11 Suba 

1110010752
72 

COLEGIO NUEVA 
COLOMBIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32382
9 A 

COLEGIO BILINGÜE REQUERIDO 
NIVEL DE FRANCES 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 11 Suba 

1110011070
77 

COLEGIO 
VEINTIUN 
ANGELES (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34836
3 A 

SE REQUIERE NIVEL DE INGLÉS 
CERTIFICADO MÍNIMO B2 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 12 

Barrios 
Unidos 

1110010006
12 

COLEGIO 
FEMENINO 
LORENCITA 
VILLEGAS DE 
SANTOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35437
8 A 

DOCENTE CERTIFICADO EN INGLÉS 
Y CONOCIMIENTOS EN LENGUA 
CASTELLANA 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 12 

Barrios 
Unidos 

1110010248
30 

COLEGIO 
FRANCISCO 
PRIMERO S.S. 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35736
9 B   

LENGUA 
CASTELLANA E 12 

Barrios 
Unidos 

1110010248
30 

COLEGIO 
FRANCISCO Única 

Básica 
Secundar U 

35752
0 B   



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-160 • 2021 • NOVIEMBRE • 17160

 
 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 

PRIMERO S.S. 
(IED) 

ia y 
Media 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 12 

Barrios 
Unidos 

1110010091
48 

COLEGIO 
HELADIA MEJIA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35484
9 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 12 

Barrios 
Unidos 

1110010091
48 

COLEGIO 
HELADIA MEJIA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35640
8 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 14 

Los 
Mártires 

1110010414
59 

COLEGIO 
RICAURTE 
(CONCEJO) (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - U 

34819
6 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 15 

Antonio 
Nariño 

1110010126
02 

COLEGIO 
ATANASIO 
GIRARDOT (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34696
9 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 15 

Antonio 
Nariño 

1110010867
20 

COLEGIO 
TECNICO JAIME 
PARDO LEAL 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35678
8 A Docente en Lengua Castellana  

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34029
0 A 

Perfil: Que pueda orientar Español, 
INGLÉS y Tecnología, con estudiantes 
de bachillerato. 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34029
1 A 

Perfil: Que pueda orientar español e 
INGLÉS con estudiantes de básica 
secundaria y media. 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010273
32 

COLEGIO 
GUSTAVO 
RESTREPO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35131
9 A 

Docente para jornada única, que este 
en capacidad de dar INGLÉS - lengua 
castellana en todos los grados de 
básica y media. 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010273
32 

COLEGIO 
GUSTAVO 
RESTREPO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35725
4 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

34845
8 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34879
2 A 

Asignación Académica parcial en 
INGLÉS para Básica Primaria 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010200
95 

COLEGIO 
MISAEL 
PASTRANA 
BORRERO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35415
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010128
15 

COLEGIO 
QUIROGA 
ALIANZA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34844
8 A 

(Básica Secundaria) Perfil de 
Licenciado en básica secundaria en el 
área de Lengua Castellana con 
INGLÉS nivel mínimo B2. 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010128
15 

COLEGIO 
QUIROGA 
ALIANZA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35192
7 A 

(Básica Secundaria) Perfil de 
Licenciado en básica secundaria en el 
área de Lengua Castellana con 
INGLÉS nivel mínimo B2. 
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LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34976
4 B   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34069
3 A   

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34963
6 A 

Licenciado en español e inglés - 
Rotación en Sedes A y C 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34963
7 A 

Licenciado en español e inglés, con 
maestría en Educación - Rotación en 
Sedes A y C 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35162
3 C 

Requeridos conocimientos en 
Informática 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34898
6 D 

Asignación Académica compartida en 
LENGUA CASTELLANA e INGLÉS 

LENGUA 
CASTELLANA E 
IDIOMA 
EXTRANJERO - 
INGLÉS 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

35207
1 C   

MATEMATICAS 1 Usaquén 
1110010448
06 

COLEGIO 
FRIEDRICH 
NAUMANN (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

35563
3 A   

MATEMATICAS 2 
Chapiner
o 

1110011021
56 

COLEGIO 
CAMPESTRE 
MONTE VERDE 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35121
6 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010308
64 

COLEGIO 
ALEMANIA 
UNIFICADA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34817
1 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010183
09 

COLEGIO 
ATENAS (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35405
6 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010183
09 

COLEGIO 
ATENAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32429
4 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010183
41 

COLEGIO 
FRANCISCO 
JAVIER MATIZ 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35207
6 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010183
41 

COLEGIO 
FRANCISCO 
JAVIER MATIZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35610
4 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010144
51 

COLEGIO JOSE 
ACEVEDO Y 
GOMEZ (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34599
0 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010355
30 

COLEGIO JOSE 
FELIX 
RESTREPO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35014
0 A LICENCIADO EN MATEMATICAS 

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010183
25 

COLEGIO JOSE 
JOAQUIN 
CASTRO 
MARTINEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31296
5 A   



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-162 • 2021 • NOVIEMBRE • 17162

 
 

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010183
25 

COLEGIO JOSE 
JOAQUIN 
CASTRO 
MARTINEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35536
8 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010182
52 

COLEGIO JOSE 
MARIA 
CARBONELL 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33912
5 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010182
52 

COLEGIO JOSE 
MARIA 
CARBONELL 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35724
3 A Licenciado en matemáticas.  

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

32449
7 A 

AMPLIACIÓN DE COBERTURA - 
ASIGNACION 6 HORAS EN 
INFORMATICA 

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

32500
1 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33166
8 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33873
9 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35129
1 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010160
04 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32481
9 A 

Conocimiento en TICS y perfil para 
orientar los procesos en Secundaria 
Activa. 

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010159
11 

COLEGIO LOS 
ALPES (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

30930
0 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010300
66 

COLEGIO 
MANUELITA 
SAENZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35184
0 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010300
66 

COLEGIO 
MANUELITA 
SAENZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35656
5 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010159
03 

COLEGIO 
MONTEBELLO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34813
6 A   

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010159
03 

COLEGIO 
MONTEBELLO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35015
6 A 

MATEMÁTICAS ENFOQUE EN 
TECNOLOGÍA 

MATEMATICAS 4 
San 
Cristóbal 

1110010246
86 

COLEGIO 
MORALBA 
SURORIENTAL 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33787
1 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

35772
3 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

32538
9 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

35004
0 A 

Se completa asignatura académica con 
otras áreas 
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MATEMATICAS 5 Usme 
1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34821
5 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010469
31 

COLEGIO 
ATABANZHA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34902
5 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010779
17 

COLEGIO 
BRASILIA - USME 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35004
5 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010866
14 

COLEGIO 
CHUNIZA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30010
4 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33914
1 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34068
6 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34830
3 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
2110010948
32 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35585
3 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35772
1 B   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32499
6 B   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010786
38 

COLEGIO EL 
VIRREY JOSE 
SOLIS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30311
8 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
2118500014
81 

COLEGIO FABIO 
LOZANO 
SIMONELLI (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34832
7 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

30927
1 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

30929
0 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34826
2 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

31609
2 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33453
5 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
2118500000
51 

COLEGIO GRAN 
YOMASA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34939
2 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - Mañana 

Básica 
Secundar

M - T - 
U 

33793
0 B   
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OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) 

ia y 
Media 

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

29724
7 B   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

30297
7 B   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33788
3 B   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34011
4 B 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
BASICA SECUNDARIA EN LAS 
AREAS DE MATEMATICAS, FISICA , 
GEOMETRIA. 

MATEMATICAS 5 Usme 
1118500014
61 

COLEGIO LOS 
TEJARES (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33768
5 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34989
5 A 

Asignación académica compartida en 
Matemáticas y Física 

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35134
0 A 

EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS DEL BASICA SECUNDARIA 
EN EL AREA CORRESPONDIENTE 

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35591
0 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

30117
2 A 

ASIGNACIÓN ACADÉMICA EN 
MATEMÁTICAS, TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA Y EDUCACIÓN 
RELIGIOSA 

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010464
85 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE 
LOS ALTOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32780
3 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010464
85 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE 
LOS ALTOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33787
5 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

29757
5 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30397
4 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30908
1 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30995
1 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE 
ACOSTA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34824
0 A 

EXCELENTE DOMINIO EN EL AREA 
DE MATEMATICAS Y DE GRUPO 

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar

M - T - 
U 

33058
5 A   
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ia y 
Media 

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

30981
4 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

31070
9 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

31543
8 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33566
5 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
2118500007
36 

COLEGIO RURAL 
LA ARGENTINA 
(CED) Única 

Básica 
Primaria U 

34902
0 A 

Requerida LICENCIATURA EN 
MATEMÁTICAS con perfil para trabajar 
con estudiantes de básica primaria y en 
modelo multigrados en Zona Rural, con 
disposición para rotar en las cinco 
sedes de La agrupación OHACA. 

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32299
0 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32367
9 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

30339
1 A 

Requerido Licenciado en Básica 
Primaria con ÉNFASIS en 
MATEMÁTICAS  - Atención a 
estudiantes de Básica Primaria - 
Grados 4º y 5º 

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32122
5 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33769
7 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010138
20 

COLEGIO SANTA 
LIBRADA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34733
3 A 

LICENCIADO(A) EN MATEMATICAS, 
PARA COMPLETAR LA CARGA 
ACADEMICA, DEBERA ASUMIR 
ALGUNAS HORAS EN OTRA AREA 

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010138
20 

COLEGIO SANTA 
LIBRADA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34733
5 A 

LICENCIADO(A) EN MATEMATICAS, 
PARA COMPLETAR LA CARGA 
ACADEMICA, DEBERA ASUMIR 
ALGUNAS HORAS EN OTRA AREA 

MATEMATICAS 5 Usme 
2118500007
87 

COLEGIO 
TENERIFE - 
GRANADA SUR 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33783
7 A   

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34971
6 A 

"Vacante generada por apertura de 
nuevo grupo, mayoritariamente en la 
jornada de la tarde. 
La carga es compartida con el área e 
Física (10 horas). 
" 

MATEMATICAS 5 Usme 
1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35674
3 A   

MATEMATICAS 6 Tunjuelito 
1110010096
52 

COLEGIO 
CENTRO 
INTEGRAL JOSE 
MARIA 
CORDOBA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35454
7 B   

MATEMATICAS 6 Tunjuelito 
1110010096
52 

COLEGIO 
CENTRO Tarde 

Básica 
Secundar

M - T - 
N 

35608
9 A   
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INTEGRAL JOSE 
MARIA 
CORDOBA (IED) 

ia y 
Media 

MATEMATICAS 6 Tunjuelito 
1110010194
11 

COLEGIO INEM 
SANTIAGO 
PEREZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35425
0 A   

MATEMATICAS 6 Tunjuelito 
1110010194
11 

COLEGIO INEM 
SANTIAGO 
PEREZ (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35532
9 A   

MATEMATICAS 6 Tunjuelito 
1110010757
36 

COLEGIO ISLA 
DEL SOL (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34763
6 A 

Se requiere para jornadas mañana, 
tarde y única, tanto en sede A como B. 
Debe apoyar-dictar algunas horas de 
Física 

MATEMATICAS 6 Tunjuelito 
1110010142
06 

COLEGIO 
MARCO FIDEL 
SUAREZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35007
6 A 

MATEMÁTICAS CON 
CONOCIMIENTOS PROFESIONALES 
EN CONTABILIDAD 

MATEMATICAS 6 Tunjuelito 
1110010866
31 

COLEGIO SAN 
BENITO ABAD 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35556
4 A   

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110011069
50 

COLEGIO 
ALFONSO LOPEZ 
MICHELSEN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30626
7 A   

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110011069
50 

COLEGIO 
ALFONSO LOPEZ 
MICHELSEN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35128
4 A   

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33790
3 A   

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31102
9 B Desempeño en sede B 

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110010100
31 

COLEGIO CEDID 
SAN PABLO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35517
4 A   

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33789
0 A   

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35377
2 A   

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34878
0 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
MATEMÁTICAS - 
Especialista o Magister con 
competencias tecnológicas, 
conocimientos estrategia STEAM o 
pedagogías disruptivas 

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34878
8 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
MATEMÁTICAS - 
Especialista o Magister con 
competencias tecnológicas, 
conocimientos estrategia STEAM o 
pedagogías disruptivas. NOTA: 
Jornada única con flexibilidad de 
laborar hasta las 3:00 p.m. 

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110011078
83 

COLEGIO 
DEBORA 
ARANGO PEREZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32780
8 A 

REQUERIDO NIVEL B2 INGLÉS 
COLEGIO MODALIDAD EDUCATIVA 
BILINGÜE 

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110011078
83 

COLEGIO 
DEBORA 
ARANGO PEREZ 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33567
7 A 

LICENCIADO EN MATEMÁTICAS 
NIVEL DE INGLÉS B2 
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MATEMATICAS 7 Bosa 
2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32856
2 B   

MATEMATICAS 7 Bosa 
2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32893
9 B   

MATEMATICAS 7 Bosa 
1111020007
53 

COLEGIO 
FERNANDO 
MAZUERA 
VILLEGAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35360
8 A   

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31062
5 A   

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32680
6 A   

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33778
4 A   

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110010136
76 

COLEGIO NUEVO 
CHILE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34811
0 A   

MATEMATICAS 7 Bosa 
1110011043
02 

COLEGIO 
ORLANDO 
HIGUITA ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34741
9 A   

MATEMATICAS 7 Bosa 
1111020009
58 

COLEGIO 
PORFIRIO 
BARBA JACOB 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34116
5 B   

MATEMATICAS 7 Bosa 
2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30932
0 C   

MATEMATICAS 7 Bosa 
2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31411
4 C   

MATEMATICAS 7 Bosa 
2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35548
9 C   

MATEMATICAS 8 Kennedy 
1110010767
67 

COLEGIO 
CASTILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34714
2 A   

MATEMATICAS 8 Kennedy 
1110010767
67 

COLEGIO 
CASTILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34758
4 A   

MATEMATICAS 8 Kennedy 
1110010131
29 

COLEGIO CLASS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33192
0 A   

MATEMATICAS 8 Kennedy 
1110010131
29 

COLEGIO CLASS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33897
1 A   

MATEMATICAS 8 Kennedy 
1110011069
84 

COLEGIO 
GENERAL 
GUSTAVO 
ROJAS PINILLA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35389
0 A 

Manejo de la metodología STEAM para 
manejo de proyectos conjuntos en 
Ciencias Naturales y Tecnología  

MATEMATICAS 8 Kennedy 
1110011069
84 

COLEGIO 
GENERAL 
GUSTAVO 
ROJAS PINILLA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35527
9 A 

Manejo de la metodología STEAM para 
manejo de proyectos conjuntos en 
Ciencias Naturales y Tecnología  
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MATEMATICAS 8 Kennedy 
1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35566
0 A   

MATEMATICAS 8 Kennedy 
1110010162
92 

COLEGIO 
KENNEDY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35015
0 A LICENCIADO  EN  MATEMATICAS 

MATEMATICAS 8 Kennedy 
1110010161
01 

COLEGIO LOS 
PERIODISTAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35017
9 A   

MATEMATICAS 8 Kennedy 
1110010161
01 

COLEGIO LOS 
PERIODISTAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35432
3 A   

MATEMATICAS 8 Kennedy 
1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35250
4 A   

MATEMATICAS 8 Kennedy 
1110010109
10 

COLEGIO 
NACIONAL 
NICOLAS 
ESGUERRA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media N - U 

35529
4 A   

MATEMATICAS 8 Kennedy 
1110011104
77 

COLEGIO 
NELSON 
MANDELA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34837
2 A 

DEBE ASUMIR CARGA ACADEMICA 
CON ASIGNATURAS DE 
MATEMATICAS, ALGEBRA, 
TRIGONOMETRIA Y CALCULO 

MATEMATICAS 9 Fontibón 
1112790000
61 

COLEGIO 
ANTONIO VAN 
UDEN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32634
9 A 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MINIMO B2 

MATEMATICAS 9 Fontibón 
1112790012
96 

COLEGIO 
ATAHUALPA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34753
9 A 

Licenciado en matemáticas 
(preferiblemente con formación en 
estadística) 

MATEMATICAS 9 Fontibón 
1112790003
62 

COLEGIO COSTA 
RICA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35298
2 A   

MATEMATICAS 9 Fontibón 
1112790003
62 

COLEGIO COSTA 
RICA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35691
5 A   

MATEMATICAS 9 Fontibón 
1112790001
68 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INTERNACIONAL 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35009
8 A   

MATEMATICAS 10 Engativá 
1112650003
43 

COLEGIO 
ANTONIO 
VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35269
7 A 

Asignación académica en 
MATEMÁTICAS - Completa carga con 
EMPRENDIMIENTO (precisión de 
DILE de Engativá) 

MATEMATICAS 10 Engativá 
1112650000
25 

COLEGIO 
GENERAL 
SANTANDER 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34034
2 A 

Asignación parcial en física y 
tecnología 

MATEMATICAS 10 Engativá 
1110010002
72 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
LAUREANO 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35158
2 A 

Manejo de matemáticas financieras - 
Matemáticas para la vida. 

MATEMATICAS 10 Engativá 
1112650004
08 

COLEGIO NIDIA 
QUINTERO DE 
TURBAY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35480
0 A B2 EN INGLÉS 

MATEMATICAS 11 Suba 
1110010930
84 

COLEGIO 
ALVARO GOMEZ 
HURTADO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34826
1 A   

MATEMATICAS 11 Suba 
1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar U 

35325
9 A   
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ia y 
Media 

MATEMATICAS 11 Suba 
1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35326
0 A   

MATEMATICAS 11 Suba 
1117690001
74 

COLEGIO 
FILARMONICO 
SIMON BOLIVAR 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35432
9 A   

MATEMATICAS 11 Suba 
1110010023
30 

COLEGIO LA 
GAITANA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34930
8 A   

MATEMATICAS 11 Suba 
1117690018
71 

COLEGIO NUEVA 
ZELANDIA (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35320
1 A   

MATEMATICAS 11 Suba 
1117690033
60 

COLEGIO 
REPUBLICA 
DOMINICANA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34211
6 B 

Asignación académica compartida en 
Matemáticas y Física 

MATEMATICAS 11 Suba 
1110010452
25 

COLEGIO 
TIBABUYES 
UNIVERSAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35005
0 A   

MATEMATICAS 11 Suba 
1110010452
25 

COLEGIO 
TIBABUYES 
UNIVERSAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35005
3 B Rotación en Sedes B y C 

MATEMATICAS 11 Suba 
1110010452
25 

COLEGIO 
TIBABUYES 
UNIVERSAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35740
1 B   

MATEMATICAS 11 Suba 
1117690031
22 

COLEGIO VILLA 
ELISA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35735
2 A   

MATEMATICAS 12 
Barrios 
Unidos 

1110010083
89 

COLEGIO 
TECNICO 
DOMINGO 
FAUSTINO 
SARMIENTO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35428
9 A 

Se requiere docente con conocimiento 
en pedagogía por proyectos, con 
experiencia en implementación de esa 
estrategia de integración curricular, con 
conocimiento y experiencia en 
implementación de las TIC en el aula. 

MATEMATICAS 15 
Antonio 
Nariño 

1110010146
30 

COLEGIO 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria M - T 

35530
1 B   

MATEMATICAS 15 
Antonio 
Nariño 

1110010867
20 

COLEGIO 
TECNICO JAIME 
PARDO LEAL 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35432
6 A   

MATEMATICAS 16 
Puente 
Aranda 

1110011021
72 

COLEGIO JULIO 
GARAVITO 
ARMERO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35255
4 B   

MATEMATICAS 16 
Puente 
Aranda 

1110010061
22 

COLEGIO LA 
MERCED (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35688
8 A   

MATEMATICAS 16 
Puente 
Aranda 

1110010650
56 

COLEGIO LUIS 
CARLOS GALAN 
SARMIENTO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34902
1 A   

MATEMATICAS 16 
Puente 
Aranda 

1110010148
69 

COLEGIO LUIS 
VARGAS TEJADA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35183
1 A   

MATEMATICAS 16 
Puente 
Aranda 

1110010201
68 

COLEGIO 
SORRENTO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35409
3 A 

Licenciado en matemáticas y física con 
post grado en área de formación.  
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MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33793
7 A   

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010180
58 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35170
2 A 

MATEMATICAS, TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010273
83 

COLEGIO 
ALFREDO 
IRIARTE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33788
7 A   

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010273
83 

COLEGIO 
ALFREDO 
IRIARTE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34816
7 A   

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010273
83 

COLEGIO 
ALFREDO 
IRIARTE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35704
4 A   

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010157
33 

COLEGIO 
ANTONIO 
BARAYA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35330
2 A   

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011020
91 

COLEGIO 
COLOMBIA VIVA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34833
6 A   

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010146
64 

COLEGIO EL 
LIBERTADOR 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35740
6 A   

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010300
15 

COLEGIO 
ENRIQUE OLAYA 
HERRERA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34289
8 A 

Perfil: Especialización en Estadística o 
Tecnología 

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010300
15 

COLEGIO 
ENRIQUE OLAYA 
HERRERA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34989
8 A   

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010273
32 

COLEGIO 
GUSTAVO 
RESTREPO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35132
0 A Docente para jornada única 

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35679
4 A   

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34823
4 A   

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010763
76 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34823
5 A   

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010200
95 

COLEGIO 
MISAEL 
PASTRANA 
BORRERO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32500
4 A   

MATEMATICAS 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32365
5 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO 
ANTONIO 
GARCIA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34968
7 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

3110010750
34 

COLEGIO 
CANADA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30928
6 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO 
CIUDAD Tarde 

Básica 
Secundar M - T 

32660
0 A   
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BOLIVAR - 
ARGENTINA 
(IED) 

ia y 
Media 

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010282
66 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

31091
9 B   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010282
66 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

29911
6 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

29889
7 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35433
5 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34023
7 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
05 

COLEGIO 
CONFEDERACIO
N BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34051
6 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35372
0 C   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

29729
6 A 

CARGA EN FISICA. CONOCIMIENTO 
EN ESTA AREA. 

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33981
7 A 

Preferiblemente con maestría en 
MATEMÁTICAS o áreas afines o 
maestría en Educación 

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33586
4 C   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

29920
1 B   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL 
SUR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30924
4 B   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30711
7 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33167
5 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32122
2 A 

Licenciado en matemáticas con 
posgrado en educación, capacidad 
para trabajo colaborativo y cooperativo. 
Manejo de herramientas ofimáticas y 
de TIC al servicio de la educación. 

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33792
2 A 

Licenciado en matemáticas con 
posgrado en educación, capacidad 
para trabajo colaborativo y cooperativo. 
Manejo de herramientas ofimáticas y 
de TIC al servicio de la educación. 

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34896
9 A 

Licenciado en matemáticas con 
posgrado en educación, capacidad 
para trabajo colaborativo y cooperativo. 
Manejo de herramientas ofimáticas y 
de TIC al servicio de la educación. 
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MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34898
0 A 

Requerida Ingeniería Electrónica o de 
Sistemas - Asignación Académica en 
MATEMÁTICAS + TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA 

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30338
7 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30933
4 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

31093
3 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34898
3 A 

Requerida Ingeniería Electrónica o de 
Sistemas - Asignación Académica en 
MATEMÁTICAS + TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA 

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010474
57 

COLEGIO LA 
ARABIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30931
0 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010924
10 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO 
LABRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35605
1 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010989
73 

COLEGIO LA 
JOYA (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34016
5 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010989
73 

COLEGIO LA 
JOYA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34827
1 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

29869
3 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

31480
1 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

33777
2 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010753
29 

COLEGIO MARIA 
MERCEDES 
CARRANZA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34896
8 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33930
3 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35548
3 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010308
21 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35750
1 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

33727
0 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

33792
7 A   

MATEMATICAS 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

34825
5 A   
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MATEMATICAS 20 Sumapaz 
2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media FS - U 84845 I 

Asignación académica en 
MATEMÁTICAS Y FÍSICA - Colegio en 
zona RURAL - Se requiere vivir en la 
zona - Inducción en Dirección Local de 
Educación de Sumapaz 

MATEMATICAS 20 Sumapaz 
2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media FS - U 84850 B 

Colegio en zona RURAL - Se requiere 
vivir en la zona - Inducción en 
Dirección Local de Educación de 
Sumapaz - Certificación de Vacantes 
por DILE 

MATEMATICAS 20 Sumapaz 
2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media FS - U 

32428
8 A 

Docente debe rotar en las 17 sedes del 
Colegio 

MATEMATICAS 
Y FISICA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
84 

COLEGIO SAN 
ISIDRO SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33775
5 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
84 

COLEGIO SAN 
ISIDRO SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34815
6 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 5 Usme 

1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA 
CUELLAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32482
7 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 5 Usme 

1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32538
7 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 5 Usme 

1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA 
DE USME (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35205
9 A 

Asignación académica de mayor 
intensidad en física 18 horas, 
compartida con matemáticas 

MATEMATICAS 
Y FISICA 5 Usme 

1110010464
85 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE 
LOS ALTOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33894
1 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 5 Usme 

1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

31389
9 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 6 Tunjuelito 

1110010142
14 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35204
0 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 6 Tunjuelito 

1110010142
06 

COLEGIO 
MARCO FIDEL 
SUAREZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33915
1 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 6 Tunjuelito 

1110010759
57 

COLEGIO SAN 
CARLOS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

32370
4 B   

MATEMATICAS 
Y FISICA 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33143
5 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 7 Bosa 

1110010100
31 

COLEGIO CEDID 
SAN PABLO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35015
9 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 8 Kennedy 

1110010123
43 

COLEGIO TOM 
ADAMS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34990
6 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 9 Fontibón 

1112790000
61 

COLEGIO 
ANTONIO VAN 
UDEN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35432
5 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 9 Fontibón 

1112790003
62 

COLEGIO COSTA 
RICA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar

M - T - 
N - U 

34838
9 A   
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ia y 
Media 

MATEMATICAS 
Y FISICA 9 Fontibón 

1110011021
99 

COLEGIO PABLO 
NERUDA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35608
5 A Énfasis en Matemáticas 

MATEMATICAS 
Y FISICA 10 Engativá 

1112650004
08 

COLEGIO NIDIA 
QUINTERO DE 
TURBAY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35249
4 A B2 EN INGLÉS 

MATEMATICAS 
Y FISICA 10 Engativá 

1110010095
21 

COLEGIO 
ROBERT F. 
KENNEDY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35413
5 A 

Certificación de inglés B2 y formación 
certificada en manejo de nuevas 
tecnologías de la información y 
comunicación Tics aplicadas a la 
educación. 

MATEMATICAS 
Y FISICA 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34874
9 A 

Asignación Académica compartida en 
MATEMÁTICAS Y FÍSICA 

MATEMATICAS 
Y FISICA 11 Suba 

1117690041
88 

COLEGIO HUNZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34828
2 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 12 

Barrios 
Unidos 

1110010083
89 

COLEGIO 
TECNICO 
DOMINGO 
FAUSTINO 
SARMIENTO 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35610
8 A 

Se requiere docente con conocimiento 
en pedagogía por proyectos, con 
experiencia en implementación de esa 
estrategia de integración curricular, con 
conocimiento y experiencia en 
implementación de las TIC en el aula. 

MATEMATICAS 
Y FISICA 12 

Barrios 
Unidos 

1110010083
89 

COLEGIO 
TECNICO 
DOMINGO 
FAUSTINO 
SARMIENTO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35555
9 A 

Se requiere docente con conocimiento 
en pedagogía por proyectos, con 
experiencia en implementación de esa 
estrategia de integración curricular, con 
conocimiento y experiencia en 
implementación de las TIC en el aula. 

MATEMATICAS 
Y FISICA 12 

Barrios 
Unidos 

1110010322
55 

COLEGIO TOMAS 
CARRASQUILLA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - U 

35249
7 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 16 

Puente 
Aranda 

1110010125
56 

COLEGIO 
ESPAÑA (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35562
2 A 

Experiencia en tecnología  y  uso de 
Sistemas. 

MATEMATICAS 
Y FISICA 16 

Puente 
Aranda 

1110010061
22 

COLEGIO LA 
MERCED (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35562
6 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 16 

Puente 
Aranda 

1110010061
22 

COLEGIO LA 
MERCED (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35565
7 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 16 

Puente 
Aranda 

1110010061
22 

COLEGIO LA 
MERCED (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35566
1 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 16 

Puente 
Aranda 

1110010110
45 

COLEGIO 
SILVERIA 
ESPINOSA DE 
RENDON (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35198
6 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 17 

La 
Candelari
a 

1110010133
74 

COLEGIO 
ESCUELA 
NACIONAL DE 
COMERCIO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33444
9 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

35008
1 A 

Docente de matemáticas y física con 
formación en inglés o francés para 
orientar la clase en un de estos 
idiomas, 

MATEMATICAS 
Y FISICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - FS 

35008
2 A Docentes de matemáticas y física  

MATEMATICAS 
Y FISICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010118
19 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 

Complet
a 

Básica 
Secundar

M - T - 
N - FS 

35008
3 A 

Docentes de matemáticas y física con 
formación en inglés o francés para 



175REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-175 • 2021 • NOVIEMBRE • 17

 
 

MERCEDES 
NARIÑO (IED) 

ia y 
Media 

orientar la clase en un de estos 
idiomas, 

MATEMATICAS 
Y FISICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011077
94 

COLEGIO MARIA 
CANO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

32885
3 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34677
3 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

34597
0 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

35401
0 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30375
3 C   

MATEMATICAS 
Y FISICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010203
20 

COLEGIO 
ISMAEL 
PERDOMO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

33778
0 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

33788
1 A   

MATEMATICAS 
Y FISICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010342
40 

COLEGIO 
NICOLAS GOMEZ 
DAVILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33906
4 A 

Asignación académica compartida en 
MATEMÁTICAS Y FÍSICA 

MATEMATICAS 
Y FISICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

34825
3 A   

MECANICA 
AUTOMOTRIZ 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 54275 A 

Conocimiento en:  1. Conceptos para 
diseño tecnológico encaminado a la 
solución de problemas en la industria 
automotriz. 2. Capacidad en el manejo 
de equipos de mecánica automotriz 
tales como: scanner automotriz, 
analizador de gases, alineación de luce 

MECANICA 
AUTOMOTRIZ 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

27124
5 A 

"""Conocimiento en:  1. Conceptos para 
diseño tecnológico encaminado a la 
solución de problemas en la industria 
automotriz. 2. Capacidad en el manejo 
de equipos de mecánica automotriz 
tales como: scanner automotriz, 
analizador de gases, alineación de luce 

MECANICA 
AUTOMOTRIZ 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 75316 A 

Conocimiento en:  1. Conceptos para 
diseño tecnológico encaminado a la 
solución de problemas en la industria 
automotriz. 2. Capacidad en el manejo 
de equipos de mecánica automotriz 
tales como: scanner automotriz, 
analizador de gases, alineación de luce 

MECANICA 
AUTOMOTRIZ 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

18787
3 A 

Conocimiento en:  1. Conceptos para 
diseño tecnológico encaminado a la 
solución de problemas en la industria 
automotriz. 2. Capacidad en el manejo 
de equipos de mecánica automotriz 
tales como: scanner automotriz, 
analizador de gases, alineación de luce 

MECANICA 
INDUSTRIAL 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34109
6 A 

Perfil: Mecanizado con máquinas, 
herramientas manuales, manejo de 
procesos de modelado y programación 
en maquinas CNC, diseño 
tridimensional mediante Software CAD, 
manejo de procesos de soldadura MIG 
TIC y electrodo revestido; 
aseguramiento metrológico in 
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MECANICA 
INDUSTRIAL 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34888
6 A   

MECANICA 
INDUSTRIAL 10 Engativá 

1110010107
40 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
FRANCISCO 
JOSE DE 
CALDAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35558
1 A 

Ingeniero Mecánico con conocimiento y 
dominio de Torno, Fresa y máquina 
CNC, conocimiento en Dibujo 
Industrial, Dibujo Asistido, Dibujo 
Eléctrico, Mecánica Estructural y 
Soldadura, Desarrollo de Modelos en 
3D. De igual forma el instituto se 
encuentra insc 

MECANICA 
INDUSTRIAL 10 Engativá 

1110010002
72 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
LAUREANO 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

17062
9 A Perfil requerido: Ingeniería Mecánica 

MECANICA 
INDUSTRIAL 10 Engativá 

1110010002
72 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
LAUREANO 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33724
9 A Perfil requerido: Ingeniería Mecánica 

MECATRÓNICA 8 Kennedy 
1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33874
4 A ESPECIALISTA EN TORNOS 

MECATRÓNICA 10 Engativá 
1110010002
72 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
LAUREANO 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35158
4 A 

INGENIERO O LICENCIADO EN: 
MECATRONICA, MECANICA, 
ELECTRICIDAD O ELECTRONICA - 
Conocimientos en: mecánica, 
mecatrónica, electricidad y dibujo 
técnico. 

MECATRÓNICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010367
81 

COLEGIO 
RODRIGO LARA 
BONILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34934
4 A 

Licenciado o profesional en 
Mecatrónica, certificación de 
competencias al integrar la ingeniería 
mecánica con electrónica y el control 
inteligente por computador en el diseño 
y manufactura de productos y procesos 
industriales. 

MEDIOS 
AUDIOVISUALE
S 2 

Chapiner
o 

1110010163
14 

COLEGIO SIMON 
RODRIGUEZ 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35209
4 A 

Docente que tenga formación en el 
área artística con énfasis en artes 
visuales que trabaje fotografía y tenga 
destreza y sensibilidad para la 
observación, expresión,representación 
,interpretación  artística. Que tenga 
expresión y representación através de 

MEDIOS 
AUDIOVISUALE
S 5 Usme 

2110010325
01 

COLEGIO 
GABRIEL 
GARCIA 
MARQUEZ (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34034
4 A 

ÉNFASIS EN PRODUCCION DE 
MEDIOS 

METALISTERIA 6 Tunjuelito 
1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34109
7 A 

Perfil: Conocimiento en metrología, 
expresión grafica  asistida - CAD, 
conceptos y aplicaciones de conceptos 
químicos y físicos en materiales, 
conocimiento en metalurgia y 
siderurgia, procesos de fundición en 
muflas, hornos eléctricos y a gas, 
calibración 

METALISTERIA 7 Bosa 
1110010100
31 

COLEGIO CEDID 
SAN PABLO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35626
6 A   

METODOLOGIA 
DE LA 
INVESTIGACION 7 Bosa 

1110010029
09 

COLEGIO 
CARLOS ALBAN 
HOLGUIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30032
4 A 

Profesional o Licenciado pedagogo con 
formación y experiencia en liderar 
procesos de investigación social 
interdisciplinaria 

METODOLOGIA 
DE LA 
INVESTIGACION 10 Engativá 

1110010099
71 

COLEGIO 
REPUBLICA DE 
COLOMBIA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35554
0 A 

Licenciatura en Educación con 
Maestría en INVESTIGACIÓN SOCIAL 
INTERDISCIPLINARIA 

MUSICA 1 Usaquén 
1110010299
55 

COLEGIO 
AGUSTIN Única 

Básica 
Secundar

M - N - 
U 

35433
7 A   
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FERNANDEZ 
(IED) 

ia y 
Media 

MUSICA 2 
Chapiner
o 

1110011021
56 

COLEGIO 
CAMPESTRE 
MONTE VERDE 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

35532
8 A   

MUSICA 4 
San 
Cristóbal 

1110010144
51 

COLEGIO JOSE 
ACEVEDO Y 
GOMEZ (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34812
4 A   

MUSICA 4 
San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

34818
9 A 

ESPECIALISTA EN INSTRUMENTOS 
DE VIENTO SINFONICO, 
EXPERIENCIA EN TRABAJO CON 
NIÑOS Y BANDAS SINFONICAS 

MUSICA 4 
San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35161
0 A 

EXPERIENCIA EN TRABAJAR CON 
NIÑOS 

MUSICA 4 
San 
Cristóbal 

1110010340
11 

COLEGIO JUAN 
REY (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33980
3 A 

Perfil: Licenciado(a) en Pedagogía 
Musical, con experiencia en Primera 
Infancia y/o Primaria y manejo de coros 
infantiles 

MUSICA 5 Usme 
1110011043
37 

COLEGIO 
EDUARDO 
UMAÑA 
MENDOZA (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34836
1 A   

MUSICA 5 Usme 
1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35688
4 A 

Docente de Música que interprete 
Violín y cuerda 

MUSICA 5 Usme 
1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33948
4 A 

Docente con capacitación y experiencia 
en trabajo con primera infancia, 
interpretación de varios instrumentos, 
especialmente de FILARMONICA 

MUSICA 5 Usme 
1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33948
5 A 

Docente con capacitación y experiencia 
en trabajo con primera infancia, 
interpretación de varios instrumentos, 
especialmente de FILARMONICA 

MUSICA 5 Usme 
1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35762
1 A 

Licenciatura en Música - Instrumentista 
con nivel de formación básica, para 
conformar agrupaciones musicales en 
diferentes géneros. Asignación en 
jornadas mañana, tarde y horario 
intermedio. Disponibilidad los sábados 
para proyecto institucional de Música 

MUSICA 5 Usme 
2110010325
01 

COLEGIO 
GABRIEL 
GARCIA 
MARQUEZ (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

33917
1 A Perfil: Banda Marcial 

MUSICA 5 Usme 
1110010457
05 

COLEGIO LA 
AURORA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33564
9 A   

MUSICA 5 Usme 
1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32787
0 A   

MUSICA 5 Usme 
1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33063
8 A JORNADA DE 8:30 A 2:30 

MUSICA 5 Usme 
2118500007
87 

COLEGIO 
TENERIFE - 
GRANADA SUR 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32802
4 A   

MUSICA 5 Usme 
1110010652
34 

COLEGIO 
USMINIA (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32582
5 C   

MUSICA 6 Tunjuelito 
1110010096
52 

COLEGIO 
CENTRO 
INTEGRAL JOSE 
MARIA 
CORDOBA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35626
4 A   

MUSICA 7 Bosa 
1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Única 

Preescol
ar M - T 

35403
9 D   
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MUSICA 7 Bosa 
1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Única 

Preescol
ar M - T 

35404
0 D   

MUSICA 7 Bosa 
1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

35330
5 A 

Experiencia en Banda Marcial y 
Filarmónica 

MUSICA 7 Bosa 
1111020002
65 

COLEGIO LUIS 
LOPEZ DE MESA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33538
0 A   

MUSICA 8 Kennedy 
1110010123
60 

COLEGIO EL 
JAPON (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
N - U 

34061
8 A   

MUSICA 8 Kennedy 
1110011069
84 

COLEGIO 
GENERAL 
GUSTAVO 
ROJAS PINILLA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35657
8 A 

Con formación en articulación de 
proyectos que tengan que ver con 
plástica, danza y teatro 

MUSICA 8 Kennedy 
1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35578
4 A ARTES, DANZAS Y TEATRO 

MUSICA 8 Kennedy 
1110010156
01 

COLEGIO O.E.A. 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35243
0 A   

MUSICA 8 Kennedy 
1110010156
01 

COLEGIO O.E.A. 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35243
1 A   

MUSICA 8 Kennedy 
1110010156
01 

COLEGIO O.E.A. 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35243
2 A   

MUSICA 8 Kennedy 
1110010156
01 

COLEGIO O.E.A. 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35243
3 A   

MUSICA 8 Kennedy 
1110010156
01 

COLEGIO O.E.A. 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35243
4 A   

MUSICA 8 Kennedy 
1110010156
01 

COLEGIO O.E.A. 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35243
5 A   

MUSICA 8 Kennedy 
1110010156
01 

COLEGIO O.E.A. 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

35243
6 A   

MUSICA 8 Kennedy 
1110010131
70 

COLEGIO SAN 
RAFAEL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34810
9 A 

Formación en música y estar en 
capacidad de orientar también  artes 
plásticas, danzas y teatro, de tal 
manera que los estudiantes puedan 
explorar  sus aptitudes, habilidades o 
talentos en éstas; el docente también 
debe tener dominio de las TIC  y  
manejar 

MUSICA 10 Engativá 
1110010117
71 

COLEGIO JOSE 
ASUNCION SILVA 
(IED) Única 

Básica 
Primaria U 

34250
6 A 

Requerida experiencia y manejo de 
grupos instrumentales y vocales 

MUSICA 11 Suba 
1110010250
20 

COLEGIO 
ALBERTO 
LLERAS 
CAMARGO (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35405
5 A   

MUSICA 11 Suba 
1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34876
2 A   

MUSICA 11 Suba 
1117690001
74 

COLEGIO 
FILARMONICO 
SIMON BOLIVAR 
(IED) Mañana 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35291
9 A   

MUSICA 11 Suba 
1110011042
64 

COLEGIO 
GERARDO 
MOLINA 
RAMIREZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35657
3 A   

MUSICA 13 
Teusaquil
lo 

1110010107
31 

COLEGIO 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

34085
4 A Perfil: FORMACION MUSICAL 

MUSICA 16 
Puente 
Aranda 

1110010148
26 

COLEGIO 
MARCO 
ANTONIO 
CARREÑO SILVA 
(IED) Única 

Básica 
Primaria M - U 

34092
7 B Programa CANTA BOGOTÁ CANTA 
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MUSICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010416
11 

COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

34879
3 A 

Asignación académica compartida en 
MÚSICA y DANZAS 

MUSICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010300
15 

COLEGIO 
ENRIQUE OLAYA 
HERRERA (IED) 

Complet
a Global M - T 

35191
4 A 

Música o Maestro en Música con 
énfasis en Investigación Pedagógica - 
Requerida Especialidad y Experiencia 
CERTIFICADA en Dirección de Coros - 
Postgrado en Estudios Musicales 

MUSICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010367
65 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33766
0 B 

JORNADA ÚNICA, EXPERIENCIA EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, 
ROTACIÓN ENTRE SEDES 

MUSICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010789
30 

COLEGIO LA PAZ 
(CED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34240
0 A   

MUSICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011077
94 

COLEGIO MARIA 
CANO (IED) Única 

Preescol
ar U 

33865
5 A 

DEBE TENER CONOCIMIENTOS EN 
DANZAS POR ASIGNACIÓN 
ACADÉMICA EN ESTA ÁREA 

MUSICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010110
29 

COLEGIO REINO 
DE HOLANDA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

33968
1 B   

MUSICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010323
95 

COLEGIO 
REPUBLICA 
EE.UU DE 
AMERICA (IED) Única Global U 

33806
5 A 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MINIMO B2 

MUSICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33813
9 A Perfil: Especialista en Primera Infancia 

MUSICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA 
BELTRAN (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34820
9 C   

MUSICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010924
10 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO 
LABRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34825
8 A   

MUSICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

34051
7 A 

Perfil: Se requiere musico con énfasis 
en Dirección de Orquesta 

MUSICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010367
81 

COLEGIO 
RODRIGO LARA 
BONILLA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35592
2 A   

MUSICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

33906
3 A 

Perfil requerido: Énfasis en MÚSICA 
FOLCLÓRICA DE LA REGIÓN 
ANDINA  (Altiplano Cundiboyacense) 

MUSICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33986
6 A 

Perfil requerido: Énfasis en MÚSICA 
FOLCLÓRICA DE LA REGIÓN 
ANDINA  (Altiplano Cundiboyacense) - 
Nivel de PREESCOLAR 

MUSICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

33874
2 A   

MUSICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO 
SIERRA MORENA 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
FS 

35544
3 A   

PRODUCCION 
AGROPECUARI
A 5 Usme 

2118500008
76 

COLEGIO EL 
DESTINO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 35587 A   

PRODUCCION 
AGROPECUARI
A 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 68174 A Educación Medio Ambiental 

PRODUCCION 
AGROPECUARI
A 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

28773
0 A   

PRODUCCION 
AGROPECUARI
A 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar

M - T - 
U 

32720
7 A Perfil requerido: ZOOTECNISTA 
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ia y 
Media 

PRODUCCION 
AGROPECUARI
A 20 Sumapaz 

2110010763
46 

COLEGIO 
CAMPESTRE 
JAIME GARZON 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - FS 
- U 81020 A 

Colegio en zona RURAL - Se requiere 
vivir en la zona - Inducción en 
Dirección Local de Educación de 
Sumapaz 

PRODUCCION 
AGROPECUARI
A 20 Sumapaz 

2110010763
46 

COLEGIO 
CAMPESTRE 
JAIME GARZON 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - FS 
- U 

35220
7 A 

Zootecnista con asignación académica 
en producción agrícola, 6 horas, 
agroecología 10 horas y transformación 
de alimentos 6 horas.Se requiere un 
profesional en Zootecnia con 
conocimiento en transformación de 
alimentos, con total disposición para 
trabajar  

PRODUCCION 
AGROPECUARI
A 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Primaria FS - U 70247 I 

Colegio en zona RURAL - Se requiere 
vivir en la zona - Inducción en 
Dirección Local de Educación de 
Sumapaz 

PRODUCCION 
AGROPECUARI
A 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media FS - U 1003 A 

Colegio en zona RURAL - Se requiere 
vivir en la zona - Inducción en la 
Dirección Local de Educación de 
Sumapaz 

PRODUCCION 
AGROPECUARI
A 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media FS - U 14911 A 

Colegio en zona RURAL - Se requiere 
vivir en la zona - Inducción en 
Dirección Local de Educación de 
Sumapaz 

PRODUCCION 
AGROPECUARI
A 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media FS - U 44116 A 

Colegio en zona RURAL - Se requiere 
vivir en la zona - Inducción en 
Dirección Local de Educación de 
Sumapaz 

PRODUCCION 
AGROPECUARI
A 20 Sumapaz 

2118500014
73 

COLEGIO 
GIMNASIO DEL 
CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ 
VARELA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media FS - U 49448 I 

Colegio en zona RURAL - Se requiere 
vivir en la zona - Inducción en 
Dirección Local de Educación de 
Sumapaz 

PROMOCION 
SOCIAL 8 Kennedy 

1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

32658
8 A Perfil: Promoción Social - Salud 

PROMOCION 
SOCIAL 8 Kennedy 

1110010247
32 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA 
SANTANDER 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

19208
4 A 

Requerido Profesional en CIENCIAS 
DE LA SALUD médico, paramédico, 
enfermera superior o áreas afines 

QUIMICA 4 
San 
Cristóbal 

1110010183
33 

COLEGIO EL 
RODEO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35180
9 A   

QUIMICA 4 
San 
Cristóbal 

1110010144
51 

COLEGIO JOSE 
ACEVEDO Y 
GOMEZ (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34191
5 A 

Profesional en química o licenciado en 
química 

QUIMICA 9 Fontibón 
1112790000
61 

COLEGIO 
ANTONIO VAN 
UDEN (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35770
9 A   

QUIMICA 11 Suba 
1110010866
65 

COLEGIO 
RAMON DE 
ZUBIRIA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35575
9 C   

QUIMICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010416
11 

COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

34694
4 A   

QUIMICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110011077
94 

COLEGIO MARIA 
CANO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34838
3 A 

SE SOLICITA DOCENTE 
LICENCIADO EN QUÍMICA 
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QUIMICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010110
29 

COLEGIO REINO 
DE HOLANDA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

34600
0 A   

QUIMICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010282
66 

COLEGIO 
CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

33875
5 A   

QUIMICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35599
2 A 

Licenciado en química con posgrado 
en educación, capacidad para trabajo 
colaborativo y cooperativo. Manejo de 
herramientas ofimáticas y de TIC al 
servicio de la educación. 

QUIMICA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34917
6 A   

QUIMICA 20 Sumapaz 
2110010763
46 

COLEGIO 
CAMPESTRE 
JAIME GARZON 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - FS 
- U 

32814
1 A 

CARGA COMPARTIDA QUIMICA 10 
HORAS Y BIOLOGIA 8 HORAS 

TEATRO 5 Usme 
2110010325
01 

COLEGIO 
GABRIEL 
GARCIA 
MARQUEZ (IED) Única 

Básica 
Primaria U 

33917
2 A 

Perfil: PROYECTO DE CIUDADANIA 
ATRAVEZ DEL TEATRO 

TEATRO 5 Usme 
1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

32028
3 A   

TEATRO 5 Usme 
1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA 
(IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

32681
6 A 

Experiencia en Primera Infancia - Con 
asignación  en jornada mañana y tarde 

TEATRO 7 Bosa 
1110011069
50 

COLEGIO 
ALFONSO LOPEZ 
MICHELSEN 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34581
9 A   

TEATRO 7 Bosa 
1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Única 

Preescol
ar M - T 

35403
7 D   

TEATRO 7 Bosa 
1110010141
09 

COLEGIO 
BRASILIA - BOSA 
(IED) Única 

Preescol
ar M - T 

35403
8 D   

TEATRO 7 Bosa 
2111020002
01 

COLEGIO SAN 
BERNARDINO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

30135
2 A   

TEATRO 8 Kennedy 
1110011000
48 

COLEGIO 
HERNANDO 
DURAN DUSSAN 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

35768
1 A   

TEATRO 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010367
65 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

33766
2 B 

JORNADA ÚNICA, EXPERIENCIA EN 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, 
ROTACIÓN ENTRE SEDES 

TEATRO 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010367
65 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Única 

Preescol
ar 

M - T - 
U 

34137
3 D jornada única con rotación entre sedes 

TEATRO 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33801
2 A   

TECNOLOGIA 7 Bosa 
1110011078
32 

COLEGIO 
GERMAN 
ARCINIEGAS 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35415
6 B   

TECNOLOGIA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD 
BOLIVAR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 10480 A INGENIERO ELECTRÓNICO 

TECNOLOGIA 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010443
85 

COLEGIO 
GUILLERMO 
CANO ISAZA 
(IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

33712
1 A 

CONOCIMIENTO EN GESTIÓN DE 
PROYECTOS Y MATEMÁTICAS 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 1 Usaquén 

1118480039
10 

COLEGIO 
GENERAL Tarde 

Básica 
Secundar M - T 

35767
7 A   
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SANTANDER 
(IED) 

ia y 
Media 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 1 Usaquén 

1110010866
81 

COLEGIO NUEVO 
HORIZONTE 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35781
5 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 3 Santa Fe 

1110011020
67 

COLEGIO AULAS 
COLOMBIANAS 
SAN LUIS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35675
9 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 3 Santa Fe 

3110010264
41 

COLEGIO LOS 
PINOS (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34733
1 A 

Perfil: Licenciado en Informática y/o 
Licenciado en Tecnología o Ingeniero 
Informático con posgrado en 
Educación. Docente con asignación en 
jornadas única y tarde 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
09 

COLEGIO 
ATENAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35013
8 A 

Complementa con matemáticas y 
estadística 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
41 

COLEGIO 
FRANCISCO 
JAVIER MATIZ 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Primaria M - T 

35432
7 B 

Docente de tecnología e informática 
con capacidad para la articulación en el 
aula de la actividad de diseño, 
producción y operación de 
instrumentos tecnológicos y de 
tecnologías de información y 
comunicación, con dominio en 
programas orientados a la creac 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 4 

San 
Cristóbal 

1110010355
30 

COLEGIO JOSE 
FELIX 
RESTREPO (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35014
4 A 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA E 
INFORMATICA:  Repartición de carga 
académica en partes iguales en la 
Jornada Mañana y Jornada Tarde 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 4 

San 
Cristóbal 

1110010141
76 

COLEGIO SAN 
CRISTOBAL SUR 
(IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

35382
3 B   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 4 

San 
Cristóbal 

1110010183
84 

COLEGIO SAN 
ISIDRO SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35134
9 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 5 Usme 

1110011043
37 

COLEGIO 
EDUARDO 
UMAÑA 
MENDOZA (IED) Única 

Básica 
Primaria 

M - T - 
U 

34563
1 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 5 Usme 

1118500015
76 

COLEGIO 
FEDERICO 
GARCIA LORCA 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34022
7 B 

Docente con conocimientos y 
capacitación en Robótica y tecnología 
informática. 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 5 Usme 

1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ 
OCHOA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34826
5 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 5 Usme 

1118500014
61 

COLEGIO LOS 
TEJARES (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33725
7 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 5 Usme 

1110010830
11 

COLEGIO 
MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N - U 

35779
3 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 5 Usme 

1110010160
39 

COLEGIO 
ORLANDO FALS 
BORDA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34634
9 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 6 Tunjuelito 

1110010110
11 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
PILOTO (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35624
9 A 

Docente con conocimiento en diseño 
tecnológico, informática y bases en 
programación de software. 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 7 Bosa 

1110011043
29 

COLEGIO 
CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34632
9 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 7 Bosa 

1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34576
0 A   
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TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 7 Bosa 

1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34838
6 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 7 Bosa 

2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34590
6 B   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 7 Bosa 

1111020007
53 

COLEGIO 
FERNANDO 
MAZUERA 
VILLEGAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N - U 

35580
0 B 

La vacante es en Áreas Primaria (Que 
maneje todas las asignaturas y niveles 
de básica primaria, y especialidad en 
tecnología e informática) SEDE A 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 7 Bosa 

2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35126
7 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 8 Kennedy 

1110010113
21 

COLEGIO 
CARLOS 
ARTURO 
TORRES (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35260
5 A 

Perfil Requerido: Ingeniería de 
Sistemas 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 8 Kennedy 

1110011000
48 

COLEGIO 
HERNANDO 
DURAN DUSSAN 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34935
5 A 

Requerida Licenciatura en Tecnología 
para atender cursos en Jornada Única - 
8:00 A.M. A 2:00  P.M. 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 8 Kennedy 

1110010269
64 

COLEGIO JOHN 
F. KENNEDY 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34196
5 A 

Perfil: CIENCIAS Y TECNOLOGÍA - 
Las clases son 60% Ciencias  40%  
Tecnología 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 8 Kennedy 

1110010269
64 

COLEGIO JOHN 
F. KENNEDY 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35578
7 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 8 Kennedy 

1110010155
98 

COLEGIO LAS 
AMERICAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35528
1 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 8 Kennedy 

1110010273
91 

COLEGIO 
MANUEL 
CEPEDA 
VARGAS (IED) Tarde 

Básica 
Primaria 

M - T - 
N 

35549
9 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 8 Kennedy 

1110011077
78 

COLEGIO 
SALUDCOOP 
SUR (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35292
3 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 8 Kennedy 

1110010123
43 

COLEGIO TOM 
ADAMS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35599
3 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 9 Fontibón 

1110011021
99 

COLEGIO PABLO 
NERUDA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35706
7 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 9 Fontibón 

1112790001
25 

COLEGIO 
VILLEMAR EL 
CARMEN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35398
3 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 10 Engativá 

1112650000
25 

COLEGIO 
GENERAL 
SANTANDER 
(IED) 

Complet
a 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34714
0 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 10 Engativá 

1110010002
72 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
LAUREANO 
GOMEZ (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34990
7 B 

Docente con manejo de robótica, dibujo 
técnico para articular formación 
tecnológica relacionada con las 
modalidades técnicas de la Institución: 
Diseño, Electricidad y electrónica y 
Mecánica Industrial 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 10 Engativá 

1112650004
08 

COLEGIO NIDIA 
QUINTERO DE 
TURBAY (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35451
0 A B2 EN INGLÉS 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 10 Engativá 

1110011095
50 

COLEGIO 
RODOLFO 
LLINAS (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34760
4 B   
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TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 11 Suba 

1110018008
13 

COLEGIO 
COMPARTIR 
SUBA (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media U 

34876
4 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 11 Suba 

1110011042
64 

COLEGIO 
GERARDO 
MOLINA 
RAMIREZ (IED) Tarde Global M - T 

35556
5 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 11 Suba 

1117690041
88 

COLEGIO HUNZA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35725
7 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 11 Suba 

1110010023
30 

COLEGIO LA 
GAITANA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

34906
5 B   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 11 Suba 

2117690031
51 

COLEGIO 
NICOLAS 
BUENAVENTURA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35532
0 B   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 11 Suba 

1110010866
65 

COLEGIO 
RAMON DE 
ZUBIRIA (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35764
3 C   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 11 Suba 

1117690033
60 

COLEGIO 
REPUBLICA 
DOMINICANA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

35290
7 B   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 14 

Los 
Mártires 

1110010414
59 

COLEGIO 
RICAURTE 
(CONCEJO) (IED) Única 

Básica 
Primaria M - U 

35355
8 B 

Docente que pueda asistir a la 
institución en el proceso de alternancia 
y con la especialidad en el área 
informática y tecnología para primaria 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010416
11 

COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) 

Complet
a 

Preescol
ar 

M - T - 
FS 

35315
9 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010416
11 

COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

34879
4 A 

Asignación académica parcial en 
MATEMÁTICAS 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010146
64 

COLEGIO EL 
LIBERTADOR 
(IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

35003
6 A 

LICENCIADO EN INFORMÁTICA CON 
ÉNFASIS EN PROGRAMACIÓN 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34940
2 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011078
16 

COLEGIO 
CUNDINAMARCA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34772
5 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

33791
7 C   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Tarde 

Básica 
Primaria M - T 

33855
9 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON 
DE GREIFF (IED) Mañana 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
N 

35678
4 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010342
40 

COLEGIO 
NICOLAS GOMEZ 
DAVILA (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media M - T 

34623
4 A   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO 
PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
FS 

34570
0 C   

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 19 

Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE 
CELESTINO 
MUTIS (IED) Única 

Básica 
Secundar
ia y 
Media 

M - T - 
U 

34832
1 A   
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ANEXO 2. VACANTES DEFINITIVAS – ORIENTACIÓN 

 

Dirección de Talento Humano 

Vacantes Definitivas de ORIENTACIÓN 

Fuente: Planta Docente con corte a 30-Octubre-2021 

Noviembre 3 de 2021 - 08:00 
 
 

Cod Loc 
Localidad 

DANE Colegio Jornada Nivel Jornadas IED # Vacante Sede Perfil 

1 Usaquén 111001046957 
COLEGIO TOBERIN 
(IED) Mañana Global M - T - U 355632 B   

3 Santa Fe 111001036544 
COLEGIO ANTONIO 
JOSE URIBE (IED) Única Global N - U 191590 A 

Asignación en jornadas TARDE y 
NOCHE 

3 Santa Fe 111001102067 

COLEGIO AULAS 
COLOMBIANAS SAN 
LUIS (IED) Tarde Global M - T - N 191594 A 

Desempeño Jornadas Tarde y 
Noche, según necesidades 
institucionales 

3 Santa Fe 111001102067 

COLEGIO AULAS 
COLOMBIANAS SAN 
LUIS (IED) Tarde Global M - T - N 309137 A   

3 Santa Fe 311001026441 
COLEGIO LOS PINOS 
(IED) Única Global M - T - U 316551 B 

Experiencia en PAIPI - 
Experiencia con población 
vulnerable 

4 
San 
Cristóbal 111001012475 

COLEGIO AGUAS 
CLARAS (IED) Mañana Global M - U 348099 A   

4 
San 
Cristóbal 111001030864 

COLEGIO ALEMANIA 
UNIFICADA (IED) Tarde Global M - T 197758 B   

4 
San 
Cristóbal 111001014168 

COLEGIO ALTAMIRA 
SUR ORIENTAL (IED) Mañana Global M - T 337911 A   

4 
San 
Cristóbal 111001014168 

COLEGIO ALTAMIRA 
SUR ORIENTAL (IED) Tarde Global M - T 288212 B   

4 
San 
Cristóbal 111001018309 

COLEGIO ATENAS 
(IED) Completa Global M - T - U 191598 A   

4 
San 
Cristóbal 111001018309 

COLEGIO ATENAS 
(IED) Tarde Global M - T - U 190660 A   

4 
San 
Cristóbal 111001018309 

COLEGIO ATENAS 
(IED) Tarde Global M - T - U 191597 A   

4 
San 
Cristóbal 111001018333 

COLEGIO EL RODEO 
(IED) Tarde Global M - T 323752 A trabajo social 

4 
San 
Cristóbal 111001102075 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Completa Global M - T - U 309164 A   

4 
San 
Cristóbal 111001102075 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Mañana Global M - T - U 323720 A   

4 
San 
Cristóbal 111001102075 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde Global M - T - U 191599 B   

4 
San 
Cristóbal 111001102075 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Tarde Global M - T - U 198427 A   

4 
San 
Cristóbal 111001027324 

COLEGIO 
FLORENTINO 
GONZALEZ (IED) Tarde Global M - T 353610 A   

4 
San 
Cristóbal 111001018341 

COLEGIO 
FRANCISCO JAVIER 
MATIZ (IED) Tarde Global M - T 307952 B   

4 
San 
Cristóbal 111001014451 

COLEGIO JOSE 
ACEVEDO Y GOMEZ 
(IED) Única Global U 337734 B   

4 
San 
Cristóbal 111001014451 

COLEGIO JOSE 
ACEVEDO Y GOMEZ 
(IED) Única Global U 337830 A   

4 
San 
Cristóbal 111001035530 

COLEGIO JOSE FELIX 
RESTREPO (IED) Tarde Global M - T - N - U 337137 A   
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Cod Loc 
Localidad 

DANE Colegio Jornada Nivel Jornadas IED # Vacante Sede Perfil 

4 
San 
Cristóbal 111001018325 

COLEGIO JOSE 
JOAQUIN CASTRO 
MARTINEZ (IED) Mañana Global M - T 348148 A   

4 
San 
Cristóbal 111001018325 

COLEGIO JOSE 
JOAQUIN CASTRO 
MARTINEZ (IED) Tarde Global M - T 177435 A   

4 
San 
Cristóbal 111001035602 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde Global M - T - N 179897 A   

4 
San 
Cristóbal 111001035602 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde Global M - T - N 322715 A   

4 
San 
Cristóbal 111001034011 

COLEGIO JUAN REY 
(IED) Mañana Global M - T - U 190345 A   

4 
San 
Cristóbal 111001034011 

COLEGIO JUAN REY 
(IED) Tarde Global M - T - U 302963 A   

4 
San 
Cristóbal 111001012335 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Mañana Global M - T 191602 B   

4 
San 
Cristóbal 111001012335 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde Global M - T 186582 A   

4 
San 
Cristóbal 111001012335 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde Global M - T 196548 B   

4 
San 
Cristóbal 111001016004 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES (IED) Mañana Global M - T - U 191603 B   

4 
San 
Cristóbal 111001016004 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES (IED) Mañana Global M - T - U 309332 A   

4 
San 
Cristóbal 111001016004 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES (IED) Tarde Global M - T - U 198489 A   

4 
San 
Cristóbal 111001018368 

COLEGIO LA 
VICTORIA (IED) Mañana Global M - T 178932 A   

4 
San 
Cristóbal 111001018368 

COLEGIO LA 
VICTORIA (IED) Tarde Global M - T 190379 A   

4 
San 
Cristóbal 111001018368 

COLEGIO LA 
VICTORIA (IED) Tarde Global M - T 191604 B   

4 
San 
Cristóbal 111001015911 

COLEGIO LOS ALPES 
(IED) Tarde Global 

M - T - N - 
FS 200889 A   

4 
San 
Cristóbal 111001015903 

COLEGIO 
MONTEBELLO (IED) Tarde Global M - T 286681 A   

4 
San 
Cristóbal 111001024686 

COLEGIO MORALBA 
SURORIENTAL (IED) Completa Global M - T 337869 B   

4 
San 
Cristóbal 111001024686 

COLEGIO MORALBA 
SURORIENTAL (IED) Mañana Global M - T 191606 B Rotación en sedes B y C 

4 
San 
Cristóbal 111001024686 

COLEGIO MORALBA 
SURORIENTAL (IED) Mañana Global M - T 337713 A   

4 
San 
Cristóbal 111001024686 

COLEGIO MORALBA 
SURORIENTAL (IED) Tarde Global M - T 234190 A   

4 
San 
Cristóbal 111001046621 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Tarde Global M - T 177430 A   

4 
San 
Cristóbal 111001046621 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Tarde Global M - T 191607 A   

4 
San 
Cristóbal 111001032433 

COLEGIO REPUBLICA 
DEL ECUADOR (IED) Tarde Global M - T 196546 A   

4 
San 
Cristóbal 111001014176 

COLEGIO SAN 
CRISTOBAL SUR (IED) Mañana Global M - T - N - U 350152 A   

4 
San 
Cristóbal 111001014176 

COLEGIO SAN 
CRISTOBAL SUR (IED) Tarde Global M - T - N - U 176664 A   

4 
San 
Cristóbal 111001014176 

COLEGIO SAN 
CRISTOBAL SUR (IED) Tarde Global M - T - N - U 191610 B 

Desempeño Jornadas  Tarde y  
Noche, según necesidades 
institucionales 

4 
San 
Cristóbal 111001014176 

COLEGIO SAN 
CRISTOBAL SUR (IED) Tarde Global M - T - N - U 321651 A   

4 
San 
Cristóbal 111001018384 

COLEGIO SAN ISIDRO 
SUR ORIENTAL (IED) Completa Global M - T 285869 A   
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Cod Loc 
Localidad 

DANE Colegio Jornada Nivel Jornadas IED # Vacante Sede Perfil 

4 
San 
Cristóbal 111001012301 

COLEGIO SAN JOSE 
SUR ORIENTAL (IED) Mañana Global M - T - U 191611 A   

4 
San 
Cristóbal 111001012301 

COLEGIO SAN JOSE 
SUR ORIENTAL (IED) Tarde Global M - T - U 200148 A   

5 Usme 111850001428 
COLEGIO ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Mañana Global 

M - T - N - 
FS 191612 A   

5 Usme 111850001428 
COLEGIO ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Mañana Global 

M - T - N - 
FS 337777 A   

5 Usme 111850001428 
COLEGIO ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde Global 

M - T - N - 
FS 177479 A   

5 Usme 111850001428 
COLEGIO ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde Global 

M - T - N - 
FS 291992 C   

5 Usme 111850001428 
COLEGIO ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde Global 

M - T - N - 
FS 337209 A   

5 Usme 111001046931 
COLEGIO 
ATABANZHA (IED) Completa Global M - T 321233 A   

5 Usme 111001046931 
COLEGIO 
ATABANZHA (IED) Mañana Global M - T 300322 A 

Proyecto PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

5 Usme 111001077917 
COLEGIO BRASILIA - 
USME (IED) Completa Global M - T - U 302670 A   

5 Usme 211850000931 
COLEGIO 
BRAZUELOS (IED) Tarde Global M - T 320668 A   

5 Usme 111001086614 
COLEGIO CHUNIZA 
(IED) Mañana Global M - T 337860 A   

5 Usme 111001086614 
COLEGIO CHUNIZA 
(IED) Tarde Global M - T 177458 A   

5 Usme 111001086614 
COLEGIO CHUNIZA 
(IED) Tarde Global M - T 271567 A   

5 Usme 211001094832 
COLEGIO CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO (IED) Completa Global M - T - U 182894 A 

Se requiere orientador para 
trabajar proyecto de vida y 
proyección profesional en la media 

5 Usme 211001094832 
COLEGIO CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO (IED) Completa Global M - T - U 348302 B   

5 Usme 211001094832 
COLEGIO CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO (IED) Mañana Global M - T - U 304188 A   

5 Usme 211001094832 
COLEGIO CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO (IED) Tarde Global M - T - U 191615 A   

5 Usme 211001094832 
COLEGIO CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO (IED) Tarde Global M - T - U 299871 B Rotación en sedes B y C 

5 Usme 111001076201 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA CUELLAR 
(IED) Completa Global M - T 323654 A   

5 Usme 111001076201 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA CUELLAR 
(IED) Tarde Global M - T 297243 A   

5 Usme 111001076201 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA CUELLAR 
(IED) Tarde Global M - T 309341 B   

5 Usme 111001076201 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA CUELLAR 
(IED) Tarde Global M - T 345317 A   

5 Usme 111001104337 

COLEGIO EDUARDO 
UMAÑA MENDOZA 
(IED) Única Global M - T - U 102367 A   

5 Usme 111001104337 

COLEGIO EDUARDO 
UMAÑA MENDOZA 
(IED) Única Global M - T - U 107052 A   

5 Usme 111001104337 

COLEGIO EDUARDO 
UMAÑA MENDOZA 
(IED) Única Global M - T - U 177445 A   

5 Usme 111001104337 

COLEGIO EDUARDO 
UMAÑA MENDOZA 
(IED) Única Global M - T - U 191616 A   

5 Usme 111001104337 

COLEGIO EDUARDO 
UMAÑA MENDOZA 
(IED) Única Global M - T - U 191617 A   
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Cod Loc 
Localidad 

DANE Colegio Jornada Nivel Jornadas IED # Vacante Sede Perfil 

5 Usme 111850001380 

COLEGIO EL 
CORTIJO - VIANEY 
(IED) Única Global M - U 307353 B   

5 Usme 211850000981 
COLEGIO EL UVAL 
(IED) Tarde Global M - T - U 191635 A   

5 Usme 111001078638 
COLEGIO EL VIRREY 
JOSE SOLIS (IED) Tarde Global M - T 178479 A   

5 Usme 111001030872 

COLEGIO 
ESTANISLAO ZULETA 
(IED) Tarde Global M - T 337796 A   

5 Usme 211850001481 

COLEGIO FABIO 
LOZANO SIMONELLI 
(IED) Mañana Global M - T 191618 B   

5 Usme 211850001481 

COLEGIO FABIO 
LOZANO SIMONELLI 
(IED) Tarde Global M - T 191619 C   

5 Usme 211850001481 

COLEGIO FABIO 
LOZANO SIMONELLI 
(IED) Tarde Global M - T 275054 A   

5 Usme 111850001576 
COLEGIO FEDERICO 
GARCIA LORCA (IED) Completa Global M - T - U 265958 B   

5 Usme 111850001576 
COLEGIO FEDERICO 
GARCIA LORCA (IED) Completa Global M - T - U 337735 A   

5 Usme 111001094439 

COLEGIO FERNANDO 
GONZALEZ OCHOA 
(IED) Completa Global M - T - U 331995 A 

Desempeño en jornadas MAÑANA 
y TARDE 

5 Usme 111001094439 

COLEGIO FERNANDO 
GONZALEZ OCHOA 
(IED) Mañana Global M - T - U 188213 A   

5 Usme 111001094439 

COLEGIO FERNANDO 
GONZALEZ OCHOA 
(IED) Mañana Global M - T - U 191620 A   

5 Usme 111001094439 

COLEGIO FERNANDO 
GONZALEZ OCHOA 
(IED) Mañana Global M - T - U 191622 A   

5 Usme 111001094439 

COLEGIO FERNANDO 
GONZALEZ OCHOA 
(IED) Tarde Global M - T - U 176782 A   

5 Usme 111001094439 

COLEGIO FERNANDO 
GONZALEZ OCHOA 
(IED) Tarde Global M - T - U 177452 A   

5 Usme 111001094439 

COLEGIO FERNANDO 
GONZALEZ OCHOA 
(IED) Tarde Global M - T - U 191623 A   

5 Usme 111850000740 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA DE 
USME (IED) Mañana Global M - T 310658 A   

5 Usme 111850000740 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA DE 
USME (IED) Tarde Global M - T 297237 B   

5 Usme 111850000740 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA DE 
USME (IED) Tarde Global M - T 299360 A   

5 Usme 211001032501 

COLEGIO GABRIEL 
GARCIA MARQUEZ 
(IED) Única Global U 191624 A   

5 Usme 211001032501 

COLEGIO GABRIEL 
GARCIA MARQUEZ 
(IED) Única Global U 348295 A   

5 Usme 211850000051 
COLEGIO GRAN 
YOMASA (IED) Tarde Global M - T 273652 A   

5 Usme 111001044270 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN (IED) Mañana Global M - T - U 191625 B   

5 Usme 111001044270 
COLEGIO LOS 
COMUNEROS - Mañana Global M - T - U 191626 B   
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Cod Loc 
Localidad 

DANE Colegio Jornada Nivel Jornadas IED # Vacante Sede Perfil 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN (IED) 

5 Usme 111001044270 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN (IED) Mañana Global M - T - U 200200 B   

5 Usme 111001044270 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN (IED) Tarde Global M - T - U 177434 B   

5 Usme 111001044270 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN (IED) Tarde Global M - T - U 177455 A   

5 Usme 111001044270 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN (IED) Tarde Global M - T - U 323902 B   

5 Usme 111850001461 
COLEGIO LOS 
TEJARES (IED) Tarde Global M - T 297240 A   

5 Usme 111001098868 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Mañana Global M - T 303618 A   

5 Usme 111001098868 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Tarde Global M - T 191627 A 

Psicólog@ con experiencia en 
trabajo con niños y niñas de ciclo 
inicial, básica primaria, básica 
secundaria y media. Conocimiento 
y manejo de programas de office y 
plataformas virtuales 

5 Usme 111001083011 

COLEGIO MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Mañana Global M - T - N - U 191628 A   

5 Usme 111001083011 

COLEGIO MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Mañana Global M - T - N - U 199235 A   

5 Usme 111001083011 

COLEGIO MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde Global M - T - N - U 179893 A   

5 Usme 111001083011 

COLEGIO MIGUEL DE 
CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde Global M - T - N - U 191629 A   

5 Usme 111001024643 
COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA (IED) Mañana Global M - T - U 191630 A   

5 Usme 111001024643 
COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA (IED) Tarde Global M - T - U 297246 A   

5 Usme 111001046485 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE LOS 
ALTOS (IED) Mañana Global M - T 348213 A   

5 Usme 111001046485 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE LOS 
ALTOS (IED) Tarde Global M - T 177487 A   

5 Usme 111001077895 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE ACOSTA 
(IED) Mañana Global M - T 177478 A   

5 Usme 111001077895 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE ACOSTA 
(IED) Tarde Global M - T 191632 B 

Jornada TARDE - NOCHE - 
Asignación en jornada nocturna 

5 Usme 111001077895 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE ACOSTA 
(IED) Tarde Global M - T 309270 B   

5 Usme 111001016039 
COLEGIO ORLANDO 
FALS BORDA (IED) Mañana Global M - T - U 191633 A   

5 Usme 111001016039 
COLEGIO ORLANDO 
FALS BORDA (IED) Tarde Global M - T - U 177444 A   

5 Usme 111001016039 
COLEGIO ORLANDO 
FALS BORDA (IED) Tarde Global M - T - U 182141 A   

5 Usme 111001016039 
COLEGIO ORLANDO 
FALS BORDA (IED) Tarde Global M - T - U 191634 A   

5 Usme 111001107760 
COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Completa Global M - T - U 203113 A   
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5 Usme 111001107760 
COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Mañana Global M - T - U 348378 A   

5 Usme 111001107760 
COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Tarde Global M - T - U 196549 A   

5 Usme 111001107760 
COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Tarde Global M - T - U 323571 A   

5 Usme 111001041556 
COLEGIO PROVINCIA 
DE QUEBEC (IED) Mañana 

Básica 
Secundaria 
y Media M - T - U 198211 A   

5 Usme 111001041556 
COLEGIO PROVINCIA 
DE QUEBEC (IED) Tarde Global M - T - U 177484 A   

5 Usme 111001098833 
COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde Global M - T - U 199439 A   

5 Usme 111001098833 
COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Única Global M - T - U 275278 A   

5 Usme 111001013935 
COLEGIO SANTA 
MARTHA (IED) Tarde Global M - T 186497 A   

5 Usme 211850000787 
COLEGIO TENERIFE - 
GRANADA SUR (IED) Completa Global M - T - U 191637 A   

5 Usme 111001065234 
COLEGIO USMINIA 
(IED) Mañana Global M - T - U 191614 A   

5 Usme 111001065234 
COLEGIO USMINIA 
(IED) Tarde Global M - T - U 200873 A   

6 Tunjuelito 111001009652 

COLEGIO CENTRO 
INTEGRAL JOSE 
MARIA CORDOBA 
(IED) Tarde Global M - T - N 321582 A   

6 Tunjuelito 111001014214 
COLEGIO CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Completa Global M - T 323640 A   

6 Tunjuelito 111001014214 
COLEGIO CIUDAD DE 
BOGOTA (IED) Tarde Global M - T 326637 A   

6 Tunjuelito 111001019411 

COLEGIO INEM 
SANTIAGO PEREZ 
(IED) Tarde Global M - T - U 191638 A   

6 Tunjuelito 111001011011 

COLEGIO INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL PILOTO 
(IED) Mañana Global M - T - N 350135 B   

6 Tunjuelito 111001075736 
COLEGIO ISLA DEL 
SOL (IED) Mañana Global M - T - U 356780 A   

6 Tunjuelito 111001012271 
COLEGIO RAFAEL 
URIBE URIBE (IED) Completa Global M - T - U 200255 A 

SE REQUIERE QUE EL 
DOCENTE TENGA 
CERTIFICADO EN INGLÉS B1 

6 Tunjuelito 111001086631 
COLEGIO SAN 
BENITO ABAD (IED) Tarde Global M - T 196547 B   

6 Tunjuelito 111001075957 
COLEGIO SAN 
CARLOS (IED) Tarde Global M - T - N 198398 A   

6 Tunjuelito 111001075957 
COLEGIO SAN 
CARLOS (IED) Tarde Global M - T - N 337856 B   

6 Tunjuelito 111001075957 
COLEGIO SAN 
CARLOS (IED) Tarde Global M - T - N 355502 A   

6 Tunjuelito 111001010251 
COLEGIO VENECIA 
(IED) Tarde Global M - T - N 342897 A 

Horas de cubrimiento (4) horas 
jornada tarde (2) horas jornada 
nocturna 

7 Bosa 111001106950 

COLEGIO ALFONSO 
LOPEZ MICHELSEN 
(IED) Tarde Global M - T 182997 A   

7 Bosa 111001106950 

COLEGIO ALFONSO 
LOPEZ MICHELSEN 
(IED) Tarde Global M - T 185183 A   

7 Bosa 111001106950 

COLEGIO ALFONSO 
LOPEZ MICHELSEN 
(IED) Tarde Global M - T 271552 A   

7 Bosa 111001106950 

COLEGIO ALFONSO 
LOPEZ MICHELSEN 
(IED) Tarde Global M - T 329574 A   
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7 Bosa 111001104299 

COLEGIO ALFONSO 
REYES ECHANDIA 
(IED) Mañana Global M - T 297256 A   

7 Bosa 111001104299 

COLEGIO ALFONSO 
REYES ECHANDIA 
(IED) Tarde Global M - T 191648 A   

7 Bosa 111001104299 

COLEGIO ALFONSO 
REYES ECHANDIA 
(IED) Tarde Global M - T 191649 A   

7 Bosa 111001104299 

COLEGIO ALFONSO 
REYES ECHANDIA 
(IED) Tarde Global M - T 198313 A   

7 Bosa 111001104299 

COLEGIO ALFONSO 
REYES ECHANDIA 
(IED) Tarde Global M - T 300608 A   

7 Bosa 211102000995 
COLEGIO BOSANOVA 
(IED) Completa Global M - T 191650 A 

COLEGIO BILINGÜE - NIVEL DE 
INGLÉS REQUERIDO - Colegio 
en Proyecto de Bilingüismo 

7 Bosa 111001014109 
COLEGIO BRASILIA - 
BOSA (IED) Tarde Global M - T 200145 C   

7 Bosa 111001014109 
COLEGIO BRASILIA - 
BOSA (IED) Tarde Global M - T 354249 A   

7 Bosa 111001014109 
COLEGIO BRASILIA - 
BOSA (IED) Única Preescolar M - T 354041 D   

7 Bosa 111001002909 

COLEGIO CARLOS 
ALBAN HOLGUIN 
(IED) Completa Global M - T 177471 B   

7 Bosa 111001002909 

COLEGIO CARLOS 
ALBAN HOLGUIN 
(IED) Tarde Global M - T 230787 C   

7 Bosa 111001104329 

COLEGIO CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde Global M - T 177446 B   

7 Bosa 111001104329 

COLEGIO CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde Global M - T 191655 A   

7 Bosa 111001104329 

COLEGIO CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde Global M - T 195991 A   

7 Bosa 111001104329 

COLEGIO CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde Global M - T 230778 A   

7 Bosa 111001010031 
COLEGIO CEDID SAN 
PABLO (IED) Tarde Global M - T - N 309275 A 

Orientadores bachillerato  básica y 
media jornada tarde 

7 Bosa 111001010031 
COLEGIO CEDID SAN 
PABLO (IED) Tarde Global M - T - N 323566 A 

Orientadores bachillerato  básica y 
media jornada tarde 

7 Bosa 111001107875 

COLEGIO CIUDADELA 
EDUCATIVA DE BOSA 
(IED) Tarde Global M - T 191659 A   

7 Bosa 111001107875 

COLEGIO CIUDADELA 
EDUCATIVA DE BOSA 
(IED) Tarde Global M - T 323598 A   

7 Bosa 111001107875 

COLEGIO CIUDADELA 
EDUCATIVA DE BOSA 
(IED) Tarde Global M - T 348387 A   

7 Bosa 111001800643 
COLEGIO DE LA BICI 
(IED) Única Global U 348790 A 

Perfil Requerido: Psicopedagogía 
o título afín, con especialización 
concerniente a la solución de 
conflictos escolares. 

7 Bosa 111001107883 
COLEGIO DEBORA 
ARANGO PEREZ (IED) Completa Global M - T - U 334499 A 

COLEGIO EN BILINGÜISMO 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS - 
MINIMO B2 

7 Bosa 111001107883 
COLEGIO DEBORA 
ARANGO PEREZ (IED) Tarde Global M - T - U 298195 A 

Colegio Bilingüe. Requerido nivel 
de INGLÉS 

7 Bosa 211102000243 
COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Mañana Global M - T 348312 A   

7 Bosa 211102000243 
COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Mañana Global M - T 349099 B   

7 Bosa 211102000243 
COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde Global M - T 177436 B   
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7 Bosa 211102000243 
COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde Global M - T 191660 A   

7 Bosa 211102000243 
COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde Global M - T 191662 A   

7 Bosa 211102000243 
COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde Global M - T 299183 A   

7 Bosa 111102000753 

COLEGIO FERNANDO 
MAZUERA VILLEGAS 
(IED) Completa Global M - T - N - U 297260 C   

7 Bosa 111102000753 

COLEGIO FERNANDO 
MAZUERA VILLEGAS 
(IED) Tarde Global M - T - N - U 176724 A 

Rotación en sedes C y D de la 
institución 

7 Bosa 111102000753 

COLEGIO FERNANDO 
MAZUERA VILLEGAS 
(IED) Tarde Global M - T - N - U 178541 A   

7 Bosa 111102000753 

COLEGIO FERNANDO 
MAZUERA VILLEGAS 
(IED) Tarde Global M - T - N - U 191665 B   

7 Bosa 111102000753 

COLEGIO FERNANDO 
MAZUERA VILLEGAS 
(IED) Tarde Global M - T - N - U 316567 A   

7 Bosa 111001107832 
COLEGIO GERMAN 
ARCINIEGAS (IED) Mañana Global M - T 337646 A   

7 Bosa 111001107832 
COLEGIO GERMAN 
ARCINIEGAS (IED) Tarde Global M - T 170684 A   

7 Bosa 111001107832 
COLEGIO GERMAN 
ARCINIEGAS (IED) Tarde Global M - T 177467 B SEDE A O B 

7 Bosa 111001107832 
COLEGIO GERMAN 
ARCINIEGAS (IED) Tarde Global M - T 233279 A   

7 Bosa 111001107832 
COLEGIO GERMAN 
ARCINIEGAS (IED) Tarde Global M - T 297261 B Rotación en Sedes A y B 

7 Bosa 111001046477 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIANO 
(IED) Tarde Global M - T 191670 A   

7 Bosa 111001046477 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIANO 
(IED) Tarde Global M - T 271637 C   

7 Bosa 111001046477 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIANO 
(IED) Tarde Global M - T 309169 A   

7 Bosa 111001046477 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIANO 
(IED) Tarde Global M - T 309192 D   

7 Bosa 111001046591 

COLEGIO JOSE 
ANTONIO GALAN 
(IED) Completa Global M - T 191671 A 

Psicología  Social - Clínico Horario 
de Trabajo: Global  

7 Bosa 111001046591 

COLEGIO JOSE 
ANTONIO GALAN 
(IED) Tarde Global M - T 177460 A 

Horario de Trabajo: De 10:30 a 
6:30 pm. - Requerido Profesional 
en Psicología - Clínica - Atención 
estudiantes de Pre escolar y 
primaria de ambas Jornadas 

7 Bosa 111001046591 

COLEGIO JOSE 
ANTONIO GALAN 
(IED) Tarde Global M - T 357255 A 

Requerido Profesional Psicología - 
Orientación escolar 

7 Bosa 111001106968 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde Global M - T 197121 A   

7 Bosa 111001106968 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde Global M - T 297265 A   

7 Bosa 111001107867 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Mañana Global M - T 191673 A   

7 Bosa 111001107867 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Mañana Global M - T 337836 A   

7 Bosa 111001107867 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde Global M - T 177481 A   
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7 Bosa 111001107867 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde Global M - T 322407 A   

7 Bosa 111001086754 
COLEGIO LA 
CONCEPCION (IED) Completa Global M - T 315127 A   

7 Bosa 111001086754 
COLEGIO LA 
CONCEPCION (IED) Tarde Global M - T 198362 A Rotación en sedes A, B y C 

7 Bosa 111001104183 

COLEGIO LEONARDO 
POSADA PEDRAZA 
(IED) Completa Global M - T 323541 A   

7 Bosa 111102000265 
COLEGIO LUIS LOPEZ 
DE MESA (IED) Mañana Global M - T - U 348275 A   

7 Bosa 111102000265 
COLEGIO LUIS LOPEZ 
DE MESA (IED) Tarde Global M - T - U 271610 A   

7 Bosa 111001013676 
COLEGIO NUEVO 
CHILE (IED) Tarde Global M - T - N 299340 C Rotación en sedes C, D y E 

7 Bosa 111001013676 
COLEGIO NUEVO 
CHILE (IED) Tarde Global M - T - N 355571 A   

7 Bosa 111001104302 
COLEGIO ORLANDO 
HIGUITA ROJAS (IED) Completa Global M - T 174841 B   

7 Bosa 111001104302 
COLEGIO ORLANDO 
HIGUITA ROJAS (IED) Mañana Global M - T 348353 A   

7 Bosa 111001104302 
COLEGIO ORLANDO 
HIGUITA ROJAS (IED) Tarde Global M - T 297258 A   

7 Bosa 111001104302 
COLEGIO ORLANDO 
HIGUITA ROJAS (IED) Tarde Global M - T 341657 B   

7 Bosa 111102000281 
COLEGIO PABLO DE 
TARSO (IED) Completa Global M - T - N 298584 C   

7 Bosa 111102000958 
COLEGIO PORFIRIO 
BARBA JACOB (IED) Tarde Global M - T 173529 B   

7 Bosa 111102000958 
COLEGIO PORFIRIO 
BARBA JACOB (IED) Tarde Global M - T 191679 A   

7 Bosa 211102000201 
COLEGIO SAN 
BERNARDINO (IED) Mañana Global M - T 323738 A   

7 Bosa 211102000201 
COLEGIO SAN 
BERNARDINO (IED) Tarde Global M - T 191680 A   

7 Bosa 211001076958 
COLEGIO VILLAS DEL 
PROGRESO (IED) Mañana Global M - T 191681 A   

7 Bosa 211001076958 
COLEGIO VILLAS DEL 
PROGRESO (IED) Tarde Global M - T 174836 C   

7 Bosa 211001076958 
COLEGIO VILLAS DEL 
PROGRESO (IED) Tarde Global M - T 185056 C   

8 Kennedy 111001016098 
COLEGIO ALQUERIA 
DE LA FRAGUA (IED) Tarde Global M - T 352388 A   

8 Kennedy 111001000124 
COLEGIO CARLOS 
ARANGO VELEZ (IED) Mañana Global M - T 348075 A   

8 Kennedy 111001000124 
COLEGIO CARLOS 
ARANGO VELEZ (IED) Tarde Global M - T 352135 A   

8 Kennedy 111001013129 
COLEGIO CLASS 
(IED) Tarde Global M - T 327655 A   

8 Kennedy 111001013129 
COLEGIO CLASS 
(IED) Tarde Global M - T 357121 C   

8 Kennedy 111001104558 
COLEGIO CODEMA 
(IED) Tarde Global M - T 337737 A   

8 Kennedy 111001001279 
COLEGIO DARIO 
ECHANDIA (IED) Tarde Global M - T 337803 A   

8 Kennedy 111001098906 
COLEGIO EDUARDO 
UMAÑA LUNA (IED) Tarde Global M - T 309204 A   

8 Kennedy 111001014974 

COLEGIO 
FRANCISCO DE 
MIRANDA (IED) Tarde Global M - T - U 348131 A   

8 Kennedy 111001104281 

COLEGIO GABRIEL 
BETANCOURT MEJIA 
(IED) Única Global M - T 352543 C 

DOCENTE ORIENTADOR 
LICENCIADO EN 
PSICOPEDAGOGÍA 
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8 Kennedy 111001106984 

COLEGIO GENERAL 
GUSTAVO ROJAS 
PINILLA (IED) Tarde Global M - T 355330 A 

Trabajo con dificultades de 
aprendizaje  e inclusión  

8 Kennedy 111001100048 
COLEGIO HERNANDO 
DURAN DUSSAN (IED) Única Global U 348347 A   

8 Kennedy 111001024732 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER 
(IED) Tarde Global M - T 191691 A   

8 Kennedy 111001024732 

COLEGIO INEM 
FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER 
(IED) Tarde Global M - T 347111 B   

8 Kennedy 111001086771 

COLEGIO INSTITUTO 
TECNICO RODRIGO 
DE TRIANA (IED) Completa Global M - T 314495 A   

8 Kennedy 111001086771 

COLEGIO INSTITUTO 
TECNICO RODRIGO 
DE TRIANA (IED) Tarde Global M - T 318753 B 

Perfil requerido: Profesional en 
Psicología o Psicopedagogía 

8 Kennedy 111001016071 
COLEGIO ISABEL II 
(IED) Tarde Global M - T 345780 A   

8 Kennedy 111001029114 
COLEGIO JACKELINE 
(IED) Tarde Global M - T 189148 A   

8 Kennedy 111001027405 
COLEGIO JAIRO 
ANIBAL NIÑO (CED) Mañana Global M - T 323574 A   

8 Kennedy 111001011690 
COLEGIO LA 
AMISTAD (IED) Tarde Global M - T - N 191696 A   

8 Kennedy 111001034045 
COLEGIO LA 
FLORESTA SUR (IED) Tarde Global M - T 355978 A   

8 Kennedy 111001015598 
COLEGIO LAS 
AMERICAS (IED) Tarde Global M - T 355625 A   

8 Kennedy 111001027391 

COLEGIO MANUEL 
CEPEDA VARGAS 
(IED) Tarde Global M - T - N 178480 A   

8 Kennedy 111001027391 

COLEGIO MANUEL 
CEPEDA VARGAS 
(IED) Tarde Global M - T - N 191703 E   

8 Kennedy 111001027391 

COLEGIO MANUEL 
CEPEDA VARGAS 
(IED) Tarde Global M - T - N 323638 B   

8 Kennedy 111001110477 
COLEGIO NELSON 
MANDELA (IED) Tarde Global M - T 191688 A 

PROFESIONAL EN 
PSICOPEDAGOGIA 

8 Kennedy 111001015601 COLEGIO O.E.A. (IED) Completa Global M - T - U 348134 A   

8 Kennedy 111001013102 
COLEGIO SAN 
PEDRO CLAVER (IED) Tarde Global M - T - U 191709 B   

8 Kennedy 111001013170 
COLEGIO SAN 
RAFAEL (IED) Tarde Global M - T - U 320070 A 

Profesional únicamente en 
Psicología. Docente con dominio 
de las TIC y competencias del 
Siglo XXI 

8 Kennedy 111001013170 
COLEGIO SAN 
RAFAEL (IED) Tarde Global M - T - U 323611 B 

Profesional únicamente en 
Psicología. Docente con dominio 
de las TIC y competencias del 
Siglo XXI 

8 Kennedy 111001012343 
COLEGIO TOM 
ADAMS (IED) Completa Global M - T - U 348098 A   

8 Kennedy 111001012343 
COLEGIO TOM 
ADAMS (IED) Tarde Global M - T - U 337145 B   

8 Kennedy 111001079154 
COLEGIO VILLA RICA 
(IED) Tarde 

Básica 
Secundaria 
y Media M - T 198184 A   

8 Kennedy 111001079154 
COLEGIO VILLA RICA 
(IED) Tarde Global M - T 311480 B   

9 Fontibón 111001104272 
COLEGIO CARLO 
FEDERICI (IED) Tarde Global M - T 350026 A   

10 Engativá 111001108901 
COLEGIO CHARRY 
(IED) Tarde Global M - T - FS 352825 A   
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10 Engativá 111265000025 
COLEGIO GENERAL 
SANTANDER (IED) Tarde Global M - T 337161 A   

10 Engativá 111001000272 

COLEGIO INSTITUTO 
TECNICO LAUREANO 
GOMEZ (IED) Tarde Global M - T 352281 A   

10 Engativá 111001011771 

COLEGIO JOSE 
ASUNCION SILVA 
(IED) Única Global U 355634 A   

10 Engativá 111001009971 
COLEGIO REPUBLICA 
DE COLOMBIA (IED) Mañana Global M - T - N - U 354291 A   

10 Engativá 111001009971 
COLEGIO REPUBLICA 
DE COLOMBIA (IED) Única Global M - T - N - U 340694 A   

10 Engativá 111001009971 
COLEGIO REPUBLICA 
DE COLOMBIA (IED) Única Global M - T - N - U 352906 C   

11 Suba 111769000247 
COLEGIO EL SALITRE 
- SUBA (IED) Mañana Global M - T 352408 C   

11 Suba 111769000174 

COLEGIO 
FILARMONICO SIMON 
BOLIVAR (IED) Tarde Global M - T - N 357253 A   

11 Suba 111001104264 

COLEGIO GERARDO 
MOLINA RAMIREZ 
(IED) Tarde Global M - T 341867 A   

11 Suba 111769003424 
COLEGIO GERARDO 
PAREDES (IED) Completa Global M - T - N 351302 A 

ATENCIÓN EN VARIAS 
JORNADAS 

11 Suba 111001104388 
COLEGIO GONZALO 
ARANGO (IED) Tarde Global M - T - U 339693 A   

11 Suba 111001002330 
COLEGIO LA 
GAITANA (IED) Completa Global M - T 191727 A 

 - Atención a Jornadas TARDE Y 
NOCHE 

11 Suba 111001045225 
COLEGIO TIBABUYES 
UNIVERSAL (IED) Tarde Global M - T 337800 B 

PARA EL CARGO DE 
ORIENTACION REQUERIMOS 
UN PSICOLOGO PROFESIONAL 
Y LA ORIENTADORA SANDRA 
TIENE TITULACION 
LICENCIATURA EN 
PSICOPEDAGOGIA CON 
ÉNFASIS EN ASESORIA 
EDUCATIVA POR LO TANTO NO 
CUMPLE CON EL PERFIL 
REQUERIDO EN LA INSITUCION 
PARA LA PRESTACIÓN D 

11 Suba 111001107077 
COLEGIO VEINTIUN 
ANGELES (IED) Mañana Global M - T - U 350028 A   

12 
Barrios 
Unidos 111001010421 

COLEGIO JORGE 
ELIECER GAITAN 
(IED) Única Global U 355470 A   

15 
Antonio 
Nariño 111001011053 

COLEGIO 
GUILLERMO LEON 
VALENCIA (IED) Completa Global M - T - N 325378 A   

17 
La 
Candelaria 111001013374 

COLEGIO ESCUELA 
NACIONAL DE 
COMERCIO (IED) Tarde Global M - T 355510 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001015172 

COLEGIO 
ALEJANDRO 
OBREGON (IED) Mañana Global M - T 348132 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001018058 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Mañana Global M - T - U 348139 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001018058 

COLEGIO 
ALEXANDER 
FLEMING (IED) Única Global M - T - U 351705 C ORIENTACION ESCOLAR 

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001027383 

COLEGIO ALFREDO 
IRIARTE (IED) Tarde Global M - T - U 191735 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001102091 

COLEGIO COLOMBIA 
VIVA (IED) Mañana Global M - T 292009 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001102091 

COLEGIO COLOMBIA 
VIVA (IED) Mañana Global M - T 297291 A   
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18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001102091 

COLEGIO COLOMBIA 
VIVA (IED) Tarde Global M - T 191741 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001102091 

COLEGIO COLOMBIA 
VIVA (IED) Tarde Global M - T 309333 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001041611 

COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) Mañana Global M - T - FS 337763 B   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001041611 

COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) Tarde Global M - T - FS 198252 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001041611 

COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) Única Global M - T - FS 191740 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001041611 

COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) Única Global M - T - FS 286165 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001014664 

COLEGIO EL 
LIBERTADOR (IED) Tarde Global M - T - U 314063 B   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001027332 

COLEGIO GUSTAVO 
RESTREPO (IED) Única Global M - T - U 337165 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001036765 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Tarde Global M - T - U 275304 C   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001036765 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Única Global M - T - U 191777 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001036765 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Única Global M - T - U 315117 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001078930 

COLEGIO LA PAZ 
(CED) Completa Global M - T - U 177437 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001011819 

COLEGIO LICEO 
FEMENINO 
MERCEDES NARIÑO 
(IED) Completa Global 

M - T - N - 
FS 191745 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001014591 

COLEGIO MANUEL 
DEL SOCORRO 
RODRIGUEZ (IED) Mañana Global M - T - U 348128 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001014591 

COLEGIO MANUEL 
DEL SOCORRO 
RODRIGUEZ (IED) Mañana Global M - T - U 348129 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001014591 

COLEGIO MANUEL 
DEL SOCORRO 
RODRIGUEZ (IED) Tarde Global M - T - U 198156 B   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001076376 

COLEGIO 
MARRUECOS Y 
MOLINOS (IED) Tarde Global M - T - N 191748 A 

 - Jornada TARDE - NOCHE - 
Asignación en jornada nocturna 

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001028380 

COLEGIO PALERMO 
SUR (IED) Tarde Global M - T 178931 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001012971 

COLEGIO RAFAEL 
DELGADO 
SALGUERO (IED) Única Global U 352441 B   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001011029 

COLEGIO REINO DE 
HOLANDA (IED) Tarde Global M - T - N - U 191753 B 

 - Desempeño Jornadas  Tarde y  
Noche, según necesidades 
institucionales 

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001011029 

COLEGIO REINO DE 
HOLANDA (IED) Única Global M - T - N - U 177454 D   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001011029 

COLEGIO REINO DE 
HOLANDA (IED) Única Global M - T - N - U 187632 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001011029 

COLEGIO REINO DE 
HOLANDA (IED) Única Global M - T - N - U 191752 D   
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Cod Loc 
Localidad 

DANE Colegio Jornada Nivel Jornadas IED # Vacante Sede Perfil 

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001011029 

COLEGIO REINO DE 
HOLANDA (IED) Única Global M - T - N - U 297290 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001011029 

COLEGIO REINO DE 
HOLANDA (IED) Única Global M - T - N - U 337740 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001032395 

COLEGIO REPUBLICA 
EE.UU DE AMERICA 
(IED) Única Global U 191754 A 

Modelo Bilingüe - INGLÉS  
REQUERIDO NIVEL DE 
CONOCIMIENTO DEL IDIOMA  
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS 
B2 CERTIFICADA 

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001010928 

COLEGIO RESTREPO 
MILLAN (IED) Completa Global M - T - N - U 191757 B   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001013811 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Mañana Global M - T 191758 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001013811 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Mañana Global M - T 323733 A   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001013811 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde Global M - T 191759 B   

18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 111001013811 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde Global M - T 289024 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001035572 

COLEGIO ACACIA II 
(IED) Tarde Global M - T 177448 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001035572 

COLEGIO ACACIA II 
(IED) Tarde Global M - T 191760 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001035572 

COLEGIO ACACIA II 
(IED) Tarde Global M - T 271961 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001047571 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Completa Global M - T 191762 B   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001047571 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Tarde Global M - T 177453 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001047571 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Tarde Global M - T 182998 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001030848 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
BAJA (IED) Tarde Global M - T 300500 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 311001075034 

COLEGIO CANADA 
(IED) Mañana Global M - T 191763 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 311001075034 

COLEGIO CANADA 
(IED) Tarde Global M - T 186440 A 

Asignación académica en ambas 
jornadas 

19 
Ciudad 
Bolívar 311001075034 

COLEGIO CANADA 
(IED) Tarde Global M - T 191653 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001086801 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD BOLIVAR 
(IED) Mañana Global M - T - FS 337168 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001086801 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD BOLIVAR 
(IED) Mañana Global M - T - FS 355508 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001086801 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD BOLIVAR 
(IED) Tarde Global M - T - FS 96144 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001086801 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD BOLIVAR 
(IED) Tarde Global M - T - FS 271605 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001086801 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD BOLIVAR 
(IED) Tarde Global M - T - FS 297300 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001096555 

COLEGIO CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA (IED) Mañana Global M - T 191764 B   
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Cod Loc 
Localidad 

DANE Colegio Jornada Nivel Jornadas IED # Vacante Sede Perfil 

19 
Ciudad 
Bolívar 111001096555 

COLEGIO CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA (IED) Mañana Global M - T 339936 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001096555 

COLEGIO CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA (IED) Tarde Global M - T 269380 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001096555 

COLEGIO CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA (IED) Tarde Global M - T 292075 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001028266 

COLEGIO CIUDAD DE 
MONTREAL (IED) Única Global U 191765 B   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001102130 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Tarde Global M - T 190214 A 

Asignación académica en ambas 
jornadas 

19 
Ciudad 
Bolívar 111001102105 

COLEGIO 
CONFEDERACION 
BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Completa Global M - T 335181 C 

Rotación en sedes del colegio - 
Desempeño en jornadas mañana 
y tarde 

19 
Ciudad 
Bolívar 111001102105 

COLEGIO 
CONFEDERACION 
BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Mañana Global M - T 7694 B   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001102105 

COLEGIO 
CONFEDERACION 
BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Mañana Global M - T 269797 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001102105 

COLEGIO 
CONFEDERACION 
BRISAS DEL 
DIAMANTE (IED) Tarde Global M - T 301560 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001107816 

COLEGIO 
CUNDINAMARCA 
(IED) Tarde Global M - T 287389 A 

COLEGIO BILINGÜE 
REQUERIDO NIVEL DE INGLÉS 

19 
Ciudad 
Bolívar 111001102164 

COLEGIO EL MINUTO 
DE BUENOS AIRES 
(IED) Completa Global M - T - U 334410 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001102164 

COLEGIO EL MINUTO 
DE BUENOS AIRES 
(IED) Única Global M - T - U 198368 B   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001045730 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA BELTRAN 
(IED) Tarde Global M - T 333562 C   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001102113 

COLEGIO EL TESORO 
DE LA CUMBRE (IED) Mañana Global M - T 271613 C   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001102113 

COLEGIO EL TESORO 
DE LA CUMBRE (IED) Tarde Global M - T 179721 C   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001075663 

COLEGIO ESTRELLA 
DEL SUR (IED) Tarde Global M - T 195026 B   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001075663 

COLEGIO ESTRELLA 
DEL SUR (IED) Tarde Global M - T 271441 C   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001109304 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Mañana Global M - T 299204 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001109304 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde Global M - T 174907 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001109304 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde Global M - T 266366 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001044385 

COLEGIO 
GUILLERMO CANO 
ISAZA (IED) Tarde Global M - T - N 177443 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001044385 

COLEGIO 
GUILLERMO CANO 
ISAZA (IED) Tarde Global M - T - N 312725 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001020320 

COLEGIO ISMAEL 
PERDOMO (IED) Tarde Global M - T - N 176774 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001020320 

COLEGIO ISMAEL 
PERDOMO (IED) Tarde Global M - T - N 341116 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001036561 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS (IED) Completa Global M - T 288250 A 

Psicólogo con posgrado en 
educación, experiencia en trabajo 
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con habilidades socioemocionales 
blandas, capacidad para trabajo 
colaborativo y cooperativo. Manejo 
de herramientas ofimáticas y de 
TIC al servicio de la educación. 

19 
Ciudad 
Bolívar 111001036561 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS (IED) Mañana Global M - T 319452 A 

Psicólogo con posgrado en 
educación, experiencia en trabajo 
con habilidades socioemocionales 
blandas, capacidad para trabajo 
colaborativo y cooperativo. Manejo 
de herramientas ofimáticas y de 
TIC al servicio de la educación. 

19 
Ciudad 
Bolívar 111001107115 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS VILA 
(IED) Mañana Global M - T 108535 A 

Asignación académica en ambas 
jornadas 

19 
Ciudad 
Bolívar 111001107115 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS VILA 
(IED) Mañana Global M - T 180005 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001107115 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS VILA 
(IED) Tarde Global M - T 186663 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001107115 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS VILA 
(IED) Tarde Global M - T 191779 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001107115 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS VILA 
(IED) Tarde Global M - T 191780 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001047457 

COLEGIO LA ARABIA 
(IED) Mañana Global M - T 191781 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001047457 

COLEGIO LA ARABIA 
(IED) Tarde Global M - T 271601 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001092410 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO LABRADOR 
(IED) Tarde Global M - T - N 196724 B   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001092410 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO LABRADOR 
(IED) Tarde Global M - T - N 271608 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001092410 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO LABRADOR 
(IED) Tarde Global M - T - N 287154 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001098973 

COLEGIO LA JOYA 
(IED) Única Global U 199460 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001098973 

COLEGIO LA JOYA 
(IED) Única Global U 199472 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001027251 

COLEGIO LEON DE 
GREIFF (IED) Tarde Global M - T - N 312891 A Tendencia a la noche 

19 
Ciudad 
Bolívar 111001075329 

COLEGIO MARIA 
MERCEDES 
CARRANZA (IED) Completa Global M - T 337863 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001075329 

COLEGIO MARIA 
MERCEDES 
CARRANZA (IED) Tarde Global M - T 297303 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 211850001180 

COLEGIO MOCHUELO 
ALTO (CED) Mañana Global U 177477 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001034240 

COLEGIO NICOLAS 
GOMEZ DAVILA (IED) Tarde Global M - T 179722 B   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001034240 

COLEGIO NICOLAS 
GOMEZ DAVILA (IED) Tarde Global M - T 179723 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001034240 

COLEGIO NICOLAS 
GOMEZ DAVILA (IED) Tarde Global M - T 191783 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001047678 

COLEGIO PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde Global M - T - FS 177440 C   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001047678 

COLEGIO PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde Global M - T - FS 185744 B   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001047678 

COLEGIO PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde Global M - T - FS 191785 B   
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Localidad 
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19 
Ciudad 
Bolívar 111001014524 

COLEGIO RAFAEL 
URIBE URIBE (IED) Tarde Global M - T 177485 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001014524 

COLEGIO RAFAEL 
URIBE URIBE (IED) Tarde Global M - T 191786 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001014486 

COLEGIO REPUBLICA 
DE MEXICO (IED) Tarde Global M - T 191767 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001036781 

COLEGIO RODRIGO 
LARA BONILLA (IED) Completa Global M - T - N 348408 B   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001036781 

COLEGIO RODRIGO 
LARA BONILLA (IED) Completa Global M - T - N 353193 C   

19 
Ciudad 
Bolívar 211850001317 

COLEGIO RURAL 
JOSE CELESTINO 
MUTIS (IED) Tarde Global M - T - U 177457 A PERFIL EN PSICOPEDAGOGÍA 

19 
Ciudad 
Bolívar 211850001317 

COLEGIO RURAL 
JOSE CELESTINO 
MUTIS (IED) Tarde Global M - T - U 191788 A PERFIL EN PSICOPEDAGOGÍA 

19 
Ciudad 
Bolívar 211850001121 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Mañana Global M - T - U 323601 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 211850001121 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Tarde Global M - T - U 50742 B   

19 
Ciudad 
Bolívar 211850001171 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA (IED) Completa Global M - T - U 341711 B   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001076937 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO (IED) Tarde Global M - T 177432 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001076937 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO (IED) Tarde Global M - T 191790 B   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001030821 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Mañana Global M - T 337839 B   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001030821 

COLEGIO SANTA 
BARBARA (IED) Tarde Global M - T 232212 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001086835 

COLEGIO SIERRA 
MORENA (IED) Mañana Global M - T - FS 289332 C   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001086835 

COLEGIO SIERRA 
MORENA (IED) Tarde Global M - T - FS 102459 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001086835 

COLEGIO SIERRA 
MORENA (IED) Tarde Global M - T - FS 174948 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001086835 

COLEGIO SIERRA 
MORENA (IED) Tarde Global M - T - FS 174951 A   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001086835 

COLEGIO SIERRA 
MORENA (IED) Tarde Global M - T - FS 191794 C   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001086835 

COLEGIO SIERRA 
MORENA (IED) Tarde Global M - T - FS 297293 B   

19 
Ciudad 
Bolívar 111001102121 

COLEGIO VILLAMAR 
(IED) Única Global U 191768 A 

Especialización en atención a 
población vulnerable y víctimas del 
conflicto armado. 

19 
Ciudad 
Bolívar 111001102121 

COLEGIO VILLAMAR 
(IED) Única Global U 323550 A 

Especialización en atención a 
población vulnerable y víctimas del 
conflicto armado. 

20 Sumapaz 211850001473 

COLEGIO GIMNASIO 
DEL CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ VARELA 
(IED) Única Global FS - U 315781 A 

Se requiere vivir en la zona 
Inducción en Dirección Local de 
Educación de Sumapaz. 

20 Sumapaz 211850001473 

COLEGIO GIMNASIO 
DEL CAMPO JUAN DE 
LA CRUZ VARELA 
(IED) Única Global FS - U 324286 I 

Se requiere vivir en la zona 
Inducción en Dirección Local de 
Educación de Sumapaz. 

 
 

ANEXO 3. VACANTES DEFINITIVAS – DIRECTIVOS DOCENTES 

Dirección de Talento Humano 

Vacantes Definitivas de DIRECTIVOS DOCENTES 

Fuente: Planta Docente con corte a 30-Octubre-2021 
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Noviembre 3 de 2021 - 08:00 
 
 

Cargo 
Co
d 

Loc Localidad DANE Colegio Jornada 
Jornadas 

IED 
# 

Vacante 
Sed

e Perfil 

Coordinador 3 Santa Fe 
1110011020
67 

COLEGIO AULAS 
COLOMBIANAS SAN 
LUIS (IED) Mañana M - T - N 12891 A   

Coordinador 3 Santa Fe 
1110010098
31 

COLEGIO 
POLICARPA 
SALAVARRIETA 
(IED) 

Complet
a M - T - U 12649 A   

Coordinador 4 
San 
Cristóbal 

1110010141
68 

COLEGIO ALTAMIRA 
SUR ORIENTAL 
(IED) Tarde M - T 10711 A   

Coordinador 4 
San 
Cristóbal 

1110010273
24 

COLEGIO 
FLORENTINO 
GONZALEZ (IED) Mañana M - T 12655 A   

Coordinador 4 
San 
Cristóbal 

1110010355
30 

COLEGIO JOSE 
FELIX RESTREPO 
(IED) Tarde 

M - T - N - 
U 12727 A   

Coordinador 4 
San 
Cristóbal 

1110010356
02 

COLEGIO JUAN 
EVANGELISTA 
GOMEZ (IED) Tarde M - T - N 13023 A   

Coordinador 4 
San 
Cristóbal 

1110010123
35 

COLEGIO JUANA 
ESCOBAR (IED) Tarde M - T 10718 A   

Coordinador 4 
San 
Cristóbal 

1110010159
11 

COLEGIO LOS 
ALPES (IED) Tarde 

M - T - N - 
FS 11752 A   

Coordinador 4 
San 
Cristóbal 

1110010246
86 

COLEGIO MORALBA 
SURORIENTAL (IED) Tarde M - T 12653 A   

Coordinador 4 
San 
Cristóbal 

1110010466
21 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Tarde M - T 11418 A   

Coordinador 4 
San 
Cristóbal 

1110010141
76 

COLEGIO SAN 
CRISTOBAL SUR 
(IED) Tarde 

M - T - N - 
U 12650 B   

Coordinador 4 
San 
Cristóbal 

1110010123
01 

COLEGIO SAN JOSE 
SUR ORIENTAL 
(IED) Tarde M - T - U 11654 A   

Coordinador 4 
San 
Cristóbal 

1110010322
80 

COLEGIO TECNICO 
TOMAS RUEDA 
VARGAS (IED) Única U 12656 A   

Coordinador 5 Usme 
1118500014
28 

COLEGIO 
ALMIRANTE 
PADILLA (IED) Tarde 

M - T - N - 
FS 11105 A   

Coordinador 5 Usme 
2118500009
31 

COLEGIO 
BRAZUELOS (IED) Mañana M - T 12673 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010866
14 

COLEGIO CHUNIZA 
(IED) Tarde M - T 10969 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010866
14 

COLEGIO CHUNIZA 
(IED) Tarde M - T 12179 A   

Coordinador 5 Usme 
2110010948
32 

COLEGIO CIUDAD 
DE VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde M - T - U 11590 A   

Coordinador 5 Usme 
2110010948
32 

COLEGIO CIUDAD 
DE VILLAVICENCIO 
(IED) Tarde M - T - U 12178 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA CUELLAR 
(IED) Tarde M - T 11434 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA CUELLAR 
(IED) Tarde M - T 12667 B   

Coordinador 5 Usme 
1110011043
37 

COLEGIO EDUARDO 
UMAÑA MENDOZA 
(IED) Única M - T - U 11081 A 

Jornada Laboral reportada por IED: 
Lunes, Miércoles y Viernes de 10:30 
a.m. a 6:30 p.m. y Martes de 8:30 a.m. 
a 4:30 p.m. (reporta rectoría según E-
Mail de 23/07/2018) 

Coordinador 5 Usme 
1110010308
72 

COLEGIO 
ESTANISLAO 
ZULETA (IED) Tarde M - T 11489 B   



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-202 • 2021 • NOVIEMBRE • 17202

 
 

Cargo 
Co
d 

Loc Localidad DANE Colegio Jornada 
Jornadas 

IED 
# 

Vacante 
Sed

e Perfil 

Coordinador 5 Usme 
1110010944
39 

COLEGIO 
FERNANDO 
GONZALEZ OCHOA 
(IED) Tarde M - T - U 11428 A   

Coordinador 5 Usme 
1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA DE 
USME (IED) Tarde M - T 12177 D   

Coordinador 5 Usme 
1118500007
40 

COLEGIO 
FRANCISCO 
ANTONIO ZEA DE 
USME (IED) Tarde M - T 12671 A   

Coordinador 5 Usme 
1118500014
61 

COLEGIO LOS 
TEJARES (IED) Tarde M - T 12861 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) 

Complet
a M - T 12669 A 

Coordinación académica y de 
convivencia para jornadas mañana y 
tarde en ciclo inicial, básica primaria, 
básica secundaria  y media. Convenio 
con jardín anexo de la SDIS. 

Coordinador 5 Usme 
1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) 

Complet
a M - T 12946 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010830
11 

COLEGIO MIGUEL 
DE CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde 

M - T - N - 
U 11096 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010830
11 

COLEGIO MIGUEL 
DE CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde 

M - T - N - 
U 11100 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010830
11 

COLEGIO MIGUEL 
DE CERVANTES 
SAAVEDRA (IED) Tarde 

M - T - N - 
U 11425 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA (IED) Mañana M - T - U 12652 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010246
43 

COLEGIO NUEVA 
ESPERANZA (IED) Tarde M - T - U 11011 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010464
85 

COLEGIO NUEVO 
SAN ANDRES DE 
LOS ALTOS (IED) Mañana M - T 12662 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE ACOSTA 
(IED) 

Complet
a M - T 10874 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010778
95 

COLEGIO OFELIA 
URIBE DE ACOSTA 
(IED) Tarde M - T 10970 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010160
39 

COLEGIO ORLANDO 
FALS BORDA (IED) Tarde M - T - U 10785 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010160
39 

COLEGIO ORLANDO 
FALS BORDA (IED) Tarde M - T - U 10786 A   

Coordinador 5 Usme 
1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) 

Complet
a M - T - U 10941 A   

Coordinador 5 Usme 
1110011077
60 

COLEGIO PAULO 
FREIRE (IED) Tarde M - T - U 11426 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Tarde M - T - U 12572 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde M - T - U 11243 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010988
33 

COLEGIO SAN 
CAYETANO (IED) Tarde M - T - U 12792 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010138
20 

COLEGIO SANTA 
LIBRADA (IED) 

Complet
a M - T 11588 A   

Coordinador 5 Usme 
2118500007
87 

COLEGIO TENERIFE 
- GRANADA SUR 
(IED) Tarde M - T - U 11566 A   

Coordinador 5 Usme 
1110010652
34 

COLEGIO USMINIA 
(IED) 

Complet
a M - T - U 10752 C 

JORNADA COMPLETA CON EL 
HORARIO LUNES Y MIERCOLES DE 
7 AM A 3PM, MARTES, JUEVES Y 
VIERNES DE 12:30 A 6:30 PM - 
CARGA COMPARTIDA ENTRE LA 
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JORNADA ESCOLAR UNICA Y 
TARDE EN 3 SEDES 

Coordinador 6 Tunjuelito 
1110010142
14 

COLEGIO CIUDAD 
DE BOGOTA (IED) 

Complet
a M - T 12986 A   

Coordinador 6 Tunjuelito 
1110010194
11 

COLEGIO INEM 
SANTIAGO PEREZ 
(IED) Mañana M - T - U 12921 A   

Coordinador 6 Tunjuelito 
1110010757
36 

COLEGIO ISLA DEL 
SOL (IED) 

Complet
a M - T - U 12171 A   

Coordinador 6 Tunjuelito 
1110010142
06 

COLEGIO MARCO 
FIDEL SUAREZ (IED) Tarde M - T 12228 A   

Coordinador 6 Tunjuelito 
1110010182
01 

COLEGIO RUFINO 
JOSE CUERVO (IED) 

Complet
a M - T 10865 C 

Licenciado en Educación con 
especialización en gestión 
administrativa, proyectos y procesos 
escolares. Rotación en sedes C y D 
de la institución en aspecto 
convivencial y académico - Jornada 
COMPLETA 

Coordinador 6 Tunjuelito 
1110010182
01 

COLEGIO RUFINO 
JOSE CUERVO (IED) Tarde M - T 12071 A 

Coordinación de convivencia 
desempeño en ciclos 1, 4 y 5.  con 
especialización/maestría  en  
resolución de conflictos,  manejo de  
herramientas TICS. 

Coordinador 6 Tunjuelito 
1110010759
57 

COLEGIO SAN 
CARLOS (IED) 

Complet
a M - T - N 12569 A   

Coordinador 7 Bosa 
1110011042
99 

COLEGIO ALFONSO 
REYES ECHANDIA 
(IED) Mañana M - T 12894 A   

Coordinador 7 Bosa 
1110011042
99 

COLEGIO ALFONSO 
REYES ECHANDIA 
(IED) Tarde M - T 12938 A   

Coordinador 7 Bosa 
1110010141
09 

COLEGIO BRASILIA 
- BOSA (IED) Tarde M - T 12594 A   

Coordinador 7 Bosa 
1110011043
29 

COLEGIO CARLOS 
PIZARRO LEON 
GOMEZ (IED) Tarde M - T 12426 A   

Coordinador 7 Bosa 
1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Mañana M - T 12676 A   

Coordinador 7 Bosa 
1110011078
75 

COLEGIO 
CIUDADELA 
EDUCATIVA DE 
BOSA (IED) Tarde M - T 11417 A   

Coordinador 7 Bosa 
1110018006
43 

COLEGIO DE LA 
BICI (IED) Única U 12723 A 

Perfil Requerido: LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN, Magister en dirección y 
gestión de instituciones educativas. 
Especialista en convivencia, gestión 
del conflicto escolar, higiene y salud 
ocupacional. Con conocimientos en 
gestión del riesgo. 

Coordinador 7 Bosa 
2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Tarde M - T 11424 A   

Coordinador 7 Bosa 
1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde M - T 11441 A   

Coordinador 7 Bosa 
1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Tarde M - T 11980 A   

Coordinador 7 Bosa 
1110011078
67 

COLEGIO KIMI 
PERNIA DOMICO 
(IED) Tarde M - T 10696 A   

Coordinador 7 Bosa 
1110011041
83 

COLEGIO 
LEONARDO 
POSADA PEDRAZA 
(IED) Tarde M - T 11499 A   

Coordinador 7 Bosa 
1110011041
83 

COLEGIO 
LEONARDO 
POSADA PEDRAZA 
(IED) Tarde M - T 13007 A   
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Coordinador 7 Bosa 
1111020002
65 

COLEGIO LUIS 
LOPEZ DE MESA 
(IED) 

Complet
a M - T - U 10760 A   

Coordinador 7 Bosa 
2110010769
58 

COLEGIO VILLAS 
DEL PROGRESO 
(IED) Tarde M - T 10966 A   

Coordinador 8 Kennedy 
1110010001
24 

COLEGIO CARLOS 
ARANGO VELEZ 
(IED) Tarde M - T 12833 A   

Coordinador 8 Kennedy 
1110010131
29 

COLEGIO CLASS 
(IED) 

Complet
a M - T 12729 A   

Coordinador 8 Kennedy 
1110010989
06 

COLEGIO EDUARDO 
UMAÑA LUNA (IED) 

Complet
a M - T 11438 A   

Coordinador 8 Kennedy 
1110010273
91 

COLEGIO MANUEL 
CEPEDA VARGAS 
(IED) Tarde M - T - N 12174 A   

Coordinador 8 Kennedy 
1110010273
91 

COLEGIO MANUEL 
CEPEDA VARGAS 
(IED) Tarde M - T - N 12313 A   

Coordinador 8 Kennedy 
1110010156
01 

COLEGIO O.E.A. 
(IED) 

Complet
a M - T - U 13089 A 

Rotación en sedes A y B - Jornada 
Completa 

Coordinador 8 Kennedy 
1110010131
02 

COLEGIO SAN 
PEDRO CLAVER 
(IED) Tarde M - T - U 12244 A   

Coordinador 8 Kennedy 
1110010123
43 

COLEGIO TOM 
ADAMS (IED) 

Complet
a M - T - U 12301 A   

Coordinador 8 Kennedy 
1110010123
43 

COLEGIO TOM 
ADAMS (IED) 

Complet
a M - T - U 12840 B   

Coordinador 8 Kennedy 
1110010791
54 

COLEGIO VILLA 
RICA (IED) Tarde M - T 12369 A   

Coordinador 9 Fontibón 
1112790001
25 

COLEGIO VILLEMAR 
EL CARMEN (IED) Tarde M - T 13076 C   

Coordinador 10 Engativá 
1110010107
40 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
FRANCISCO JOSE 
DE CALDAS (IED) 

Complet
a M - T 13017 B   

Coordinador 10 Engativá 
1110010095
21 

COLEGIO ROBERT 
F. KENNEDY (IED) Tarde M - T 12769 A 

Coordinación Académica, Convivencia 
y articulación con SENA - Certificación 
en Inglés (B2) y formación certificada 
en manejo de nuevas tecnologías de 
la información y comunicación 
aplicadas a la educación, TICS - 
Única coordinación para la jornada 
tarde y 

Coordinador 10 Engativá 
1110010124
59 

COLEGIO SAN JOSE 
NORTE (IED) 

Complet
a M - T - U 12893 A 

Bilingüe Inglés C1, Certificado Vigente 
MCER - Direccionar y asistir Proyecto 
de bilingüismo MEB (Modelo 
Educativo Bilingüe). Sin condiciones 
de vulnerabilidad - Acceso presencial 
a la IED - Rotación en sedes A y B 

Coordinador 11 Suba 
1117690015
02 

COLEGIO ANIBAL 
FERNANDEZ DE 
SOTO (IED) Mañana M - T 12683 A 

Proyecto Bilingüismo - Requerido 
Nivel B2 de Inglés CERTIFICADO 
(mínimo) 

Coordinador 11 Suba 
1110011043
88 

COLEGIO GONZALO 
ARANGO (IED) Tarde M - T - U 12637 A   

Coordinador 11 Suba 
1117690034
16 

COLEGIO JUAN 
LOZANO Y LOZANO 
(IED) Tarde M - T - N 12800 A   

Coordinador 11 Suba 
1110010866
65 

COLEGIO RAMON 
DE ZUBIRIA (IED) Tarde M - T 12763 A   

Coordinador 11 Suba 
1110010866
65 

COLEGIO RAMON 
DE ZUBIRIA (IED) Tarde M - T 12795 A   

Coordinador 12 
Barrios 
Unidos 

1110010091
48 

COLEGIO HELADIA 
MEJIA (IED) 

Complet
a M - T - U 12849 B 

Cargo a cumplir en el horario de 
Jornada Completa mayoritariamente 
hacia la tarde 

Coordinador 12 
Barrios 
Unidos 

1110010083
89 

COLEGIO TECNICO 
DOMINGO Mañana M - T 12677 A 

Directivo docente con conocimiento en 
pedagogía por proyectos y 
experiencia en su implementación, 
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FAUSTINO 
SARMIENTO (IED) 

que no tenga restricciones médicas 
para poder desplazarse por los tres 
pisos de la planta física 

Coordinador 12 
Barrios 
Unidos 

1110010322
55 

COLEGIO TOMAS 
CARRASQUILLA 
(IED) Única M - U 13107 A   

Coordinador 14 
Los 
Mártires 

1110010140
01 

COLEGIO EDUARDO 
SANTOS (IED) Tarde T - U 12942 A   

Coordinador 14 
Los 
Mártires 

1110010140
01 

COLEGIO EDUARDO 
SANTOS (IED) Única T - U 13111 A   

Coordinador 14 
Los 
Mártires 

1110010195
26 

COLEGIO LICEO 
NACIONAL ANTONIA 
SANTOS (IED) Mañana M - T 12980 A   

Coordinador 14 
Los 
Mártires 

1110010162
50 

COLEGIO 
REPUBLICA 
BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA (IED) Mañana M - T 12998 A   

Coordinador 15 
Antonio 
Nariño 

1110010126
02 

COLEGIO ATANASIO 
GIRARDOT (IED) Tarde M - T - U 12876 A   

Coordinador 15 
Antonio 
Nariño 

1110010110
53 

COLEGIO 
GUILLERMO LEON 
VALENCIA (IED) 

Complet
a M - T - N 12994 A   

Coordinador 16 
Puente 
Aranda 

1110010125
56 

COLEGIO ESPAÑA 
(IED) 

Complet
a M - T 13116 A 

Coordinador académico y 
convivencial, trabajo en dos sedes 

Coordinador 16 
Puente 
Aranda 

1110010061
22 

COLEGIO LA 
MERCED (IED) 

Complet
a M - T - N 12220 A   

Coordinador 16 
Puente 
Aranda 

1110010061
22 

COLEGIO LA 
MERCED (IED) Tarde M - T - N 13110 A   

Coordinador 17 

La 
Candelari
a 

1110011021
48 

COLEGIO 
INTEGRADA LA 
CANDELARIA (IED) Tarde M - T - N 12678 A 

Directivo docente coordinador con 
conocimiento del idioma francés  y/o 
compromiso para formarse y 
certificarse en segunda lengua-
Francés por ser colegio de Modelo 
educativo Bilingüe - MEB 

Coordinador 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010151
72 

COLEGIO 
ALEJANDRO 
OBREGON (IED) Mañana M - T 12897 A   

Coordinador 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010341
34 

COLEGIO 
CLEMENCIA DE 
CAYCEDO (IED) Tarde 

M - T - N - 
U 12766 A 

JORNADA TARDE-NOCHE - EN 
HORARIO DE 2:00 PM A 10:00 PM 

Coordinador 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010300
15 

COLEGIO ENRIQUE 
OLAYA HERRERA 
(IED) 

Complet
a M - T 12731 A 

POSGRADO EN REDES SOCIALES 
Y  MAESTRÍA EN TRABAJO SOCIAL, 
INDISPENSABLE DISPONIBILIDAD 
DE TIEMPO DE LUNES A SÁBADO 
EN JORNADA COMPLETA (por 
necesidades del servicio) 

Coordinador 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010300
15 

COLEGIO ENRIQUE 
OLAYA HERRERA 
(IED) 

Complet
a M - T 12981 A 

POSGRADO EN INNOVACIÓN 
SOCIAL Y EDUCATIVA, 
INDISPENSABLE DISPONIBILIDAD 
DE TIEMPO DE LUNES A SÁBADO 
EN JORNADA COMPLETA (por 
necesidades del servicio) 

Coordinador 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010300
15 

COLEGIO ENRIQUE 
OLAYA HERRERA 
(IED) 

Complet
a M - T 13049 A 

POSGRADO EN GERENCIA DE PEI 
Y DOCTORADO EN EDUCACIÓN,  
INDISPENSABLE DISPONIBILIDAD 
DE TIEMPO DE LUNES A SÁBADO 
EN JORNADA COMPLETA (por 
necesidades del servicio) 

Coordinador 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010138
11 

COLEGIO SAN 
AGUSTIN (IED) Tarde M - T 12321 B   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010355
72 

COLEGIO ACACIA II 
(IED) Tarde M - T 11401 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO ANTONIO 
GARCIA (IED) Tarde M - T 11801 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011078
59 

COLEGIO ANTONIO 
GARCIA (IED) Tarde M - T 12230 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Tarde M - T 11262 A   
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Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Tarde M - T 12663 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010308
48 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
BAJA (IED) Tarde M - T 12948 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

3110010750
34 

COLEGIO CANADA 
(IED) Tarde M - T 12176 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010868
01 

COLEGIO CEDID 
CIUDAD BOLIVAR 
(IED) Tarde M - T - FS 10294 B   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010965
55 

COLEGIO CIUDAD 
BOLIVAR - 
ARGENTINA (IED) Tarde M - T 10657 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
30 

COLEGIO 
COMPARTIR 
RECUERDO (IED) Mañana M - T 12322 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011078
16 

COLEGIO 
CUNDINAMARCA 
(IED) Tarde M - T 12625 A 

Proyecto Bilingüismo - Requerido 
Nivel B1 de Inglés CERTIFICADO 
(mínimo) 

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Tarde M - T - U 10851 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
64 

COLEGIO EL 
MINUTO DE 
BUENOS AIRES 
(IED) Única M - T - U 11753 B   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010457
30 

COLEGIO EL 
PARAISO DE 
MANUELA BELTRAN 
(IED) Tarde M - T 12175 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Tarde M - T 11803 C   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL SUR 
(IED) Mañana M - T 11892 D   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010756
63 

COLEGIO 
ESTRELLA DEL SUR 
(IED) Tarde M - T 11430 D   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Mañana M - T 10713 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011093
04 

COLEGIO FANNY 
MIKEY (IED) Tarde M - T 11949 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS (IED) Mañana M - T 12659 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) 

Complet
a M - T 10689 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Mañana M - T 12820 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010924
10 

COLEGIO LA 
ESTANCIA - SAN 
ISIDRO LABRADOR 
(IED) Tarde M - T - N 11542 A 

Tendencia de Jornada: TARDE - 
NOCHE 

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON DE 
GREIFF (IED) Tarde M - T - N 11532 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON DE 
GREIFF (IED) Tarde M - T - N 12654 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO PARAISO 
MIRADOR (IED) Mañana M - T - FS 12512 C   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO PARAISO 
MIRADOR (IED) Tarde M - T - FS 12889 C Disponibilidad para laborar en R-GPS 

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010144
86 

COLEGIO 
REPUBLICA DE 
MEXICO (IED) Tarde M - T 10802 A   
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Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010144
86 

COLEGIO 
REPUBLICA DE 
MEXICO (IED) Tarde M - T 11181 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010367
81 

COLEGIO RODRIGO 
LARA BONILLA (IED) Tarde M - T - N 12858 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE CELESTINO 
MUTIS (IED) 

Complet
a M - T - U 10723 A 

Coordinación en JORNADA 
COMPLETA - Jornada laboral de 9:30 
am a 5:30 pm 

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

2118500013
17 

COLEGIO RURAL 
JOSE CELESTINO 
MUTIS (IED) 

Complet
a M - T - U 11606 A 

Coordinación en JORNADA 
COMPLETA - Jornada laboral de 9:30 
am a 5:30 pm 

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) 

Complet
a M - T - U 12674 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

2118500011
71 

COLEGIO RURAL 
QUIBA ALTA (IED) Tarde M - T - U 12362 B 

Disponibilidad para laborar en zona 
rural de difícil acceso. Se cuenta con 
ruta escolar 

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010769
37 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO (IED) Tarde M - T 12172 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO SIERRA 
MORENA (IED) Tarde M - T - FS 11042 A   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO SIERRA 
MORENA (IED) Tarde M - T - FS 12333 D   

Coordinador 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010757
52 

COLEGIO 
SOTAVENTO (IED) Mañana M - T 12883 A   

Rector 3 Santa Fe 
1110010365
44 

COLEGIO ANTONIO 
JOSE URIBE (IED) Global N - U 12679 A   

Rector 3 Santa Fe 
1110010324
09 

COLEGIO JORGE 
SOTO DEL CORRAL 
(IED) Global M - T - U 10809 A   

Rector 3 Santa Fe 
3110010264
41 

COLEGIO LOS 
PINOS (IED) Global M - T - U 12168 A   

Rector 4 
San 
Cristóbal 

1110010183
33 

COLEGIO EL 
RODEO (IED) Global M - T 11431 A   

Rector 4 
San 
Cristóbal 

1110011020
75 

COLEGIO ENTRE 
NUBES SUR 
ORIENTAL (IED) Global M - T - U 10132 A   

Rector 4 
San 
Cristóbal 

1110010160
04 

COLEGIO LA 
BELLEZA LOS 
LIBERTADORES 
(IED) Global M - T - U 10089 A   

Rector 4 
San 
Cristóbal 

1110010183
68 

COLEGIO LA 
VICTORIA (IED) Global M - T 10090 A   

Rector 4 
San 
Cristóbal 

1110010159
11 

COLEGIO LOS 
ALPES (IED) Global 

M - T - N - 
FS 10199 A   

Rector 4 
San 
Cristóbal 

1110010466
21 

COLEGIO NUEVA 
DELHI (IED) Global M - T 10115 A   

Rector 5 Usme 
1110010779
17 

COLEGIO BRASILIA 
- USME (IED) Global M - T - U 12165 A   

Rector 5 Usme 
2110010948
32 

COLEGIO CIUDAD 
DE VILLAVICENCIO 
(IED) Global M - T - U 10685 A   

Rector 5 Usme 
1110010762
01 

COLEGIO DIEGO 
MONTAÑA CUELLAR 
(IED) Global M - T 11655 A   

Rector 5 Usme 
1118500013
80 

COLEGIO EL 
CORTIJO - VIANEY 
(IED) Global M - U 12075 A   

Rector 5 Usme 
1110010786
38 

COLEGIO EL 
VIRREY JOSE SOLIS 
(IED) Global M - T 12837 A   

Rector 5 Usme 
2110010325
01 

COLEGIO GABRIEL 
GARCIA MARQUEZ 
(IED) Global U 11634 A   

Rector 5 Usme 
1110010457
05 

COLEGIO LA 
AURORA (IED) Global M - T - U 12432 A   

Rector 5 Usme 
1110010442
70 

COLEGIO LOS 
COMUNEROS - 
OSWALDO 
GUAYAZAMIN (IED) Global M - T - U 12661 A   
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Cargo 
Co
d 

Loc Localidad DANE Colegio Jornada 
Jornadas 

IED 
# 

Vacante 
Sed

e Perfil 

Rector 5 Usme 
1110010988
68 

COLEGIO LUIS 
EDUARDO MORA 
OSEJO (IED) Global M - T 12166 A   

Rector 5 Usme 
1110010160
39 

COLEGIO ORLANDO 
FALS BORDA (IED) Global M - T - U 10670 A   

Rector 5 Usme 
1110010415
56 

COLEGIO 
PROVINCIA DE 
QUEBEC (IED) Global M - T - U 10092 A   

Rector 6 Tunjuelito 
1110010194
11 

COLEGIO INEM 
SANTIAGO PEREZ 
(IED) Global M - T - U 12046 A   

Rector 7 Bosa 
2111020002
43 

COLEGIO EL 
PORVENIR (IED) Global M - T 11730 A   

Rector 7 Bosa 
1111020006
21 

COLEGIO 
FRANCISCO DE 
PAULA SANTANDER 
(IED) Global M - T 12206 A   

Rector 7 Bosa 
1110010464
77 

COLEGIO 
GRANCOLOMBIANO 
(IED) Global M - T 11158 A   

Rector 7 Bosa 
1110011069
68 

COLEGIO JOSE 
FRANCISCO 
SOCARRAS (IED) Global M - T 12433 A   

Rector 7 Bosa 
2111020002
01 

COLEGIO SAN 
BERNARDINO (IED) Global M - T 11931 A   

Rector 8 Kennedy 
1110010866
49 

COLEGIO ALFONSO 
LOPEZ PUMAREJO 
(IED) Global M - T 12940 A   

Rector 8 Kennedy 
1110010767
67 

COLEGIO CASTILLA 
(IED) Global M - T 12668 A   

Rector 8 Kennedy 
1110010131
29 

COLEGIO CLASS 
(IED) Global M - T 12167 A   

Rector 8 Kennedy 
1110010155
98 

COLEGIO LAS 
AMERICAS (IED) Global M - T 12970 A   

Rector 8 Kennedy 
1110010338
98 

COLEGIO MANUEL 
ZAPATA OLIVELLA 
(IED) Global M - T 12658 A   

Rector 8 Kennedy 
1110010131
02 

COLEGIO SAN 
PEDRO CLAVER 
(IED) Global M - T - U 12923 A   

Rector 9 Fontibón 
1112790012
96 

COLEGIO 
ATAHUALPA (IED) Global U 13026 A   

Rector 9 Fontibón 
1110011042
72 

COLEGIO CARLO 
FEDERICI (IED) Global M - T 12985 A   

Rector 9 Fontibón 
1112790001
68 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INTERNACIONAL 
(IED) Global M - T 12272 A   

Rector 10 Engativá 
1112650000
25 

COLEGIO GENERAL 
SANTANDER (IED) Global M - T 12919 A   

Rector 10 Engativá 
1110010107
40 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
INDUSTRIAL 
FRANCISCO JOSE 
DE CALDAS (IED) Global M - T 12825 A   

Rector 10 Engativá 
1110010002
72 

COLEGIO 
INSTITUTO 
TECNICO 
LAUREANO GOMEZ 
(IED) Global M - T 12978 A 

Directivo docente con formación 
relacionada en campo de Ingeniería 
para liderar los procesos de formación 
técnica de la Institución en las 
modalidades Diseño arquitectónico, 
Electricidad y electrónica y Mecánica 
Industrial 

Rector 11 Suba 
1110010023
30 

COLEGIO LA 
GAITANA (IED) Global M - T 12853 A   

Rector 11 Suba 
1110010866
65 

COLEGIO RAMON 
DE ZUBIRIA (IED) Global M - T 12733 A   

Rector 11 Suba 
1117690031
22 

COLEGIO VILLA 
ELISA (IED) Global M - T 12905 A   
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Cargo 
Co
d 

Loc Localidad DANE Colegio Jornada 
Jornadas 

IED 
# 

Vacante 
Sed

e Perfil 

Rector 12 
Barrios 
Unidos 

1110010282
58 

COLEGIO RAFAEL 
BERNAL JIMENEZ 
(IED) Global U 12758 A   

Rector 14 
Los 
Mártires 

1110011021
81 

COLEGIO SAN 
FRANCISCO DE 
ASIS (IED) Global M - T - U 12865 A   

Rector 15 
Antonio 
Nariño 

1110010110
53 

COLEGIO 
GUILLERMO LEON 
VALENCIA (IED) Global M - T - N 12852 A   

Rector 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010157
33 

COLEGIO ANTONIO 
BARAYA (IED) Global U 12790 A   

Rector 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010126
11 

COLEGIO BRAVO 
PAEZ (IED) Global M - T 11433 A   

Rector 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010416
11 

COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) Global M - T - FS 12939 A   

Rector 18 

Rafael 
Uribe 
Uribe 

1110010367
65 

COLEGIO JOSE 
MARTI (IED) Global M - T - U 11161 A   

Rector 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010475
71 

COLEGIO 
ARBORIZADORA 
ALTA (IED) Global M - T 11497 A   

Rector 19 
Ciudad 
Bolívar 

3110010750
34 

COLEGIO CANADA 
(IED) Global M - T 10100 A   

Rector 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011021
13 

COLEGIO EL 
TESORO DE LA 
CUMBRE (IED) Global M - T 11202 A   

Rector 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010203
20 

COLEGIO ISMAEL 
PERDOMO (IED) Global M - T - N 12785 A   

Rector 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010365
61 

COLEGIO JOSE 
JAIME ROJAS (IED) Global M - T 11432 A   

Rector 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110011071
15 

COLEGIO JOSE 
MARIA VARGAS 
VILA (IED) Global M - T 11721 A   

Rector 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010272
51 

COLEGIO LEON DE 
GREIFF (IED) Global M - T - N 12989 A   

Rector 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010342
40 

COLEGIO NICOLAS 
GOMEZ DAVILA 
(IED) Global M - T 10767 A   

Rector 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010476
78 

COLEGIO PARAISO 
MIRADOR (IED) Global M - T - FS 12169 A   

Rector 19 
Ciudad 
Bolívar 

2118500011
21 

COLEGIO RURAL 
PASQUILLA (IED) Global M - T - U 12592 A   

Rector 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010868
35 

COLEGIO SIERRA 
MORENA (IED) Global M - T - FS 11085 A   

Rector 19 
Ciudad 
Bolívar 

1110010757
52 

COLEGIO 
SOTAVENTO (IED) Global M - T 10101 A   

Rector 20 Sumapaz 
2118500014
73 

COLEGIO GIMNASIO 
DEL CAMPO JUAN 
DE LA CRUZ 
VARELA (IED) Global FS - U 10687 A   

 

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ
Secretaria de Educación del Distrito
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RESOLUCIÓN N° 011 
(11 de noviembre de 2021)

“Por la cual se modifican las Resoluciones 18-057 
de 2015, 18-05 de 2016, 18-09 de 2016, por cierre 

definitivo de la sede C del Colegio Diana Turbay IED”

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE 
INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONALDE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por la Ley 115 de 1994, Ley General 
de Educación, Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 

2015, el Decreto Distrital 330 de 2008 modificado 
por el Decreto Distrital 598 de 2019, la Resolución 
2684 de 2019, y la Resolución No. 3079 de 2019,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° del Decreto Distrital 598 de 2019 
establece que, en virtud del literal i), del artículo 5° del 
Decreto Distrital 330 de 2008, en lo que respecta a la 
expedición de actos administrativos que se generen 
a partir de la normativa vigente y en desarrollo de 

las políticas del Sector Educativo, el despacho del 
Secretario de Educación del Distrito o su delegado 
atenderá los trámites de expedición o modificación 
del RCO.

Que mediante Resolución 2684 del 8 de octubre de 
2019, se delegó en el/la Subsecretaria de Integración 
Interinstitucional la facultad de expedir y modificar 
Reconocimientos de Carácter Oficial.

Que el 15 de diciembre de 2015, la Dirección Local de 
Educación de Rafael Uribe Uribe expidió la Resolución 
No.18-057 de 2015, “Por la cual se concede 
reconocimiento de Carácter oficial al establecimiento 
educativo distrital denominado COLEGIO DIANA 
TURBAY IED de la Localidad (18) Rafael Uribe Uribe” 
(sic), señalando:

“ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Reconoci-
miento de Carácter Oficial a partir del año lectivo 
2016, al establecimiento de educación formal de-
nominado Colegio DIANA TURBAY IED. 

ARTÍCULO SEGUNDO: EL COLEGIO DIANA 
TURBAY IED, quedará conformado con las si-
guientes sedes: 

SEDE Dirección Nombre Código DANE 

A Carrera 4 B No 48 Z-01 sur Diana Turbay I 111001041611

B Diagonal 49 Sur No 2 A-01 Diana Turbay II 111001087815

C Carrera 1 A Este No. 48 Z-52 sur Ayacucho Sede en 
Arriendo 111001104175

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a la Institución 
educativa Distrital denominada COLEGIO DIANA 
TURBAY IED, para prestar el servicio educativo 
y expedir los certificados y/o emitir conceptos de 
carácter evaluativo integrales correspondientes al 
nivel de educación Prescolar (Grados: Prejardín, 
Jardín y Transición) Básica Primaria (grados 1º, 
2º, 3º, 4 y 5), Básica Secundaria (grados 6º, 7º, 
8º y 9º) y Media académica (grados 10º y 11º), en 
doble jornada, de carácter mixto.
…”

Que el 28 de enero de 2016, la Dirección Local 
de Educación de Rafael Uribe Uribe expidió la 
Resolución No.18-05 de 2016, “Por la cual se 
modifica la Resolución No 057 del 15 diciembre 
del establecimiento educativo distrital denominado 

COLEGIO DIANA TURBAY IED de la Localidad (18) 
Rafael Uribe Uribe”, indicando:

“ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Resolución 
No 057 del 15 de diciembre de 2015, en el 
sentido de autorizar la creación de nuevo Colegio 
denominado DIANA TURBAY IED. 

Su sede principal funcionara como SEDE A, DIANA 
TURBAY I, con código DANE No 111001041611. 

El código DANE de la SEDE A, Principal DIANA 
TURBAY I, se aplicará para todas las sedes (A, 
B y C), de la institución educativa denominada 
COLEGIO DIANA TURBAY IED

ARTÍCULO SEGUNDO: EL COLEGIO DIANA 
TURBAY IED, quedará conformado con las 
siguientes sedes: 

SEDE Dirección Nombre Código DANE 

A- Principal Carrera 4 B No. 48 Z-01 sur Diana Turbay I 111001041611

B Diagonal 49 Sur No. 2 A-01 Diana Turbay II 111001041611

C Carrera 1 A Este No. 48 Z-52 sur Ayacucho Sede en Arriendo 111001041611
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ARTÍCULO TERCERO: Modifica el Artículo 
Tercero de Resolución No 057 de 15 de 
diciembre de 2015, en el sentido de autorizar al 
establecimiento educativo oficial denominado 
COLEGIO DIANA TURBAY IED, para prestar el 
servicio educativo de educación formal de Adultos, 
ubicada en la en las (sic) Sedes anteriormente 
mencionadas, jornada Sabatina y Dominical 
de carácter académico en los ciclos lectivos 
especiales integrados de educación básica ciclo 
I (grados 1º, 2º y 3º), ciclo II (grados 4º y 5º), ciclo 
III (grados 6º y 7º), ciclo IV (grados 8º y 9º) y en 
los niveles de educación media ciclo I (grado 10º) 
y ciclo II (grado 11º) propiedad del distrito capital.”  

Que el 2 de marzo de 2016, la Dirección Local 
de Educación de Rafael Uribe Uribe expidió la 
Resolución No.018-09 de 2016, mediante la cual 
se aclara la Resolución No.018-05 de 2016, en los 
siguientes términos: 

“ARTÍCULO PRIMERO: aclarar la Resolución No 
018-05- del 27 de enero de 2016, en el sentido que 
la Sede Principal funcionará como SEDE A, DIANA 
Turbay I, con código DANE No 111001041611. 

El Código DANE de la SEDE A, Principal DIANA 
TURBAY I, es el CODIGO QUE SE LE ASIGNA AL 
COLEGIO DIANA TURBAY IED, quedará conformado 
con las siguientes sedes y Código DANE:

  SEDE Dirección Nombre Código DANE 

A - Principal Carrera 4 B No 48 Z-01 Sur Diana Turbay I 111001041611

B Diagonal 49 Sur No 2 A - 01 Diana Turbay II 111001087815

C Carrera 1 A Este No. 48 Z -52 sur Ayacucho Sede en Arriendo 111001104175
…”

Que el 28 de diciembre de 2020, la Secretaría de 
Educación del Distrito expidió la Resolución No.1996 
de 2020, mediante la cual se autoriza al Colegio Diana 
Turbay IED, la jornada única para los grados jardín, 
transición, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10° y 11°, señalando:

“ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR LA JORNADA 
ÚNICA. Autorizar a la siguiente Institución 

Educativa Distrital (IED) para que en adelante 
preste el servicio educativo en Jornada Única en 
la sede y grado que se menciona a continuación, 
acorde con la viabilidad efectuada por el Comité 
Técnico y Operativo de Jornada Extendida y 
Jornada Única de la Secretaría de Educación del 
Distrito:

LOCALIDAD
DANE 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO

NOMBRE 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO

DANE SEDE 
EDUCATIVA

SEDE 
EDUCATIVA

GRADOS QUE 
INGRESAN A 

JORNADA UNICA
RAFAEL 
URIBE
URIBE

111001041611 COLEGIO DIANA 
TURBAY (IED) 111001041611 DIANA TURBAY

Jardín, Transición,  
5°, 6°, 7°, 8°, 9°,10°   

y 11°

 ”

Que mediante comunicación dirigida a la 
Subsecretaría de Integración Interinstitucional con 
radicado I-2021-40520 del 20 de mayo de 2021, la 
Rectora del Colegio Diana Turbay IED, solicita: 

“… la modificación del RCO del colegio Diana 
Turbay IED, en cumplimiento de la Resolución 
3079 de 2019, dado que la sede C que estaba 
en arriendo se entregó y la población escolar que 
tenía fue ubicada en la sede A cuya estructura fue 
ampliada y reestructurada en su totalidad. 

Por lo anterior, es necesario suprimir la sede C, de 
manera que el colegio Diana Turbay IED quede 
solamente con las sedes A y B, las cuales están 
funcionando de esta manera desde enero de 2020.

Actualmente los grados están organizados de la 
siguiente manera: 

SEDE A: Primera infancia, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo, noveno, décimo y once. Todos 
en alistamiento para pasar a jornada única, a 
excepción del grado cuarto que sigue en doble 
jornada. En los fines de semana funcionan los 
ciclos del programa de Educación para Jóvenes 
y Adultos. 

SEDE B: Primero, segundo, tercero, primeras 
letras y primaria acelerada. Todos en doble 
jornada.”

Que mediante comunicación dirigida a la Subsecre-
taría de Integración Interinstitucional con radicado 
I-2021-46376 del 11 de junio de 2021, la Dirección de 
Servicios Administrativos, manifestó:

“… frente a la solicitud de modificación del RCO 
del Colegio Diana Turbay I.E.D., para suprimir la 
sede C, le informó que la Dirección de Servicios 
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Administrativos conforme al procedimiento 
de arrendamientos, no recibió solicitud de 
renovación del contrato por parte de la Dirección 
Local de Educación de Rafael Uribe Uribe, el 
cual correspondía al contrato de arrendamiento 
No. 1986 de 2019, suscrito con la Junta de 
Acción Comunal del Barrio Diana Turbay Sector 
Ayacucho, y cuyo objeto era el “Arrendamiento 
del predio identificado con la Dirección Calle 48 
X Sur No. 2 -13 Este, de la Localidad de Rafael 
Uribe Uribe, de la ciudad de Bogotá D.C., para 
el funcionamiento de una sede educativa de la 
Secretaria de Educación del Distrito”, contrato que 
de acuerdo con el acta de terminación publicada 
en SECOP I tuvo plazo de ejecución hasta el día 
04 de enero de 2020.

Así las cosas, como quiera que la Dirección 
Local de Educación de Rafael Uribe Uribe no 
presentó solicitud, ni justificación para un nuevo 
contrato esta Dirección no adelantó ningún trámite 
relacionado con el arrendamiento de esa sede 
educativa durante la vigencia 2020-2021.”

Que mediante comunicación dirigida a la 
Subsecretaría de Integración Interinstitucional 
con radicado I-2021-52897 del 1 de junio de 2021, 
la Dirección de Construcción y Conservación de 
Establecimientos Educativos, indicó:

“… precisamos que la Sede A del Colegio Diana 
Turbay fue restituida en su totalidad, ofreciendo 
espacios que cumplen con los dispuesto en el 
Decreto 449 de 2006 “Por el cual se adopta el Plan 
Maestro de Equipamientos Educativos de Bogotá 
Distrito Capital”, por lo que, en la actualidad su 
planta física tiene la capacidad suficiente para 
recibir adicionalmente a los estudiantes que se 
encontraban en le Sede C. 

Por lo expuesto, desde esta Dirección se considera 
viable la solicitud de modificación del RCO de la 
I.E.D. DIANA TURBAY, quedando conformado 
por las Sedes A y B existentes actualmente.”

Que mediante comunicación dirigida a la Subsecretaría 
de Integración Interinstitucional con radicado I-2021-
71374 del 2 de septiembre de 2021, la Dirección de 
Inspección y Vigilancia, remite concepto sobre la 
solicitud de modificación de RCO del Colegio Diana 
Turbay IED, en el cual señala:

“IV. CONCEPTO 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
593 de 2017, por medio de la cual se modifica el 
Decreto Distrital, 330 de 2008 y la resolución 3079 
de 2019, por la cual se reglamenta la expedición 

y modificación del Reconocimiento de Carácter 
Oficial (RCO) de instituciones educativas oficiales 
y se dictan otras disposiciones, la Dirección de 
Inspección y Vigilancia, emite CONCEPTO DE 
VIABILIDAD para la modificación de los actos 
administrativos de Reconocimiento de Carácter 
Oficial de la COLEGIO IED DIANA TURBAY, de 
conformidad con lo pronunciado en los conceptos 
emitidos por la Dirección de Construcción y 
Conservación de Establecimientos Educativos y 
de la Dirección de Servicios Administrativos.

Por lo anterior, se conceptúa suprimir la sede C, 
ubicada en la carrera 1 A Este No. 48 Z-52 sur, de 
las resoluciones No.18-057 del 16 de diciembre 
de 2015 y No.18-05-27 del 5 de enero de 2016 
expedidas por la Dirección Local de Educación 
Rafael Uribe Uribe al COLEGIO DIANA TURBAY 
IED, por cuanto los estudiantes matriculados en 
los niveles y grados autorizados en esta sede C , 
en lo sucesivo serán atendidos en la denominada 
sede A ubicada en la Carrera 4 B No. 48 Z-01 
sur , donde se les garantizará la prestación del 
servicio educativo, el acceso y la permanencia en 
el sistema educativo, ya que esta institución en 
adelante prestará el servicio educativo únicamente 
en las sedes A y B, según lo descrito en el presente 
informe y los documentos que lo soportan.”

En mérito de lo expuesto y atendiendo la solicitud de 
modificación del Reconocimiento de Carácter Oficial 
(RCO) del Colegio Diana Turbay IED, la Subsecretaria 
de Integración Interinstitucional, 

RESUELVE:

Artículo 1.  Modificar las Resoluciones No.18-057 del 
15 de diciembre de 2015, No. 18-05 del 28 de enero 
de 2016 y No.018-09 del 2 de marzo de 2016, en el 
sentido de cerrar de manera definitiva la sede C del 
Colegio Diana Turbay IED, ubicada Carrera 1 A Este 
No. 48 Z -52 sur denominada Ayacucho.

Artículo 2. Modificar la Resolución No.18-057 del 15 
de diciembre de 2015, atendiendo lo establecido en 
la Resolución 1996 del 28 de diciembre de 2020 de 
la Secretaría de Educación del Distrito, mediante la 
cual se autoriza al Colegio Diana Turbay IED para 
prestar el servicio educativo en jornada única, en la 
sede educativa Diana Turbay I, con código DANE 
111001041611, para los grados Jardín, Transición, 
5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10° y 11°.

Artículo 3. Las demás partes de las Resoluciones 
No.18-057 del 15 de diciembre de 2015, No.18-05 
del 28 de enero de 2016, No.018-09 del 2 de marzo 
de 2016, no sufren modificación alguna, así mismo 
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el Colegio Diana Turbay IED continuará prestando 
el servicio educativo para los niveles de educación 
prescolar (grados: prejardín, jardín y transición) básica 
primaria (grados 1º, 2º, 3º, 4° y 5°), básica secundaria 
(grados 6º, 7º, 8º y 9º) y media académica (grados 
10º y 11º), carácter mixto, en doble jornada para los 
grados de educación básica primaria 1º, 2º, 3º, 4° y, 
el servicio de educación formal de adultos jornada 
sabatina y dominical en los ciclos lectivos especiales 
integrados de educación básica ciclo I (grados 1º, 2º 
y 3º), ciclo II (grados 4º y 5º), ciclo III (grados 6º y 7º), 
ciclo IV (grados 8º y 9º) y en los niveles de educación 
media ciclo I (grado 10º) y ciclo II (grado 11º); en las 
sedes educativas:

Sede A principal, ubicada en la Carrera 4 B No 48 
Z-01 Sur, denominada Diana Turbay I, con código 
DANE 111001041611.

Sede B, ubicada en Diagonal 49 Sur No 2 A – 01, 
denominada Diana Turbay II, con código DANE   
111001087815.

Artículo 4. Registrar el presente acto administrativo 
en el Directorio Único de Establecimientos Educativos 
– DUE- y en el Sistema de Información Nacional de 
Educación Básica y Media – SINEB- del Ministerio de 
Educación Nacional.

Artículo 5. El presente acto administrativo rige a 
partir de la fecha de su publicación y deberá ser fijado 
en lugar visible de la institución, de la Secretaría de 
Educación del Distrito y en la página virtual de la 
Secretaría de Educación del Distrito.

Artículo 6. La presente resolución rige y produce 
efectos jurídicos, a partir de su publicación de 
conformidad con lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y del Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011, artículo 65).

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

DEIDAMIA GARCÍA QUINTERO
Subsecretaria de Integración Interinstitucional

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN N°DDI-023179, 
2021EE245718O1

(11 de noviembre de 2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, 
devueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del 
artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones 
y Documentación Fiscal notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la 
gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron 
devueltos por correo y se hace necesario publicarlos 
en el Registro Distrital, división de la secretaria 
general de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados 
en los anexos No.1, y No.2 que hacen parte de la 
presente resolución, de acuerdo con la parte motiva.
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Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 398 Registros, Anexo No. 2 con 55 
Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
REVISIÓN

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE 
DEVOLUCIÓN Y/O 
COMPENSACIÓN

LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
CORRECCIÓN ARITMETICA

Contra los actos administrativos mencionados 
procede el Recurso de Reconsideración que deberá 
interponerse ante la Oficina de Recursos Tributarios 
de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá en la 
Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental 
dentro de los (2) Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

 CONTROL MASIVO
AUTO DE ARCHIVO

REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO

 GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

REQUERIMIENTO ESPECIAL

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados en 
el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La 
notificación se entenderá surtida desde la fecha de 
publicación de este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E)
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FUNDACIÓN GILBERTO ÁLZATE AVENDAÑO

RESOLUCIÓN N° 199
(10 de noviembre de 2021)

“Por la cual se designa el Defensor de la Ciudadanía 
en la Fundación Gilberto Álzate Avendaño”

LA DIRECTORA GENERAL, DE LA FUNDACIÓN 
GILBERTO ÁLZATE AVENDAÑO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el Acuerdo 12 de 1970 del Concejo de 

Bogotá y el Acuerdo 004 de 2017 expedido por la 
Junta Directiva de la entidad y,

CONSIDERANDO:

Que con Resolución interna 197 de 2018, se delegó 
y reglamentó la figura del Defensor del Ciudadano en 
la Fundación Gilberto Álzate Avendaño, teniendo en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 392 de 
2015.

Que con Decreto Distrital 847 de 2019, que derogó 
el Decreto 392 de 2015, se establecen y unifican 
lineamientos en materia de servicio a la ciudadanía y 
de implementación de la Política Pública Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía, y se dictan otras 
disposiciones.

Que en el Decreto 847 anteriormente mencionado, se 
indica en el artículo 13 que en todas las entidades 
y organismos del Distrito se deberá implementar la 
figura del Defensor de la Ciudadanía, a través de la 
designación, por parte del representante legal, de 
un servidor público del más alto nivel dentro de la 
estructura jerárquica de la entidad perteneciente a un 
área misional o estratégica. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Designar al subdirector/a de Gestión 
Corporativa como Defensor de la Ciudadanía de la 
Fundación Gilberto Álzate Avendaño.

Artículo 2. Funciones. El Defensor de la Ciudadanía 
de la Fundación Gilberto Álzate Avendaño tendrá 
como funciones las establecidas en el artículo 14 del 
Decreto Distrital 847 de 2019 o las normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan.

Artículo 3. El Defensor de la Ciudadanía deberá 
presentar el informe de gestión teniendo en cuenta 
el Manual Operativo del Defensor de la Ciudadanía, 

socializado mediante la Circular 055 de 2021 de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá o 
la que la modifique, adicione o sustituya. 

Parágrafo. Este informe también se deberá presentar 
al comité directivo o el que haga sus veces en la 
Fundación Gilberto Álzate Avendaño.

Artículo 4. Publicar la presente resolución en la 
intranet y en la sección de transparencia de la página 
web de la entidad, así como en el Registro Distrital. 

Artículo 5. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición y deroga la Resolución 
Interna 197 de 2018. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

MARGARITA DIAZ CASAS
Directora General

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

RESOLUCIÓN N° 208
(8 de octubre de 2021)

¨Por la cual se ordena la anulación de una reserva 
presupuestal”

 LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el literal b del artículo 5 del Acuerdo 
No. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, el literal b 

del artículo 18 del Acuerdos 001 de 2007 y los 
literales c y e del artículo 4 del Acuerdo 008 de 

2016, modificado por el Acuerdo 006 de 2019 de la 
Junta Directiva del IDT, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo, mediante la 
Resolución No. 173 del 09 de noviembre de 2020, 
reconoció y ordenó un pago a la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DEL TURISMO, identificada con NIT N° 
1748043001001 por concepto de la contribución 
cuota anual al fondo general de la Organización 
Mundial del Turismo en calidad de miembro afiliado 
para el ejercicio financiero 2021, por el valor en pesos 
colombianos al equivalente de DOS MIL QUINIENTOS 
EUROS (€ 2.500) a la tasa representativa del mercado 
del día correspondiente que la entidad realice el giro 
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efectivo de los recursos por parte de la Subdirección 
de Gestión Corporativa y Control Disciplinario.

Que la Subdirección de Gestión Corporativa y Control 
Disciplinario de IDT expidió el Certificado de Registro 
Presupuestal No. 448 del 09 de noviembre de 2020, 
por valor de doce millones de pesos ($12.000.000) 
moneda corriente, para amparar el compromiso de la 
Resolución 173 de 2020. Asimismo, tramitó la Orden 
de Pago Si Capital No.  1337 del 23 de noviembre de 
2020, por valor de diez millones ochocientos noventa 
y cinco mil quinientos pesos ($10.895.500) moneda 
corriente, con cargo al CRP 448 de 2020 y la factura 
No. 20612/ADM/2021-P de fecha 01 de octubre de 
2020, por valor en pesos colombianos al equivalente 
de DOS MIL QUINIENTOS EUROS (€ 2.500) a la 
tasa representativa del mercado del día del giro.

Que el Instituto Distrital de Turismo, al cierre de la 
vigencia 2020, constituyó una reserva presupuestal del 
CRP 448 de 2020, por valor de un millón ciento cuatro 
mil quinientos pesos ($1.104.500) moneda corriente.

Que el numeral 3.2. Ejecución Pasiva - compromisos 
de la Resolución 191 de 2017 – Manual Operativo 
de Presupuesto del Distrito, dispone que “El CRP 
se anula total o parcialmente a solicitud escrita y 
expresa por parte del ordenador del gasto o en quien 
éste delegue, cuando se presenten las siguientes 
situaciones:  a) Por liquidación de contratos. b) Por 
la declaratoria de caducidad o cualquier otra causal 
legal que determine el no requerimiento de nuevos 
pagos con cargo a dicho compromiso”. 

Que el Instituto Distrital de Turismo, mediante 
la Orden de Pago Si Capital No. 1337 del 23 de 
noviembre de 2020, tramitó el pago de la totalidad 
de la contribución cuota anual al fondo general de 
la Organización Mundial del Turismo en calidad de 
miembro afiliado para el ejercicio financiero 2021, 
y que a la fecha no existe ningún requerimiento de 
pago del CRP 448 de 2020, por lo que es necesario 
anular la reserva constituida.

Que, en mérito de lo anterior, 

RESUELVE:

Artículo 1. ANULACIÓN. Ordenar la anulación de la 
Reserva Presupuestal a favor de ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DEL TURISMO, identificada con NIT 
N° 1748043001001, amparada con el Registro 
Presupuestal No 448 de 2020, por valor de un millón 
ciento cuatro mil quinientos pesos ($1.104.500) 
moneda corriente.

Artículo 2. TRÁMITES. Ordenar a la Subdirección 
de Gestión Corporativa y Control Disciplinario el 

diligenciamiento y suscripción del Acta de Cancelación 
y/o anulación de la Reserva Presupuestal a favor 
de ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL TURISMO, 
identificada con NIT N° 1748043001001, realizar los 
respectivos registros en los sistemas de información 
presupuestal y la comunicación a la   a la Secretaria 
de Hacienda Distrital.

Artículo 3. VIGENCIA. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del 
mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

RESOLUCIÓN N° 215
(13 de octubre de 2021)

¨Por la cual se efectúa modificación del presupuesto 
de Ingresos, Rentas y Gastos del Instituto Distrital 

de Turismo para la vigencia 2021¨

LA DIRECTORA GENERAL (E) DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el Acuerdo 275 de 2007 del Concejo 

de Bogotá D.C., los Acuerdo 001 de 2007, 006 y 008 
de 2016 y 006 de 2019 de la Junta Directiva del IDT 

y demás normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo es un estable- 
cimiento público del orden Distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y pa-
trimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. 

Que de conformidad con el literal b del Artículo 4 del 
Acuerdo Distrital 275 de 2007 es función de la Junta 
Directiva del Instituto Distrital de Turismo “Aprobar 
los planes, programas, proyectos y presupuesto del 
Instituto, así como las modificaciones que se hagan 
a los mismos, de acuerdo con las disposiciones 
distritales vigentes sobre el tema y que sean de su 
competencia de acuerdo con su reglamento”. 

Que el artículo 10 del Decreto Distrital No. 192 de 2021, 
dispone que “Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
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de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por 
el representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”.

Que, según lo estipulado en Circular Externa expedida 
por la Dirección Distrital de Presupuesto No. DDP-
000008 del 31 de diciembre de 2019, aún vigente 
para los trámites presupuestales Distritales  “…NO se 
requerirá trámite habitual ante la Dirección Distrital de 
Presupuesto – Secretaría Distrital de Hacienda, cuando 
se trate de traslados en gastos de funcionamiento 
al interior de los rubros que componen Factores 
constitutivos de salario, Contribuciones inherentes a 
la nómina, Remuneraciones no constitutivas de factor 
salarial siempre que correspondan al mismo tipo de 
vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales 
y suministros, Adquisición de servicios, FONPET, 
Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, 
Adquisición de Servicios y Otros Gastos Generales)”

Que mediante Acuerdo 006 de fecha 01 de 
Septiembre de 2016 la Junta Directiva del Instituto 
Distrital de Turismo autoriza al Director(a) General a 
efectuar a través de acto administrativo, los traslados 
presupuestales que se requieran para el presupuesto 

de funcionamiento, cuando éstos correspondan a 
valores inferiores o iguales a 202 S.M.M.L.V, es 
decir que para la vigencia 2021, la autorización es 
hasta CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS ($183.522.252) PESOS M. CTE., 
sin necesidad de adelantar el trámite de aprobación 
ante la Junta Directiva, previo cumplimiento de los 
requisitos dispuestos por la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 

Que de conformidad con el literal b) del Artículo 
9 del Acuerdo 008 de 2016 expedido por la Junta 
Directiva del Instituto, en desarrollo de las funciones 
asignadas a la Subdirección de Gestión Corporativa 
y Control Disciplinario del IDT, se determinó 
la necesidad de efectuar una modificación al 
presupuesto de Funcionamiento, consistente en un 
traslado presupuestal por valor de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.400.000), 
fundamentado en la necesidad de cancelar el servicio 
de aseo facturado por la empresa prestadora del 
servicio público en la vigencia 2021.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente 
traslado presupuestal de Gastos de Funcionamiento 
en el presupuesto del Instituto Distrital de Turismo, 
por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL PESOS MCTE ($2.400.000).

221 – INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO -01

CÓDIGO CRÉDITOS VALOR

131020202040103 ASEO 2.400.000

TOTAL CRÉDITO 2.400.000

221 – INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO -01

CÓDIGO CONTRACRÉDITOS VALOR

131020202040102 ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 2.400.000

TOTAL CONTRACRÉDITO 2.400.000

Artículo 2. REMISIÓN: Remítase copias de la 
presente Resolución a la Secretaría de Hacienda 
Distrital y demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del 
mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA CIFUENTES ALVIRA
Directora General (E) 
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RESOLUCIÓN N° 217
(15 de octubre de 2021)

¨Por la cual se efectúa modificación del presupuesto 
de Ingresos, Rentas y Gastos del Instituto Distrital 

de Turismo para la vigencia 2021¨

LA DIRECTORA GENERAL (E) DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el Acuerdo 275 de 2007 del Concejo 

de Bogotá D.C., los Acuerdo 001 de 2007, 006 y 008 
de 2016 y 006 de 2019 de la Junta Directiva del IDT 

y demás normas legales, estatutarias y 
reglamentarias,

CONSIDERANDO:    

Que el Instituto Distrital de Turismo es un 
establecimiento público del orden Distrital, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y 
financiera, y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico. 

Que de conformidad con el literal b del Artículo 4 del 
Acuerdo Distrital 275 de 2007 es función de la Junta 
Directiva del Instituto Distrital de Turismo “Aprobar 
los planes, programas, proyectos y presupuesto del 
Instituto, así como las modificaciones que se hagan 
a los mismos, de acuerdo con las disposiciones 
distritales vigentes sobre el tema y que sean de su 
competencia de acuerdo con su reglamento”. 

Que el artículo 10 del Decreto Distrital No. 192 de 2021, 
dispone que “Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por 
el representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”.

Que, según lo estipulado en Circular Externa expedida 
por la Dirección Distrital de Presupuesto No. DDP-

000008 del 31 de diciembre de 2019, aún vigente 
para los trámites presupuestales Distritales  “…NO se 
requerirá trámite habitual ante la Dirección Distrital de 
Presupuesto – Secretaría Distrital de Hacienda, cuando 
se trate de traslados en gastos de funcionamiento 
al interior de los rubros que componen Factores 
constitutivos de salario, Contribuciones inherentes a 
la nómina, Remuneraciones no constitutivas de factor 
salarial siempre que correspondan al mismo tipo de 
vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales 
y suministros, Adquisición de servicios, FONPET, 
Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, 
Adquisición de Servicios y Otros Gastos Generales)”

Que mediante Acuerdo 006 de fecha 01 de 
Septiembre de 2016 la Junta Directiva del Instituto 
Distrital de Turismo autoriza al Director(a) General a 
efectuar a través de acto administrativo, los traslados 
presupuestales que se requieran para el presupuesto 
de funcionamiento, cuando éstos correspondan a 
valores inferiores o iguales a 202 S.M.M.L.V, es 
decir que para la vigencia 2021, la autorización es 
hasta CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS ($183.522.252) PESOS M. CTE., 
sin necesidad de adelantar el trámite de aprobación 
ante la Junta Directiva, previo cumplimiento de los 
requisitos dispuestos por la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 

Que de conformidad con el literal b) del Artículo 9 del 
Acuerdo 008 de 2016 expedido por la Junta Directiva 
del Instituto, en desarrollo de las funciones asignadas 
a la Subdirección de Gestión Corporativa y Control 
Disciplinario del IDT, se determinó la necesidad 
de efectuar una modificación al presupuesto 
de Funcionamiento, consistente en un traslado 
presupuestal por valor de DOS MILLONES DE 
PESOS MCTE ($2.000.000), fundamentado en la 
necesidad de adicionar y prorrogar el Contrato 181 de 
2021, para garantizar el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los vehículos de propiedad del Instituto. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente 
traslado presupuestal de Gastos de Funcionamiento 
en el presupuesto del Instituto Distrital de Turismo, 
por la suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($2.000.000)
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221 – INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO -01

CÓDIGO CRÉDITOS VALOR

131020202030604 Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de transporte 2.000.000

TOTAL CRÉDITO 2.000.000

221 – INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO -01

CÓDIGO CONTRACRÉDITOS VALOR

131020202030612 Servicios de reparación de otros bienes 2.000.000

TOTAL CONTRACRÉDITO 2.000.000

Artículo 2. REMISIÓN: Remítase copias de la 
presente Resolución a la Secretaría de Hacienda 
Distrital y demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA PATRICIA CIFUENTES ALVIRA
Directora General (E)

RESOLUCIÓN N° 221
(25 de octubre de 2021)

“Por la cual se adiciona la Resolución 184 de 2020 
de la Dirección General, y se establecen las mesas 
de seguimiento a los proyectos de inversión en el 

Instituto Distrital de Turismo”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confieren el Acuerdo Distrital No. 275 de 2007 
del Concejo de Bogotá, D.C., los Acuerdos No. 001 

de 2007, 008 de 2016 y 006 de 2019 de la Junta 
Directiva del IDT y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 209 de la Cons-
titución Política, la función administrativa está al ser-
vicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones.

Que el Instituto Distrital de Turismo es un estableci-
miento público del orden distrital, con personería jurídi-
ca, autonomía administrativa y financiera, y patrimonio 

propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico.

Que el 23 de noviembre de 2020, mediante Resolu-
ción 184, la Directora General del Instituto Distrital 
de Turismo designó los gerentes de los cinco (5) 
proyectos de inversión formulados por el Instituto 
en la vigencia 2020 para atender los compromisos y 
metas establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital 
2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental 
para la Bogotá del siglo XXI”, se establecieron sus 
responsabilidades y se dictaron otras disposiciones.

Que el 10 de junio de 2021, mediante Resolución 93, 
la Directora General del Instituto Distrital de Turismo 
modificó el artículo tercero de la Resolución 184 del 
23 de noviembre de 2020 de la Dirección General, 
designando la gerencia al sexto proyecto de inversión 
formulado por el Instituto en la vigencia 2020 para 
atender los compromisos establecidos en el Plan 
de Desarrollo Distrital frente al Fondo de Desarrollo 
Turístico de Bogotá - FONDETUR.

Que el artículo cuarto de la Resolución 184 de 2020 
establece, entre otras responsabilidades del gerente 
de proyecto, “realizar las actividades de programa-
ción, seguimiento y control del proyecto de inversión 
a su cargo, según los lineamientos y periodicidad que 
señale la Oficina Asesora de Planeación” y “vigilar 
la ejecución presupuestal del proyecto a través del 
seguimiento al cumplimiento de las etapas de la con-
tratación derivada y suscrita con cargo al proyecto, 
desde la fase precontractual hasta su liquidación”.

Que, según lo previsto por el artículo 5º del Acuerdo 
008 de 2016, “por el cual se modifica la estructura 
organizacional del Instituto Distrital de Turismo, y se 
dictan otras disposiciones, corresponde a la Oficina 
Asesora de Planeación asesorar la formulación de 
los proyectos de inversión y realizar el seguimiento 
a la ejecución de los mismos, para lo cual es nece-
sario establecer mesas de trabajo mensuales, para 
validar o identificar obstáculos y retrasos que impidan 
el cumplimiento de los cronogramas previstos para 
el debido cumplimiento de los propósitos trazados 
para los proyectos de inversión, así como velar por 
la oportuna ejecución presupuestal y desempeño 
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de los planes operativos para el logro de las metas 
establecidas en los mismos.

Que, para el adecuado seguimiento a los proyectos de 
inversión, se requiere que a todas las mesas de trabajo 
lideradas por la Oficina Asesora de Planeación asistan 
de manera permanente los gerentes de los proyectos, 
los subdirectores, los jefes de oficina, asesores y líde-
res operativos que tengan directa responsabilidad en la 
gestión para la ejecución de recursos del presupuesto 
de inversión.

Que, como consecuencia de lo anterior, se debe 
adicionar un artículo quinto a la Resolución 184 de 
2020, para establecer la realización de las mesas de 
seguimiento a los proyectos de inversión. 

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Adicionar la Resolución 184 del 23 de no-
viembre de 2020 de la Dirección General, que tendrá 
un ARTÍCULO QUINTO, del siguiente tenor:

“ARTÍCULO QUINTO. La Oficina Asesora de 
Planeación realizará el seguimiento, control y 
vigilancia a la ejecución de los proyectos de 
inversión, para lo cual convocará, la segunda 
semana de cada mes, una mesa de trabajo con 
cada uno de los gerentes de los proyectos de que 
trata el artículo tercero de este acto administrativo. 

En las mesas de trabajo, se validará o identificará 
los obstáculos y retrasos que impidan el 
cumplimiento de los cronogramas previstos para 
la oportuna ejecución presupuestal y desempeño 
de los planes operativos para el logro de las metas 
establecidas en los proyectos de inversión. 

La asistencia a las mesas de seguimiento será 
obligatoria para los gerentes de los proyectos 
y deberá contar con la participación de los 
demás funcionarios y colaboradores que tengan 
directa responsabilidad en la gestión asociada 
a la ejecución de recursos del presupuesto de 
inversión.

PARÁGRAFO. Del resultado de las mesas de 
trabajo de que trata este artículo se realizará 
seguimiento en la tercera semana del mes, en 
reunión de nivel directivo que se denominará 
seguimiento directivo a presupuesto y metas, 
para lo cual la Oficina Asesora de Planeación 
presentará el informe correspondiente.”

Artículo 2. Las demás disposiciones de la Resolución 
184 del 23 de noviembre de 2020 de la Dirección Ge-
neral no se modifican, por lo que continúan vigentes.

Artículo 3. La presente resolución se entiende incor-
porada a la Resolución 184 del 23 de noviembre de 
2020 de la Dirección General y rige a partir de la fecha 
de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

RESOLUCIÓN N° 230
(29 de octubre de 2021)

¨Por la cual se efectúa modificación del presupuesto 
de Ingresos, Rentas y Gastos del Instituto Distrital 

de Turismo para la vigencia 2021¨

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el Acuerdo 275 de 2007 del Concejo 

de Bogotá D.C., los Acuerdo 001 de 2007, 006 y 008 
de 2016 y 006 de 2019 de la Junta Directiva del IDT 

y demás normas legales, estatutarias y 
reglamentarias,

CONSIDERANDO:    

Que el Instituto Distrital de Turismo es un establecimiento 
público del orden Distrital, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y financiera, y patrimonio 
propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico. 

Que de conformidad con el literal b del Artículo 4 del 
Acuerdo Distrital 275 de 2007 es función de la Junta 
Directiva del Instituto Distrital de Turismo “Aprobar 
los planes, programas, proyectos y presupuesto del 
Instituto, así como las modificaciones que se hagan 
a los mismos, de acuerdo con las disposiciones 
distritales vigentes sobre el tema y que sean de su 
competencia de acuerdo con su reglamento”. 

Que el artículo 10 del Decreto Distrital No. 192 de 2021, 
dispone que “Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
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Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por 
el representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”.

Que mediante Acuerdo 006 de fecha 01 de 
Septiembre de 2016 la Junta Directiva del Instituto 
Distrital de Turismo autoriza al Director(a) General a 
efectuar a través de acto administrativo, los traslados 
presupuestales que se requieran para el presupuesto 
de funcionamiento, cuando éstos correspondan a 
valores inferiores o iguales a 202 S.M.M.L.V, es 
decir que para la vigencia 2021, la autorización es 
hasta CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS ($183.522.252) PESOS M. CTE., 
sin necesidad de adelantar el trámite de aprobación 
ante la Junta Directiva, previo cumplimiento de los 
requisitos dispuestos por la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 

Que de conformidad con el literal b) del Artículo 
9 del Acuerdo 008 de 2016 expedido por la 
Junta Directiva del Instituto, en desarrollo de las 
funciones asignadas a la Subdirección de Gestión 

Corporativa y Control Disciplinario del IDT, se 
determinó la necesidad de efectuar una modificación 
al presupuesto de funcionamiento, consistente en 
un traslado presupuestal por valor de SETENTA Y 
TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($73.000.000), 
fundamentado en la necesidad de cubrir el pago del 
valor del sueldo básico, bonificación de servicios, 
prima de navidad y cesantías de los funcionarios de 
planta del IDT para la vigencia 2021.

Que mediante comunicación No. 2021EE223603 
del 19 de octubre de 2021 la Directora Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
emitió concepto favorable para efectuar una 
modificación al presupuesto de Funcionamiento, 
consistente en un traslado presupuestal por valor de 
SETENTA Y TRES MILLONES DE PESOS MCTE 
($73.000.000)

Que, En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente 
traslado presupuestal de Gastos de Funcionamiento 
en el presupuesto del Instituto Distrital de Turismo, 
por la suma de SETENTA Y TRES MILLONES DE 
PESOS MCTE ($73.000.000).

221- INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO - 01
CODIGO CREDITOS VALOR

1310101010101 Sueldo básico 30.000.000
1310101010108 Bonificación por servicios prestados 2.000.000
1310101010110 Prima de navidad 13.000.000
1310101020301 Aportes de cesantías a fondos públicos 28.000.000

TOTAL CREDITOS 73.000.000 

221- INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO - 01
CODIGO CONTRACREDITOS VALOR

1310101010104 Gastos de representación 8.000.000     
1310101010105 Horas extras, dominicales, festivos, recargo noctu 4.000.000     
1310101010111 Prima de vacaciones 10.000.000   
1310101010202 Prima técnica 7.000.000     
1310101020102 Aportes a la seguridad social en pensiones privada 10.000.000   
1310101020202 Aportes a la seguridad social en salud privada 8.000.000     
1310101020302 Aportes de cesantías a fondos privados 8.000.000     
1310101020401 Compensar 6.000.000     
1310101020501 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 2.000.000     
1310101020601 Aportes al ICBF de funcionarios 3.000.000     
1310101020701 Aportes al SENA de funcionarios 3.000.000
13101010302 Bonificación por recreación 4.000.000

TOTAL CONTRACREDITOS 73.000.000 
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Artículo 2. REMISIÓN: Remítase copias de la 
presente Resolución a la Secretaría de Hacienda 
Distrital y demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días 
del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

RESOLUCIÓN N° 231
(29 de octubre de 2021)

¨Por la cual se designa el Defensor de la Ciudadanía 
en el  Instituto Distrital de Turismo IDT” 

 
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 

DISTRITAL DE TURISMO

En ejercicio de sus facultades Legales y en especial 
las que le confiere el literal e, artículo 5° del Acuerdo 
Nro. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, D.C., y el 

artículo 13 del Decreto Distrital 847 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 847 de 2019, el 
Alcalde Mayor en virtud de las funciones contenidas 
en el numeral 3 del artículo 38 y el artículo 39 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, establece y unifica 
lineamientos en materia de servicio a la ciudadanía 
y de implementación de la Política Pública Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía, actualizando algunas 
definiciones relacionadas con el servicio a la 
ciudadanía y fortaleciendo la figura del Defensor de la 
Ciudadanía en las entidades y organismos del Distrito 
Capital.

Que el artículo 13 de la precitada norma dispone 
que en todas las entidades y organismos del Distrito 
se deberá implementar la figura del Defensor de la 
Ciudadanía, a través de la designación de un servidor 
público del más alto nivel dentro de la estructura 
jerárquica de la entidad perteneciente a un área 
misional o estratégica, realizada por el representante 
legal. Se entenderá servidor público del más alto nivel 
aquel que ocupe un cargo directivo o asesor:

“Artículo 13. Defensor de la Ciudadanía: En 
todas las entidades y organismos del Distrito se 
deberá implementar la figura del Defensor de la 
Ciudadanía, a través de la designación de un 
servidor público del más alto nivel dentro de la 
estructura jerárquica de la entidad perteneciente 
a un área misional o estratégica, realizada por el 
representante legal.

Parágrafo 1. Se entenderá servidor público 
del más alto nivel aquel que ocupe un cargo 
directivo o asesor.

Parágrafo 2. Las entidades y organismos del 
Distrito que registren un volumen significativo 
de requerimientos, que implique la intervención 
del Defensor, podrán conformar mediante acto 
interno del jefe del organismo, un Grupo Interno 
de Trabajo que lidere la estrategia del Defensor de 
la Ciudadanía, el cual deberá estar adscrito a una 
de las dependencias del segundo nivel jerárquico 
de la organización, coordinado por el funcionario 
de nivel Directivo de dicha dependencia. 

Parágrafo 3. El representante legal definirá 
los lineamientos al interior de cada entidad y 
organismo del Distrito, con el fin de garantizar 
la implementación de la figura de Defensor de 
la Ciudadanía en materia presupuestal, técnica, 
de talento humano, entre otras. Adicionalmente, 
hará seguimiento a través del consejo directivo 
o la instancia que considere pertinente para la 
verificación de las obligaciones asignadas”.

Que se requiere que exista plena autonomía e 
independencia en el cumplimiento de las funciones de 
Defensor de la Ciudadanía, porque el responsable de 
atención al ciudadano en el Instituto es el Subdirector 
de Gestión Corporativa y Control Interno Disciplinario 
y a su vez el Defensor, cumpliendo de esta forma un 
doble rol, por lo anterior, se hace necesario reasignar 
la delegación establecida por Resolución No. No.065 
de 2016. 

Que en la planta de personal del Instituto Distrital de 
Turismo IDT, existe el empleo de Asesor Código 105 
Grado 02 perteneciente al Nivel Asesor adscrito al 
Despacho, al cual se le pueden delegar las funciones 
de Defensor de la Ciudadanía. 

En mérito de lo expuesto,
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RESUELVE:

Artículo 1. DESIGNACIÓN. Designar como Defen-
sora de la Ciudadanía del Instituto Distrital de Turis-
mo IDT a la Asesora del Despacho Código 105 Grado 
02, que ejerce funciones de Comunicaciones al inte-
rior de la entidad. 

Artículo 2. FUNCIONES. Las funciones de la 
Defensora de la Ciudadanía del Instituto Distrital de 
Turismo IDT, serán las establecidas en el artículo 
14 del Decreto Distrital 847 de 2019 o la norma 
que la modifique, adicione o sustituya, así como, 
los lineamientos impartidos para el cumplimiento de 
las funciones en el Manual Operativo del Defensor 
elaborado por la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá.

Artículo 3. COMUNÍQUESE la presente Resolución 
a la Asesora del Despacho Código 105 Grado 02, 
Angela María Pinzón, designada como Defensora de 
la Ciudadanía de la Entidad y a la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C.

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y deroga las normas que le 
sean contrarias, en especial la Resolución No.065 del 
26 de abril de 2016. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes octubre de dos mil veintiuno (2021).

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

RESOLUCIÓN N° 234
(2 de noviembre de 2021)

“Por la cual se modifica el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales del Instituto Distrital de 

Turismo IDT”

EL DIRECTOR GENERAL (E ) DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO – IDT

En ejercicio de sus facultades Legales y en especial 
las que le confiere el Artículo 5 del Acuerdo Nro. 275 
de 2007 del Concejo de Bogotá, D.C., los Acuerdos 

Nro. 01 de 2007 y 008 de 2016 de la Junta Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política, en su artículo 122 es-
tablece que “No habrá empleo público que no tenga 

funciones detalladas en ley o reglamento y para pro-
veer los de carácter remunerado se requiere que estén 
contemplados en la respectiva planta y previstos sus 
emolumentos en el presupuesto correspondiente”.

Que la Ley 909 de 2004 y los Decretos Nacionales 785 
de 2005 y 1083 de 2015, consagran que las entidades 
deben expedir sus Manuales Específicos de Funcio-
nes y Competencias Laborales, teniendo en cuenta 
el contenido funcional y las competencias comunes y 
comportamentales, de los empleos que conforman la 
planta de personal.

Que por medio de la Resolución 265 de 2019 se modifi-
có el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales del Instituto Distrital de Turismo.

Que mediante Acuerdo de Junta Directiva No. 09 
expedido el 21 de octubre de 2021 se creó  la Ofi-
cina de Control Disciplinario Interno en la estructura 
organizacional del Instituto Distrital de Turismo, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 93 de la 
Ley 1952 de 2019, modificada por el artículo 14 de la 
Ley 2094 de 2021.

Que a través del Acuerdo de Junta Directiva No. 10 
expedido el 21 de octubre 2021 se creó el empleo de 
Jefe de Oficina Código 006 Grado 01, para ejercer las 
funciones de Control Disciplinario Interno de la planta 
de personal del Instituto Distrital de Turismo IDT

Que el Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital, mediante oficio de radicado No. 
2021EE6166 fechado el 17 de septiembre de 2021 
emitió concepto técnico favorable para la adición del 
Manual de Funciones y Competencias Laborales del 
Instituto Distrital de Turismo.

Que en el marco de lo señalado en el numeral 8º 
del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el Instituto Distrital de Turismo puso 
a disposición de los servidores públicos y de la 
ciudadanía en general, en la página web de la entidad, 
el proyecto de resolución que adiciona el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales, a partir del día 
22 de octubre de 2021 y hasta el día 29 de octubre                                                                                                                                          
de la misma anualidad.

Que así mismo, siguiendo los parámetros del Decreto 
Distrital 69 de 2021 “Por medio del cual se establece 
el trámite para la participación ciudadana en los 
proyectos específicos de regulación y se adoptan 
otras disposiciones” y la Directiva 004 de 2021 de la 
Secretaría Jurídica Distrital, el proyecto del presente 
acto administrativo fue publicado entre el día 22 de 
octubre de 2021 y el 29 de octubre del año que cursa, 
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en el Sistema LEGALBOG, con el objeto de recibir 
opiniones, sugerencias o propuestas alternativas, 
las cuales una vez recibidas, se les dio el trámite 
correspondiente.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el Manual de Funciones y Com-
petencias Laborales  del Instituto Distrital de Turismo 
IDT, adicionando el perfil del empleo que se indica a 
continuación:

I. IDENTIFICACIÓN.

Nivel jerárquico Directivo

Denominación del Empleo Jefe de Oficina

Código 006

Grado 01

Nº de cargos 1

Dependencia Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL: CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir la función disciplinaria y fallar en primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten en contra de los 

servidores y exservidores públicos de la entidad, realizando seguimiento al cumplimiento de las decisiones proferidas, de 

conformidad con la normatividad vigente sobre la materia.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar al Director General del Instituto Distrital de Turismo IDT, en la formulación e implementación de las políticas y 
estrategias para el ejercicio de la función disciplinaria en la entidad.

2. Adelantar la indagación preliminar, la investigación formal y fallar en primera instancia los procesos disciplinarios contra 
los/as servidores/as y ex servidores/as del organismo, de conformidad con el Código General Disciplinario o aquella 
norma que lo modifique o sustituya y las demás disposiciones vigentes sobre la materia.

3. Mantener actualizada la información de los procesos disciplinarios del Instituto Distrital de Turismo, en el Sistema de 
Información Disciplinaria Distrital o el que haga sus veces, y fijar procedimientos operativos disciplinarios acorde con las 
pautas señaladas por la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios de la Secretaría Jurídica Distrital.

4. Efectuar el seguimiento a la ejecución de las sanciones que se impongan a los servidores y ex servidores públicos de la 
entidad, de manera oportuna y eficaz.

5. Surtir el proceso de notificación y/o comunicación y organización documental de los expedientes disciplinarios en los 
términos y forma establecida en la normatividad disciplinaria vigente.

6. Resolver las consultas sobre aspectos relacionados con la acción disciplinaria que se formulen a la entidad, en términos 
de interpretación y aplicación de las normas sobre la materia.

7. Diseñar e implementar estrategias de difusión de la normatividad disciplinaria a los servidores de la entidad, con el fin de 
prevenir la ocurrencia de comportamientos o conductas violatorias de las normas que rigen la materia.

8. Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia, de manera oportuna y eficaz.
9.  Las demás funciones que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de empleo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Constitución Política
2. Código General Disciplinario
3. Derecho Administrativo
4. Estatuto Anticorrupción
5. Derecho Probatorio y Derecho Procesal
6. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
7. Ley de Transparencia y Acceso a la Información
8. Herramientas Ofimáticas

VI. IDENTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

•	 Aprendizaje continuo Orientación a resultados
•	 Orientación al usuario y al ciudadano
•	 Compromiso con la organización trabajo en equipo
•	 Adaptación al cambio

•	 Visión estratégica Liderazgo efectivo 
Planeación

•	 Toma de decisiones
•	 Gestión del desarrollo de las personas
•	 Pensamiento Sistémico
•	 Resolución de conflictos
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VIII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

ESTUDIO EXPERIENCIA

•	 Título Profesional en disciplina académica del núcleo 
Básico del Conocimiento de Derecho y afines.

•	 Título de Postgrado en la modalidad de especialización.
•	 Requerimiento: Matrícula o Tarjeta Profesional en casos 

reglamentados por la Ley.

•	 Cuarenta y ocho (48) meses experiencia 
profesional relacionada.

Artículo 2. Suprimir, de las funciones asignadas al 
empleo que se identifica a continuación, la siguiente 

función relacionada con el ejercicio de la función 
disciplinaria:

I. IDENTIFICACIÓN.

Nivel jerárquico Directivo

Denominación del Empleo Subdirector Técnico

Código 068

Grado 01

Nº de cargos Uno

Dependencia Donde se asigne el empleo

Cargo del Jefe inmediato Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA

FUNCIÓN ESENCIAL QUE SE SUPRIME

4. Conocer y fallar en primera instancia los procesos disciplinarios en contra de los servidores, ex servidores y 

particulares que ejerzan funciones públicas en la Entidad de acuerdo con lo dispuesto por la ley y las normas vigentes.

Parágrafo. Los demás componentes del manual 
de funciones: propósito principal, descripción de 
funciones esenciales, conocimientos básicos o 
esenciales, competencias comportamentales y 
requisitos de formación académica y experiencia 
asignadas al empleo de Subdirector Técnico de la 
Subdirección Corporativa, continuaran siendo igual a 
lo establecido en la Resolución 265 de 2019.

Artículo 3. Cuando para el desempeño de un empleo 
se exija una profesión, arte u oficio debidamente 
reglamentado, la posesión  de  grados, títulos,  
licencias,  matrículas  o   autorizaciones previstas 
en las leyes o en sus reglamentos, no podrán ser 
compensados por experiencia u otras calidades, 
salvo cuando las mismas leyes así lo establezcan.

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación, adiciona y modifica en lo 
pertinente la Resolución No. 265 de 2019.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director  General (E)

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN

DECRETO LOCAL N° 010
(5 de octubre de 2021)

 
“Por medio del cual se efectúa un Traslado 

Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 

Usaquén para la vigencia fiscal 2021”.

EL ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN 

 En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Decreto 
372 de 2010 “Por el cual se reglamenta el proceso 

presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local 
–FDL- y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece 
para las modificaciones presupuestales: “Cuando 
fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía de las 
apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer 
otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes 
modificaciones al presupuesto mediante traslados, 
créditos adicionales, reducciones y suspensión 
temporal de apropiaciones, según lo siguiente”:

DECRETOS LOCALES DE 2021



251REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-251 • 2021 • NOVIEMBRE • 17

Numeral primero: “(…) Los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado se harán mediante 
Decreto expedido por el Alcalde Local. Estos actos 
administrativos requerirán para su validez del 
concepto previo favorable de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. (…)”.

Que el Artículo 10 del Decreto 192 de 2021, por 
medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones, 
establece respecto de las modificaciones al anexo 
del Decreto de Liquidación: “Las modificaciones al 
anexo del Decreto de Liquidación de los órganos y 
entidades que hacen parte del presupuesto anual, 
incluidos los organismos de control, y los Fondos de 
Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones 
de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión 
aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. y las 
Juntas Administradoras Locales, se harán mediante 
resolución expedida por el representante de la entidad 
respectiva o por decreto del Alcalde Local” (…).

Que el mismo numeral establece: “Estos actos 
administrativos requieren para su validez del 
concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital 
de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto (…)” 

Que el Fondo de Desarrollo Local de Usaquén recibió 
y conoció la Resolución No.414 del 13 de septiembre 
2021, suscrita por el Alcalde Local de Usaquén, donde 
ordena pagar la sanción tributaria por corrección 
voluntaria de información exógena de la vigencia 
2020 presentada en el año 2021, correspondiente a 
la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA 

Y NUEVE MIL PESOS ($1.369.000) a favor de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –
DIAN-

Que por lo anterior, el Fondo de Desarrollo Local de 
Usaquén requiere efectuar un traslado presupuestal 
al interior del componente de funcionamiento, con un 
contracrédito del rubro 1310202010202 Pasta o pulpa, 
papel y productos de papel ; impresos, debido a 
que estos recursos no serán comprometidos en la 
actual vigencia producto de ahorro por bajo consumo 
frente a lo planeado, lo cual  permite trasladarlos para 
acreditar el rubro 1310304 Multas y sanciones por 
un valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL PESOS ($1.369.000).  

Que mediante radicados No. 2021EE208157O1 
del 04 de octubre de 2021 la Dirección Distrital 
de Presupuesto, emite concepto de viabilidad 
considerando que el FDLUSA efectuó los estudios 
técnicos, legales y financieros exigidos para 
realizar el ajuste presupuestal mediante la cual se 
efectúa un traslado al interior del Presupuesto de 
Gastos de funcionamiento 2021 de UN MILLÓN 
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 
M/CTE ($1.369.000), documento que hace parte 
integral del presente acto administrativo.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contracrédito al Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2021 del 
Fondo de Desarrollo Local de Usaquén conforme al 
siguiente detalle:

CONTRACREDITO

CODIGO DENOMINACIÓN VALOR

13 Gastos $ 1.369.000

131 Gastos de Funcionamiento $ 1.369.000

13102 Adquisición de bienes y servicios $ 1.369.000

1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros $ 1.369.000

131020201 Materiales y suministros $ 1.369.000

13102020102 Maquinaria y equipo $ 1.369.000

1310202010202 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos $ 1.369.000

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2021 del Fondo de 
Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente detalle:
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CREDITO

CODIGO DENOMINACIÓN VALOR

13 Gastos $ 1.369.000

131 Gastos de Funcionamiento $ 1.369.000

13103 Gastos diversos $ 1.369.000

1310304 Multas y sanciones $ 1.369.000

Artículo 3.  Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital de conformidad al 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
 

Dado en Bogotá, D. C, a los cinco (5) días del 
mes de octubre del dos mil veintiuno (2021).

  
JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES

Alcalde Local Usaquén 

DECRETO LOCAL N° 011
(12 de noviembre de 202)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Usaquén para la vigencia fiscal 2021”.

EL ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Decreto 
372 de 2010 “Por el cual se reglamenta el proceso 

presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local 
–FDL- y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece 
para las modificaciones presupuestales: “Cuando fuere 
necesario aumentar o disminuir la cuantía de las apro-
piaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras 
nuevas, podrán hacerse las correspondientes modifi-
caciones al presupuesto mediante traslados, créditos 
adicionales, reducciones y suspensión temporal de 
apropiaciones, según lo siguiente”:

Numeral primero: “(…) Los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto 
expedido por el Alcalde Local. Estos actos administra-
tivos requerirán para su validez del concepto previo 

favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Di-
rección Distrital de Presupuesto. (…)”.

Que el Artículo 10 del Decreto 192 de 2021, por me-
dio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones, 
establece respecto de las modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación: “Las modificaciones al anexo 
del Decreto de Liquidación de los órganos y entidades 
que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los 
organismos de control, y los Fondos de Desarrollo 
Local que no modifiquen en cada sección presupuestal 
el monto agregado de sus apropiaciones de funciona-
miento, servicio de la deuda e inversión aprobados por 
el Concejo de   Bogotá D.C. y las Juntas Administra-
doras Locales, se harán mediante resolución expedida 
por el representante de la entidad respectiva o por 
decreto del Alcalde Local” (…).

Que el mismo numeral establece: “Estos actos ad-
ministrativos requieren para su validez del concepto 
previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda 
- Dirección Distrital de Presupuesto (…)”

Que el fondo de Desarrollo local de Usaquén requiere 
adelantar la contratación del servicio de transporte de 
pasajeros por un valor de CUARENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($40.000.000), la adición al contrato 
de vigilancia y seguridad por un valor de SETENTA 
Y TRES MILLONES QUINIENTOS  TREINTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS M/CTE 
($73.535.311) y la adición del contrato  de combustible 
por SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000) 
para el funcionamiento y la misionalidad del Fondo de 
Desarrollo Local de Usaquén

Con el fin de adelantar la contratación del servicio 
de transporte de pasajeros, la adición al contrato de 
vigilancia y seguridad y la adición del contrato de 
combustible  del Fondo de Desarrollo Local de  Usa-
quén, se requiere realizar el traslado presupuestal 
del rubro 131020202030502 Servicios de limpieza 
general por un valor de CUARENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($40.000.000) para acreditar el  rubro 
1310202020102 Servicios de transporte de pasajeros, 
por un valor total de CUARENTA  MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($40.000.000), un contracredito del 
rubro 1310202010202 Pasta o pulpa, papel y pro-
ductos de papel; impresos y artículos relacionados 
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por un valor de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($6.000.000) para  acreditar el rubro 1310202010203 
Productos de hornos de coque,   de refinación de 
petróleo y combustible, por un valor total de SEIS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000), un con-
tracredito de los rubros :131020202030404 Servicios 
de  telecomunicaciones  a través de internet por un 
valor de TREINTA Y SIETE MILLONES VEINTEMIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 
37.020.662) , del rubro 131020202030503 Servicios 
de copia y reproducción por un valor de TREINTA MI-
LLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA  Y  NUEVE  PESOS  M/
CTE  ($  30.249.649),  y  el  rubro  131020202030608  
Servicios   de mantenimiento y reparación de equipos y 

aparatos de telecomunicaciones con un valor de SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS M/CTE ($  6.265.000)   para   acreditar el rubro 
131020202030501 Servicios de protección (guardas 
de seguridad), por un valor total de SETENTA Y TRES 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS ONCE PESSO M/CTE ($ 73.535.311).

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contracrédito al Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2021 del 
Fondo de Desarrollo Local de Usaquén conforme al 
siguiente detalle:

CONTRACREDITO
CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR
13 GASTOS $ 119.535.311

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 119.535.311

13102 Adquisición de bienes y servicios $ 119.535.311

1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros $ 119.535.311
131020201 Materiales y suministros $ 6.000.000

13102020102
Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y 
equipo)

$ 6.000.000

1310202010202 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos relacionados $ 6.000.000

131020202 Adquisición de servicios $ 113.535.311

1310202020304 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información $ 37.020.662

131020202030404 Servicios de telecomunicaciones a través de internet $ 37.020.662

1310202020305 Servicios de Soporte $ 70.249.649

131020202030502 Servicios de limpieza general $ 40.000.000

131020202030503 Servicios de copia y reproducción $ 30.249.649

1310202020306
Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios de 
construcción)

$ 6.265.000

131020202030608 Servicios de mantenimiento y reparación de equipos y aparatos de 
telecomunicaciones $ 6.265.000

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la vigencia 2021 del Fondo de 
Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente detalle:

CREDITO

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR

13 Gastos $ 119.535.311

131 Gastos de Funcionamiento $ 119.535.311

13102 Adquisición de bienes y servicios $ 119.535.311

1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros $ 119.535.311

131020201 Materiales y suministros $ 119.535.311

13102020102 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y 
equipo)

$ 119.535.311



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 56 • Número 7289 • pP. 1-254 • 2021 • NOVIEMBRE • 17254

1310202010203 Productos de hornos de coque, de refinación de petróleo y combustible $ 6.000.000

131020202 Adquisición de servicios $ 113.535.311

13102020201
Servicios de venta y de distribución; alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de 
electricidad, gas y agua

$ 40.000.000

1310202020102 Servicios de transporte de pasajeros $ 40.000.000

1310202020305 Servicios de Soporte $ 73.535.311

131020202030501 Servicios de protección (guardas de seguridad) $ 73.535.311

Artículo 3. Publíquese el presente Decreto en la Ga-
ceta Distrital de conformidad al artículo 65 de la Ley 
1437 de 2011.

Artículo 4. Remitir el presente Decreto a la Dirección 
Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de Ha-
cienda para los trámites pertinentes.

Artículo 5. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C, a los doce (12) días del 
mes de noviembre del dos mil veintiuno (2021).

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES
Alcalde Local Usaquén
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